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I. ASISTENCIA. 

AsistiE'xolt los señores: 

,-Aguirre, Humberto 
-Allende, Salvador 
-Ampuero, Raúl 
-Barros, Jaime 
-Bossay, Luis 
-Contreras, Carlos 
-Contreras, Víctor 
-Corvalán, Lnis 
-Cnrti, Enrique 
-Chadwick, Tomás 
-Durán, Julio 
-Enríquez, Humberto 
-Ferrando, Ricardo 
,-Foncea, José 
-Fuentealba, Renán 
-García, José 

-Gómez, Jonás 
-González M., Exequiel 
-Gumucio, Rafael A. 
--.Jaramillo, Armando 
--.Juliet, RaúÍ 
-Luengo, Luis Fdo. 
-Miranda, Hugo 
-Musalem, José 
-Noemi, Alejandro 
-Palma, Ignacio 
-Reyes, Tomás 
-Sepúlveda, Sergio 
-Tarud, Rafael 
-Teitelboim, Volodia 
-Von Mühlenbrock, 

JnIio. 

, Concurrió, además, el Ministro del Interior. 
Actuó de Secretario el señor Federico Walker 

Letelier, y de Prosecretario, el señor Luis Valencia 
Avaria. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 18 señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presid-ente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMIT ACION DE ACTAS. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Se da por aprobada el acta de la sesión 
9~, ordinaria, en 12 del presente, qu'e no 
ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 10" que no se 
celebró por falta de quórum en la Sala, 
y 11", ordinarias, en 18 y 19 del actual, 
respectivamente, quedan en Secretaría a 
disposición de los señores Senadores, has
ta la sesión próxima, para su aprobación 

(Véase el Acta aprobada ,en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Se va a dar cuenta de los asuntos qU€ han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Catorce de Su Excelencia el Presidente 
de la República: 

Con el primero, hace presente la urgen
cia para el despacho de las observaci9nes 
en segundo trámite, formuladas al pro
yecto de ley que establece normas sobre re
forma agraria. 

-Se ca,lifica de "simple" la urgencia y 
el documento se manda agregar a sus an
tecedentes. 

Con los siete siguientes, incluye, entre 
las materias de que puede ocuparse el Con
greso Nacional en la actual legislatura ex
traordinaria, los proyectos de ley que se 
indican: 

1) El que reduce los plazos de prescrip
ción que se consultan en los Códigos Civil, 
de Procedimiento Civil, de Comercio y en 
otros textos legales. (Véase en los Anexos, 
documento 1). 

2) El que modifica la ley N9 15.567, so
bre normas para reconstituir inscripcio
nes en los Registros de los Conservadores 
de Bienes Raíces destruidos por sinies
tros. (Véase en los Anexos, documento 2). 

3) El que concede pensión, por gracia, a 
doña Cristina Yáñez Gumucio viuda de 
Frontaura. 

4) El que concede pensión por gracia, a 
doña Dora del Carmen Maturana viuda 
de Quevedo. 

-Se manda agregaT los documentos a 
sus antecedentes. 

5) El que modifica el Código Penal en 
lo relativo a los delitos contra la salud pú
blica. 
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6) El que autoriza a las personas ma
yores de 18 años' para solicitar por una 
sola vez y en determinados casos la rec
tificación de las partidas de nacimiento. 

7) El que dicta normas sobre prestacio
nes familiares y nivelación de las asigna
ciones familiares. 

-Se manda archivar los documentos. 
Con los cuatro que siguen, solicita la 

aprobación del Senado para designar a las 
personas que se señalan en los cargos di
plomáticos que se indican: 

1) Al señor Alfonso Santa Cruz Barce
ló, Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario ante el Gobierno de Bélgica y el 
Gran Ducado de Luxemburgo y Represen
tante Permanente ante la Comunidad Eco
nómica Europea; 

2) Al señor Miguel Serrano Fernández, 
Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario ante el Gobierno de la República 
de Austria; 

3) Al señor Daniel Barría Sánchez, Em
bajador Extraordinario y Plenipotencia
rio ante los Gobiernos de las Repúblicas 
de Yugoslavia y Bulgaria, y 

4) Al señor Hernán Santa Cruz Barce
ló, Representante Permanente ante los or
ganismos internacionales con sede en Gi,.. 
nsbra. 

-Pasan a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

Con los dos últimos, solicita el acuerdo 
constitucional necesario para conferir los 
siguientes ascensos en las Fuerzas Arma
das: 

1) A Capitán de Navío, el Capitán de 
Fragata don Antonio Costa Bobadilla, y 

2) A Capitán de Navío de Sanidad, el 
Capitán de Fragata de Sanidad doJ). Car
los P. Blanc Vivanco. 

-Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios. 

Uno de la H. Cámara de Diputados, con 
el que comunica los acuerdos que ha teni
do a bien adoptar, en primer trámite, res-

pecto de las observaciones formuladas al 
proyecto de ley sobre reforma agraria. 
(V éase en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a las Comisiones de Hacienda 
y de Agricultura y Colonización, unidas. 

Uno de la Excma. Corte Suprema. con 
el que remite copia de la comunicación en
viada por la Corte Marcial, en relación a 
la denuncia formulada por el H. Senador 
señor Gómez sobre atropello del fuero 
parlamentario. 

Ocho del señor Presidente de la Corte 
de Apelaciones de La Serena y de los seño
res Ministros del Interior, de Obras PÚ
blicas, de Minería y de la Vivienda y Ur
banismo, con los cuales dan respuesta a 
las peticiones que se indican, formuladas 
por los Honorables Senadores señora 
,Campusano y señor Contreras Tapia: 

1) Conducta funcionaria de Notari') de 
Freirina. 

Necesidades de Escuela de Combarbalá~ 
Camino de Caimanes a Los Vilos. 
Problema de Empresa Nacional de Mi-

nería. 
Conducta funcionaria de NotaÍ'io de 

Freirina. 
Ampliación contrato pavimentación en 

Ovalle. 
2) Necesidades de Municipalidad de 

Antofagasta. 
Situación de industriales sulfateros de 

Iquique. 
-Quedan a: disposición de los señores 

Senadores. 

Informes. 

Cuatro de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, recaí
dos en los siguientes asuntos: 

El primero, en las observaciones, en pri
mer trámite, formuladas al proyecto de 
ley que modifica diversas disposiciones del 
Código de Justicia Militar. (Véase en los 
Anexos, documento 4). 

-Queda para tabla. 
Los tres últimos, en las peticiones de 

desafuero de los funcionarios que se seña-
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lan, solicitadas por las personas que se 
indican: 

1) Del señor Intendente de Santiago, 
por don José Elías Riffo Aedo. (Véase en 
los Anexos, documento 5). 

2) Del señor Intendente de Santiago, 
por don Ricardo Conte Prado. (Véase en 
los Anexos, documento 6). 

3) Del señor Gobernador de Talagante, 
por don" Julio Villarroel Vergara. 

-De acuerdo con lo dispuesto en el in
ciso tercero del artículo 190, la votación 
queda para el tiempo de Votaciones de pri
mera hora de la sesión ordinaria siguiente. 

Permiso Constitucional. 

El H. Senador señor Sepúlveda solicita 
permiso constitucional para ausentarse 
del país por más de 30 días, a contar del 
5 de mayo próximo. 

-Por acuerdo de la Sala, se accede. 

DESIGNACIONES DE DIPLOMATICOS. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hace 
algunos instantes, se dio cuenta de diver
sos mensaj es del Presidente de la Repú
blica con los cuales, dentro de sus atribu
ciones privativas, solicita el asentimiento 
del Senado para designar a determinadas 
personas en los cargos diplOIpáticos que 
indica. Dichas proposiciones me producen 
sorpresa, por el verdadero juego de aje
drez humano que ellas representan. El 
problema perfectamente podría haberse 
resuelto con la designación en Bélgica del 
señor Barría. Sin embargo, se traslada al 
representante en Viena y se lo envía. a 
Bélgica; para suplir el cargo vacante en 
Viena, se lleva al Embajador de Yugosla
via, y por último, para llenar el cargo que 
deja vacante el actual Embajador en Yu
goslavia, se envía al señor Barría, actual 
Subsecretario de Agricultura. 

En un momento de crisis en la minería, 
la construcción, la agricultura y la indus
tria; en que hay carencia de locaJes y ma
teriales escolares, cesantía y falta de re-

cursos en el Banco del Estado para aten
der necesidades de los pequeños y media
nos agricultores, no es admisible, en mi 
concepto, actuar con tanta ligereza, sobre 
todo cuando habría bastado una sola de
signación para resolver el problema a que 
me estoy refiriendo. 

Deseo que mis observaciones se pongan 
en conocimiento de la Comisión de Rela
ciones Exteriores del Senado. Asimismo, 
solicito dirigir oficio al Secretario de Es
tado del ramo, con el objeto de que seña
le las razones que ha tenido el Gobierno 
para formular estas proposiciones. 

El señor GUMUCIO.- Estimo que las 
palabras del Honorable señor Aguirre 
Doolan no corresponden a la Cuenta .. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Sí, 
señQr Senador, corresponden a ella. 

El señor GUMUCIO.- Su Señoría de
bió hacerlas en el momento oportuno, y 
no ahora; pero no hago cuestión sobre 
ello. Declaro, eso sÍ, que discrepo con el 
señor Senador en cuanto a su observación 
de fondo. Si el Embajador en Bélgica pasó 
a serlo ante las Naciones Unidas y quedó 
un cargo vacante, desde el punto de vista 
económico resulta más conveniente suplir . , 
ese cargo con un representante diplomáti
co con sede en Europa que no enviarlo 
desde Santiago. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Su 
Señoría no me ha entendido. Dije que to
do el movimiento propuesto se pudo evi
tar al designar directamente al señor Ba
rría como Embaj ador en Bélgica. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ruego a los señores Senadores dirigirse a 
la Mesa. 

El señor GUMUCIO.- Por lo demás, 
no se puede entrabar la acción del Minis
terio de Relaciones Exteriores ni su estu
dio respecto de la mayor o menor conve
niencia para el país de designar ciertas 
personas en determinados lugares. Por lo 
tanto, creo que las observaciones del Ho
norable colega están fuera de lugar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Esa es 
cuestión de concepto. Considero estar en 
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lo justo al formular mis reparos, ya que 
el Ejecutivo no ha tenido una actuación 
feliz en sus proposiciones. 

. ACUERDOS DE COMITES. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
El señor Secretario dará cuenta de los 
acuerdos de Comités. 

El señor W ALKER (Prosecretario). -
En sesión de hoy los Comités acordal'on lo 
siguiente: 

l.-Enviar, en nombre del Senado, ca
bles de condolencia al Bunderstag y al So
viet Supremo, con motivo del fallecimien~ 
to del ex Canciller señor Adenauer y ael 
cosmonauta soviético señor Komarov, res
pectivamente. 

2.-Dar cuenta y tratar en la sesión de 
mañana los informes de las Comisiones de 
Economía y Comercio y de Hacienda re
caídos en el proyecto de ley que crea la 
Oficina de Planificación Nacional. 

3.-0torgar plazo hasta ellO de mayo 
próximo a las Comisiones de Salud Pu
blica y de Trabajo y Previsión Social, uni
das, y de Salud Pública para que infor
men, respectivamente, el proyecto de ley 
que declara obligatorio el seguro social 
contra riesgos y accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales, y el que esta
blece el servicio de medicina curativa pa
ra los empleados particulares. 

4.-Facultar al señor Presidente del Se
nado para enviar exclusivamente a la Co
misión de Trabajo y Previsión Social el 
proyecto de ley sobre accidentes del tra
bajo y enfermedades profesionales, en ca-· 
so de no reunirse, por falta de quórum, 
las Comisiones de Salud Pública y de Tra
bajo y Previsión Social, unidas. 

5.-Despachar, en general, en la Sala, 
con informe de Comisión o sin él, en la se
mana comprendida entre el 15 y el 20 de 
mayo prOXImo, los dos proyectos de ley 
señalados en el número 3 .. 

V. ORDEN DEL DIA. 

SANEAMIENTO DE TlTULOS DE DOMINIO. 

El señor CHADWICK.- Pido la pala-' 
bra para una cuestión previa. 

Solicito del señor Presidente recabar el 
asentimiento de la Sala para tratar en 
primer lugar del Orden del Día de hoy el 
informe de la Comisión de Obras Públicas 
que propone enviar a la de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
que establece normas sobre saneamiento 
de títulos de dominio y urbanización de 
poblaciones en situación irregular. 

Se trata, en el fondo, de adoptar una 
resolución de mero trámite y de no per
turbar el rápidó despacho de este proyec
to, en lo que sucedería en la medida en que 
el Senado tardara en llegar al punto de la 
tabla en que figura el informe. 

Como es un asunto que no puede provo
car mayor debate ni vacilación en la Sala 
para pronunciarse sobre él, pido a la Ue
sa consultar al Senado sobre la convenien
cia de poner esta materia en lugar pre
ferente, antes del proyecto de juntas de 
vecinos y demás organizaciones comuni
tadas. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
La Sala ha oído la petición del Honorable 
señor Chadwick. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Si el proyecto no dará origen a debate ... 

El señor CHADWICK.- Es un pro
blema de mero trámite. No hay debate po
sible. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Solicito la autorización de la Sala para 
alterar el Orden del Día, en la forma pe
dida por el Honorable señor Chadwick. 

Acordado. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

En virtud del acuerdo recién adoptado, co
rresponde ocuparse, en primer lugar, en 
el informe de la Comisión de Obras Públi
cas en el cual se propone enviar a la Comi
sión de C~mstitución, Legislación, Justicia 
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y Reglamento el proyecto de ley de la Cá

mara de Diputados que establece normas 
sobre saneamiento de títulos de dominio y 
urbanización de poblaciones en situación 
irregular. 

-El proyecto figum en los A nexos de 
la sesión 88:;t, en 15 de marzo de 1967, y el 
informe, en los de la sesión 11:;t, en 19 de 
abril de 1967, página 288, documento 
NI) 4. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

informe. 
Aprobado. 

LEGALIZACION DE JUNTAS DE VECINOS Y 

DEMAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

r 
I 

El señor W ALKER (Prosecretario).-
Corresponde proseguir la discusión gene
ral del proyecto que establece normas por 
las cuales deberán regirse las juntas de 
vecinos y demás organizaciones comunita
rias y crea la Consejería Nacional de Pro
moción Popular. 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
la, sesión 22:;t, en 12 de julio de 1966, do
cumento NI) 1, y el informe en los de la se
sión 26:;t, en 29 de noviembre de 1966, do
cumento NI) 9. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En· discusión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente: 

Al tratarse este proyecto, hice algunos 
alcances respecto de su constitucionalidad 
y de allí que me inscribí para intervenir 
en este debate. 

Me habría agradado mucho que hubiera 
estado presente el señor Ministro del Tra
bajo y Previsión Social, quien habló en 
forma muy tranquila y metódica. Para 
sostener esta iniciativa del Gobierno de la 

Democracia Cristiana, hizo una exposición 
filosófica que, segúramente, formulada al 
comienzo de esta Administración habría 
sido de interés; pero que ahora, cuando 
ya ha corrido mucha agua bajo los puen
tes, está lejos de tenerlQ. Debo reconocer 
que el señor Thayer fue, por lo demás, muy 
prudente en su manera de expresarse. 

N aturalmente, debo recordar las pala
bras del señor Ministro, porque constitu
yen la filosofía del Gobierno de la Demo
cracia Cristiana al organizar las juntas 
de vecinos y la Promoción Popular. 

El señor Ministro dijo que la Promoción 
Popular persigue incorporar a todos los 
ciudadanos, en especial a los grupos más 
abandonados, al desarrollo económico y. 
social en su acepción más amplia y com
pleta, superándose para ello la marginali
dad, de modo que la organización del pue
blo en comunidades integradas a la gran 
comunidad nacional permita a aquéllas 
ser protagonistas tanto de su propio bien
estar como del de toda la nación. Luego 
agregó que los cambios suponen acomodar 
las circunstancias sociales de manera que 
se haga justicia y se responda a las exi
gencias de una población que reclama ma
yor participación en las posibilidades del 
país y que la oposición a los cambios ge
nera violencias sociales, sobre todo cuan
do existe conciencia de que ellos son ne
cesarios, justos y posibles. Y terminó dan
do un juicio, en este rosario de expresio
nes con las cuales fundamentó la filosofía 
de la Democracia Cristiana para esta or
ganización que llama de tipo nacional: 
que la constitución -de juntas vecinales y 
organismos populares desata un caudal de 
aspiraciones insatisfechas, contenidas du
rante decenios y siglos precisamente por 
falta de organización, y que el desborde 
de tales aspiraciones, de no existir un plan 
nacional, llevaría a la destrucción interna 
de la sociedad y acarrearía una violencia 
social que no puede suponerse en el áni
mo de nadie en un país que se esfuerza 
por superar el estancamiento económico. 
Es decir, estamos frente a una posición 
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trágica: si el Congreso Nacional no da el 
pase al proyecto de juntas de vecinos y 
Promoción Popular, la sociedad entera se 
encontraría amenazada, porque hay fervor 
popular que llegaría hasta la violencia, 
amenazando la estabilidad de los poderes 
públicos. Para evitar todo este proceso 
dramático de la estructura política, la De
mocracia Cristiana nos trae este proyecto. 

Vamos a ver qué dice la iniciativa. Es 
un proyecto singular. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior).- biríj ase a la Mesa, señor Se
nador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Como me oye con una sonrisa tan agra
dable el señor Ministro, quien viene a ha
cer profesión de fe democrática, de larga 
trayectoria d~mocrática, interesa, pues, 
que siga mi razonamiento. 

El proyecto dice que la constitución y 
organización de las juntas de vecinos co
rresponden a las personas que viven en la 
misma unidad vecinal, que es el territorio 
jurisdiccional de una j unta de vecinos, y 
que se entrega a las Municipalidades el 
control en el desarrollo de este proceso. 
Según el informe "si ellas no cumplen, in
terviene el Ejecutivo a través de los Go
bernadores e Intendentes". O sea, los Go
bernadores e Intendentes, más allá del 
Ejecutivo, el Gobierno, se entroncan con 
las juntas de vecino, pasando por encima 
del poder comunal. 

He aquí el propósito que persigue el 
proyecto. Más adelante dice el informe re
caído en él: 

"A grandes rasgos, citaremos las de 
promover el progreso urbanístico y el des-

_ arrollo del espíritu de comunidad y soli
daridad entre los vecinos; organizar, pro
mover o participar en la formación de coo
pera ti vas; colaborar con facultades fisca
lizadoras en los servicios públicos con el 
objeto de asegurar una adecuada presta
ción. En representación de los intereses de 
los vecinos, podrán realizar actos de or
den patrimonial, incluso contratar crédi-

tos con bancos nacionales u organismos 
internacionales." 

i He aquí un proyecto de ley extraordi
nario! Las juntas de vecinos, improvisa
das, designadas por la voluntad del Eje
cutivo por intermedio de los Intendentes 
y Gobernadores, plasmadas por ellos, van 
a tener facultades fiscalizadoras de las re
particiones del Estado, en forma irrespon
sable; más todavía, tendrán atribuciones 
para comprometer el crédito del país, en 
bancos nacionales y extranjeros, pasando 
por encima del poder comunal consagrado 
en la Constitución Política del Estado. 

N o creo que se pudiera haber traído 
aberración más grande al Parlamento. Es 
preciso desconocer la vida política nacio
nal y vivir en un plano imaginario de in
mensas aspiraciones. Han querido reha
cerlo todo. Es la revolución en libertad, 
que nos va confundiendo cada día más y 
nos envuelve en un caos tremendo. 

Pero todavía hay mucho que agregar en 
cuanto al proyecto, que debe pasar a la 
historia para quienes mañana se preocu
pen del advenimiento al Gobierno de la 
Democracia Cristiana. 

Entre las intervenciones que tendrán 
las juntas de vecinos para hacer más efec
tiva su labor en el progreso urbanístico, se 
establece que la Unión Comunal de Juntas 
de Vecinos podrá defender la prelación del 
plan coordinador de las otras propuestas 
-el que deberá incluirse en el presupues
to de la Corporación-, en caso de que no 
se produjere acuerdo entre aquélla y la 
respectiva Municipalidad. Así es como los 
representantes de la Unión Comunal po
drán concurrir a las sesiones del Munici
pio en que dicho plan se trate y el parecer 
de aquélla equivaldrá a una cuarta parte 
de los regidores en ejercicio, con calidad 
decisoria si se produjere empate. 

"En todo caso, los presidentes de las 
juntas de vecinos tendrán derecho a voz 
en las sesiones de las Municipalidades y en 
sus diversas comisiones, cuando se traten 
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asuntos que se refieran o afecten a sus 
unidades vecinales." 

He aquí otra novedad. Todos sabemos 
que las Municipalidades de Chile están 
consagradas por la Constitución Política, 
como consecuencia de una ley que nos dio, 
en defensa de la organización democrática 
del país, la contienda de 1891, pues hasta 
allí se remonta la historia de nuestros mu
nicipios. Ahora llegarán a esos consejos 
representativos de la ciudadanía, vecinos 
elegidos por el Ejecutivo, quienes partici
parán en el seno de los municipios en uria 
proporción .tal que las uniones comunales 
tendrán una representación de 1,25; es de
cir, un representante con derecho a voto, 
a decisión. En otros términos, es la quie
bra de los municipios. ¿ Para qué haber he
cho todas estas elecciones, si en definitiva 
el Ejecutivo entorpecerá y entrabará el. 
proceso de las comunas? En los departa
mentos, la representación será de 1 3/4. 
Habrá un representante. Pero en las pro
vincias ya pasan. de dos representantes, y 
en Santiago hay tres y cuatro. Por lo tan
to, tres miembros de las juntas vecinales 
participarán en las decisiones de los mu
nicipios y, en todo caso, los representantes 
de las uniones comunales tendrán inter
vención en las Municipalidades y en las 
comisiones de trabajo de éstas. Es decir, 
la voluntad del Ejecutivo resulta omnÍ
moda y va lenta y gradualmente destru
yendo el proceso democrático de la repú
blica. 

No se puede concebir intromisión polí
tica más manifiesta. 

y bien: la aspiración del proyecto es 
llevar este movimiento que inspira el Eje
cutivo, del nivel comunal, al nivel nacio
nal. En efecto, dice así el informe: 

"Si bien el proyecto autoriza la forma
ción y consagra la existencia legal de las' 
agrupaciones, uniones, federaciones y con
federaciones de las organizaciones comu
nitarias desde el nivel comunal al nacio
nal, como lo expresáramos anteriormente, 
la simple lectura del título pertinente per
.mite deducir que la Cámara de origen ha 

querido deliberadamente sólo trazar las 
líneas directrices de tales entidades, cuyo 
plano básico es la junta de vecinos. O sea, 
se ha pretendido no anticipar o forzar la 
constitución de dicha estructura, limitán
dose a abrir una vía legal para que el he
cho se produzca naturalmente." 

O sea, deliberadamente, según el infor
me, la Cámara de Diputados, al crear las 
juntas de vecinos, no ha querido mencio
nar toda la trascendencia que tendrá el 
proyecto, trascendencia que involucra lo 
que viene a continuación: la participación 
de los centros de madres, centros de pa
dres y apoderados, centros culturales y ar
tísticos, organizaciones juveniles, organi
zaciones deportivas, grupos corales, coope-' 
rativas y otros grupos que tengan carac
teres similares y que representen valor.!s 
específicos de la comunidad vecinal. 

y bien: veamos ahora la forma como se 
financia este lato proyecto, de trascen
dencia extraordinaria, revolucionaria, que 
destruye lo que nos ha costado mucho lo
grar, lo que nos ha dado prestigio dentro 
y fuera del país. En verdad, alrededor de 
los municipios, con las leyes electorales 
que lenta y gradualmente se ha venido 
dando el país, hemos llegado a la situación 
actual, que importa respeto a la ley, a las 
instituciones jurídicas establecidas. Por 
sobre todo esto, con un corazón muy lige
ro -con irresponsabilidad, diría yO-, la 
Democracia Cristiana nos trae este pro
yecto, cuyas raíces arrancan de organiza
ciones cooperativas y fascistas. 

En cuanto al financiamiento, el infor
me dice que. "para hacer posible el fun
cionamiento de las organizaciones comu
nitarias, especialmente de las juntas de ve
cinos, que constituyen su esquema prima
rio, se les concede ventajas o rebajas tri
butarias especiales ascendentes al 50 % 
de impuestos fiscales y municipales, y, en 
algunos casos, exenciones totales y privi
legio de pobreza". Todo esto, en circuI::3-
tancias de que el país conoce perfectamen~ 
te la crisis financiera que lo agobia: pa
ralizadas las obra'~ públicas; cesantía en 
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aumento, cuyo término no se divisa; gas

tos exagerados en todos los órdenes. Re'

cientemente, el Honorable señor Aguirre 

Doolan hacía alcances respecto a designa

ciones de diplomáticos, que le parecen ex

traordinariamente movidas, destinadas 

sólo a facilitar cambios personales. Puedo 

:agregar que, en la actualidad, se encuen

tran en la capital ocho Embajadores, lla

mados por el Gobierno. No hay, pues, por 

parte de éste, preocupación alguna en 

cuanto a la situación financiera. Ello quie

re decir que la cesantía continuará en au

mento. 
Por otra parte, frente a proyectos de 

esta naturaleza, uno ha de sentir alarma 

por el futuro de la República. En efecto, 

dice en seguida el informe: "Para la cons

trucción de sus sedes sociales, se les per

mite acogerse al D.F.L. NQ 2, de 1959, 

por el término de dos años. Si la superfi

cie edificada excede del máximo permiti

do por dicho texto legal, el proyecto y pla

nos respectivos requerirán de la autori

zación del Intendente de la provincia, pre

vio informe favorable de la Corporación 

de la Vivienda." 
Es decir, el nexo directo es el Gobierno; 

de él dependerán las juntas vecinales. 

Aquél las organizará y dirigirá, será agen

te electoral hasta los mayores extremos, 

los puntos más apartados y menores de la 

República. 
y en lo tocante a financiamiento, se es

tablece que, para la construcción, habiTI

tación y equipamiento de tales sedes, se 

consultarán anualmente recursos en el 

Presupuesto de la Nación. 
Sabe el señor Ministro que nos habló, 

que tiene larga trayectoria democrática, 

que ninguna iniciativa de ley que signifi

que gastos puede dejar de señalar la fuen

te de ingresos respectiva. La ley de Presu

puestos no es fuente de financiamiento. 

i y vamos a girar contra le ley de Presu

puestos! yo digo al señor Ministro que la 

responsabilidad administrativa que con

trae el país es horrenda. Se han creado o 

transformado algunos servicios estatales, 

reparticiones administrativas, en entes 

autónomos con personalidad jurídica, con 

patrimonio propio. ¿ Para qué? Para dar 

al personal posibilidades de mejorar su 

situación económica; pero como para ello 

no existe financiamiento, esos funciona

rios no podrán ser pagados regularmente. 

Además, tal situación interrumpe la la

bor fiscalizadora que corresponde a la 

Contraloría General de la República so

bre aquellos servicios. Es decir, un estado 

confusionista. 
Pero ahora nos encontramos con el al

cance filosófico más claro del proyectó: el 

relativo a la Promoción Popular. Al res

pecto, el informe dice: "La Consejería 

Nacional de Promoción Popular es una 

institución autónoma del Estado, persona 

jurídica de derecho público, con patrimo

nio distinto del Fisco, funcionalmente des

centralizada y que se relaciona con el Go

bierno directamente a través del Presiden

te de la República en la forma que deter

minen este proyecto de ley y su Regla

mento." 
"A ella" -a la Consejería Nacional de 

Promoción Popular- "le corresponderá, 

de acuerdo con las normas que imparta el 

J efe del Estado, orientar la política de 

desarrollo social del país, en cuanto per

mita la incorporación de todos los secto

res populares a la plenitud de la vida po

lítica, económica, social y cultural de la 

Nación." 
. O sea, la Consejería dependerá exclusi

vamente del Jefe del Estado. No será la 

ley la que señale las atribuciones de cada 

funcionario, en circunstancias de que la 

Constitución Política del Estado ordena 

que al crearse una función deben señalar

se las atribuciones y obligaciones corres

pondientes. Aquí, no. Será el Jefe del Es

tado quien, en forma olímpica, resolverá 

lo que deba hacer ese servicio. 
Todo eso deja la sensación de apartarse 

de la línea democrática que ha sido nor

ma corriente en el ejercicio de nuestras 

actividades nacionales. 
Más adelante, se dice: "En síntesis, a 
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nivel de Gobierno, la Consejería de Pro
moción Popular tiene una doble función: 
fijar una programación tendiente a lograr 
prioridád en el acceso de bienes y servi
cios a los sectores marginados, a fin de 
integrarlos al desarrollo económico y so
cial, y estudiar los cambios en la estruc
tura del país, la que actualmente consti
tuye un freno a la participación del pue
blo a través de sus organizaciones." 

Esto es ir directamente a la organiza
ción del Estado corporativo. De ello no 
cabe la menor duda, después de la acción 
interventora que hemos observado por 
parte del Gobierno y, como espero demos
trarlo más adelante, por la forma en que 
se concibe e¿te proyecto, que tiende a es
tablecer un nuevo orden de actividades 
socio-económicas de la población, dirigi
das, gobernadas desde La Moneda. 

Cuando se preguntó al director de ese 
servicio -lo conozco, lo sé muy respeta
ble, tengo de él muy buena idea personal, 
pero está armado de una filosofía que me 
ttlarma- en qué gastos había Incurrido, 
declaró que éstos ascendían a nueve millo
nes de escudos, de los cuales tres millones 
quinientos mil correspondían a remunera
ciÓnes. Así, pues, el movimiento de la Pro
moción ha requerido 'destinar 40 % en "a
larios, y en la función misma de atender. 
actividades populares, sólo 3/5 de los fon
dos. i Dos quintos de ellos en actividad ad
ministrativa! j Es la burocracia que se ex
pande en forma desusada en el actual Go
bierno! 

En mi opinión, señor Presidente, la ini
ciativa en debate significa un acto ente
ramente fascista. 

Veamos las raíces del fascismo puestas· 
en práctica por el señor Mussolini. Creó 
el régimen corporativo, con el objeto de 
que el Estado tuviera en sus manos a las 
corporaciones y no las corporaciones se 
sobrepusiesen al Estado. La finalidad del 
fascismo era acercarse a las masas, y el 
señuelo que usó fue procurar su bienesfar 
moral y material, modelo que ahora sigue 
la Democracia Cristiana. 

Dentro del fascismo, las autoridades de 
los sindicatos eran elegidas jerárquica
mente; es decir, por las altas esferas ad
ministrativas. Aquí vemos que a las Jun
tas de Vecinos se les da personalidad por 
intendentes y gobernadores -las comu
nas, las municipalidades, desaparecen-, 
y esto lo hacen de acuerdo con lo que po
líticamente interese al partido de Go-: 
bierno. 

Como finalidad, Mussolini perseguí1:\. 
extirpar la mentalidad democrática y re::
emplazarla por la unidad fascista, cuyas 
raíces se remontan al ejercicio del mando 
en la vieja Roma. Así, ahora, la Democra
cia Cristiana tiende a destruir la estruc
tura democrática del país y a reemplazar
la por la filosofía de la revolución en li
bertad: 

y así como el corporativismo fue la ba
se de la organización fascista del Estado, 
la Democracia Cristiana abriga la certi
dumbre de que en las organizaciones co
munitarias, entre las que descuellan las 
Juntas de Vecinos y la Promoción Popu
lar, a cuyo cargo está la organización de 
las poblaciones marginales, puede asegu
rar su acción de Gobierno por largos años 
-por treinta años a 10 menos, como 10 
anunció uno de sus jerarcas-, todo lo 
cual es posible en la medida en que des~ 
truya la estructura democrática de la na
ción. 

Pero ocurre que la Democraéia Cristia
na tiene poca experiencia del acontecer 
histórico del mundo. Olvida, por ejemplo, 
que, en Italia, gente de {oda actividad de
ambuló de una fracción política a otra: 
estuvo con socialistas, comunistas y el 
Rey, y con todos ellos peleó. Y olvida tam
bién que Mussolini murió en forma trá
gica después del desastre de su país, y su 
cadáver fue arrastrado por las calles de 
Milán. De eso, no recoge experiencia; y, 
por no recogerla, pretende destruir lo que 
constituye honor para la República. 

Admito que deben devolverse a los mu
nicipios muchas de las atribuciones que 
les ha mermado el Poder Central; que 
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ellos pueden alcanzar gran desarrollo en 

favor de la ciudadanía si siguen el mode

lo de lo que fueron los condados en el po

der. Pero no es esto lo que se persigue, si

no crear un nuevo Estado en beneficio del 

partido de Gobierno. 
He dicho que la raíz de los municipios 

está en los países sajones; y también en 

España, en donde después han sido lla

mados ayuntamientos. Haré una pequeña 

semblanza de lo que constituye la adminis

tración munic~pal en Inglaterra y en Ga

les; en líneas generales, de los condados y 

subcondados administrativos. 
Los servicios que la ley de Administra

ción Local ha señalado a los consejos mu"

nicipales se clasifican, en la Gran Breta

ña, en tres capítulos: ambientales, protec

tivos y personales. 
Servicios ambientales son aquellos lla

mados a garantizar y mej orar el ambien

te en que viven los ciudadanos. La mayo

ría son servicios de sanidad pública, ins

pección de los servicios 'de alcantarillado, 

limpieza de vías públicas, recolección de 

basuras y su eliminación, supervisión del 

suministro de agua, medidas para garan

tizar la higiene en la manipulación de ali

mentos, prevención de la contaminación 

de la atmósfera, control de plagas roedo

ras, provisión de baños y lavaderos, cons

trucción de puentes y carreteras, provi

sión de campos de recreo, parques, que 

por lo general son administrados por la 

misma autoridad, etcétera. 
Servicios protectivos comprenden los de 

bomberos, defensa pasiva y policía, que 

en nuestro país corresponden a dependen

cias autónomas. 
Servicios personales son los que pro

mueven el bienestar de los individuos, y 

pertenecen a éstos los sanitarios, educa

ción, vivienda y esparcimiento. Giran en 

torno a la salud y al bienestar, por lo que 

incluyen clínicas prenatales, postnatales y 

de puericultura y maternología; servicio 

de comadronas; ayudas domésticas, aten

ción a ancianos y a los niños privados de 

una vida familiar normal. Particular 

atención se presta á la difusión de la cul

tura, mediante bibliotecas y servicio am

bulante de éstas que va de casa en casa 

ofreciendo libros. Los municipios proveen, 

además, de casas nuevas, construidas por 

ellos en terrenos que adquieren, y ofrecen, 

además, alojamientos en edificios adecua

dos para el objeto. Algunos condados han 

llegado a otorgar préstamos a particula

res para la adquisición de su propia casa~ 

La causa es una: el municipio es la fa

milia en grande, en mayor extensión; 

constituye la 'unidad de la comuna. Y se 

buscan todos los medios adecuados para 

hacer grata la vida del ciudadano, en 

cuanto a esparcimiento, cultura y salild 

pública. Aquí, el Gobierno piensa en des

truirlo, yen vez de proporcionar a los mu

nicipios los medios necesarios para reha

bilitarlos para perfeccionar lo que idea-, , 

ron los autores de la comuna, en Chile, en 

el siglo pasado, y que lleva ya más de me

dio siglo de existencia, se trata de des

truirlo, para crear un agente político ge

neral. 
En resumen, los servicios municipales· 

en la Gran Bretaña colaboran con el Es

tado pero en ningún caso dependen de él. 

En sus orígenes los condados fueron or

ganizados por hombres libres, y en su es

tructura los municipios ingleses tienden a 

robustecer este sentimiento de indepen

dencia ciudadana. 
Aquí, en Chile, mediante este proyecto 

vamos a la subyugación del sentimiento 

ciudadano. Es distintinto el caso. 
Quiero traer, además, a la mente de los 

señores Senadores, un pensamiento muy 

feliz de un insigne orador español, Emilio 

Castelar. Dijo Castelar, al defender los 

municipios: 
"El Municipio, aunque roto, fue el es

collo "donde se refugiaron los celto-roma

nos contra las invasiones de los bárbaros; 

el Municipio fortificó la obra de la Re

conquista, pues Sancho García y Fernán 

González no hubieran podido atravesar las 

llanuras de Castilla si los plebeyos no los 

siguen jadeantes para recoger, entre el bo-
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tín de la victoria, los pergaminos de sus 
~artas-pueblas; los Municipios reunían 
sus procuradores, fundando la altísima 
institución de las Cortes, tribuna que es 
nuestra gloria y nuestro orgullo, al mismo 
tiempo que sobre su sacratísimo patrimo
nio, sobre la tierra de los propios, colga
ban las cadenas de los siervos, los últimos 
eslabones rotos de las castas; el Municipio 
levanta las agujas de la catedral gótica 
junto a la cincelada sinagoga judía, educa 
los jurados, engendra los "hombres bue
nos", eseribe el "Romancero", da al tea
tro un "Alcalde de Zalamea", un hél'oe 
.más grande que el Agamenón y el Orestes 
de Esquilo; corta con sus hermandades la 
<cabeza a la hidra del feudalismo; asiste 
.con sus milicias desde Toledo hasta las 
Navas, desde las Navas hasta la vega de 
Granada; cuando él perece en el patíbulo 
de Villalar, en su caballeresca personif'i
cación de Padilla, a los golpes de los im
j)eriales, de los flamencos, de los extranje
ros, perece la patria, que cabe toda entera 
con Carlos II en el panteón del Escorial; 
y cuando él renace con la guerra de la In
dependencia, renacen las Cortes, renace la 
.dignidad nacional: que el Municipio es, 
ha sido y será siempre, el hogar del pue
blo, el árbol secular a cuya sombra han de 
.abrazarse la democracia y la libertad so
bre el suelo de la nueva Europa." 

Estas son las raíces de la comuna au
tónoma. Esto es lo que el país posee, Y lo 
.tiene en mucha estima. 

Por tal motivo, el proyecto en debate 
]>rovoca alarma, desazón e inquietud; y 
.sorprende que el señor Ministro del Inte
rior haya venido en varias oportunidades 
.al Senado a hacer acto de presencia para 
impulsarlo y defenderlo, y que haya bus
·cado contacto con todos los partidos po
líticos a fin de encontrar apoyo para esta 
iniciativa del Gobierno. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior).- ¿ Me permite una interrupción, 
. señor Senador? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
,Se la daré, señor Ministro, pero antes de-

bo decirle algo que lo atañe en forma más 
directa. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In-· 
terior) .-Esperaré a que Su Señoría me 
conceda la interrupción. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Sí. Creo· conveniente que el señor Minis
tro mantenga la serenidad. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-La tengo siempre, señor Sena
dor. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
He dicho que se ha formado y afianzado 
un sentido democrático y republicano en 
la comunidad. Por eso Chile no quiere re
voluciones ni vive de cuartelazos. Aquí no 
es el hombre quien determina, sino la ley . 
Este respeto por ló impersonal es lo que 
engrandece a un pueblo. ¿ Por qué, ~nton
ces, variar todos estos procedimientos 
honrosos para la república, que han dado 
frutos? Acepto que ellos tienen vicios, pues 
tenerlos es propio de la naturaleza huma
na. Es necesario corregirlos, pero sin des
truir. Eso sería un gravísimo error. 

Ahora bien, esperaba que el señor Mi
nistro me pidiera una interrupción. Me 
extraña la conducta de este Secretario de 
Estado, que asiste al Congreso Nacional 
para defender un proyectó atentatorio 
contra el sentido democrático del país y 
abandona las labores específicas de su 
Cartera. ¿ Qué resultados ha tenido esta 
actitud del señor Ministro? Uno de los or
ganismos dependientes del Ministerio del 
Interior -el Servicio de Correos y Telé
grafos- ha estado en huelga durante va
rios días por no haberse cancelado dineros 
adeudados al personal. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Está equivocado, señor Sena
dor. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No, señor Ministro. Sé mucho más que Su 
Señoría respecto de este asunto: desde 
enero que se adeudan horas extraordina-
rias al personal. . 

El señor GUMUCIO.- i Pero el señor 
Senador no será infalible! 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Debo agregar, por otra parte, que, en esta 
misma repartición hay más de ~res mil 
valijas sin abrir, desde hace tres meses, ló 
que constituye vergüenza para el presti
gio de la República. 

Recién remití al Administrador del Ser
vicio de Correos y Telégrafos la traduc
ción de una carta que me enviaron desde 
Estados Unidos. Y le hago presente que 
aún no he recibido correspondencia que 
se me despachó en los meses de diciembre 

. y enero. He reclamado e insistido al res
pecto. El Administrador me contesta que 
todavía hay tres mil valijas sin abrir, por 
falta de personal. Algunos amigos míos 
están recibiendo correspondencia fechada 
hasta diciembre. Así, por ejemplo, una 
carta que viene de Mendoza está fechada 
ellO de enero. Esto es vergüenza nacional. 

El señor Ministro del Interior viene al 
Senado a seguir el despacho de un pro
yecto . de ley que resulta infamante para 
el destino democrático de la República, ... 

El señor GUMUCIO.- Según el crite
rio de Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
... y olvida problemas relacionados con 
otros Servicios a su cargo como el de la 
celeridad con que debe despacharse la co
rrespondencia. 

El señor GUMUCIO.- ¿ Hasia cuándo 
repite frases patrón, señor Senador? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No entiendo lo que dice Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Digo que hasta 
cuándo repite frases patrón, como la de 
"vergüenza nacional". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Gomo Senador, tengo derecho a decirlas. 

El señor GUMUCIO.-Sí, pero siempre. 
que respete a los demás. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Su Señoría no cree que sea vergüenza 
mantener un servicio público en condicio
nes tales que demora tres meses el reparto 
de la correspondencia? 

El señor GUMUCIO.- ¿ Qué relación 
tiene esto con el proyecto en debate, al que 

Su Señoría califica de vergüenza nacional? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Por favor, contésteme, señor Senador. No 
se vaya por la tangente. 

Su Señoría está haciendo una defensa 
inarticulada, sólo por aparecer en el deba
te, con un afán de demostrar que está al 
servicio de la Democracia Cristiana. Debe 
estarlo, pero con razones, con razonamien.,. 
tos, y sólo por servir ese afán. 

Esta situación no se concibe en ningún 
país organizado. Vaya el señor Senador 
que me rebate, tome un tren y vea cómo en 
las estaciones suben y bajan valijas de co'" 
rrespondencia extranjera. No son chilenas~ 
lo que constituye un abuso. Las valijas de 
otros países, después de usadas, se devu.el4 

ven, porque son propiedad de reparticiones 
foráneas. En Chile, donde no hay dinero, 
se usan estas valijas que no nos pertene
cen. 

Si Su Señoría va a cualquiera reparti
ción pública, se informará de que no Yi'ay 
dinero para adquirir formularios y de que 
se está usando, por el reverso, los antiguos. 
Esta es la crisis en que se encuentra la, 

. Administración del Estado. 
He señalado también la situación gene

ral de angustia e~ que se desenvuelven las 
reparticiones públicas. En este problema, 
a mi juicio, se originan todas las huelgas 
producidas últimamente. 

¿ Saben Sus Señorías que hace pocos días 
se produjo un choque de tres trenes, a sie
te kilómetros de Santiago? ¿ Saben los Ho
norables colegas que hay una huelga, por
que no se ha pagado al personal? ¿ Conocen 
las inquietudes de los profesores primarios 
y del personal de los servicios hospitala
rios? Para qué seguir narrando todo lo que 
podría decir de los servicios del Estado y 
de la forma en que éstos se encuentran. Ja
más habían llegado a tal extremo. 

Frente a este caos moral y financiero se 
nos viene con un proyecto que constituye 
un arma política. 

Celebro mucho el informe de la Comi
sión de Gobierno Interior, y estoy seguro 
de que, como en ocasiones anteriores, los 
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partidos políticos no se han puesto de 
. .acuerdo para rechazarlo. Es simplemente 
la convicción ciudadana la que ha deter
minado este juicio honesto y justo, ,en be
neficio del interés general del país. 

Aún tengo algo más que decir al señor 
Ministro, quien, por lo demás, es muy sim
pático, y al que apreciamos mucho. El ha 
venido en incontables ocasiones a visitar
nos, y nos ha expresado que tiene una lar
.ga trayectoria democrática. Sin embargo, 
ha presidido el Gabinete más intervencio
nista de la historia de Chile, después de 
1891. No obstante, tiene en su vida una 
página que lo honra: cuando sucedió la 
famosa incineración de la revista "Topa-
2e", en la Administración de don Arturo 
Alessandri, en 1938, la representación 
Conservadora en el Gobierno renunció. El 
señor Leighton era miembro del Ejecuti
vo en representación de la Falange N acio
nal. Se dieron pasos más, pasos menos, y 
~l final dos miembros del Partido Conser
vador continuaron en sus funciones. El 
~ctual Ministro del Interior, en una deter
minación que todo el país aplaudió en esa 
,ocasión, mantuvo su renuncia. Este es uno 
de los actos que se cuenta en su haber. 

¿ Por qué no ha renunciado ahora, cuan
<lo el Presidente de la República ha reco
rrido el país para dar carácter de plebis
cito a una elección, y para pedir votos al 
pueblo? ¡No lo entiendo! 

Respecto de la trayectoria democrática 
de que nos habia el señor Ministro, es ne
cesario, como vulgarmente se dice, pedir 
por abajo. 

El señor LEIGHTON (Ministro de(In
terior).- ¿ Cuándo me va a conceder la 
interrupción, señor Senador? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Abora se la doy, con mucho gusto, señor 
Ministro. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In· 
terior) .-Me interesa escuchar al Hono
rable señor González Madariaga, porque 
-estoy seguro de que es un hombre que 
.siempre está expresando muchas de las 
ideas más sentidas por nuestro país. En-

tre ellas está su adhesión a la democra
cia. 

Pero parece que el señor Senador se de
ja llevar un poco por el entusiasmo y cs
me~é algunos errores graves. En el Se
nado se está debatiendo el proyecto rela
tivo a juntas de vecinos y promoción po
pular . Yo he asistido a estas sesiones,pre
cisamente, en cumplimiento de la respon
sabilidad de mi cargo. Esa responsabili
dad, en este caso, y a esta hora, a mi jui
cio, está en este sitio y no en el Ministe
rio, debido a la importancia de la inicia
tiva que discute el Senado. 

El señor Senador ha formulado algunas 
observaciones sobre el texto que conoce 
la Corporación; pero no sabe que se han 
sostenido conversaciones entre Senadores 
de Gobierno y de los partidos de Oposi
ción, con el fin de modificarlo. Tienen ra
zón, en muchos puntos, las observaciones 
planteadas por el Honorable señor Gon
zález Madariaga', porque algunas disposi
ciones, efectivamente, deben ser perfeccio
nadas, yel Gobierno y los Senadores de
mocrat.acristianos han estado dispuestos a 
aceptar las enmiendas sugeridas. En con
secuencia, estimo -con todo respeto a la 
opinión contraria de Su Señornt- que mi 
presencia en el Senado tiene alguna uti
lidad: sirve, precisamente, para dar for
ma a un proyecto que refleje lo mejor po
sible lo que realmente debe ser una inicia
tiva adecuada a nuestro régimen jurídico 
y a las necesidades del país en lo relativo 
a juntas de vecinos y promoción popular. 

El señor Senador ha hablado de otros 
servicios públicos. Conozco -porque es 
mi deber, y porque soy ciudadano como to
dos- los problemas que aquejan al Ser
vicio de Correos y Telégrafos. Si Su Se
ñoría tuviera tiempo, podría enterarse 
más adelante de los detalles de las modi
ficaciones que el Gobierno ha puesto en 
práctica para mejorar el servicio y de las 
medidas que ahora mismo se están adop
tando para salvar las dificultades a que se 
refirió el señor Senador. 

Pero no es éste el tema en debate. 
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El Honorable señor González Madaria
ga se refirió al Servicio de Correos y Te
légrafos e informó que esta repartición 
estuvo en huelga durante varios días. Es 
una honra para Correos y Telégrafos que, 
no obstante las condiciones en que se des
empeña su personal y en que ejerce sus 
funciones, desde que el Ministro que ha
bla participa en el Gabinete -a diferencia 
de lo que ha sucedido en otras administra
ciones en que he participado como parla
mentario o como simple ciudadano-, se 
ha producido sólo un paro de protesta, y 
únicamente de 24 horas. Fue un paro de 
protesta, a mi juicio, inadecuado, pero no 
una huelga de varios días, como dice el 
señor Senador. En todo caso, es un pro'
blema que se está solucionando -y lo sa
ben muy bien los Senadores radicales
en íntima colaboración con la directiva de 
los empleados del Servicio de Correos y 
Telégrafos, la que, en su mayoría, perte
nece al Partido Radical. Esa directiva, con 
absoluta lealtad a los puntos de vista del 
Gobierno, ha colaborado en la búsqueda 
de soluciones, algunas de las cuales ya se 
han logrado. Otras están en trámite, y 
respecto de ello informaré al Senado lo 
más pronto posible. 

Pero vuelvo al proyecto de juntas de 
vecinos y de promoción popular. Estoy 
aquí para escuchar la opinión de los se
ñores Senadores. Soy demócrata. Entre las 
condiciones que debe tener un demócrata, 
está la de no ser testarudo. Muchas de las 
argumentaciones de Su Señoría me han 
convencido, como también la de otros se
ñores Senadores. ¿ Está mal esto? ¿ Está 
mal que un Ministro se dej e convencer por 
un Senador, o es mejor que se quede en 
su Gabinete, por cierto cumpliendo su de
ber, sin hacer 'caso para nada de lo que se 
piensa en el Senado? A mi juicio, con mi 
actuación, estoy demostrando un espíritu 
que es necesario .en la hora que vive el 
país. Creo que esto es lo que necesitamos 
en estos momentos, cualquiera sea la suer
te de la elección que está en marcha: ne
cesitamos ponernos todos en el terreno de 

nuestra realidad, para salir adelante, 1<> 
, mejor posible, con los proyectos en estu
dio, sobre todo con los que se encuentran 
pendientes en esta Corporación, cediendo
en lo que debemos ceder, pero realizando, 
lo que debemos realizar en bien del país. 

Prefiero detenerme aquí, señor Presi
dente, aun cuando tengo muchas cosas que
decir sobre esta materia. 

Ese es el sentido que tiene mi presencia 
en el Sellado, Y espero que el Honorable 
señor González Madariaga, que es demó
crata, cambie su parecer, después de es
cucharme. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El Senado se ha dado cuenta de la maes
tría del señor Ministro para desenvolver
se. Sigue la vieja táctica de "por aquí no 
ha pasado"" y enfoca otros aspectos no
fundamentales en cuanto a las observacio
nes formuladas. 

Se dice demócrata y manifiesta que yo 
también lo soy; pero él tiene un apéndice 
que yo no poseo: es demócrata y cristiano. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-A mucha honra lo tengo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Yo le recuerdo que sólo soy demócrata. 

Luego hace algunas observaciones: dice 
que viene a informarse del proyeéto, pero 
no señala que éste invade y destruye él 
poder comunal y el sentido democrático 
de la República, creando servicios corpo
rativos en el país. Tampoco manifiesta 
nada acerca del grave daño que significa 
esta iniciativa para la vida cívica de la 
República. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Si Su Señoría hubiera puesto 
atención, habría comprobado que dije mu
cho más de lo que el señor Senador espe
raba de mí. Expresé que se habían reco
gido observaciones, que están siendo es
tudiadas por Senadores de Gobierno y de 
Oposición e incorporadas al proyecto en 
forma de modificaciones. Estamos dis
puestos a aceptar muchas más, porque ve
nimos a la buena. Sé que Su Señoría cree
rá lo que digo: queremos sacar este pro-
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yecto; no deseamos seguir en la actual si
tuación.Estamos convencidos de que m'u
chas cosas han cambiado en el país; pero 
deseamos que todos se sometan a la rea
lidad nacional. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.2....
Si va a ser tan claro como den antes, me 
aterra. 

El señor GUMUCIO.-~n repetidas oca
siones, Su Señoría ha hecho mención del 
estado corporativo. En verdad, este siste
ma fue puesto de actualidad por Mussolini 
en lo referente a la organización del Con
gr€so de Italia, basado en la representación 
gremial. Pero eso nada tiene que ver con 
el propósito de organizar juntas de veci
nos y pobladores para su propio progreso. 
¿ Qué relación podría tener esto con el ré
gimen corporativo?' Su S€ñoría confunde. 

El señor JULIET.-Mussolini también 
promulgó una ley del distrito; que es más 
o menos lo mismo que la de junta de ve
cinos. 

El señor GUMUCIO.-Pero el régimen 
corporativo se refiere al Congreso. 

El señor JULIET.-No, señor Senador. 
También daba representación a las juntas 
de vecinos. 

El señor AMPUERO.-Era toda una es
tructura. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero, a todo esto, el señor Ministro no ha 
dicho absúlutamente nada respecto del car
go que le he formulado, de haber presidi
da el Gobinete más intervencionista, des
de 1891 a la fecha. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior).- Me referiré a ello, señor Se
nador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
A Su Señoría se le olividan las cosas. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Es que tengo mala memoria. 

El señor DURAN.-Para justificar eso 
necesita varias sesiones. 

El señor LEIGHTON (Ministro del lrí'-

terior) .-Lo puedo justificar en poco 
tiempo. ", 

El señor.GONZALEZ MADARIAGA.
Con todo gusto le concedo una interrup
ción, señor Ministro. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-La única modificación que mos
tró el último proceso eleccionario respecto 
de muchos otros, fué la participación del 
Presidente de la República y de los señores 
Ministros en el curso de la campaña. 

El señor DURAN.-Lo que no es poco. 
El señor LEIGHTON (Ministro del In

terior).- Es una modificación impor
tante. 

El señor MIRANDA.-¿ La interven-
" ? ClOn •••• , 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-La participación. 

El señor AMPUERO.-Son sinónimos. 
El señor FUENTEALBA.-En cuanto 

a la actuación de los Ministros, no es la 
primera vez que ocurre. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior).- De acuerdo con lo que yo sé, 
siempre los Gobiernos participan en las 
elecciones. Personalmente, he pertenecido 
a varias Administraciones, igual que al
gunos de Sus Señorías, y pienso que esta 
participación es abierta y clara, no etstá 
en contra de nuestra legislación ni de 
nuestra Constitución Política y, dentro del 
actual sistema de vida de nuestro país, eS 
absolutamente necesaria. 

N o niego que hay opiniones al respecto. 
Sé que la de Su Señoría es contraria a la 
que ha expuesto; pero, sé, también, que 
mañana los señores Senadores pueden ser 
Gobierno y es posible que actúen de la 
misma manera como hemos procedido 
nosotros; y tendrán derecho a hacerlo. 
i Espero que con mejores resultados ... ! 

-(Risas). 
Digo lo anterior para que Sus Señorías 

aprecien que no actúo con ánimo resentido 
o amargado. Porque tenemos una gran 
fuerza, que hemos amenguado un poco, pe
ro que conservamos Íntegra. Además, po-
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seemos fuerza moral y decisión para recu
perar lo perdido. 

Diré algo más: en el archivo de mi ofi
cina tengo -también los tiene el Subse
cretario- reconocimientos explícitos, pro
venientes de partidos de Oposición, por la 
forma como actuó el Ministerio del Inte
rior durante el proceso eleccionario últi
mo. N o me parece necesario traérselos a 
los señores Senadores. Pero creo que más 
de alguno de Sus Señorías se admiraría 
.si supiera de qué colectividad política pro
viene una carta, que está en poder del se
ñor Subsecretario, mediante la cual se re
conoce la actuación del Ministerio a mi 
cargo frente a las últimas elecciones. 

Tengo la satisfacción de poder decir que 
:la Cartera ministerial que dirijo no me
reció acusación importante de especie al
guna durante toda la campaña electoral. 

El señor AMPUERO.-j Por suerte se 
trata de un secreto ... ! 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Lo único que se manifestó fue 
un desacuerdo en cuanto a la manera de 
actuar del Presidente de la República y de 
todos los Ministros, incluido yo mismo, en 
alguna medida, durante esa campaña. Pe
ro ésa es una apreciación de otro tipo, de 
las circunstancias políticas actuales. N o es 
un cargo de intervención . 

Muchas gracias, señor Senador, y per
·dóneme la interrupción. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me prepararé para la próxima interrup
ción de Su Señoría. 

El señor LEIGTHON (Ministro del In
terior).- j N o me aliente, señor Sena
dor ... ! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El señor Ministro ha reconocido que no 
l'e fue tan bien en el plebiscito a que pro
vocó a la ciudadanía, pues la Democracia 
Cristiana tuvo una pérdida cercana a 12% 
respecto de su votación anterior. Un po
quito mayor fue la pérdida sufrida por 
los Burgos en España, y que trajo como 
consecuencia el derrocamiento d'e la mo
narquía. 

= 
Al señor Ministro del Interior corres

pondió presidir -creo que no debió ha
cerlo- una elección que ha significado 
enorme quiebra, moral para el Gobierno. 

El señor LEIGHTON (Ministro d,el In
terior) .-Está totalmente equivocado, se-
ñor Senador. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero el señor Ministro se mantiene fres
co, ser,eno, respecto de algo que el otro día 
causó estupor 'en las bancas democrata
cristianas. Cuanao se habló de cinismo, se 
gritó, se alardeó. 

Yo creo que hay un poco de cinismo en 
la forma como actúan los hombres de ca
da régimen ('e Gobierno. Y lo aprecio en 
la aplicación que el Partido Demócrata 
Cristiano hace de su doctrina o tesis para 
defender, con absolutá. libertad' y des
aprensión, las cosas más importantes. j Sí, 
señores Senadores, ha habido cinismo! 

Debe saber el señor Ministro qu'c mu
jeres de intendentes fueron candidatas a 
regidoras. ¿ Lo autorizó Su Señoría? ¿ En
vió alguna circular al respecto? 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior).-No tenía para qué autorizarlo,. 
porque no existe ley ni práctica alguna 
que lo impida. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Toda la tradición cívica de la República 
ha sido hollada: por este Gobierno. En los 
pu,eblos chicos, donde los subdelegados ha
cen 10 que se les place -sobre todo en el 
régimen actual, en el cual disponen de re
cursos económicos-, estas mismas auto
ridades fU'eron candidatos a regidores. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Tampoco hay prohibición al res
pecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
y ahora el señor Ministro del Interior 
pretende sa.car nuestro asentimiento para 
aprobar un proyecto atentatorio contra la 
democracia chilena. 

¡ Vaya a tener fe uno! 
Por eso -repito-, miro con espanto 

este proceso. El otro día hice llegar al 
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Ministerio del Interior una comunicación 
del director del diario "La Provincia.", de 
Ovalle. En ella se denunciaba -no me ha 
llegado r-2spuesta todavía- que noventa 
muchachos de esa zona habían sido reclu
tados con el señuelo de darles diez escu
dos diarios y prepa.rarlos como técnicos 
agropecuarios. Estos muchachos eran de 
Funitaqui y de Ovalle, y se los trajo en 
camiones a La Serena, donde se los alojó. 

Tengo respeto por las creencias de los 
demás, y en este predicamento he mirado 
siempre a la Iglesia Ca.tólica; pero me mo
lestaqu'2 ella intervenga directamente en 
política. Este olor a sacristía es uno de 
los daños mayores que la Iglesia de Chile 
está haciendo al actual Gobierno. 

Estos noventa mucha.chos de que trata 
la denuncia transmitida al Ministerio del 
Interior fueron alojados -¡ qué dolor, qué 
tristeza!- '2n el Seminario Conciliar de 
La Serena. Después fueron llevados a la 
secretaría del Partido Demócrata Cristia
no de esa ciudad, donde los entrenaron pa
ra salir a gritar en contra del Senado, 
por la disputa que éste mantenía con -el 
Primer Mandata.rio, y aplaudir al señor 
Frei. Luego asaltaron el local del diario 
"E 1 Día" y la sede de la secretaría del 
Partido Radical. 

y bien, dos de estos muchachos trata
ron de suicidarse, y. fueron a parar al 
hospital; otros dos, "a dedo", se arranca
ron. 

Yo envié el oficio .con la información 
respectiva al Ministerio del Interior, por
que entiendo que se instruirá el corres
pondiente sumario. La autoridad eclesiás- . 
tica y la civil están comprometidas. 

Pero aquí nadi-e dice na.da. "¡ Qué solos 
s,e quedan los muertos!", decía un gran 
poeta. ¡ Qué solo se queda este Gobierno, 
en su tremenda orfandad espiritual! Y 
en esta tremenda orfandad espiritual, vi e
n'e el s'eñor Ministro del Interior a hacer 
acto de presencia en el Senado, para tra
tar de sacarnos un proyecto de ley que no 
merec,e otro destino que ser lanzado al ca
nasto de los papeles. 

El señor P ALMA.- ¿ M'a permite una 
interrupción, señor Senador? 

Con relación a lo sucedido en Ovalle, 
me remitiré sólo a los hechos concretos, 
porque también recibí la misma publica
ción del diario "La Provincia". 

La verdad es que ninguno de los hechos 
expu·astos, salvo la circunstancia de que 
los muchachos se hayan alojado en deter
minado centro, ha sido comprobado.· Todo 
corresponde a p,ersonaR que, voluntaria
mente, concurrieron a un tipo de entre
namiento ... 

El señor GOMEZ.- ¡ Voluntarios por 
diez escudos ... ! 

El señor P ALMA.- ... d·astinado a pre
pararlos para las labores de desarrollo y 
promoción campesinos. 

En seguida, ninguno de ellos tuvo pro
blemas, con excepción de una sola perso
na, la cual, por diversas circunstancias, 
no quiso continua.r, y provocó todo el in
cidente a que se ha referido ·al Honorable 
señor González Madariaga. 

Oportunamente haré llegar al.señor Se
nador todos los antecedentes del caso, des
pués de pedir los d·atalles pertinentes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En tal caso, me parece que lo lógico se
ría sancionar a quien ha entregado noti
cias deformadas y corregir la falla que 
pudiera existir. No quiero información 
privada, ni me interesa. Pres'anto las co
sas frente a la ciudadanía, que es lo que 
a todos nos interesa. 

Y no continuaré con mis observaciones r 

porque, si me refiero a la situación finan
ciera del país, a los problemas del co
marcio y la industria, que no hallan qué 
hacer porque el crédito. consignado en la 
cuenta. fiscal del país está copado porque 
el fisco ha obtenido del Banco del Estado 
más de 560 millones de escudos, no se po
dría responder a mis argumentaciones. 

N o sé qué I'amedio se pondrá a la ce
santía de la nación, que ya resulta ame
nazante. 

La iniciativa. en debate es pésima. Lo 
que he querido, es demostrar la justicia 
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y el buen sentido de la Comisión de Go- mundo, empezando por la Organización 
bierno al recomendar su rechazo. El Par- de las Naciones Unidas, se han preocupa
tido Radical, ~n la votación general, se do de' estudiar, serenamente y a. fondo, 
p:ronunciará negativamente. cuál pu-ede ser un sistema de organización 

El señor M.USALEM.-Señor Presiden- que integre e incorpore a los hombres de 
te, hemos escuchado al Honorable señor cada comunidad nacional, a fin de hacer 
González Madariaga en lo que yo, con to- menos penoso el camino del desarrollo y 
da tranquilidad, quiero calificar como del bienestar. 
simple diatriba. Por eso, a mí -lo digo con toda fran-

En cuanto al proyecto en sí mismo, Su queza, respeta.ndo las canas del señor Se
Señoría ha incurrido en enormes yerros nador- me ha dado real pena y tristeza 
que demuestran que no ha comprendido escuchar la intervención del Honorable se
la idea. que anima a la iniciativa. Incluso, ñor González Madariaga. Su Señoría es 
el señor Senador ha dicho que nosotros un hombre que ha participado en la vida 
estamos tratando de Cl'ear en el país una públiéa. del país y ocupado importantes 
especie de "Frankenstein". Parece que el cargos -en la Administración Pública; ha 
Honorable señor González Madariaga, pe- tenido una trayectoria dentro de un par
se a haber hecho referencia a las palabras tido centenario de nuestra nación; es uno 
del Ministro señor Thayer, no escuchó que de los más antiguos parlamentarios de es
este Secretario de Estado reprodujo, en te Senado, pero no tiene derecho -por 
forma explícita y clara, párrafos textua- resp-eto a la Corporación y al país- a 
les de las informaciones del Consejo Eco- deformar el contenido de ideas muy cla
nómico y Social de las Naciones Unidas, ras, escritas, que no flotan en el aire, que 
que no sólo contienen, sino que, además, no sólo hemos expresado, sino, incluso, lle
recomiendan todas y cada una de las . vado al papel. 
ideas que han servido de base para la pre- El señor Senador empezó deformando 
paración y pr-asentación de este proyecto, las palabras del Ministro Thayer. Mani
tendiente a integrar la comunidad a la vi- festó que este Secretario de Estado había 
da nacional y a incorporar a. todos sus afirmado que, de no aprobarse esta ini
dudadanos en las actividades, en los bie- ciativa, en nuestro país se produciría el 
lites de la civilización y en el desarrollo Apocalipsis, la anarquía y la destrucción 
económico y social de nuestro país. O sea, de la sociedad chilena. Lo dicho por el 
no hemos pretendido crear cosas nU'evas y señor Ministro es algo muy distinto .. Afir
experimentarla.s en nuestra nación. Por el mó que la organización del pueblo da li
contrario, hemos tomado los antecedentes, bertad a éste, le entrega ejercicio de poder 
informaciones y estudios realizados por y desata aspiraciones que deben encajar
organismos tan serios como las Naciones se y conjuga.rse dentro de un programa 
Unidas y una seri'e de instituciones de to- nacional de acción y desarrollo económico
do orden, las cuales han elaborado estas social. Agregó que, de no cumplirse esos 
ideas, no con el a.fán de entregar al hom- dos planteami·entos, es decir, organizar al 
bre esta trituradora capaz de crear una pueblo y obten-er que dicha organización 
organización fascista, organización que, marche de acuerdo con los programas 
en definitiva, permite al Estado destruir económico-sociales, sólo en ese evento 
.al hombre. -así dijo el Ministro señor Thayer- se 

En -el deseo de otorgar mayor bienesta.r produciría la frustración y sobrevendrían 
a las comunidades del mundo y de per- la anarquía y la destrucción de la socie
mitir mayores recursos y comodidad al dad. 
hombre, los organismos modernos del En consecuencia, lo dicho por el señor 



SESION 12::t, EN 25 DE ABRIL PE 1967 309 

Ministro es muy distinto de lo que ha 
planteado en su intervención el Honorable 
señor González Madariaga. 

Entre sus yerros, el señor Senador ... 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

¿ Me permite? 
El señor MUSALEM.-Conooderé una 

interrupción a Su Señoría tan pronto ter
mine de comentar su discurso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Le he pedido la interrupción ahora, para 
mayor comodidad del señor Senador. 

El señor MUSALEM.- En reiteradas 
ocasiones el Honorable colega sostuvo co
mo hecho cierto que el Ejecutivo elegiría 
las j untas de vecinos. Yo pediría al señor 
Senador que analizara nuevamente las 
disposiciones del proy·ccto, a fin de darse 
cuenta de que tanto las juntas de vecinos 
como los demás organismos funcionales de 
la comunidad son independientes desde su 
origen y na.cimiento y mantiemm su in de
p·cndencia durante toda su vida. Es ésta 
una de las ideas fundamentales del pro
yecto, pues éste tiende a crear una orga
nización cuyo fin es liberar al hombre. La 
iniciativa de ley en deba.te está muy lejos 
de las ideas liberales y de los conceptos 
estatistas, precisamente porque concede 
primacía al hombre por sobre lo económi
co y también por encima de la organiza
ción férrea del Estado. N o es admisible 
sostener, entonces, como afirmó el se,ñor 
Senador -por lo demás, el proyecto no 
lo dispone aSÍ-, que el Estado o el Go
bi,erno elegirán en definitiva a las juntas 
de vecinos. 

También insistió mucho el Honorabl·c 
colega en que las municipalidades serán 
destruidas en virtud de esta concepción 
organizativa. En mi opinión, insistir en 
tal idea va más allá de la simple maja
dería. En este orden de cosas, el proyecto 
propende a entregar a la municipalidad, 
que hoy día es un ente solitario, muy ale
jado del hombre, la mujer y el joven que 
viven en su jurisdicción, las facultades 
que le permitan organizar a la comunidad, 
para que ese hombre, esa mujer y ese jo-

ven puedan trabajar con el municipio y 
éste desarrolle acciones más concretas y 
eficaces. 

Además, el proyecto concede mayores 
atribuciones a los municipios. 

Ahora bien, todo cuanto he dicho en 
forma incidental, al comenta,r los plantea
mientos del Honorable señor González Ma
dariaga, quedará en claro en el curso de 
la intervención que traía preparada. 

El señor Senador, del mismo modo, , 
aseveró que la filosofía del proyecto obe
dece a. concepciones corporativistas y qui
so compararlas con las ideas impulsadas 
en su patria por el señor Mussolini ... 

El señor GOMEZ.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

El señor MUSALEM.-En seguida, Ho
norable colega. 

Sostengo que no hay parentezco alguno 
entre aquellas concepciones y las que ins
piran el proyecto en discusión. En vista 
d'e las discrepancias . entre los plantea
mientos de unos y otros Senadores, me 
atrevo a solicitar que la Comisión de Go
bierno conozca nuevamente esta iniciati
va. Podría aprovecharse el nuevo estudio 
para hacer un paralelo entre las caracte
rísticas y los fundamentos filosóficos que 
tavo la expresión corporativa en Italia y 
las ideas, fundamentos filos~ficos y obje
·tivos propios de la organización del pueblo 
independiente del Ejecutivo, de los pode
res económicos y las pequeñas oligarquías. 

El señor GOMEZ.- ¿ Me concede una 
breve interrupción? 

El señor MUSALEM.-EI corporativis
mo tenía, como fundamento la organiza
ción en razón de actividades. Gracias a 
diversos mecanismos, el Estado pasaba a 
ser dueño de toda aquella estructura, co
mo ocurre en los pcgímenes estatales to
talitarios. La. organización popular, en 
cambio, se establece sobre la base territo
rial y las funciones elementales que des
arrollan los ciudadanos, especialmente €n 
el sector donde residen. Son, pues, dos 
concepciones distintas que no tienen pa
rentezco alguno. Acerca de esas ideas po-
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dría r'calizarseun largo análisis; por el 
momento, levanto el cargo, a mi juicio, 
irresponsable, que no sólo ahora, sino en 
otras oportunidades, distintos Senadores 
han querido formular a la concepción del 
proyecto, mediante una deformación muy 
específica y -me atrev'cría a decir- has
ta con intención política. 

Tampoco aceptamos lo dicho por el Ho
norable señor González Madariaga en 
cuanto a que, dentro de la tradición que 
hemos creado en Chile, no es el hombre 
quien determina, sino la, ley. No acepta
mos la idea de que el hombre no parti
cipe en forma alguna y que esté sujeto 
rígidamente a la ley en la forma como el 
señor Senador lo concibe. La ley se dicta 
para ser cumplida, naturalmente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Se da, cuenta de lo que está diciendo, 
Honorable colega? 

El señor GOMEZ.-Si el señor S'enador 
se niega a conceder interrupciones, no ha
brá diálogo. 

El señor MUSALEM.-La ley, que na
c·e de las corporaciones legislativas, ,es pa
ra ser cumplida y rige para todos los ciu
dadanos. Pero no se nos diga qu'C el hom
bre no tiene derecho a, que la ley le re
conozca un campo de acción en ,el proceso 
de desarrollo, en el que pueda lih3rar sus 
capacidades creativas. 

En Inglaterra, la ley va sancionando la 
costumbre; va detrás de la a,cción del hom

'bre: el hombre va haciendo la sociedad. 
El Honorable señor Gonzák~z Madariaga, 
por su parte, pretend'8 que la ley sea la 
única creadora. Eso no es verdad: el 
hombre es quien cr,ea. La, ley sanciona la 
norma nacida espontáneamentc de la ca
pacidad cr-eadora, de la imaginación del 
hombre. 

También respecto de esta materia pen
samos de distinto modo. Con todo, yo no 
diría que discrepamos con el señor Sena
dor en cuanto a la concepción d'cmocráti
ca de fondo. Más bien pienso que Su Se
ñoría se ha quedado un poco atrás; man
tiene el concepto de democracia clásica, 

en la cual son los organismos de alto ni
vel nacional los que determinan todo, los 
qU'3 norman todo y, en definitiva, aplas
tan o, en alguna forma, destruyen las ca
pacidades creadoras del hombre. 

Estimo que, el concepto moderno de 
democracia habrá de aceptar, ahora o en 
algún tiempo más, una forma de orga,ni
zación en que el hombro3, dentro de la so
ciedad, pueda crear conductos para reali
zar sus actividades y participar, al mar
gen de la organización clásica del Estado, 
en el progreso y desarrollo económico y 
social. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor González Madariaga. 

El s'cñor GONZALEZ MADARIAGA.
En verdad, el s,eráfico discurso del señor 
Senador' es como para sentirse confundi
do. Además, cuesta seguir sus plantea
mientos. 

Por ahora no pu'edo sino prometerle que 
leeré la. int'3rvención de Su Señoría con 
el fin ele conocer las ideas expuestas y 
traducir algunas expresiones vertidas por 
el señor Senador. En este momento no po
dría tomar literalmente sus palabras, por
qU'3 hay falta de claridad en ellas. 

Expone que el ciudadano debe crear; 
no permanecer estático, sino avanzar; que 
en Inglaterra la tradición impone la ley, 
y que ésta constituye un reflejo de lá cos
tumbre. Eso '3S cierto. La tradición in
glesa es notable. Sin embargo, la ley con
sagra después los principios, y éstos per
manecen invariables. 

Debe tomar en cuenta el señor Senador 
que los ingleses poseen un concepto ex
traordinario de la libertad; no aceptan 
que el poder central se inmiscuya en la 
administración local. El proyecto, que he 
c,ensurado, dispone todo lo contrario: qu~ 
el gobierno central int'crvenga en las co
munas. El Honorable señor Musalem nie
ga que ello sea efectivo. Yo le replico con 
la sola lectura del informe, uno de cuyos 
párrafos dke: ,"Se entrega a las Muni
cipalidades el control en el desarrollo de 

- este proceso. Si ellas no cumplen" -eso 
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ocurrirá todos los días- "interviene el 
Ejecutivo a través de los Gooornado
res ... ". 

Es un hecho palmario la intervención 
del Ejecutivo. Allí está la finalidad del 
proyecto, y no puede ser otra su inten
ción. 

En ve~dad, el señor Senador analizó el 
proceso con un 'cstilo muy especial: hasta 
me ha dado conséjos. Considera que yo 
soy muy antiguo y me recomienda no em
pl,ear palabras descompuestas, mantener 
la calma; tolerar lo malo, y no decir qué 
considero malo. Pero me subleva ·10 que 
pr'esencié en Osorno. Está presente un se
ñor Diputado por aquella agrupación, 
.quien podrá rectificarme si me equivoco. 
Allí, la señora del Intendente salió al 
campo con un camión lleno de mercade
rías, ropa, alimentos, calzado. Hizo saber 
lo siguiente: "Todo ,eso lo repartiré des
pués d·c la elección. De todo esto .ctispon
go, pero lo daré una vez terminado el acto 
electoral." 

¿ Qué le parece a Su Señoría la promo
ción en esa forma? ¿ No es, acaso, inter
v'enir, corromper y abusar de la ciudada
nía,? ¿No es corromper el concepto de li
bertad ciudadana y de la personalidad del 
hombre? Difícilmente podríamos ~mcon

trar una forma más grave de atropello al 
fuero ciudadano que el que estoy expre
san do; de allí que no pueda mantener la 
calma. 

Después leeré el discurso de Su Seño
ría; para enterarme bien de sus palabras. 
Como dije, cuesta seguirlo, porque muchas 
veces ha ido por un camino y regresado 
por otro; ha querido darnos una. conferen
cia, la que, a mi modo de ver, no va más 
allá de constituir una vaguedad. El señor 
S'enador ha estado en su derecho al dar
nos consejos; pero, a mi juicio, no puede 
gobernarse con este sentido de la impre
cisión. 

El señor LUENGO (Vicepresiden,te). 
-Hago presente al' Honorable señor Mu
sal'cm que sólo dispone de dos minutos 
más. 

El señor GOMEZ.- He pedido varias 
veces al señor Senador que me conceda 
una interrupción. 

El señor MUSALEM.-Cedo el resto de . 
mi tiempo al Honorable señor Gumucio, 
quien dará respu·esta a observaciones de 
orden político. 

El señor GUMUCIO.-En verdad, haré 
una reminiscencia histórica. 

Cua.ndo se discutió el establecimiento de 
la comuna autónoma, se escucharon en el 
Congreso discursos en extremo parecidos 
al que acaba de pronunciar el Honorable 
señor González Madariaga. En aquel en
tonces, a Manuel José Yrarrázaval, padre 
de la comuna autónoma, se le acusó de . 
atropello a la democracia porque pedía 
conceder autonomía a los municipios. Los 
señores Senadores pueden apreciar lo an
ticuado que resultan los conceptos soste
nidos por el Honorable señor González; 
Madariaga. 

Reconozco qu·e mi Honorable colega ha 
tenido la franqueza de declararse contra
rio a las juntas de vecinos porque, legiti
mar tales organiza.ciones, es, según el se
ñor Senador, hacer fascismo. Por eso, el 
Honorable s·eñor Musalem calificó de an
ticuado el concepto de democracia invoca
do por el Honorable señor González Ma
dariaga. 

Si algo g.e critica a la actual 'democra
cia es su formalismo. 

En la época moderna, todos -en espe
cial el señor Senador, que se considera 
hombre de avanzada- deberíamos procu
rar que nuestro régimen político fuera au
ténticamente, y no sólo en lo formal, de
mocrático; similar al de Italia, que repre
s·enta de modo auténtico al pueblo. 

De ahí mi extrañeza ante las declara
ciones de Su Señoría en el sentido de que 
las juntas de vecinos constituirían orga
nizaciones fascistas, en cir!;!unstancias de 
que, por lo contrario, repres·entan un es
fuerzo positivo para que el pueblo se or
ganice. Concedo que el Honorable señor 
González Madariaga, desde un punto de 
vista político -y como es apasionado-
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ataque al serVICIO de Promoción Popular, 
aun cuando nadie ha discutido aquí que 
el Estado d€be asesorar a las juntas de 
vecinos, porque ellas, sólo como personas 
jurídicas, no harían nada si el Estado no 
estuvie:'a detrás para ayudarlas. 

La forma de es'c servicio es un proble
ma de detalle. El señor Ministro del In
terior ha sido muy franco al manifestar 
que está abierto a escuchar cualquier pro
posición aceptable. 

El Honorable señor González Madaria
ga, como siempre,no propone nada posi
tivo. Sencillamente, critica y encuentra 
todo malo, tanto en lo internacional como 
en lo nacional, por cualquier razón y- cual
quiera que sea el Gobierno. En realidad, 
nunca sugiere una solución positiva en 
subsidio de lo propuesto. 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
--Se va a dar cuenta de un acuerdo de 
Comités. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Qué le podría decir, señor Senador? 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
--Ha termina.do el Ord'en del Día, señor 
Senador. 

Queda pendiente la discusión del pro
yecto, y con la palabra, el Honorable s·e
ñor Musalem. 

. ACUERDO DE COMITES. 

El señ'or W ALKER (Prosecretario).
La unanimidad de los Comités acordó des
tinar los últimos diez minutos del Orden 
del Día de la sesión de hoy a tratar sin 
informe de Comisión y votar el mensaje 
que designa a don Hernán Santa Cruz 
Barceló como representante permanente 
ante los organismos internacionales con 
s-cde >en Ginebra. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, tengo ci·erta duda sobre los procedi
mientos que estamos siguiendo. 

La verdad es que llevamos cuatro sesio
nes €n la discusión de un proY'ecto recha
zado por la Comisión respectiva. 

El señor MIRANDA.- Y después se 

quejan del atraso en el despacho de los 
proyectos. 

El señor AMPUERO.-Estamos parali
zando prácticamente todo el trabajo del 
Sena.do con l'elación a otras iniciativas de 
l.ey que cuentan con la aprobación mayo
ritaria de las Comisiones, con perj uicio 
evidente para ellas. 

Por este camino, si en cada sesión in
troducimos un nuevo problema por discu
tir, nos hallaremos en la imposibilidad de 
utilizar, incluso, el resorte reglamentario 
de pedir la clausura del debate, porque 
nunca ha habido una sesión completa des
tinada a discutir el proyecto sobre juntas 
de vecinos. 

Desde ese punto de vista, creo que ha 
llegado el momento de ponernos de acuer
do en una solución sensata.. Si existe el 
ánimo de proseguir indefinidamente con 
esta discusión, yo me opondría, en la me
dida en qu·e fuere factible de acuerdo con 
el Reglamento, a la consideración de cual
quier otro tema, a fin de que se cumpla 
algún día el requisito de discutir durante 
tres sesiones el proyecto y poder solicitar 
la clausura del debate. 

El señor JULIET.-A proposición de 
su propio Comité se acordó tratar este 
asunto en el Orden del Día, interrumpién
dose el plazo r·eglamentario que Su Seño
ría señala . 

El señor AMPUERO.-En verdad, no 
hay ningún propósito de obstrucción, pero 
si por colaborar al despacho de determi
nados asuntos, como este mensaje diplo
mático, estamos perjudicando la utiliza
ción de la herramienta reglamentaria que 
permitiría poner término algún día a una 
discusión que a cada momento parece más 
inútil -no por la calidad de los discur
sos, sino por el resultado final a que ha
brá de conducir el debate-, me' parece 
que ha llegado el momento de que los Co
mités fijen de manera. sensata y equili-

/ brada para todos los sectores un ca].~nda
rio para discutir y finiquitar este proble
ma. 

El s-eñor LUENGO (Vicepresidente). 
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-La Mesa considerará la posibilidad de 
reunir a los Comités para tal efecto. 

Se va. a constituir la Sala en sesión se
ereta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 17.43, 11 prestó su acuerdo para 
designar al señor H ernán Santa Cruz Bar
celó como Représentante Permanente de 
Chile ante los Organismos Internacionales 
con sede en Ginebra, y para ascender, en 
las Fuerzas Armadas, a los señores Raúl 
Montero Cornejo y Miguel Versin Caste
llón. 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por veinte minu
tos. 

-Se suspendió a las 17.54. 
-Continuó a las 18.22. 

VI. INCIDENTES. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Han llegado a la Mesa diversas peticio
nes de oficios. 
. El señor LUENGO (Vicepresidente) .-

De conformidad con el Reglamento, se en
viarán los oficios solicitados, en nombre 
de los señores Senadores que lo han pe
dido. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes,' 

Del señor Aguirre Doolan: 

SERVICIO TELEFONICO PARA LLOLLEHUE 

(ÑUBLE). 

"Al señor Ministro del Interior y' por 
su intermedio al Director General de Co-

rreos y Telégrafos, a fin de que se sirvan 
consultar para la Estafeta Llollehue, co
muna de Quirihue, departamento de !ta
ta de la provincia de Ñuble un servicio te
lefónico que servirá a la oficina y a los 
vecinos. La línea telefónica pasa a 150 me
tros de la Estafeta y los vecinos de la Co
munidad Llollehue están en condiciones de 
financiar la posta.ción, línea y obra de ma
no, desde el empalme hasta la oficina de 
Correos." , 

TELEFONO PARA VILLA SAN PEDRO 

(CONCEPCION). 

"Al Ministerio del Interior para que or
dene la instalación de un teléfono en la 
Villa San Pedro, sector l-A, don.¡e exis
te la mayor densidad poblacionaI." 

PODER COMPRADOR DE ECA EN SAN CARLOS 

(ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Recol).strucción, a fin de que la 
Empresa de Comercio Agrícola, ECA, abra 
un poder comprador de arroz en la ciu
dad de San Carlos, Departamento del mis
mo nombre, de la provincia de Ñuble, don
de los agricultores de la zona se encuen
tran en condiciones anormales frente a 
los compradores particulares, que los gra
van con fuertes castigos y les cancelan 
sus productos con letras a largo plazo." 

EDIFICIO PARA ESCUELA NQ 47 DE CALm'A 
EL MORRO, DE LOTA (CONCEPCION). 

"Al Ministro de Educación, consultán
dole sobre la habilitación o construcción 
de un nuevo edificio para la Escuela N9 
47, ubicada en la Caleta El Morro de la 
Comuna de Lota, Departamento de Coro
nel, de la provincia de Concepción .. Esta 
escuela fue arrasada por las mareas de 
mayo de 1965 y al ser consultado el Go
bernador del Departamento sobre las me
didas que se han tomado para reempla
zar el local, contestó en forma desmedida 
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y grosera a la directiva del Centro de Pa

dres y Apoderados. Por esta razón solici

to del señor Ministro una información so

bre el particular." 

NECESIDADES DE ESCUELA NO? 7 DE CURA

NILAHUE (ARAUCO). 

"Al Ministerio 'de Educación, a fin de 

que se sirvan considerar las necesida des 

de la Escuela N9 7 d8 Curanilahue, pro

vincia de Arauco, que carece de un local 

adecuado para atender la población esco" 

lar. Actualmente tiene 800 alumnos con 

17 cursos, que deben funcionar en sólo 

10 salas de clases. En consecuencia, se 

hace indispensable la ampliación en 900 

mts.2, según el proyecto y planos ya apro

bados." 

DESIGNACION DE PROFESORES EN ESCUELA 

NO? 3 DE PILPILCO (ARAUCO). 

"Al Ministerio de Educación, a objeto 

de que se sirvan acelerar la designación 

de profesores para los 79 y 89 años en la 

Escuela N9 3 de Pilpilc0, provincia de 

Arauco, 'la que, hasta hace pocos días no 

podía iniciar sus actividades porque no 

le había llegado orden de trabajo a los 

profesores respectivos." 

. EDIFICIO PARA ESCUELA NO? 54 DE CHILLAN 

(ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación, a fin 

de que se sirva considerar la posibilidad 

de construir un edificio para la Escuela 

N9 54 de Chillán, ubicada en Pinto, pro

vincia de Ñuble, ya que el actual no tiene 

la capacidad suficiente y las comodidades 

requerid,as, para absorber la demanda de 

matrículas." 

LOCAL PARA ESCUELA NUMERO 13 EN LA 

COMUNA DE SAN IGNACIO (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Educación para cons~ 

truir un local destinado al funcionamien-

to de la Escuela N9 13 de la comuna de 

San Ignacio, en la localidad de Bulnes, 

escuela que está en funcionamiento en un 

local provisional cedido por un particu

lar ." 

SUSPENSION DE TRABAJOS EN AERODROMO' 

DE CHILLAN (ÑUBLE). 

"Para que se envíe oficio al Ministerio 

de Defensa Nacional y por su intermedio 

a la Dirección de Aeronáutica, a fin de 

que se sirvan investigar las razones que 

se han tenido en cuenta para suspender 

los trabajos en el Aeródromo de San Ra

món en Chillán, como asimismo quién dio 

la autorización para extraer ripio de un 

costado de la cancha, con lo que se han 

formado lagunas en los períodos lluvio

sos, cuya filtración afectará la resistencia 

de lo ya pavimentado." 

OBRAS DE RIEGO DE LA PROVINCIA DE 

ÑUBLE. 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación, a fin de que se sir

van informar, si lo tienen a bien, cuál es 

la situación real de las Obras de Riego de 

la provincia de Ñuble, en especial del Em

balse de Coihueco, ya que existen informa

ciones contradictorias al respecto. Por una 

parte asegura la Dirección de Riego que 

los trabajos continuarán y se terminarán 

en 1969 y por otra parte esta misma Di

rección ha despedido personal que traba

ja en diferentes obras, entre las cuales se 

cuenta la de Coihueco." 

NECESIDADES DE HOSPITAL DE ARAUCO. 

"Al Ministerio de Salud Pública, a fin 

de' que se sirvan considerar las necesida

des del hospital de la comuna de Arau

ca, provincia del mismo nombre, que ca

reCe de otra ambulancia para atender la 

extensa zona de su jurisdicción, ya que 

cuenta sólo con una ambulancia y un jeep, 

que son insuficientes. Igualmente se re

quiere otro médico para atender la eno1'-
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me demanda de atención sanitaria, debi
do a que el médico residente no es capaz 
de atender en debidas condiciones a la 
gran cantidad de enfermos de la ciudad y 
alrededores." 

DESIGNACION DE MEDICO RESIDENTE EN 

SAN IGNACIO (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Salud Pública para 
designar un médico residente en San Ig
nacio, donde se carece de este servicio. 
Anteriormente visitaba el lugar un médi
eo de El Carmen dos veces a la semana, 
pero ahora no se hacen las visitas. con 
normalidad." 

INAUGURACION DE HOSPITALES EN ACTUAL 

ADMINISTRACION. 

"Para que se envíe oficio al Ministerio 
(le Salud Pública, a fin de que tengan a 
bien informar a esta Corporación cuántos 
hospitales y en qué ciudades, han sido 
puestos en servicio e inaugurados, entre 
€l 4 de noviembre de 1964 y ellO de abril 
de 1967, ya que en un discurso de S. E. 
el Presidente de la República o en decla
raciones de prensa, pronunciados recien
temente en Montevideo, ha sostenido que 
su Gobierno ha inaugurado durante el 
mandato correspondiente, 36 hospitales." 

OFICINA DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 

EN SAN IGNACION (ÑUBLE). 

"Al Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, para el funcionamiento de una ofi

cina del Servicio de Seguro Social en San 
Ignacio destinada al pago de pensiones, 
compensaciones de asignación familiar y 
otros o en su derecto atención una vez 
por semana con un funcionario que via
je desde Bulnes." 

PROBLEMAS DE VIVIENDAS CORVI EN 

VILLA SAN PEDRO (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de la Vivienda paya que 
dé solución a los siguientes problc:w.Rs de 
la localidad de San Pedro: 

a) Ampliación de viviendas CORVI en 
la Villa San Pedro. 

b) Reemplazo de cañerías domiciliarias 
de agua potable, 'en las casas CORVI de 
la Villa San Pedro, las que por razones 
extrañas se están reventando en el inte
rior de los muros, con los consiguientes 
perjuicios y deterioros de pintuáls." 

Del señor Ahumada: 

TELEFONO PUBLICO EN PARRAL DE 

PUREN (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole se sirva tener a bien disponer se 
destinen los fondos necesarios para la ins
talación de un teléfono público, en la lo
calidad de Parral de' Purén, comuna de 
Coltauco, provincia de O'Higgins, ya que 
dicha localidad no cuenta con medios de 
comunicación." 

EQUIPAMIENTO DE POLICLINICA DE AGUA 

BUENA (COLCHAGUA). 

"Al señor Minish'o de Hacienda, soli-
. citándole el equipamiento de la Policlíni
ca de Agua Buena, provincia de CoIcha
gua, la cual ha sido construida en su ma
yor parte con aportes y esfuerzos de la 
Junta de Vecinos de esa localidad." 

SUPRESION DE FERROCARRIL DE RANCA

GUA A COLTAUCO (O'HIGGINS). 

"Al señor J\1finistro de Obras Públicas, 
solicitándole se sirva dejar sin efecto la 
supresión del Ferrocarril del Ramal de 
Rancagua a Coltauco, ya que la carrera 
de trenes entre esas localidades, se j usti
fira plenamente. según datos estE"aisticos 
de la Estación de Doñihue y otros parade
ros, que se permite indicar a cOl1tim~ación: 

"Año 1966. 
MovÍlniento de pasajeros: 17.336, con 

entradas de El? 28.173.20. 
Carga salida: 1.109 toneladas. 
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Carga llegada: 2.888 toneladas. 
Guías carga y equipaje: 2.553. 
Total entradas estación (menos salitre 

y reemb.) EQ 65.628.48. 
Doñihue entregó en el año 1966, un to

tal de 19.948 sacos de salitre con 1.595.840 
kilos, siendo por este concepto una fuen
te importante de entradas para la empre
sa. 

Desde noviembre se empezó el despa
cho de éuarzo de Loreto a Rancagua, al-· 
canzando a 23 carros con 680 toneladas, 
llegando a hacer una nueva entrada para 
los ferrocarriles. 

En el mes de enero del presente año, 
el despacho de cuarzo casi igualó al año 
1966, se cargaron 19 carros, con un total 
de 750 toneladas. 

Además, en febrero se comenzó el des
pacho de maderas de Loreto a Santiago, 
Los Andes y La Serena, llevando hasta la 
fecha 6 carros con 120 toneladas, también 
se han despachado 7 carros de frutas con 
una cantidad de 76 toneladas, siendo és
tas nuevas entradas para la Empresa." 

TERMINACION DE POLICLINICA DE 

AGUA BUENA (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
solicitándole se sirva disponer de la suma 
de E9 15.000 (quince mil escudos), para 
la terminación de la Policlínica de Agua 
Buena, provincia de Colchagua, la cual 
ha sido construida en su mayor parte con 
aportes de la Junta de Veciuos de esa lo
calidad" . 

RENUNCIA DE ABOGADO DE LA CORFO EN 

RANCAGUA (O'HIGGlNS). 

"Al señor Vicepresidente de la Corpo
ración de Fomento de la Producción, so
licitándole se sirva tener a bien indicar
le la causal por qué se pidió la renuncia o 
se declaró vacante el puesto de Abogado 
de 71i1 Categoría, con resid.encia en Ran
cagua, y que servía el señor abogado don 
Jorge Pérez Cornejo." 

DISTRmUCION DE AMBULANCIAS EN 

SANTA CRUZ (COLCHAGUA). 

"Al señor Director General del Servi
cio Nacional de Salud, solicitándole se 
sirva tener a bien proporcionarle los an
tecedentes técnicos que se tuvieron en 
·cuenta para distribuir las ambulancias en 
el área de Santa Cruz." 

Del señor Ampuero: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE LA JUNTA 

DE ADELANTO DE ARICA. 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, a fin de hacerle presente, en mi 
nombre, lo siguiente: 

En la ciudad de Arica existe verdadera 
inquietud por el criterio con que se ad:' 
ministran los fondos de la Junta de Ade
lanto de Arica (alrededor de 57 millones 
de escudos en 1966). 

Existe una ostensible dilapidación de 
recursos públicos en gastos originados por 
visitas de Ministros de Estado y comiti
vas, de altos funcionarios públicos, por 
convenios· injustificados con instituciones 
privadas, por subvenciones para congre
sos de importancia discutible, etc. 

Hay, además, una situación incorrecta 
en las relaciones jurídicas de la Junta de 
Adelanto de Arica con la Administración 
del Casino de esa ciudad, ya que no exis
te contrato escrito de concesión, y los pa
gos que hace el concesionario por el uso 
de las dependencias del Casino son senci
llamente ridículos, según indagaciones que 
hice en los medios más responsables de 
esa ciudad. Agrego que muchos de los gas
tos que debían ser de responsabilidad ex
clusiva del Casino son pagados' por la Jun
ta de Adelanto,. En virtud de estas con
sideraciones solicito del señor Contralor 
General se sirva ordenar una visita de 
inspección, a la mayor brevedad, a la J un
ta de Adelanto de Arica, toda vez que ha-
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ce mucho tiempo que una visita semejan
te no se realiza." 

PETICIONES DE PERSONAL DE MAESTRAN

zA y FUNDICION CORFO EN ANTOFAGASTA. 

"Al señor Vicepresidente de la Corpo
ración de Fomento de la Producción, a fin 
de hacerle presente, en mi nombre, lo si
guiente: 

En una reciente visita que hiciera a la 
ciudad de Antofagasta, tuve oportunidad 
de conversar con el personal de emplea
dos y obreros de la Maestranza y Fundi
ción CORFO de esa ciudad, quienes me 
formularon diversos reclamos y peticio
nes que, ante la imposibilidad de consti
tuir un Sindicato legal en virtud de una 
disposición discutible de la Dirección Pro
vincial del Trabajo, pongo en conocimien
to del señor Vicepresidente de la CORFO 
para que sean resueltos satisfactoria
mente: 

1) "Estiman los trabajadores que los. 
sueldos que perciben deben ser mejorados 
en un 50%. 

El personal de esta empresa, en el ca
so de los obreros, tiene jornales mínimos 
de EQ 7,50 y E9 11,50 en la escala de ma
estros. Los empleados tienen sueldos mÍ
nimos de E9 350, Y máximo de E9 420. Ei 
mayor porcentaje en los sueldos se debe 
a la apl~cación de la Ley N9 7.295, por lo 
tanto los sueldos no tienen nigún estímu
lo en relación con la responsabilidad de 
los cargos (muchos de ellos ejecutan fun
ciones técnicas y profesionales) .. 

2) Beneficio de Asignación Familiar. 
"Estiman necesario obtener una asig

nación de E9 150 para el personal casado 
y de E9 100 para los solteros. 

3) Asignación de movilización. 
"N o tienen ningún tipo de beneficio en 

este rubro. Por lo alejado que queda este 
sitio de trabajo de los sectores poblados. 
solicitan un bono de movilización de cua
tro (4) pasajes diarios, al valor de los 
servicios correspondientes. 

4) Asignación escolar.-No tienen este 

tipo de beneficio. Solicitan una asigna
ción de escolaridad dé E9 100, mensua
les. La Empresa para solucionar esta si
tuación efectúa préstamos al personal pa
ra ser reembolsados en cuotas mensua
les. 

5) Participación de utilidades.-Solici
tan se aplique el criterio de otras indus
trias que entregan a su personal este tipo 
de" participación. 

6) Gratificación Anual.-Anteriormen
te la Empresa entregaba un mes de sueldo 
de gratificación en los m€ses de septiem
bre y diciembre. Este beneficio fue elimi
nado. Solicitan pueda esta garantía ser 
repuesta. 

7) Inden;mización por años de servicios. 
-Solicitan que cierto tipo de indemniza
ción discriminatoria que existe para el 
personal antiguo sea matE:ria de un con
venio general para empleados y obreros y 
se extienda a un mes de sueldo o salario 
por cada año de servicio a base del últi
mo jornalo sueldo, y que se cancele por 
retiro voluntario o cancelación por parte 
de la Empresa y por otras causas que no 
sean compatibles con la voluntad del tra
bajador. 

8) Pagos de sobretiempos. - En esta 
Empresa el pago de sobretíempos se can
cela en planillas separadas, evadiéndose 
ciertas obligaciones con la Caja de Em
pleados Particulares. 

Al mismo tiempo, el valor hora sobre
tiempo se aplica sobre el total de los días 
del mes. No como es del caso la aplica
ción sobre el total de los días hábiles, tal 
corno lo indica el. Código del Trabajo, mo
dalidad que se aplica en todas las indus
trias responsables. 

Condiciones Sociales. 

9) No se cuenta en esta Empresa con 
una Visitadora Social; los beneficios de 
contratar una profesional son obvios. 

10) Cuota mortuoria.-Solicitan el pa
go por la Empresa de una cuota mortuo
ria de E9 300, por el fallecimiento de los 
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familiares que impetren asignaciones fa
miliares. 

11) Código de higiene y seguridad Ín
{lustrial.-N o existe un completo sistema 
de seguridad industrial. 

Sohótan: Casco para el personal de 
fundición. Coletos para el personal de me
cánicos. Zapatos de seguridad. Trompas 
para el polvo. Antiparras. Guantes de cue-: 
ro. Equipos completos para el personal de 
soldadores y oxigenistas. (Cierto regla
mento de prevención de la intoxicación in
dica la entrega de cierta cantidad de "le
che" para el personal que labora en estas 
faenas. 

Mamelucos de mezclilla.-Solicitan se 
les proporcione dos (2) mamelucos al año. 

Sistema sanitarios.-Son bastante defi
dentes, solicitan sean reparados y cons
truidos en forma más adecuada a las ne
cesidades del personal. 

Comedores.-Las condiciones actuales 
de los comedores son bastante precarias 
y no ofrecen las mínimas comodidades que 
deben primar en una industria. Se bolici
ta habilitar comedores decentes. 

Estas son las peticiones formuladas por 
el personal de empleados y obreros de la 
Maestranza y Fundición CORFO." 

De la señora Campusano: 

DOTACION POLICIAL EN ELQUI (CO

QUIMBO). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole tenga a bien ordenar se dote a 
los Servicios Policiales de la zona de El
qui, del personal necesario que garantice 
la tranquilidad de miles de madres cuyas 
hijas se ven constantemente amenazadas 
por atentados criminales. 

"La suscrita se dirige a este Ministerio 
en atención a la justa protesta y petición 
de las madres que incluso vinieron a San
tiago para solucionar el problema." 

LUZ ELECTRlCA EN COMBARBALA (CO

QUIMBO). 

"Al señor Ministro del Interior, a ob
jeto de reforzar la petición hecha por la 
Alcaldía de Combarbalá en relación al 
problema de luz eléctrica originado en di
cha comuna. 

"Según lo ya expuesto y que debe estar 
en vuestro conocimiento, Combarbalá se 
encontraba sin suministro de energía 
eléctrica desde el 8 de marzo pasado, lo 
que había ocasionado un gran malestar y 
perjuicio para toda la población. Esta si
tuación se debió a fallas técnicas no pre
vistas del transformador de la Subesta
eión de ENDESA, lo cual significó gran
des pérdidas para el comercio en general 
como podrá apreciarse. 

"En consecuencia y, como hasta la fe
cha no ha sabido qué solución se le ha da
do al problema, la que suscribe se permi
te recalcar al señor Ministro imparta las 
órdenes correspondientes para que se 
adopten las medidas de urgencia y previ
sibles en resguardo de que esto no vuelva 
a suceder." 

DESPIDO DE OBREROS EN OFICINA ALEMA

NIA, EN ILLAPEL (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
solicitarle ordene a la Corporación de Fo
mento de la Producción, se haga cargo de 
la Oficina Alemania para impedir de este 
modo, la gran cesantía de que están sien
do víctimas los obreros de esta Salitrera 
en Antofagasta. 

"La suscrita presenció personalmente 
en la zona de Illapel, a un centenar de 
los que ya fueron despedidos, buscando 
trabajo que no encuentran. Por lo tanto, 
se hace indispensable tomar medidas al 
respecto, ya que dicha paralización agra
varía la situación de la Oficina mencio
nada." 
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PRECIOS DE ARTICULOS DE PRIMERA NECE

SIDAD EN COPIAPO (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, a objeto de so
licitarle se digne ordenar la estabilización 
de los precios en los artículos de COllsumo, 
especialmente los de primera necesidad, 

. para los habitantes de Copiapó. Estos ya 
no pueden soportar las constantes alzas a 
que están expuestos diariamente y ade
más, el costo de la vida en general se ha
ce cada vez más agudo para esta locali
dad, es decir, para el departamento mis
mo." 

CREACION DE 79 AÑO EN ESCUELA COEDU

CACIONAL N9 3 DE EL SALADO (ATACAMA), 

"Al señor Ministro de Educación a fin 
de que por intermedio del" señor Director 
General de Educación Secundaria, ordene 
poner en marcha, cuanto antes, la crea
ción de un 79 año en la Escuela Coeduca
cional N9 3 de El Salado, departamento 
de Chañaral. 

"La creación de ese curso se hace muy 
indispensable para los niños del sector 
debido a que dicha Escuela se encuentra 
bastante retirada de Chañaral y no hay 
movilización adecuada para su diario tra
yecto. Además, se solicita de ese Minis
terio haga recibo del local cedido por 
ENAMI, para que funcione en debida 
forma la Escuela antes mencionada pues 
actualmente deben batirse con su propio 
esfuerzo y mediante la construcción de 
mejoras." 

NECESIDADES DE ESCUELA DE PUEBLO 

HUNDIDO (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, para solicitarle tenga a bien orde
nar la rápida solución al grave problema 
de servicios higiénicos que soporta la Es
cuela de Pueblo Hundido. 

"Esta Escuela sufre del pésimo mal es-

tado en que se encuentran los servicios 
higiénicos, lo cual va directamente en 
perjuicio de los educandos como del per
sonal en general. Ello, como no escapará 
al criterio del señor Ministro, significa la 
acumulación de epidemias y otras conse
cuencias reñidas con las verdaderas nor
mas de higiene; por lo tanto, la suscrita 
se permite insinuar se adopten las medi
das necesarias para dejar en condiciones 
de uso a esos servicios y de este modo, 
salvar una situación por demás desagra
dable." 

CONSTRUCCION DE ESCUELA FISCAL EN 

CALDERA (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, a objeto de hacerle la siguiente con
sulta respecto de la Escuela Fiscal del 
Puerto de Caldera. 

"Se trata que ese Ministerio tenga a 
bien informar a la suscrita, si existen 
fondos disponibles para la construcción 
de dicha Escuela, ya que su pronta ejecu
ción significaría un gran beneficio para. 
los escolares de esa localidad." 

CREACION DE SEPTIMOS AÑOS EN ESCUELAS 

N9 7 DE QUILITAPIA y N9 10, DE MANQUE

HUA (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Educación en re
lación a solicitud recibida de las Escuelas 
N9 7 de Quilitapia, comuna de Illapel, y 
la N9 10 de Manquehua, comuna de Com
barbalá, respectivamente. 

"Las mencionadas Escuelas requieren 
de la creación de un 79 Año en cada una 
de ellas, atendiendo a que hay alumnado 
inscrito para esos nuevos cursos, desde 
nace 3 años y, además, el existente es' ya 
excesivo. Por tanto, se pide que "ese Mi
nisterio vuelva su atención hacia esta 
necesaria petición y ordene se ponga eli 
práctica cuanto antes. Más aún, si se to
ma en cuenta que ya existen 3 profesores. 
en condiciones de hacer los 79 Años indi
cados." 
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lNDULTO PARA RECLUSO EN CARCEL DE 

SAN FELIPE (ACONCAGUA). 

"Al señor Ministro de Justicia, a objeto 
de solicitarle tenga a bien dar· curso a la 
solicitud del Indulto NQ 200 para el reclu
.so Manuel Hernández Hernández, quien 
se encuentra en la cárcel de San Felipe. 

"Atendiendo a su buena conducta ob
servada y a que ya ha cumplido más del 
50 % de la condena impuesta, la suscrita 
insinúa que, de acuerdo a previa infor
mación y estudio del caso, se atienda esta 
necesaria petición." 

PUENTE DE ACCESO EN QUEBRADA SAN 

FRANCISCO, EN LA SERENA (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
eon el objeto de solicitarle tenga a bien 
.estudiar la manera de que se cree un 
puente de acceso en la Quebrada San 
Francisco a las poblaciones Juan XXIII 
y Operación Sitio de La Serena." 

MUELLE DE PUERTO DE CALDERA (CO

QUIMBO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
.en relación a trabajos en el muelle del 
Puerto de Caldera y al presupuestodesti
nado para dicho efecto. 

"De acuerdo a consultas hechas por la 
Alcaldía del mencionado Pue~to, la que 
suscribe desearía saber si realmente exis
te promesa por parte de ese Ministerio o 
del Gobierno, para iniciar la prolongación 
del aludido muelle durante este año. Ade
más, se precisa saber también, a cuánto 
asciende 10 presupuestado y con cargo a 
qué fondos se hará." 

OBRAS DE AGUA POTABLE EN PUEBLO 

HUNDIDO (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para solicitarle se sirva ordenar a la Di
rección de Obras Sanitarias, ponga en 

práctica cuanto antes la petición hecha 
por el Centro para el Progreso de Pueblo 
Hundido. 

"Este Centro que está destinado a velar 
por todo lo que signifique adelanto y bien
estar para la localidad, ha solicitado se 
ordene la ejecución de los trabajos de ins
talación de arranques domiciliarios y de 
pilones públicos. En base a que lo reque
rido es realmente necesario para toda la 
población, sería conveniente se adoptaren 
las medidas adecuadas para que dicha 
ejecución se efectuara a la brevedad posi
ble." 

TITULO S DE DOMINIO A HABITANTES DE 

CALETA SAN PEDRO (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, con el objeto de solicitarle, tenga 
a bien, ordenar 'se dé pronto curso a la en
trega de títulos de dominio a los habitan
tes de la Caleta San Pedro, comuna de La 
Serena, en atención a que ya se encuen
tran finiquitados todos los trámites nece
sarios para su determinación." 

TITULOS DE DOMINIO A VECINOS DE POBLA

CION CLARA ESTRELLA, DE SANTIAGO . 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo a fin de que considere la situa
ción de la Junta de Vecinos de la Pobla
ción Clara Estrella de Santiago. 

"Estos pobladores, con su esforzado es
píritu de autoconstrucción, han levantado 
sus casas en los sitios cuyos títulos de do
minio, según información, fueron otor
gados en noviembre de 1966 pero hasta 
la fecha el Departamento de Contabilidad 
de la Corporación de Servicios Habitacio
nales no ha hecho entrega del valor de 
esos sitios. En consecuencia, la suscrita 
solicita del señor Ministro, se digne in
tervenir para que dicha entrega de títu
los se haga efectiva a la brevedad posi
ble. " 
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MOBILIARIO PARA ESCUELA COEDUCACIO
NAL NI! 3, DE EL SALADO (CHAÑARAL). 

"Al señor Director General de Educa
ción Secundaria, a fin de solicitarle se 
sirva hacer entrega del mobiliario que en 
seguida se detalla, a la Escuela Coeduca
clonal NQ 3 de El Salado, Departamento 
de Chañaral. 

100 asientos para niños de 7 a 9 años. 
30 mesas unipersonales NQ 1. 
30 mesas unipersonales NQ2. 
30 sillas NQ 1. 
30 sillas NQ 2. 

3 Pizarrones. 
5 Estantes. 
7 Escritorios para profesor. 

30 sillas para adultos. 

"Esto es para equipar salas de cursos y 
una nueva adquirida este año, la que será 
destinada al funcionamiento de una Bi
blioteca. La suscrita ha podido compro
bar personalmente los adelantos alcan
zados por dicha escuela gracias al esfuer
zo de los padres y apoderados del alum
nado, por lo tanto, considera que merece 
toda la atención de esa Dirección." 

SITUACION DE ANCIANOS PENSIONADOS DE 
LA SERENA (COQUlMBO). 

"Al señor Director General del Servicio 
de Seguro Social, en relación a situación 
de los ancianos pensionados de La Serena. 

Esta situación se refiere a la revalori
zación de las pensiones, cuyo reajuste aún 
no ha salido, según información. En con
secuencia, se desea saber cuándo se efec
tuarían dichos pagos o, en su defecto, que 
el señor Director se sirva agilizar las 

. gestiones pertinentes para que esta justa 
petición se haga realidad a la brevedad, 
en consideración a que este beneficio es 
de gran urgencia para los pensionados." 

Del señor Contreras Labarca: 

SITUACION DE MINA PECKET, DE MAGA
LLANES. 

"Al Ministro de Minería a fin de que 
se sirva enviar al Senado los informes 
evacuados por los ingenieros del Servicio 
de Minas del Estado sobre la mina Pec
ket; de la Sociedad Sara Braun, ubicada 
en Magallanes y sobre la petición de esa 
Sociedad para cerrarla definitivamente." 

Del señor Contreras (don Víctor): 

PROBLEMAS DE LA ESCUELA NI! 31, DE LA 
OFICINA PEDRO DE VALDIVIA (ANTOFA

GASTA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de exponerle los problemas que 
afectan a la Escuela· NQ 31 ubicada en la 
Oficina Salitrera Pedro de Valdivia. 

"El Senador suscrito ha recibido un 
memorándum de la Dirección y Profeso
res de ese establecimiento en el que se le 
hace presente que en los años 19,66 y 67 
se autorizó la creación de 4 nuevos cursos 
(dos séptimos y dos octavos años) para 
los cuales el plantel carece de las salas 
indispensables a su adecuado funciona
miento. La Dirección de la Escuela ofició 
en diversas oportunidades durante el año 
1966 a la Compañía Salitrera Anglo
Lautaro exponiendo este problema a los 
que dicha empresa respondió que tenía 
programada una ampliación del local. Sin 
embargo, estas obras han sido posterga
das en varias oportunidades manifestan
do finalmente que serían efectuadas du
rante el periodo de receso escolar, el que 
transcurrió sin que se iniciaran los tra
bajos. 

"En mérito a los antecedentes expues
tos, se solicita de esa Secretaría de Esta
do su intervención ante la Compañía Sa-
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Utrera Anglo-Lautaro a fin de obtener la 
pronta construcción de las salas de clases 
necesarias en la Escuela Superior de 
Hombres NQ 31, ubicada en la Oficina 
Pedro de Valdivia." 

NECESIDADES DE ESCUELAS DE ANTOFA

GASTA. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de que se sirva adoptar las 
medidas que estime adecuadas para re
solver los siguientes problemas: 

l.-Creación en el Instituto Superior 
de Comercio de Antofagasta de un sexto 
año paralelo diurno en la especialidad de 
viajantes; de un tercer año paralelo re
gular nocturno y un tercer año especial 
nocturno. Según los antecedentes propor
cionados por la Dirección del estableci
miento, el tercer año regular nocturno es
tá funcionando actualmente con ,67 alum
nos y hay inscritos 47 postulantes para el 
tercero especial que se solicita. 

2.-Suplementación de los Fondos de 
Alimentación asignados a la Escuela Ho
gar Grecia NQ 3,5 de Antofagasta. La Di
rección y Centro de Padres de esta escue- / 
la han enviado un extenso memorándum 
al Senador suscrito, en el que se hace pre
sente la grave situación creada por la in
suficiencia de fondos de alimentación, que 
para el primer trimestre alcanza la suma 
de siete mil escudos. Los cálculos efectua· 

. dos sobre la base de 160 raciones diarias 
a EQ 2.20 cada una, por 12 'días de marzo, 
30 de abril y 30 de mayo, arrojan la can
tidad de 15.828,09 escudos para el tri· 
mestre y un costo anual de EQ 57.800,09, 
para atención ge los alumnos internos, 
provenientes de localidades del interior. 
Al mismo tiempo, se solicita que se man
tenga el aporte de la Junta de Auxilio Es
colar y Becas para la alimentación de 200 
alumnos externos, seleccionados de 'un 
total de 1.200, que por pertenecer a faroi· 
lías de escasos recursos, no pueden ser 
privados de este beneficio." 

REAPERTURA DE ESCUELA N<;' 33, DE CALA

MA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de solicitar su pronta interven
ción para resolver el problema que pasa a 
exponer: 

"El martes 4 de abril dejó de funcio
nar la Escuela N9 33 ubicada en la Pobla
ción Santa Rosa, Calama, departamentO' 
El Loa, la que contaba en ese momento 
con una matrícula de 90 alumnos, por no 
estar creada oficialmente ni haberse cur
sado los nombramientos de las maestras 
que en ella estaban trabajando. 

"La creación de dicha escuela fue soli
citada por la Gobernación del departa
mento en el mes de diciembre de 19,66 a: 
esa Secretaría de Estado, sin obtener res
puesta hasta la primera semana de abril. 

"Se solicita de ese Ministerio se sirva 
disponer la creación de la Escuela men
cionada y el nombramiento de sus profe
sores a la brevedad posible a fin de evitar 
mayor perjuicio a la población escolar 
afectada. " 

PROBLEMAS DE DEPARTAMENTO DE TALTAL, 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública a 
fin de que se sirva disponer las medidas 
que estime convenientes para solucionar 
los siguientes problemas del departa
mento de Talta1: 

"a) Designación de un médico para ese' 
Departamento. Desde el fallecimiento del 
Dr. José Baro en el mes de agosto de 1966 
no se ha llenado el cargo, con lo que se 
dificulta la atención de los centros mine
ros como Mina Julia, Altamira, Catalina 
y otras localidades, y 

"b) Necesidad de fiscalizar la pulpería 
de la Mina Julia. El Senador suscrito ha 
recibido serias reclamaciones en el sentido 
de que dicha pulpería no cuenta con per"" 
sonal para su atención, expende el pan 
mal cocido y la carne en proceso de des
composición." 
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CUMPLIMIENTO DE LEYES SOCIALES POR 

EMPRESAS PESQUERAS DE IQUIQUE. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social a fin de que se sirva dispo
ner las medidas necesarias para obtener 
de las empresas pesqueras de Iquique el 
cumplimiento de las obligaciones que les 
corresponden respecto del personal de tri
pulantes de las naves pesqueras. 

"El Senador suscrito ha recibido un te
telegrama del Sindicato Profesional de 
Tripulantes de Naves Pesqueras en el que 
.se denuncia que el cincuenta por ciento de 
los tripulantes no ha percibido los suples 
de salarios así como viáticos por concepto 
·de alimentación; no se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto por el artículo 107 
de la ley 15.'5'75 sobre participación de 
lltilidades ni se están cumpliendo la esti
pulaciones del acta de avenimiento sobre 
.asignación escolar. Además, se están efec
tuando despidos masivos sin que se pague 
desahucio y otros beneficios. 

"Esta situación ha creado grave inquie
tud entre los trabajadores, motivo por el 
cual se solicita de esa Sécretaría de Esta
do se arbitren las medidas necesarias pa
ra resolver estos problemas." 

PERSONAL nE LA INSPECCION DEL TRABAJO 

DE TALTAL, (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, a fin de que se sirva dispo
ner las medidas necesarias para aumentar 
el personal que presta sus servicios en la 
Inspección del Trabajo del departamento 
de Taltal, con el objeto de mejorar la aten
ción a los trabajadores. Actualmente los 
trabajadores del puerto y también del 
interior tienen grandes dificultades para 
presentar sus problemas al único inspec
tor que tiene ese servicio. Además, es in-· 
dispensable el control periódico a otros 
centros industriales, por ejemplo, la Mina 
Julia, donde .el Senador suscrito ha reci
bido denuncias en el sentido de que no se 

estarían cumpliendo las disposiciones so
bre salario mínimo industrial. Además, la 
empresa despidió a todos los dirigentes 
sindicales de los empleados, quienes no han 
podido volver a reorganizar su sindicato. 
La empresa mantiene una política de per
secución inconcebible: hostiga y despide 
a los obreros que intervienen en sus asam
bleas. Y, por otra parte, manifiesta evi
dente despreocupación por la suerte de sus 
trabajadores. Así, por ejemplo, como con
secuencia del terremoto se produjo un 
derrumbe en el que pereció el obrero 
EfraÍn Ibacache; la empresa procedió a 
rescatar la maquiharia en primer lugar y 
después el cadáver del obrero. Estos ante
cedentes evidencian la urgente necesidad 
de procurar una fiscalización constante 
de esta industria, además de la debida 
atención a los problemas del trabajo que 
se suscitan en el departamento. 

Finalmente, se solicita de esa Secreta
ría de Estado se sirva informar acerca 
de la solución que dé a los problemas ex
puestos." 

COMPATIBILIDAD DE FUNCIONES DE ABO

GADO DE LA DEFENSA FISCAL DE IQUIQUE. 

"Al señor Contralor General de la Re
pública a fin de someter a su considera
ción el siguiente problema: 

"El señor Mario del Valle ha prestado 
sus servicios profesionales como abogado 
de la parte patronal en diversas empresas 
que desarrollan sus actividades en la ciu
dad de Iquique, donde al mismo tiempo 
desempeña el cargo de abogado de la De
fensa Fiscal. 

"Esta dualidad de funciones comprome
te, a juicio del Senador suscrito, el pres
tigio y la independencia de que debe 
gozar el cargo de abogado de la Defensa 
Fiscal, motivo por el cual solicita de esa 
ContralorÍa General un pronunciamiento 
acerca de la compatibilidad entre el des
empeño de este cargo y la prestación de 
servicios profesionales a empresas del 
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mismo departamento. Hace algún tiempo 

se planteó el mismo problema respecto del 

Secretario Abogado de la Intendencia de 

Tarapacá, don Edmundo Vera Garrido, 

cuyas actuaciones como abogado de em

presas pesqueras en conflictos del trabajo 

motivó la protesta de los trabajadores y 

que constituye otro antecedente para esa 

ContralorÍa General." 

Del señor Enríquez: 

PODER COMPRADOR DE ECA EN 

SAN CARLOS (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Economía y Co

mercio, haciéndole presente su interés en 

favor de la petición del Sindicato. Profe

sional de Agricultores de San Carlos, de 

fecha 30 de marzo ppdo., en la cual soli

citan que la Empresa de Comercio Agrí

cola abra un poder comprador de arroz 

en ese departamento." 

Del señor J aramillo Lyon: 

FINANCIAMIENTO DE BmLIOTECA POPULAR 

EN RANCAGUA (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación Públi

ca, acompañándole la carta, circular que 

le enviara el Director de la Biblioteca Po

pular "Eduardo De Geyter", de Rancagua, 

en la que plantea un grave problema de 

financiamiento de esa institución." 

BENEFICIO PARA JUBILADOS DE FERROCA

RRILES DEL ESTADO. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo

mento y Reconstrucción, haciéndole pre

sente la necesidad que se estudien los si

guientes puntos que interesan a los per

sonales jubilados de los Ferrocarriles del 

Estado: 

1.- Modificación del artículo 63 de la 

ley N9 10.343, relativo a la necesidad de· 

rebajar a 60 años de edad el requisito para 

poder gozar del derecho a percibir el 75 % 
de los emolumentos del similar en S€rvicio 

activo; 
2.- Gozar efectivamente del beneficio 

del Servicio Médico que actualmente es 

nulo para los jubilados. 
3.-- Otorgar pase libre en los Ferroca

rriles del Estado a las montepiadas ferro

viarias en los mismos términos de los ju

bilados de la Empresa, y 
4.- Ampliación del beneficio de uPase 

Libre" a mitad de precio hasta la canti

dad de 24 pases sencillos." 

Del señor Pablo: 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DE PRO

YECTO SOBRE RECONSTITUCION DE REGIS

TROS DE CONSERVADORES DE BIENES RAI-

CES Y SOBRE PLAZOS DE PRESCRIPCION. 

"A Su Excelencia el Presidente de la 

República, a fin de que se sirva incluir 

entre las materias de que puede ocuparse 

el Congreso Nacional en el actual período 

de sesiones a que ha sido convocado, las 

siguientes: 
"a) El proyecto de ley que modifica la 

ley N9 15.567, sobre normas para la re

constitución de .inscripciones en los Regis

tros de los Conservadores de Bienes Raíces 

destruidos por siniestros, y 

"b)" El proyecto de ley que reduce los 

plazos de prescripción que se consultan 

en los Códigos Civil, de Procedimiento 

Civil, de Comercio y otros textos legales." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).

En Incidentes, corresponde el primer tur

no al Comité Radical. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Bossay. 
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QUERELLA CONTRA EL DIRECTOR DE "RADIO 

PROVINCIAL", DE PUTAENDO. OFICIO. 

El señor BOSSAY.- Deseo aprovechar 
el tiempo del Comité Radical para llamar 
la atención de la opinión pública sobre un 
suceso relacionado con el Ministerio del 
Interior y la forma cómo el actual Gobier
no respeta el derecho de los parlamenta
rios y dirigentes políticos de emitir sus 
opiniones. Esto nos trae al recuerdo otros 
hechos ocurridos a lo largo del país, que 
justifican en mucho la aprensión de nu
merosos políticos democráticos acerca de 
la actitud del Gobierno de la Democracia 
Cristiana, muy parecida a los sistemas 
totalitarios, en cuanto no aceptan la exis
tencia de partidos políticos o ideas distin
tas del partido gobernante. 

En la provincia de Aconcagua existe 
una pequeña radioemisora, posiblemente 
la más pequeña de Chile; denominada 
Radio Provincial, establecida en Putaendo. 
La dirige don Hernán Arancibia Carrizo, 
periodista de- aquellos que trabajan en 
provincias, quienes son, a la vez, la per
sona que para los tipos, la que corta el 
papel, la que escribe el diario y la que 
entrega las noticias casi personalmente -a 
conocimiento de la ciudad. El señor Aran-

_ cibia ha desempeñado también sus acti
vidades en otros pequeños pueblos de la 
provincia de Val paraíso y en las ciudades 
de Llay-Llay y San Felipe. 

En la última elección, el director de 
dicha radio llamó desde temprano a todos 
los parlamentarios de la provincia de 
Aconcagua, entre ellos a los del Partido 
Demócrata Cristiano y al Diputado so
cialista señor Osorio, que habita en Los 
Andes. A todos, sin excepción, les pidió 
opinar respecto del desarrollo de la elec
ción de regidores que se estaba efectuando 
en esos ~omentos. A primera hora, no 
encontró al parlamentario democratacris
tiano señor Iglesias. Alrededor de las nue
ve de la mañana, pudo comunicarse con el 
Diputado señor Osorio. La Radio Provin-

cial procedió en igual forma que las gran
des radioemisoras de Santiago y del país, 
las que destacan reporteros propios en las 
diversas secretarías generales de los par
tidos políticos"donde consultan la opinión 
de Senadores, Diputados, directores nacio
nales de las colectividades políticas y tam
bién la de los candidatos. El señor Osorio, 
tal como lo hicieron cientos o miles de po
líticos a lo largo del país, expresó, por 
aquella radioemisora, su opinión optimis
ta sobre el resdltado que tendría esa justa 
electoral para su partido, el Socialista. 
Bastó esa declaración para que el aboga
do de la firma Bata, señor Eva, ex regidor 
democratacristiano de esa ciudad, comu
nicara que dicha radioemisora sería acu
sada por transgredir la Ley de Elecciones. 
En verdad, se trataría de una acusación 
por el falso delito de efectuar propaganda 
durante el mismo día de la elección, hecho 
prohibido por la ley. Cuando el señor Eva, 
en compañía del Jefe de Plaza, visitó a 
la pequeña radioemisora, el señor Aranci
bia le demostró que había dado cabida a 
todos los partidos políticos en su radio, la 
que se caracterizaba por su amplitud de 
criterio. El señor Arancibia hizo presente 
que nunca le habían dicho nada cuando 
prestaba sus micrófonos para transmitir 
sesiones en las Municipalidades de Pu
taendo y San Felipe, y aun, domingo a do
mingo, las misas y novenas de la locali
dad, que son escuchadas precisamente por 
los señores democratacristianos que ahora 
acusan a la emisora de intervención elec
toral mediante propaganda a favor de de
terminado partido. Se instruyó el proceso 
respectivo. 

Ya Chile entero c9noce con estupor el 
escándalo relacionado con la radio SAGO, 
de Osorno. Ha habido repudio nacional e 
internacional por la acción desplegada con
tra esa radioemisora. Se ha dicho que ella 
será salvada en el futuro; pero, en reali
dad, hasta la fecha eso no ha ocurrido. 
Comprendo se intervenga en esa forma 
respecto de una poderosa emisora como 
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es la SAGO y que ello se haga a favor de 
un pariente de un Diputado democrata
cristiano, pero no me explico que se per
siga a la más pequeña y pobre radioemi
sora del país, heroicamente mantenida 
por los hermanos Arancibia, sin posibili
dad alguna de financiamiento con avisos, 
pues, j qué grandes avisos pueden publi
carse en ese pequeño pueblo de veraneo 
o de reposo para enfermos, cuya agri
cultura es humilde! Me parece repudiable 
arrastrar a esa radio a los tribunales, oca
sionarle dificultades en la Dirección Ge
neral de Servicios Eléctricos y pretender, 
por medio de la justicia, aplicarle una 
multa que la haría quebrar. 

Dejo constancia de la ironía que signi
fica el hecho de que esta emisora haya 
recibido la felicitación de dirigentes de
mocratacristianos al término del acto cívi
co, por la amplitud de sus informaciones 
durante el acto electoral. Repito que aqué
lla transmite todos los domingos la mi
sa y proporciona sus micrófonos a todos 

·los sectores durante las campañas electo-
rales, prescindiendo de si ellos son de Go
bierno o de Oposición. 

Deseo que la Mesa transcriba mis pala
bras al señor Ministro del Interior, a fin 
de que cese este ambiente de pequeños 
odios y rencores pueblerinos en una pe
queña ciudad, donde algunos señores tie
nen un sentido tan totalitario sobre la 
dirección del país, que pretenden que la 
emisora de la localidad deba transmitir 
solamente las opiniones adictas al Gobier
no, como si no hubiera ciudadanos en des
acuerdo con el régimen imperante. Aque
llos señores, llevados por un espíritu pe
queño, por rencor o por un falso enfoque 
de lo que es el respeto dentro de la vida 
republicana, han provocado un gran escán
dalo y desatado una persecución contra 
gente que no puede defenderse, por falta 
de medios económicos o de otro orden. Los 
señores Senadores que me escuchan po
drán comprender el alcance de lo que estoy 
denunciando si tienen presente que, en 
este caSo, se trata -repito- de un humil-

= 

de director que hace, además, las veces de 
linotipista, cajista, periodista, vendedor y 
financista del pequeño establecimiento a 
su cargo. 

Estoy cierto de que habrá repudio na
cional contra los hechos expuestos, porque 
ya no se trata de la persecución contra 
una poderosa compañía, sino contra el más 
pequeño de los empresarios de radioemi
soras del país. 

Ruego ~al señor Presidente oficiar al 
señor Ministro del Interior, a fin de que 
ordene retirar la mencionada querella y 
terminar la persecución a que me estoy 
refiriendo. 

El señor GOMEZ.- Que el oficio sea 
también enviado en nombre del Comité 
Radical. 

-Se anuncia el envío de dicho oficio, 
en nombre del señor Bossay y del Comité 
Ra.dical. 

CALIFICACIONES DE PERSONAL EN EL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA. OFICIO. 

El señor BOSSAY.- Con motivo de la 
reforma agraria en estudio, se ha estado 
efectuando una precalificación de perso
nal en los organismos dependientes del 
Ministerio de Agricultura. Con tal objeto, 
se han enviado circulares a los directores 
de departamento y zonales en las que se 
les imparten instrucciones tendientes, se
gún se dice, a aplicar las calificaciones 
con el máximo de cuidado, para evaluar 
el trabajo de los funcionarios. 

A semejanza de lo que expuse hace unos 
minutos, lo que ahora estoy señalando 
demuestra también el espíritu persecuto
rio del actual Gobierno. Quiero que la 
opinión pública se imponga de ello por 
medio de la versión oficial del Senado. 
Deseo dar a conocer tales circulares, en 
la esperanza de que así se despierte en el 
p~js, por medio de la prensa y la radio, 
y en el Parlamento, un debate que deje 
claramente establecido que las instruccio
nes dadas a los directores de los servicios 
del Ministerio de Agricultura están des.., 
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tinadas a calificar mal a los funcionarios 
pertenecientes a partidos de Oposición, y 
muy bien a los que son del partido único 
de Gobierno. 

Destacaré algunos párrafos de dichas 
circulares. El Subsecretario del :Th1iniste
rio de Agricultura, Ricardo Isla, Director 
General de Agricultura y Pesca, suplente, 
al transcribir, por encargo del Ministro 
del ramo, una de esas circulares, emite 
conceptos tan extraños como los que daré 
a conocer. Empieza en forma bastante sua
ve, pero va ·demostrando lentamente cuál 
es la finalidad perseguida por el señor Mi
nistro. Dice así: 

"Sea por la ligereza o la liberalidad con 
que se ha actuado, se ha llegado a crear 
un falso concepto del sistema y de sus 
alcances" -se refiere a las calificacio
nes-. 

Agrega más adelante: 
"Por vía de ejemplo, puede señalarse 

el hecho de que 16s funcionarios por la 
excesiva liberalidad de los precalificado
res han terminado por creer que todos 
son funcionarios perfectos y acreedores, 
por tanto, al puntaje máximo -102 pun
tos-o La simple lógica indica que esto es 
un absurdo mayúsculo y que con ello se 
elimina todo espíritu de emulación y se 
anula el afán de superarse". 

Dice en seguida: 
"Sin duda alguna que el sistema em

pleado es anormal y demuestra que el pro
ceso de calificaciones no trata de alcanzar 
su finalidad trascedente sino que se redu
ce a un mero trámite de rutina". 

Luego, expresa: 
"En· efecto, las precalificaciones han 

sido excesivamente generosas y general
mente no han sido justificadas o lo han 
sido en forma superficial, vaga o incom
pleta, provocando un efecto totalmente 
contraproducente en la moral funciona
ria, pues se está valorando de la misma 
manera al funcionario responsable y me
ritorio, que al irresponsable e incapaz". 

Pero, lentamente, después de esta for-

. 
roa aparentemente normal de instruir a 
los jefes de departamento sobre las cali
ficaciones, amenaza a los calificadores 
respecto de su futuro, en el sentido de 
que, según el crit.erio del Ministro, cali
fiquen bien o califiquen mal. Al respecto, 
dice la circular: 

"Por todo lo expuesto, el señor Minis
tro desea que este año las calificaciones 
reflejen el verdadero desempeño de los 
funci9narios de la Dirección, encarecien
do el estricto cumplimiento de las instruc
ciones .impartidas". ¡. 

y aquí viene 10 extraño: 
"Hace especial mención a que la forma 

en que los jefes directos realicen las pre
calificaciones se considerará como un an
tecedente de sus condiciones de mando y 
de jefatura". 

En mi concepto, ésta es una de las 
peores frescuras de que ha conocido el 
régimen administrativo chileno: se ad
vierte al calificador que para su ascenso 
el Ministro tendrá muy en cuenta sus con
diciones de mando y de jefatura según 
hagan la precalificación. 

Por último, la circular consigna un "re
cadito", que resulta muy divertido: 

"Finalmente, informo a Ud. que el señor 
Ministro de Agricultura seguirá de cerca 
el proceso de calificaciones del presente 
año y prestará especial atención a sus re
sultados" . 

j A buen entendedor, pocas palabras! 
Se comunica a los jlfes del Ministerio de 
Agricultura que cuando ellos califiquen 
mal a funcionarios pertenecientes a los 
partidos de Oposición tendrán carrera en 
esa Secretaría de Estado. Al revés, no la 
tendrán en la medida en que procedan con 
justicia y adopten la actitud generalmente 
aceptada como equitativa dentro de las 
reglas de la Administración Pública. 

Deseo que estas observaciones también 
sean transcritas al señor Ministro de 
Agricultura. 

El resultado de esta situación se refleja 
en el cuadro de porcentaj e de calificacio-
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nes en la ciudad de Santiago. ¡Admirable! 
Los funcionarios democratacristianos, que 
en su mayoría han ingresado a ese Minis
terio en los dos últimos años y medio, den
tro de los calificados con el puntaje máxi
mo de 102 puntos, figuran con un porcen
taje de 59,4%; radicales, 18,75%; FRAP, 
9,37% ; nacionales, 6,23%, e independien
tes, 6,25%. 

El señor GOMEZ.- j Así se llega al gra
do de eficiencia en la Democracia Cris
tiana! 

El señor BOSSA Y.- La circular que 
denuncio constituye una abierta invitación 
para calificar en forma arbitraria al per
sonal, pues ya con el primer resultado 
obtenido en la ciudad de Santiago se com
prueba que la totalidad de los funciona
rios democratacristianos han sido califi
cados con el puntaje máximo de 102 pun
tos. Es decir, quienes carecen de experien
cia, por tener sólo dos años de servicios 
en ese Ministerio, pasan a ser los mejores 
funcionarios, y aquéllos con veinte o trein
ta años son calificados en listas 3 y 4. 

Asimismo, advierto que no hay ningún 
funcionario democratacristiano en listas 
3 y 4. Figuran en ellas personas que du
rante diez o veinte años aparecían en lista 
de mérito; pero a estas últimas, por ser 
del FRAP o radicales, se las incluye en 
las listas 3 y 4. 

Este es uno más de los escándalos que 

estamos viendo en el último tiempo res
pecto de la forma como se está adminis
trando. Por desgracia, se procede con sen
tido persecutorio·e injusto, sin respetar 
el Estatuto Administrativo y al margen 
de las normas de justicia que deben impe
rar en la Administración Pública. 

El Director General del Servicio no ha 
querido recibir a la directiva de los pro
fesionales; tampoco lo quiere hacer el Mi
nistro de Agricultura. Estos funciona
rios no tienen cómo defenderse, y han 
debido escuchar palabras realmente ofen
sivas contra los profesionales, en especial 
ingenieros agrónomos, que ejercen sus 
funciones dentro de dicha Secretaría de 
Estado. 

Por ahora deseo llamar la atención de 
la opinión pública sobre este asunto. Es
pero que en su oportunidad la Contralo
ría General de la República proceda con 
justicia frente a este verdadero escándalo 
que se quiere cometer con las calificacio
nes del Ministerio de Agricultura. 

-Se a.nuncia el envío del oficio solic'i
tado, en nombre de los Comités Radical 
y Democrático Nacional. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 18.41. 

Dr. René Vnslwvié Era'vo, 
Jefe de la Redacción. 



,-! -

SESION 12~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPU
TADOS QUE REDUCE LOS PLAZOS DE PRESCRIPCION 
QUE SE CONSULTAN EN LOS CODIGOS CIVIL, DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL, DE COMERCIO Y OTROS 

TEXTOS LEGALES. 

Santiago, 26 de abril de 1966. 
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Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-Modifícanse en la forma que a continuación se indica 
los siguientes artículos del Código Civil: 

Artículo 271 

Heemplázanse, en el NQ 3Q, las palabras "quince años" por "cinco 
años". 

Artículo 272 

Suprímese el inciso segundo. 

Artículo 312 

Sustitúyese las palabras "diez años" por "cinco años". 

Artículo 319 

Reemplázanse las palabras "cinco años" por "tres años". 

Artículo 739 

Sustitúyense, en los incisos primero y segundo, las palabras "quince 
años" por "cinco años". 

Artículo 882 

Reemplázanse, en el inciso segundo, las palabras "cinco años" por 
"tres años". 
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Artículo 885 

Sustitúyense, en el NQ 5, las palabras "diez años" por "tres años". 

Artículo 962 

Reemplázanse, en el inciso tercero, las palabras "quince años" por 
"cinco años". 

Artículo 975 

Sustitúyense las palabras "cinco años" por "tres años". 

Artículo 977 

Reemplázanse las palabras "cinco· años" por "tres años". 

Artículo 1269 

Sustitúyense las palabras "quince años" por "ocho años" y las pala
bras "cinco años" por "tres años". 

Artículo 1683 

Se reemplazan las palabras "quince años" por "ocho afios". 

Artículo 1692 

Se sustituyen, en el inciso final, las palabras "quince años" por 
"ocho años". 

Artículo 2042 

Reemplázanse las palabras "quince años" por "cuatro años". 

Artículo 2277 

Sustitúyense las palabras "quince años" por "cinco años". 

Artículo 2508 

Se reemplazan, en el inciso primero, las palabras "cinco años" por 
"tres años"; y, se derogan los incisos segundo y tercero. 

Artículo 2510 

Sustitúyense, en la circunstancia 11.1 de la regla 3lil , las palabras 
"quince años" por "ocho años". 
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Artículo 2511 

Reemplázanse las palabras "quince años" por "ocho años". 

Artículo 2512 

Se sustituyen, en la excepción 11.\, las palabras "quince años" por 
"ocho años". 

Artículo 2515 

Reemplázanse, en el inciso primero, las palabras "cinco años" por 
"dos años" y "diez" por "cuatro"; y, en el inciso segundo, las palabras 
"cinco años" por "dos años" y "otros cinco" por "otros dos". 

Artículo 2520 

Sustitúyense, en el inciso segundo, las palabras "quince años" por 
"ocho años". 

Artículo 29-Reemplázanse, en el artículo 442 del Código de Proce
dimiento Civil, las palabras "cinco años" por "dos años". 

Artículo 39-Modifícanse en la forma que a continuación se indica 
los siguientes artículos del Código de Comercio: 

Artículo 419 

Se reemplazan, en el inciso primero, las palabras "cinco años" por 
"cuatro años". 

Artículo 420 

Sustitúyense las palabras "cinco años" por "cuatro años". 

Artículo 421 

Reemplázanse las palabras "cinco años" por "cUatro años". 

Artículo 568 

Se sustituyen, en ambos incisos, las palabras "cinco años" por "cua
tro años". 

Artículo 619 

Reempláúmse, en el inciso primero, las palabras "cinco años" por 
"cuatro años". 

Artículo 764 

Sustitúyense, en el inciso primero, las palabras "cinco años" por 
"cuatro años". . 

331 
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Artículo 822 

Reemplázanse, en el inciso primero, las palabras "cinco años" por 

"cuatro años". 

Artículo 828 

Sustitúyense, en el inciso primero, las l?alabras "cinco años" por 

"tres años"; y, en el inciso segundo, las palabras "quince años" por "ocho 

años" y, al final de este mismo inciso, las palabras "C6digo citado" por 

"Código Civil". Suprímense, en el inciso primero, las palabras "contados 

en la forma que establece el artículo 2508 del Código Civil", reempla

zando por un punto la coma que las precede. 

Artículo 1316 

Reemplázanse las palabras "cinco años" por "cuatro años". 

Artículo 1318 

Sustitúyense las palabras "cinco años" por "cuatro años". 

Artículo 49-Modifícanse, en la forma que a continuación se indican, 

los siguientes artículos de la ley NQ 4.558, sobre Quiebras: 

Artículo 134 

Reemplázanse, en el NQ 1, del inciso primero, las palabras "cinco 

años" por "dos años". 

Artículo 180 

Sustitúyense, en el inciso primero, las palabras "dos años" por "un 

año". 

Artículo 211 

Reemplázase, en el inciso primero, la frase: "Vencidos los dos años 

siguientes a ,la declaratoria," por la siguiente: "Transcurrido un año 

desde la último notificación del auto de quiebra,". 

Artículo 59-Reemplázase el artículo 34 de la Ley sobre Cuentas Co

rrientes Bancarias y Cheques N9 7.498, de 17 de agosto de 1943, por el 

siguiente: 
"Artículo 34.-La acción ejecutiva contra los obligados al pago de 

un cheque protestado y la acción penal, prescribirán en uno y dos años, 

respectivamente, contados desde la fecha del protesto establecido en el 

artículo 33.". 
Artículo 6Q-Reemplázase el inciso cuarto del artículo 31 de la Ley 

sobre Propiedad Industrial, por el siguiente: ' .. 

"En ningún caso se podrá solicitar la nulidad del registro de una 
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marca o de una patente, después de haber transcurrido un plazo de dos 
años desde la fecha de su registro, pero siempre que la marca o patente 
se haya estado usando en el país." 

Artículo 79-Agrégase a continuación del inciso segundo del artícuk 
19 transitorio de la ley N9 16.346, de 20 de octubre de 1965, el siguientt 
inciso tercero: 

"Durante el plazo a que se refiere el inciso anterior, no regirán las 
€xigencias de cinco años de matrimonio, ni de cuatro años para la t~ición 
() cuidado personal establecido en los artículos 29 y 39, bastando sólo dos 
años para estos efectos." 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 19-Esta ley empezará a regir un año después de su publi
eación en el Diario Oficial, con excepción del artículo 29 transitorio, que 
regirá desde la publicación de esta ley, y, la modificación introducida por 
el artículo 59 al artículo 34 de la Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias 
y Cheques, que regirá seis meses después de su publicación en el Diario 
Oficial. Cumplidos dichos plazos las modificaciones introducidas a los ar
tículos 271, 312, 319, 882, 885, 975, 977, 1269, 1683, 1692, 2042, 2277, 
2508, 2510, 2511, 2512, 2515, 2520 del Código Civil; 442 del Código de 
Procedimiento Civil; 419, 420, 421, 568, 619, 764, 822, 828, 1316, Y 1318 
del Código de Comercio; 134, 180 y 211 de la Ley de Quiebras; y, 34 de 
la Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques, se aplicarán aun 
a las prescripciones que estuvieren entonces en curso, y los plazos que 
tales artículos establecen se contarán desde que se haya iniciado la res
pectiva prescripción. 

N o obstante, los plazos de prescripción en contra del Fisco se regirán. 
por lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley sobre el Efecto Retroactivo 
de las Leyes, de 7 de octubre de 1861. 

Artículo 29-En los juicios que estuvieren pendientes al cumplirse 
un año desde la publicación de esta ley, no podrán alegarse los nuevos 
plazos de prescripción establecidos. 

Para que .surta efectos respecto de terceros lo dispuesto en el inciso 
precedente, en el caso de bienes sujetos a un régimen de inscripción en 
un registro conservatorio, deberá anotarse, dentro del mismo plazo de 
un año contado desde la publicación de esta ley, al margen de la inscrip
ción en el registro correspondiente, la circunstancia de existir juicio pen
diente. Sin embargo, no será necesaria dicha anotación si a su resp€cto 
:se encontrare inscrito un embargo o una medida precautoria. 

El Tribunal que conozca del juicio ordenará de plano y sin ulterior 
recurso, la práctica de la anotación, a petición de parte o de oficio." 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.- Eduardo Cañas Ibáñez. 
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2 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPU
TADOS QUE MODIFICA LA LEY N° 15.567, SOBRE NOR

. MAS PARA LA RECONSTITUCION DE INSCRIPCIONES . 
EN LOS REGISTROS DE LOS CONSERVADORES DE 
BIENES RAICES DESTRUIDOS POR SINIESTROS. 

Santiago, 22 de diciembre de 1966. 
Con rrtotivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación. al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-La reconstitución de inscripciones en los registros de 
los Conservadores de Bienes Raíces que sean destruidos total o parcial
mente, se .regirá por las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 29-Los interesados en reconstituir inscripciones podrán 
r,equerirlo del Cons,ervador de Bienes Raíces correspondiente con la sola 
presentación de copia autorizada de la inscripción o del título en que esté 
certificada dicha inscripción, instrumento que deberá ser agregado al 
respectivo registro. 

La solicitud deberá ser publicada en extracto redactado por el Con·
servador de Bienes Raíces con las menciones indicadas en el artículo si
guiente, en un periódico del departamento o en uno de la capital de la 
provincia, si en aquél no lo hubiere. La publicación se hará el día 19 del 
mes siguiente a la fecha de la presentación o en el primer día siguiente 
en que aparezca si el periódico nq se publicare en tal fecha. 

Transcurridos 30 días desde la publicación, el Conservador de Bienes 
Raíces practicará la reconstitución sin más trámite y se tendrá como 
fecha de la inscripción la indicada en la inscripción que se reconstituye. 

La oposición se tramitará conforme al procedimiento establecido para 
las querellas de amparo en los artículos 549 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil. 

Artículo 39-Losposeedores de inmuebles inscritos o titulares de 
otros derechos inscritos que no conserven copias autorizadas de sus ins
cripciones o de títulos con certificado de inscripción podrán requerir del 
Conservador de Bienes Raíces del departamento por medio de una minuta,. 
que se reconstituyan sus respectivas inscripCiones. 

Estas minutas deberán contener los siguientes datos: 
a) Nombre, profesión y domicilio del solicitante; 
b) Ubicación precisa del predio, nombre si 10 tiene, deslindes y 

cabida; 
c) Naturaleza del título e inscripción que se solicita; 
d) Rol de avalúos del predio a que se refiere la inscripción, y 
e) Todo otro antecedente que pueda conducir a acreditar su derecho. 
El Conservador de Bienes Raíces departamental que corresponda 

practicará la inscripción una vez cumplidas las formalidades señaladas. 
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en el artículo 58 del Reglamento del Registro COl1servatorlo de Bienes 
Raíces. 

Artículo 4Q-Los afectados por la solicitud de inscripción a que se 
refiere el artículo precedente podrán deducir oposición ante el Juzgado 
de Letras de Mayor Cuantía del respectivo departamento. 

El Conservador de Bienes R~1Íces suspenderá la inscripción una vez 
que se le notifique del decreto judicial que así lo ordene. 

La oposición a la inscripción se tramitará conforme al procedimiento 
.establecido para las querellas de amparo en los artículos 549 y siguientes 
-del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 5Q-El procedimiento establecido en los artículos anteriores 
no obstará a los traslados de inscripciones por creación de departamentos. 

Artículo 6Q-Sólo se aceptará reconstitución de inscripciones de do
minio respecto de los predios situados en la zona de aplicación de la ley 
sobre constitución de la Propiedad Austral si se acredita, mediante copia 
.autorizada del correspondiente Decreto Supremo, que los títulos de do
minio de la propiedad han sido reconocidos por el Fisco, o que se ha otor
gado por éste título de dominio. 

Artículo 7Q-Para la reconstitución de las inscripciones al Registro 
de Vehículos Motorizados) el Conservador exigirá un certificado munici
pal en el que consten los datos referentes al nombre del titular de la 
última patente, marca, número de motor y modelo del vehículo. 

Artículo SQ-Los interesados que tengan copias autorizadas de escri
turas públicas correspondientes a registros de instrumentos públicos que 
hubieren sido destruidos podrán protocolizarlas en la misma Notaría en 
que se hubiere celebrado el acto o contrato. 

Estas copias autorizadas o proctolizadas tendrán el valor probatorio 
'señalado en el artículo 1700 del Código Civil y 342 del Código de Pro
..cedimiento Civil. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de impugnar 
~l documento protocolizado sea por falta de autenticidad, integridad o 
-falsedad. ' 

Artículo 9Q-Los Conservadores de Bienes Raíces deberán remitir 
al abogado provincial del Consejo de Defensa del Estado, para los efectos 
-que procedan, copia de las peticiones de reconstitución de inscripciones, 
conjuntamente con ordenar las publicaciones establecidas en la presente 

:ley, certificando en el expediente respectivo el hecho de haber dado cum
plimiento a dicha obligación. 

Artículo lO.-Las publicaciones a que se refiere esta ley podrán ha~ 
cerse también en días inhábiles. Asimismo, podrán incluirse en un mismo 
aviso varias solicitudes de reconstitución de inscripciones. 

Artículo n.-No se exigirá el patrocinio de abogado en las actua
:ciones administrativas a que dé lugar la presente ley. 

Artículo 12:-Los Conservadores de Bienes Raíces sólo tendrán de
:recho a cobrar en conjunto por las inscripciones y anotaciones que se 
~efectúen en sus oficios con motivo de la aplicación de la preserrte ley los 
porcentajes que a continuación se indican, de acuerdo a 1,a siguiente esca
la progresiva: 

1 por mil, hasta 10 sueldos vitales anuales escala A del Departa
,mento de Santiago; 
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1 Y medio por mil, desde más de 10 y hasta 20 sueldos vitales 
anuales de la misma escala, y 

2 por mil sobre el exceso. 
El porcentaje correspondiente se aplicará sobre el avalúo fiscal que 

tenga el bien raíz cuya inscripción se solicita. 
Artículo 13.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N() 

15.567, de 17 de marzo de 1904: 

"Artículo 1 Q 

Suprímese la frase "pOr siniestro". 

Artículo 2Q 

Sustítúyese la frase inicial por la siguiente: 
"Los titulares de inscripciones vigentes podrán solicitar al Juez de 

Letras de Mayor Cuantía del respectivo departamento· su reconstitución 
judiciaL" . 

Artículo 4Q 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 4Q-El Tribunal dispondrá que un extracto de la solicitud 

redactado por el Secretario que contenga la individualización del inte
resado, la del predio y la de la naturaleza de la inscripción sea publicado 
por dos veces en un periódico del departamento o de la capital de la pro
vincia si en aquél no lo hubiere. La primera publicación se hará en la 
primera edición mensual del periódico, y'la segunda en la primera edición 
mensual del mes siguiente." 

Artículo 14 

Derógase. 

Artículo 17 

Derógase. 

Artículo 18 

Derógase." 

Artículo 14.-Los preceptos establecidos en la ley NI?' 15.567, de 11 
de marzo de 1964, se aplicarán a la reconstitución de inscripciones vi
gentes de propiedades de un avalúo fiscal ~superior a 15 sueldos vitales 
anuales, escala A, del departamento de Santiago. 

Los interesados en reconstituir inscripciones vigentes de propiedades 
de un avalúo inferior al indicado en el inciso primero, podrán usar indis
tintamente el procedimiento de la, ley NI? 15.567 o el que se establece en 
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la presente, pero iniciados los trámites de acuerdo con dicha ley, se en
tenderá irrevocablemente renunciada la facultad de acogerse a las nor
mas establecidas en esta ley." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

3 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE, AL PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE 

NORMAS SOBRE REFORMA AGRARIA. 

Santiago, 19 de abril de 1967. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 

formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley 
que establece normas sobre reforma agraria; con excepción de las si
guientes acerca de las cuales ha adoptado los acuerdos que a continua
ción se indican: 

Artículo 80 

Ha rechazado la que consiste en sustituir, en el inciso primero de 
este artículo, la frase: "Los empleados y los obreros agrícolas de. un 
predio adquirido por la Corporación de la Reforma Agraria, que hayan 
trabajando en forma permanente en dicho predio, por lo menos tres de 
los últimos cuatro años anteriores a la fecha de adquisición y que, no 
obstante reunir los requisitos para ser asignatarios de tierras, no reciban 
ésta, pese a haberle solicitado, ... ", por la siguiente: "En caso que la 
Corporación de la Reforma Agraria expropiare un predio, los campesi
nos asentados que sean jefes de familia y que hayan tenido la calidad de 
empleados u obreros permanentes del predio de que se trate, por lo me
nos tres de los últimos cuatro años anteriores al acuerdo de expropiación 
y que no obstante reunir todos los requisitos señalados en el artículo 69 
no adquieren la calidad de asignatario en dicho predio o en otro de la 
Corporación, pese a haberlo solicitado, ... ", y ha insistido en la apro
bación del texto primitivo. 

Artículo 201 

-Ha desechado la que tiene por objeto suprimir la letra h) de este 
artículo, y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

-Ha rechazado la que tiene por finalidad suprimir el inciso final 
de este artículo, y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

-Ha desechado la que consiste en consultar el siguiente artículo 
nuevo: 
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"Artíc'ulo . .. -En los juicio3 y gestiones judiciales que se originen 

con motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas en la presente 

ley, la tasa del impuesto establecido en el artículo 99 de la ley N9 16.272, 

será fija de E9 1-" 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez. - Alfredo Lorca Valencia, Presi

dente de la Cámara de Diputados. 

Formula observaciones al proyecto de ley de Reforma Agraria. 

Santiago, 8 de abril de 1967. - NQ 433. 

Por oficio NQ 1.173, de fecha 28 de febrero de 19167, V. E. ha tenido 

:a bien comunicarme la aprobación prestada por el Honorable Congreso 

Nacional al proyecto de ley de Reforma Agraria. 

En uso de la facultad que me otorgan los artículos N9s. 53 y 55 de la 

Constitución Política del Estado, vengo en devolver el referido proyecto 

de ley con las observaciones que me ha merecido su texto, y que son las 

siguientes: 
Artículo 1 Q-Para modificarlo en la siguiente forma: 

1.-Agregar a la letra a) el siguiente inciso nuevo: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior, es sin perjuicio de lo dispuesto 

en el inciso final del Artículo 29. 

2.-Agregar en el inciso primero de la letra e) una coma (,) entre 

las palabras "económicas" y "técnicas". 

3.-Suprimir en el inciso tercero de la letra c) las palabras "Para 

la aplicación de este inciso", comenzando la frase con mayúscula. 

4.-Agregar en la letra o) la siguiente frase final, sustituyendo el 

punto y coma (;) por un punto (.): 

"La sola circunstancia de encontrarse cercada la pradera no cons

tituye por si sola pru~ba de que la pradera esté sometida a métodos 

especiales de manejo ;". 
5.-Sustituir la primera frase de la letra r) por la siguiente: 

"Propiedad Comunitaria: aquella que pertenece en común a todos 

los que la trabajan personalmente, o a una cooperativa formada por 

éstos, constituyendo una comunidad humana y económica"", 

S.-Suprimir en el inciso primero de la letra s) la coma (,) que 

precede a las palabras "de ingeniero agrónomo". 

7.-Suprimir en la letra t) las palabras "los asignatarios", que pre

.ceden a las palabras "en copropiedad". 

8.-Sustituir en las letras t), u) y v) en la expresión "cooperativa 

.campesina", la palabra "campesina" por "de reforma agraria". 

9.-Agregar a continuación de la letra v), la siguierite letra nueva: 

"w) Plazo normal de pago: el que se establece para cada asignata

rio de tierras, en la respectiva acta de asignación". 
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Aunque el asignatario pague el precio de la asignación, las obliga
ciones y prohibiciones temporales subsistirán por .un plazo no inferior a 
15 años, contado desde la fecha del acta de asignación. 

10.-Agregar en el inciso final, a continuación de "Para los efectos 
de la presente ley", las siguientes palabras seguidas de una coma (,): 
"y siempre que sea necesario determinar la superficie de que se es dueño 
en la totalidad del país,". 

Mediante ia primera observación se logra una mejor coordinación 
del proyecto, ya que el inciso final del Artículo 29 limita la definición de 
predio rústico. 

En la segunda modificación se subsana un error de redacción y se 
deja claramente establecido que para considerar mal explotado un pre
dio debe realizarse la explotación en condiciones económicas, técnicas {) 
sociales inadecuadas. 

Las modificl').ciones NQs. 4 y6 son de mera redacción. 
La modificación NQ5 tiene por objeto aclarar que el bien que se 

posee en propiedad comunitaria debe pertenecer a todos aquellos que la 
trabajan personalmente o a una cooperativa, cuyos socios la trabajan 
personalmente, constituyendo una comunidad humana y económica, lo que 
distingue fundamentalmente esta clase de propiedad. 

La modificación NQ 7 aclara el alcance de la definición de pradera 
mejorada. 

La modificación NQ 8, al igual que otras que se hacen más adelante, 
tiene por objeto. concordar la terminología del proyecto en relación con 
las diferentes clases de cooperativas que en él se establecen. 

Se llamarán "cooperativas de reforma agraria" la.s que se regirán por 
las disposiciones que se dicten en virtud del artículo 190, y "cooperativas 
campesinas" las que se regirán por las disposiciones que se dict-en en vir
tud del Artículo 191. 

La novena modificación tiene por objeto resolver las dudas de inter
pretación que puede pres·zntar el término "plazo normal de pago" que se 
usa en diversas disposiciones del pres·ente proyecto de ley, lo cual tiene 
importancia para los efectos de la extinción d·z las obligaciones y pro
hibiciones temporales a que están afectos los asignatarios de la tierra. 

La décima modificación tiene por óbjeto aclarar que la disposición 
se aplica sólo cuando sea necesario detzrminar la superficie de que cada.' 
persona es dueña en la totalidad del país. 

Artículo 2Q-Para sustituir el guarismo "13", por "14". 
Esta modificaión hace extensiva la declaración de utilidad pública a 

la causal de expropiación de los ñadis que fue agregada por el Honorable 
Congreso Nacional. 

Artículo 4Q-Para introducir las siguientes modificaciones: 
l.-Agregar al inciso primero, entre comas, a continuación de las pa

labras "que tuvieren", las siguientes: 
", desde una f·zcha anterior al 4 de noviembre de 1964,". 
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2.-Agregar al inciso tercero, sustituyendo el punto (.) por una co
ma (,), la siguiente oración: 

"ni para los que se encontraren dados en arrendamiento o en cual
quiera otra forma para su explotación por terceros o -en mediería en los 
casos establecidos en el Artículo 89, así como tampoco para los que se 
encuentren comprendidos en un área declarada de ñadis". 

3.-Ubicarlo al final del Capítulo 1 del Título I. 

Por la modificaCión que s'c propone al inciso primero se pretende evi
iar posibles dificultades de int€rpretación en la aplicación del Artículo 6Q• 

Además, el Ejecutivo ha estimado que aquellos predios respecto de los 
,cuales sus propietarios infringier'cn las disposiciones legales en materia de 
arrendamiento, deben poder ser expropiadas cualquiera sea su superficie. 

Asimismo, era necesario incluir en la excepción los predios compren
didos en un ár€a de ñadis para garantizar la debida ejecución de los 
planes de habilitación de esos suelos. 

Se propone trasladar 'este artículo al final del capítulo con el objeto 
de que quede ubicado al final de las causales de expropiación. 

Artículo 5Q-Para introducir las siguientes modificaciones: 
l.-Para suprimir en' el inciso segundo las palabras "el día 1 Q de 

mayo siguiente a". 
2.-Para sustituir en ·al' inciso segundo la fecha "27 de noviembre 

de 1962", por la siguiente: "4 de noviembre de 1964". 

Las modificaciones antes referidas tienen por objeto coordinar estas 
'fechas con la que señala el Artículo 4Q, tanto para el cómputo del plazo 
de 3 años, como para determinar los predios a que es aplicable. 

Artículo 6<?-Para modificarlo €n la siguiente forma; 
l.-Agregar al comienzo del artículo, las siguientes palabras: 
"No obstante lo dispuesto en el Artículo 4Q, escribi-cndo la palabra 

'''Son'' con minúscula. 
2.-Sustituir el inciso segundo por el siguiente: 
"Estos predios serán expropiables cualesqui€ra sean sus propietarios 

y su superficie". 

La primera modificación ti'cne por objeto evitar posibles dificultades 
de interpretación en relación con lo establecido €n el Artículo 49. 

La segunda tiene por objeto corregir un evidente error de redacción 
que existe en el inciso que se sustituye. 

ArtículQ 7Q-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Agregar en la segunda frase del inciso. primero, a continuación 

,de la palabra "campesinas", las 'siguientes: 
"y de reforma agraria". 
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2.-Sustituir en la última frase del inciso final las palabras "incisos 
primero y tercero", por las sigui':;ntes: 

"incisos prim€ro, tercero, cuarto y quinto". 
La primera modificación tiene por objeto aclarar los términos "coo

perativas campesinas", que en el presente caso cubren también las coo
perativas de r'cforma agraria. Dado que se ha uniforma.do la terminolo
gía empleada, es preferible hacer alusión expresa a las cooperativas de 
reforma agraria. 

El objeto de la segunda modificación es corregir un error de coor
dinación qu·a existe en el proyecto. 

Artículo 13.-Para ubicarlo a continuación del Artículo 14. 
Esta corrección tiene por. objeto dar la ubicación que corresponde a 

este artículo ya que debe preceder al Artículo 15. 
Artículo 14.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Suprimir la palabra "Asimismo" y la coma (,) que le sigue, 

comenzando el artículo con la forma verbal "Son" con mayúscula. 
2.-Sustituir la forma verbal "realice" por las pala.bras "vaya a 

realizar", y 
3.-Agregar la siguiente frase final: 
"Las áreas de ñadis serán determinadas por el President·c de la Re

pública mediante decreto supremo, que será publicado en la forma seña
lada en el inciso segundo' del artículo 15". 

Por la prim:;ra modificación se tiende a uniformar la terminología 
usada en los diversos artículos qu'e contemplan los causales de expropia
ción. 

La segunda. modificación deja claramente establecido que no es re
quisito indispensable para aplicar esta causal de expropiación el hecho de 
que los ñadis estén siendo habilitados al momento de efectuarse la expro
piación. 

Mediante la tercera modificación se corrige un vacío de ·csta causal. 
Artíc~tlo 16.-Para sustituir la referencia que se hace al artículo "36" 

por otra al artículo "35". 
El objeto de esta sustitución es corregir un error de coordinación 

que existe en el proyecto. 
Artículo 17.-Para suprimir en el inciso segundo las palabras "y 

valor". 
Las palabras que se propone suprimir quedaron de la primitiva re

dacción del artículo qwe consideraba el valor de los terrenos lo que no 
sucede ,en el sistema aprobado. 

Artículo 18.-Para agregar en la primera frase del inciso quinto, a 
continuación de "saldo en ocho cuotas", la siguiente palabra: 

"anuales" . 
Esta modificación tiene por objeto corregir un error del proyecto, ya 

que en el curso de su tramitación en el Honorable Congreso Nacional 
siempre se entendió que el arrendatario pa.garía los terrenos en ocho cuo
tas anuales iguales. 

Para agregar, después del artículo 18, el siguiente artículo nuevo: 
"El valor de los terrenos que los titulares de los derechos eJe adqui-
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siclOn, señalados en los Artículos 17 y 18, adquieran de la. Corporación 
de la Reforma Agraria, será determinado por ésta en la forma señala
da en el inciso primero del Artículo 41". 

La presente observación tiende a solucionar una omisión d-el proyecto 
que no seña.la en qué forma se determina el valor de los terrenos que el 
COmunero o el arrendatario adquieran de la Corporación de la Reforma 
Agraria. 

Artículo 19.-Para sustituir ,el inciso final por el siguiente: 
"La inexpropiabilidad establecida en el presente artículo se ma.nten

drá vigente mientras se cumplan '3D el predio de que se trate las condi
ciones establecidas en la pres'ente ley". 

El Ejecutivo estima que la inexpropiabilidad establecida en este ar
tículo d·abe subsistir a.unque se transfiera el predio de que se trate, mien
tras s'e cumplan respecto de él las condiciones técnicas y sociales estable
cidas en la presente ley. 

Artículo 20.-Para suprimir en. el N9 4 las palabras "en las uti1ida
des de la explotación". 

Mediante ·asta corrección se coordina el Artículo 20 NQ 4 con el 
artículo 188. 

Artículo 22.-Para agregar en la segunda frase de la letra b) del 
inciso primero, a continuación de "Tratándose de", las siguientes pala
bras: 

"sociedades de persona.s u otras". 
Esta modificación tiene por obj.ato aclarar que las sociedades de per

sonas ,existentes a la fecha de vigencia del proyecto de ley, pueden, al 
igual que otras personas jurídicas, obtener, en las provincias' seña.ladas 
en la l·atra b) referida, la inexpropiabilidad de terrenos, basadas en un 
plan de mejoramiento de suelos. 

Artículo 24.-Para sustituir en el inciso primero la referencia. que 
se hace al NQ 6 del artículo 21" por otra al "NQ 6 del artículo 20". 

El objeto de esta sustitución es corr·agir un error de eoordinación que 
existe en el proyecto. 

Artículo 27.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Sustituir en su inciso final la referencia que s,e hace al "artículo 

42" por otra al "artículo 41". 
2.-Agregar el sigui€nte inciso nuevo: 
"No estarán sujetas a la obligación establecida en el inciso primero 

la Corporación de Mejoramiento Urbano, la Corporación de la Vivienda, 
la Corporación de Servicios Habitacionales y la Caja Central de Ahorros 
y Préstamos". 



. r 

SESION 121¡t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 343 
========::::::= 

La primera modificación corrige un ·arror de coordinación que existe 
en el proyecto. . . 

El Ejecutivo estima conveniente excepciona.r a las Instituciones men
cionadas de la obligación de transferir a la Corporación de la Reforma 
Agraria sus tierras susceptibl'3s de uso agrícola y ganadero, ya que ellas 
realizan la política de construcción de viviendas y dentro de sus funciones 
deben comprar esos terrenos como reserva para las construcciones futuras. 

Artículo 29.-Para introducir las siguientes modificaciones: 
l.-Agregar ·an la segunda frase del inciso primero, a continuación 

de la palabra "arrendado", las· siguioentes : 
. "o cedido en alguna otra forma de explotación por terceros,". 
2.-Agregar en la letra d), sustituyendo el punto y coma (;) por un 

punto (.), la siguiente frase: 
"En el caso que las aguas d-estinadas al regadío del predio objeto de 

expropiación sean extraídas de dos o más canales, los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio deberán ubicarse, -en lo posible, de 
man'era que puedan ser regados por un solo canal;". 

3.-Sustituir en la letra f) las palabras "y útiles" por las siguientes: 
"o útiles". 

4.-Sustituir en la letra f) !as palabras "el racional aprov'cchamiento 
de la parte que resulte efectivamente expropiada d.zl predio.", por las 
siguientes: 

"la adecuada. explotación y mej oras existentes en el resto dél predio.". 
5.-Sustituir en el inciso cuarto las palabras "el inciso primero", por 

las siguientes: 
"este artículo". 
6.-Suprimir las palabras "la ·axpropiación de". 

La primera modificación tiene por objeto incluir en la disposición 
las otras formas de explotación por terceros que existen además del arren
damiento, ya que constantemente en 'el proyecto se otorga idéntico trata
miento a todas las formas de explotación por terceros. 

Por la segunda modificación se incorpora al proyecto una norma téc
nica que tiene por objeto evitar que se ubiqu'8 la reserva. de modo que sea 
regada por más de un canal euando técnicamente' sea posible que se rie
gue por uno sólo, 

La tercera modificación tiene por obJeto corregir un error, ya que 
la intención no ha sido establecer como requisito copulativo que las mejo
ras sean necesarias y útiles para la eficiente explotación del predio, sino 
qu-e necesarias o útiles. 

La cuarta modificación tiene por objeto aclarar el concepto del "ra
donal aprovechamiento" de la parte efectivamente expropiada del predio, 
estableciendo que compr-ende ta.nto la "explotación" como "las mejoras" 
del resto del predio. 

La quinta modificación tiene por objeto concordar los inCisos del 
artículo y evitar cualquiera int,erpretación errónea. 
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La sexta modificación tiene por obj·cto. aclarar, aún más, que en el 
concepto de predio rústico no s,e entienden incluidos los animales, las 

, maquinarias no adheridas al suelo, las herramientas y los equipos y otros 
bienes muebles destinados al uso,cultivo o ooneficio de un predio que 
puedan separarse de él sin detrimento. 

Artículo 3l.-Para sustituir en su inciso primero la referencia que 
se hace al "artículo 15" por otra al "artículo 14". 

El objeto de esta sustitución es corregir un error de coordinación que 
existe en el proyecto. 

Artículo 33:-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Sustituir en el inciso segundo la referencia que se hace al "artículo 

56" por otra al "artículo 55". 
2.-Agregar en -el inciso tercero la siguiente frase, suprimiendo el 

punto (.): 
"y de las cuotas sucesivas que correspondan al o los propietarios del 

predio expropiado, en caso que éste o alguno de éstos haya sido condenado 
como autor o cómplice de este delito". 

El objeto de la sustitución es corregir un error de coordinación que 
existe en el proyecto. 

La seg¡mda modificación tiene por objeto aclarar que la indemniza-
- ción referida sólo corresponderá descontarla del monto de la indemniza

ción en caso d·c que los propietarios a quienes .corresponda percibirla ha
yan sido declarados autor o cómplice del delito que se tipifica en este 
artículo. 

Artículo 34.-,Para sustituir en su inciso primero la referencia que 
se hace al Artículo 13 por otra al Artículo 14. 

El objeto de esta sustitución es corregir un error de coordinación que 
existe en el proyecto y que proviene de que en su Segundo Trámite Cons
titucional se 'agregó en el Honorable Senado una nueva causal de expro
piación contenida en el Artículo 14, la que no fue incluida en el presente 
artículo. 

Artículo 35.-Para agregar al inciso primero las siguientes frases 
finales: 

"El Tribunal deberá fallar el reclamo. dentro del plazo de 40 días 
contado desde su interposición y durante su transcurso la Corporación de 

. la Reforma Agraria no podrá tomar posesión material del predio. Vencido 
el plazo de 40 días sin que el Tribunal haya resuelto la reclamación, re
girá lo dispuesto en el Artículo 39" . 

. Esta modificación tiene por objeto agilizar el procedimiento a que 
está sometida la reclamación judicial del derecho de reserva, estableciendo 
un plazo r-educido compatible con el derecho de defensa del propietario 
afectado y el interés general. 

Artículo 38.-l.-Sustituir en el inciso primero la cita que se hace 
al "artículo 13" por otra al "artículo 14". 

2.-Agregar los siguientes incisos finales: 
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"Declarada la caducidad del acuerdo de expropiación de un pr'edio 
rústico, la Corporación de la Reforma Agraria no podrá acordar nueva
mente la expropiación de ·ese predio, pOr la misma causal, sino una vez 
transcurridos tres años de la. fecha del primitivo acu·erdo. Si transcurrido 
el plazo mencionado se expropiare el predio, la consignación de la cuota 
al contado a que se refiere el inciso primero, deberá 'cféctuarse dentro 
del p~azo de 30 días contado en la forma prevista en dicho inciso o en el 
Artículo 62, según corresponda. 

No regirá lo dispuesto en 'cl inciso anterior si el predio se encuentra 
abandonado o comprendido en un área declarada de riego o de ñadis". 

Mediante la primera modificación se corrige un error de coordina
ción existente en 'el Proy€cto. 

La segunda modificación tiene por obj eto dar algún efecto a la ca.
ducidad del acuerdo de expropiación. 

Artículo 42.--Para suprimirla última frase del inciso primero que 
dice "La fracción del saldo de la ind'emnización que fuere inferior al bono 
de menor valor se pagará al contado". 

La supresión de esta frase se justifica porque, de conformidad a lo 
dispuesto en el inciso 12 del Artículo 131, el Presidente d-e la República 
podrá fijar para cada emisión de bonos diferentes valores nominales, de 
manera que éstos puedan ajustarse -en cada caso al monto total a ind€m
nizar. 

Artículo 43.-Para suprimir ,en el inciso primero la oración "para los 
efectos d·e la indemnización de la .expropiación,". 

Mediante esta modificación la definición de mejoras útiles y nece
sarias que s·eestablezca en el Reglamento será de aplicación general al 
proyecto de ley, ya que no se justifica que la definición sea aplicable sólo 
para los efectos de determinar la forma de pago de la indemnización por 
la expropiación. 

Por lo demás, €sta modificación coordina los dos primeros incisos del 
Artículo 43, ya que el inciso segundo es de aplicación general. 

Artículo 44.-Para agregar después de la cita al artículo "11", sus
tituyendo la palabra "u" por una coma (,), las siguientes palabras: 

"y 14". 
La modificación s€ñalada precedentemente, al igual que otras, tiene 

por objeto establecer en qué forma se pagarán los predios rústicos expro
piados por la causal establecida en el artículo 14 referente a los ñadis y 
que fue agregada en el S2gundo Trámite Constitucional. 

Para agregar a continuación del artículo 48, el siguiente artículo 
nuevo: 

"En el caso d·e expropiaciones efectuadas al artículo 12, el propieta
rio tendrá derecho a que la indsmnización que le corresponda se le pague 
al contado, siempre que él o su cónyuge o alguno de sus descendientes 
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directos estuviere, desde una fecha anterior al acu-erdo de expropiaclOn, 
explotando personalmente el predio rústico expropiado. Igual derecho ten
drá el comunero cuando él, su cónyuge o alguno de sus descendientes 
directos estuvier-3 explotando personalmente la totalidad o parte del pre
dio expropiado. 

Si el propietario no se encontrare en alguno de los casos mencionados 
en el inciso anterior, la indemnización se pagará con un 10% al contado 
y el saldo en cinco cuotas anuales iguales. El 70% d'Sl varor de cada cuota 
anual se reajustará a la fecha de su pago en proporción a la variación 
que hubiere experimentado -el índice de precios al consumidor, determina
do por la Dir'3cción de Estadística y Censos, entre el mes calenda.rio an
terior al acuerdo de expropiación y el mes anterior al vencimiento de 
cada cuota. Cada cuota devengará un interés del 3ro anual, que se calcu
lará sobre el monto de la. cuota aumentado en 'cl 50ro del reajuste. 

Con todo, si el monto de la indemnización por la expropiación fuere 
inferior a 20 suelaos vitales para empleado particular de la industria y 
del comercio del Departamento de Santiago, se pagará siempre a.l con
tado. 

De las reclamaciones que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado conforme a la causal del Artículo 12 por haber acordado la 
Corpora.ción pagar las indemnizaciones qu·o procedan, en una forma dis
tinta a la que corresponda según este artículo, s~rán competent-es, en 
primera instancia, los Tribunales Agrarios Provinciales en los mismos 
términos que los señalados en la letra b) d·el Artículo 144. 

El propietario a quien se le hubiere pagado su indemnización por 
la. expropiación en la forma establecida en este artículo y que resultar·c 
posteriormente seleccionado para ser asignatario de tierras en la reagru
pación de los minifundios, d'cberá, antes de aceptar la asignación, resti
tuir en abono del precio de ella, las sumas que hubiere recibido por con
cepto de indemniza.ción. 

El Reglamento determinará la forma en que los propietarios freberán 
acreditar sus derechos a percibir la indem.nización, cuando carecieren de 
título inscrito atendido lo 'dispuesto en el Artículo 925 del Código Civil. 

Se propone a.gregar este artículo con el objeto de corregir una omi
sión, ya que el proyecto no contempla en forma expresa. ·el pago de las 
tierras expropiadas en conformidad al Artículo 12. 

Artículo 55.-Para introducir las siguientes modificaciones: 
l.-Agregar a continuación del inciso segundo el siguiente inciso 

nuevo: 
"Si ·en definitiva el propietario conservare en su dominio alguna par

te del predio expropiado, subsistirán respecto de ella los derechos, gravá
menes, prohibiciones y embargos referidos en los incisos precedentes". 

2~-Agregar en el inciso cuarto, a continuación de las palabras "la 
sola extinción de los", las siguientes: "derechos y". 

3.-Agr-egar al inciso cua.rto las siguientes oraciones suprimiendo el 
punto (.): 

"a. sus titulares y la que procediere deberán hacerla valer sobre el 
monto de la indemnización". 
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4.-Sustituir en el inciso quinto las palabras "de acuerdo a lo dis
puesto en el artículo 16", por las siguientés: "de acuerdo a 10 dispuesto 
en los artículos 7, 16, 19, 57 ó 60". 

5.-Sustituir en el inciso quinto las palabras "pero sujeto, en todo 
caso, a la forma de pago, plazo o condiciones que correspondan en con
formidad a esta ley y sólo podrá perseguir otros bienes d'cl expropiado 
cuando se hubieren agotado aquéllos", por las siguientes: "pero sujeto, 
en todo caso, a la forma de pago, plazo o condiciones que determinen la 
totalidad de las partes interesadas de común acu.erdo, o el Juez en subsi
dio teniendo en cuenta el patrimonio total del propietario expropiado". 

6.-Agregar en la segunda frase del inciso sexto, a continuación de 
"así como el modo de aplicar al servicio de éstas los bonos", las sigui-cntes 
palabras: 

"o cuotas de los mismos". 
Las modificaciones que se proponen en este artículo tienen por objeto 

darle mayor precisión jurídica, así como aclarar ciertas contradicciones 
que podrían 'cxistir en su texto. 

En efecto, por la primera modificación se pretende aclarar que si el 
propietario expropiado cons-erva en definitiva alguna parte de su predio, 
no se extingu'c respecto de ella los derechos, gravámenes y prohibiciones 
que afectaban la totalidad del predio, como pudiera desprenderse de la 
actual redacción de los incisos primero y segundo. 

Mediante las modificaciones N9s. 2 y 3 se pretende corregir ciertas 
deficiencias de redacción que existen en el inciso cuarto, que hacen temer 
no contemplen totalmentc las ideas expresadas durante la tramitación 
del proyecto. 

El Artículo 50 cubre otra situación dif-erente que proviene de la apli
cación de cualquiera de las causales de expropiación. El r'cglamento de
terminará la forma en que los propietarios deberán acreditar su derecho 
a percibir la indemnización, cuando carecü~ren de título inscrito, aten
diendo lo dispuesto en el Artículo 925 del Código Civil. 

Se agrega, además, el correspondiente reclamo ante el Tribunal Agra
rio Provincial. 

Artículo 49.-Para sustituir la p3ferencia al Artículo "38" por otra 
al Artículo "48". 

Esta modificación corrige un error de copia ocurrido durante la tra
mitación del proyecto. 

Artículo 5l.-Pa.ra modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Agregar en la primera frase, antes de "superior al monto de la 

cuota al contado", las siguienteS palabras: 
"igualo" . 
2.-Sustituir la segunda frase por la siguiente: 
"En ·el caso que el valor de los terrenos objeto de la reserva o exclui

dos de la expropiación, más -el valor de las mejoras existentes en ellos, 
fuere inferior al monto de la cuota al contado que le correspondería 
recibir en conformidad a los artículos precedentes, tendrá der'ccho a reci
bir al contado la difer€ncia.". 

Esta.s modificaciones son necesarias para aclarar el alcance de la dis-
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posición, ya que su actual redacción dificulta su comprensión y podría dar 
lugar a dificultades de aplicación. 

Por la modificación NQ 4 se pretend-e aclarar que los interesados que 
resultaren afectados por la extinción de sus derechos, gravámenes, prohi
biciones y embargos podrán hacer valer sus derechos no sólo sobre los 
terrenos que el propietario conservare en su dominio en conformídadal 
artículo 16, sino también sobre otros terrenos que pueda conservar en su 
dominio conforme a otras disposiciones del presente proyecto de ley. 

La modificación NI? 5 tiende a dejar definitivamente establecido que 
la limitación al derecho general de prenda que establece este artí'culo, no 
obstante a que el propietario del pr-edio objeto de expr'0piación y la tota
lidad de los interesados, de común acuerdo, puedan establecer el proc,edi
miento que estimen conveniente para el pago de los créditos que procedie
ren, sin que pueda alterars,e el monto de las cu'0tas anuales que la Corpo
ración deba pagar al expropiado. El Juez sólo interviene a falta de acuer
do y para decidir la forma en que se pagarán aquéllos, deberá fallar en 
conciencia t'eniendo presente -el patrimonio total del expropiado, el mon
to de las deudas y sus necesidades congruas. El Juez podrá determinar 
que l'0s créditos se paguen en forma total o parcial con el monto de la 
ind-emnízación o se persigan en los ternmo,s que conserve en su dominio, 
de acuerdo con lo dispuesto en la primera parte del inciso quinto. Si éstos 
no fueren suficientes, se podrán perseguir otros bien-es del deudor, con
f'0rme a las reglas g,enerales. 

Mediante la modificación NI? 6 se deja claramente establecido en el 
proyecto que se podrá aplicar al pago de los créditos las cuotas. de los bo
nos y no sólo los bonos enteros, ya que cada cuota tiene su reajuste y amor
tización propia, de conformidad a lo dispuesto en los incisos cuartos y sép
timo del artículo 131. 

Artículo 57.-Para sustituir en la segunda frase del inciso segundo 
las palabras "N o podrá hacer valer", por las siguientes: "N o tendrá". 

La modificación que se propone tiene por objeto concordar este ar
tículo con la letra g) del artículo 144, ya que en dicha letra se establece 
un reclamo judicial en contra del acuerdo de la Corporación que deniega el 
derecho de reserva en áreas de riego, en circunstancias que de la actual 
redacción del inciso segundo del artículo 57 parecería desprenderse que 
no hay posibilidad de reclamo. _ 

Artículo 59.-Para suprimir la última frase del inciso final que dice 
"En tal caso, para calcular el reajuste sobre las cantidades respectivas, 
se considerará el promedio de los índices mensuales de los doce meses an
teriores a aquél en que se efectúe el pago o el abono anticipado". 

Esta frase ha quedado de más, ya que en el Segundo Trámite Cons
titucional se- cambió la forma de calcular el reajuste por la comparaéÍón 
de índices mensuales y no el promedio de los últimos doce meses como es
tablece la frase en referencia. 

Artículo 60.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Sustituir la segunda- frase del inciso sexto, por la siguiente: 
"La inexpropiabilidad establecida en el presente artículo se manten

drá vigente mientras se cumplan en el predio de que se trate las condi
ciones establecidas en la presente ley." 
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2.-Agregar en el inciso octavo, a continuación de la palabra "cadu
cará", la siguiente frase intercalada entre comas (,): 

", en los términos del artículo 24,". 
Se propone la primera modificación porque el Ejecutivo estima que 

la inexpropiabilidad establecida en el presente artículo debe subsistir aun
que se transfiera el predio de que se trate, mientras se ,cumplan respecto 
de él las condiciones técnicas y sociales establecidas en la presente ley. 

La segunda modificación pretende corregir una omisión de este ar
tículo que no señalaba en qué forma se computaba el plazo de dos años 
que señala el NQ 6 del artículo 21, 10 que se corrige mediante la referen
cia que sé hace al artículo 24. 

Artículo 64.-Para agregar el siguiente inciso nuevo final: 
. "Corresponderá al Presidente de la República establecer las nor

mas por las cuales se regirán las sociedades agrícolas de reforma agraria 
que se constituyan entre esa Corporación y campesinos, durante el perío
do de 'asentimiento, para la explotación de los predios que la Corporación 
adquiera" . 

La presente observación tiene por objeto facultar al Presidente de 
la República para establecer las normas por las cuales se regirán las so
ciedades agrícolas de reforma agraria. Estas sociedades que funcionan 
durante el período del asentamiento se rigen actualmente por las normas 

'que establece el Código Civil para las sociedades colectivas. La experien-
cia de algo más de dos años en el funcionamiento de ellas ha hecho ver 
que es necesario establecer normas especiales que rijan en general su 
constitución, aportes, administración, ingreso y salida de los socios, repar
tición de utilidades, terminación, liquidación, etc., ya que los mecanismos 
establecidos en el Código Civil no se adecúan necesariamente a' las exi
gencias de este nuevo tipo de sociedad que es distinto a la sociedad colec
tiva tradicional. 

Artículo 65.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Agregar en la primera frase del inciso segundo, a continuación 

de la expresión "cooperativas campesinas", las dos veces que figura, las 
siguientes palabras: "o de reforma agraria". 

2.-Agregar en la letra c), a continuación de "en relación con los 
planes de desarrollo agrícola o de reforma agraria", las siguientes p¿¡la
bras: "o para la realización de planes de viviendas, desarrollo urbano y 
equipamiento comunitario,". 

3.-Agregar .en la última frase de la letra c) la palabra "no", a con
tinuación de las palabras "siempre que no haya otra escuela en cl lu
gar o". 

4.-Agregar en la letra f) a continuación de la palabra "campesi
nas", las siguientes: "o de reforma agraria". 

Las modificaciones números 1) y 4) tienen por objeto uniformar la 
terminología empleada en el proyecto para las distintas clases de coope
rativas. 
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Mediante la segunda modificación se corrige una omisión al permitir • 
destinar terrenos para planes de viviendas, desarrollo urbano y equipa
miento comunitario, lo que a juicio del Ejecutivo, es conveniente . 

. Mediante la terc·era modificación se repara un error de redacción. 
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Artículo 68.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Sustituir en la primera frase del inciso segundo, en la expresión 

"cooperativas campesinas" la palabra "campesinas", por las siguientes: 
"de reforma agraria". 

2.-Sustituir en el inciso cuarto, en la expresión "cooperativas cam
pesinas", la palabra "campesinas", por las siguientes: "de reforma agra
ria". 

) Estas modificaciones tienen por objeto uniformar la terminología 
empleada en el proyecto para las distintas clases de cooperativas. 

Artículo 70.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Sustituir en la letra a) la frase "con excepción de las señaladas 

en los números 1, 8 y 10", por la siguiente: 
"con excepción de las señaladas en los .números 1, 6, 7, 8, 9, 10 y 12". 
2.-Para agregar, a continuacióri de la letra b), la siguiente letra 

nueva: 
" ... ) Ser campesino asentado en el predio objeto de la asignación al 

momento de efectuarse ésta". 
3.-Agregar en la letra c), reemplazando el punto y coma (;) por 

un punto (.), la siguiente frase: "En las provincias donde existan comu
nidades indígenas mapuches formadas en virtud de un título de merced, 
los indígenas que integren dichas comunidades gozarán de esta misma 
preferencia, siempre que hayan estado explotando personalmente terrenos 
de la comunidad desde a lo menos el 21 de noviembre de 1965." 

4.-Ubicar la letra e) como letra nueva al final del artículo 69. 
5.-Sustituir en la letra e) la oración "lo cual siempre le dará pre

fer,encia respecto de las personas que no reúnan 'alguna de estas calida
des", reemplazando la coma (,) que la precede por un punto (.), por la 
siguiente frase: "N o obstante,. los que no reúnen alguna de estas calida
des, podrán ser asignatarios si así lo acuerda el Consejo de la Corpora
ción de la Reforma Agraria con el voto favorable de, a lo menos, los dos 
tercios de sus miembros asistentes.". 

La modificación que se propone a la letra a) de este artículo tiene 
por objeto establecer que no perderá la preferencia establecida en esa le
tra el campesino a quien se le haya puesto término a su contrato de tra
bajo por las causales de los números 6, 7,9 y 12 del artículo 29 de la ley 
16.455, o sea, por no haber concurrido a sus labores sin causa justificada 
por un determinado tiempo, por haber abandonado sus labores, por fá 
falta o pérdida de la aptitud profesional del trabajador especializado y 
por la expiración del plazo del contrato respectivo. La causal N9 12 se ha 
agregado para dar una mayor claridad a la disposición, aun cuando de he
cho es innecesario por ~uanto sólo se aplica a los contratos de plazo fijo 
no superior a 6 meses. 

La nueva causal de preferencia que se propone agregar acoge una 
idea similar propuesta en el H. Senado, pero corrige los defectos de re
dacción y aplicación que presentaba aquélla y tiene por objeto dejar esta-
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blecida la preferencia que para ser asignatario de la tierra deberá tener 
el campesino que sea asentado al momento de efectuarse la asignación. 

El objeto de la tercera modificación propuesta es dar a los indígenas 
de ciertas provincias que hubieren estado explotando personalmente te
rrenos de la Comunidad, la misma preferencia de que gozan los camped
nos que exploten una superficie inferior a la de la unidad agrícola fa
miliar. 

Mediante las modificaciones a la letra e) se establece la debida con
cordancia entre el proyecto de ley y el régimen de asentamientos que fun
ciona en los fundos expropiados por la Corporación. En ellos tienen sólo 
derecho a ser asentados los jefes de familia o los campesinos con cargas 
familiares, ya que, de modo general los solteros forman parte del nÚt-"'eo 
familiar de un asentado y sólo en casos especiales pueden tener la calidad 
de asentados. 

Por otra parte, en el proyecto aprobado por el H. Congreso Nacional 
el jefe de familia tiene preferencia incluso sobre un asentado, lo que, a 
juicio del Ejecutivo no es conveniente. Con el sistema propuesto en estas 
observaciones, el campesino soltero tiene posibilidad de ser asignatario, 
y en el caso de ser asentado difícilmente podrá ser desplazado por un jefe 
de familia no perteneciente al asentamiento. 

Artículo 71.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Agregar en el inciso segundo, reemplazando el punto (.) por una 

coma (,), las siguientes frases: "y, cuando corresponda, d~berá previa
mente hacer entrega material de sus goces. La Corporación podrá otorgar 
préstamos a estos comuneros con el objeto de que puedan pagar el precio 
de los derechos que se les transfieran". 

2.-Agregar el siguiente inciso final: 
"Cuando se expropien terrenos pertenecientes a una comunidad in

dígena, la Corporación podrá tomar posesión material de ellos dentro del 
plazo de noventa días contado desde la fecha en que .se practique la ins
cripción a que se refiere el artículo 33. La reclamación prevista en el ar
tículo 41, cuando proceda, deberá interponerse por un representante ele
gido en la forma dispuesta en el artículo 79 de la ley 14.511, asistido por 
el Abogado Defensor de Indígenas. El Juez de Letras se Indios respecti
vo, a requerimiento de la Corporación, determinará con arreglo al pro
cedimiento establecido en la ley 14.511, los derechos que correspondan a 
cada uno de los comuneros d,e la comunidad y posteriormente fijará su 
valor en relación con el monto de la indemnización que se regule en con
formidad al artículo 41 de la presente ley. La Corporación imputará es
tos valores al precio de la tierra que asigne a los comuneros y consignará 
a la orden del Juez de Letras de Indios, para su distribución, la parte de la 
indemnización que corresponda a los comuneros que no sean asentados. 
Ejecutada esta consignación, el Juez de Letras de Indios dispondrá que 
el Conservador de Bienes Raíces respectivo inscriba el dominio del pre
dio expropiado a favor de la Corporación de la Reforma Agraria, sin más 
trámite. 

La parte de la indemnización que corresponde a cada comunero que 
sea asentado se reajustará en proporción a la variación que experimente 
el índice de precios al consumidor determinado por la Dirección de Esta-
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dística y Censos, entre el mes calendario anterior a la fecha de la expro
piación y el mes calendario anterior a la fecha en que perdiere su calidad 
de asentado o de la fecha del acuerdo de asignación, según corresponda". 

La primera modificación tiene por objeto establecer claramente que 
el campesino miembro de una comunidad no sólo debe transferir a otro 
comunero sus derechos, sino que cuando esté explotando determinados te
rrenos, debe hacer entrega material de ellos al adquirente de sus derechos. 
Además, se establece una facultad a la Corporación para otorgar crédi
tos a campesinos miembros de comunidades, con el fin de que adquieran 
los derechos de comuneros que resulten asignatarios de tierras. 

La segunda modificación repara un vacío del proyecto, ya que re
glamenta en forma especial la situación que se produce cuando se expro
pian terrenos de comunidades indígenas. Es importante establecer una 
forma expedita y práctica para que los miembros de dichas comunidades 
puedan hacer valer sus derechos sobre el monto de la indemnización. 

Artículo 72.-Para agregar la siguiente frase final: 
"El Conservador agregará copia de la misma al final del Registro co

rrespondiente." . 
Mediante esta modificación se aclara que se debe agregar en el Re

gistro correspondiente una copia del acta de asignación. 
Artículo 73.-Para sustituir en la letra d) la patáora "campesina" 

por las· palabras ~'de reforma agraria". 
Esta modificación tiene por objeto uniformar la terminología em

pleada en el proyecto para las distintas clases de cooperativas. 
Artículo 74.-Para sustituir en la letra b) la frase "La Corporación 

de la Reforma Agraria podrá autorizar la división siempre que se formen 
otras unidades agrícolas familiares ;", por las siguientes: 

"La Corporació"ll de la Reforma Agraria podrá autorizar la división 
. en los casos señalados en el artículo 78". 

Esta modificación tiene por objeto corregir la c0ntradicción que exis
te entre estas disposiciones y el artículo 78, estableciendo un sólo proce
dimiento. 

Artículo 76-Para agregar en el inciso tercero, a continuación de las 
palabras. "Dirección de Estadística y Censos,", la siguiente frase: 

"entre el mes calendario anterior a la fecha en que se haya efectua
do el pago de cada cuota del saldo de precio por el asignatario y el mes 
calendario anterior a aquel en que quede a firme la sentencia que declaró 
la caducidad de su título de dominio". 

Esta modificación tiene" por objeto dejar claramente establecido en 
el proyecto de ley la forma, en que se calcula el reajuste a que se refiere 
este artículo. La forma empleada es la misma que se há establecido en 
todos los artículos del proyecto que contemplan reajustes. 

Artículo 78.-Para agregar en el inciso sexto, a continuación de las 
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palabras "adjudicaciones mencionadas", sustituyendo el punto (.) por 
una coma ( ,), las siguientes frases: 

"como asimismo sobre liquidación de la comunidad que se constituya 
sobre una unidad agrícola familiar o sobre los derechos en un inmueble 
asignado en copropiedad o sobre los' derechos en una cooperativa de re
forma agraria, en caso de fallecimiento del asignatario o miembro de una 
cooperativa o de disolución de la sociedad conyugal." 

Mediante esta modificación se pretende precisar el alcance de la fa
cultaa que se otorga al Presidente,a fin de que pueda cubrir todas las si
tuaciones que se presentan en caso de fallecimiento o de disolución de la 
sociedad conyugal del beneficiario de la reforma agraria. 

Artículo 80.-Para sustituir en el inciso primero las frases "Los em
pleados y los obreros agrícolas de un predio adquirido por la Corporación 
de la Reforma Agraria, que hayan trabajado en forma permanente en di
cho predio, por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores a la 
fecha de la adquisición y que, no obstante reunir los requisitos para ~er 
asignatarios de tierras, no reciban ésta, pese a haberlo solicitado"; por 
las siguientes: 

e'En caso que la Corporación de la Reforma Agraria expropiare un 
predio, los campesinos asentados que sean jefes de familia y que hayán 
tenido la calidad de empleados u obreros permanentes del predio de qué 
se trate, por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores al acuer
do de expropiación y que no obstante reunir todos los requisitos señala
dos en el Art. 69 no adquieren la calidad de asignatario en dicho predio 
o en otro de la Corporación, pese a haberlo solicitado,". 

Esta modificación tiene por objeto corregir errores de redacción que 
presenta la oración inicial de este artículo y, además, precisa a qué cam
pesinos corresponde la indemnización que establece el artículo. 

Artículo 81.-Para ubicarlo a continuación d6l artículo 314. 

Esta modificación tiene por objeto darle a este artículo una ubica
ción más conveniente con el contexto del proyecto de ley. 

Epígrafe del Capítulo III del Título IV 

Para sustituir la palabra "campesinas" por las siguientes: "de re
forma agraria". 

Esta modificación tiene por objeto uniformar la terminología 
pleada en el proyecto para las distintas clases de cooperativas. 

kl'tículo 82.-Para modificarlo en la siguiente forma: 

em-
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1.-Suslituir en la primera frase la palabra "campesinas" por las si

guientes: "de reforma agraria". 
2.-Agregar la siguiente frase final: 

"El Conservador agregará copia de la misma al final del Registro 

correspondiente" . 
La primera modificación tiene por objeto uniformar la terminología 

empleada en el proyecto de ley para las diferentes clases de cooperativas. 

Mediante la segunda modificación se aclara que se debe agregar en 

el Registro correspondiente una copia del acta de asignación. 

Artículo 85.-Para modificarlo en la siguiente forma: 

l.-Agregar en el inciso primero, sustituyendo el punto (.) por una 

coma (,), la siguiente frase: ' 

"y siempre que se haya pagado totalmente el precio de la asignación"_ 

2.--:-Suprimir en el inciso segundo las palabras "de Cooperativas. 

Campesinas", terminando la frase con un punto (.). 

La primera modificación tiene por óbjeto dejar claramente estableci-

do que en ningún caso se podrán extinguir las prohibiciones referidas si 

no se ña pagado totalmente el precio de la asignación. 

La segunda modificación tiene por objeto uniformar la terminología, 

empleada en el proyecto para las distintas clases de cooperativas. 

Artículo 86.-Para introducir las siguientes modificaciones: 

l.-Suprimir en el inciso primero la palabra "campesinas" en la ora

ción "cooperativas campesinas asignatarias de tierras". 

'2.-Agregar el siguiente inciso final: 

"Declarada la disolución de la cooperativa se harán exigibles la to-, 

talidad de las deudas que ésta tenga para con la Corporación por cual-

quier título o motivo como si fueren de plazo vencido". 

La primera modificación tiene por objeto, al igual que otras, unifor-· 

mar la terminología empleada en el proyecto de ley. 

El inciso que se agrega tiene por objeto establecer en forma expre

sa una norma similar que existe para los otros asignatarios de las tierras,. 

así como salvar cualquier duda a que se pudiere prestar la redacción del 

artículo 90 del D.F.L. RRA. NQ 11, de 1963. 

Artículo 9l.-Para sustituir en la primera frase del inciso primero 

la palabra "campesinas" que figura en la expresión "cooperativas cam·

pesinas", ·pot las siguientes: "de reforma agraria". 

Esta modificación tiene por objeto uniformar la terminología em.

pleada en el proyecto para las distintas clases de cooperativas .. 
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Artículo 97.-Para suprimir en el inciso tercero el pronombre "le" 
que antecede a las palabras "haya sido denegada la concesión". 

La modificación tiene por objeto corregir un error de redacción, to
da vez que el pronombre "le" indica una persona, y el artículo se encuen
tra redactado en forma impersonal. 

Artículo 98.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Sustituir en el inciso primero la palabra "las" que figura a con

tinuación de "Facúltase a", por las siguientes palabras: "los Servicios"',. 
2.-Agregar en el inciso segundo, a continuación de "El dueño", las 

siguientes palabras: "o tenedor". 
3.-Sustituir en el inciso segundo la palabra "las", que figura antes de "Instituciones", por las siguientes : "los Servicios,". 
4.-Sustituir en el inciso tercero la palabra "las", que figuran antes 

de "Instituciones", por las siguientes: "los Servicios,". 
5.-Sustituir en el inciso cuarto la palabra "las", que figura antes de "Empresas", por las siguientes: "los Servicios,". 
Estas modificaciones tienen por objeto aclarar que también se pre

tende incluir en el referido artículo a aquellos Servicios del Estado que no son Instituciones o Empresas, como podrían ser, por ejemplo, la Di
rección General de Obras Públicas, el Servicio Nacional de Salud, etc. 

La frase "o tenedor" que se pretende agregar al inciso 29 tiende a 
~ordinar con la cita al artículo 286 de que habla el inciso primero, ar
tículo que se refiere a los tenedores de terrenos fiscales entregados en 
-concesión. Además, en casos de exploración de terrenos de dominio privado, puede ser el arrendatario y no el propietario el perjudiCado. 

Artículo l08.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Agregar en la letra e), sustituyendo el punto y coma (;) y la 'Conjunción "y" por un punto (.), el siguiente inciso segundo nuevo: 
"En los casos de las letras a) y c) la Dirección General deberá declarar caducados los derechos de aprovechamiento". , 
2) Ubicar el texto de la letra f) como inciso nuevo, a continuación del que se agrega en la modificación anterior, reemplazando el punto (.) 

por una coma (,) y agregando la siguiente oración: 
"la Dirección General de Aguas podrá declarar también caducada la -concesión provisional, quedando sin valor las tramitaciones efectuadas". 

Estas modificaciones tienen por objeto aclarar, en primer lugar, que la Dirección General de Aguas deberá declarar caducado un derecho de 
aprovechamiento cuando se dan los presupuestos a que hacen referencia las letras a) y c). . 

La letra f) debe quedar ubicada como inciso aparte, por cuanto no se refi-ere a la caducidad de derechos de aprovechamiento, sino a la caducidad de concesiones provisionales. 
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Artículo 112.-Para modificarlo en la siguiente forma: 

l.-Sustituir en el inciso final la palabra "la", que precede a "Insti

tución", por las siguientes palabras: "el Servicio,". 

2.-Agregar en el ineiso final, a continuación de la palabra "dueño" ~ 

las palabras: "o tenedor, en su caso,". 

Ambas modificaciones tienen por objeto coordinar el inciso final de 

este artículo con las modificaciones propuestas al artículo 98. 

Artículo 113.-Para agregar en el inciso final, a continuación de "el 

presente Título", las siguientes palabras: 

", el Título XII, ley NQ 11.402, la ley aprobatoria del Código de 

Aguas", precedidas de una coma (,). 

La redacción que se pretende reemplazar es restrictiva, ya qrte no 

contempla, por ejemplo, los casos del artículo 8Q de la ley Aprobatoria del 

Código de Aguas, artículo 161 del proyecto de ley de Reforma Agraria, 

artículo que se encuentra .en el Título XII y artículo 9Q de la ley NQ 11.402 

referente a vigilancia de bocato~as, a fin de evitar inundaciones. Por 

este motivo se propone la sustitución mencionada. 

Artículo 114.-Para agregar al inciso primero, suprimiendo el pun

to (.), las siguientes palabras: 
"o desde la notificación de la resolución que recaiga en el recurso de 

reconsideración, según corresponda". 

Esta modificación aclara desde 'cuándo se debe contar el plazo para 

reclamar ante los Tribunales en el caso que se haya interpuesto previa

mElnte un recurso administ,rativo de reconsideración. 

Artículo 117._Para modificarlo en la siguiente forma: 

1.-:-Agregar en la primera frase del inciso segundo, a continuación 

de "cualquier usuario de aguas", las siguientes palabras: "o titular de 

derechos de aprovechamiento". 
2.-Agregar en la tercera frase del inciso segundo, a continuación 

de "Si el usuario", las siguientes palabras: "o titular de derechos de apro

vechamiento" . 
3.-Reemplazar en el inciso tercero las palabras "los obligados a pres

tarla", por las siguientes palabras: "los que la nubieren prestado". 

Estas modificaciones tienen por objeto aclarar que también están 

obligados a declarar quienes, siendo titulares de derechos de aprovecha

miento, no sean usuarios de aguas, como ser cuando en virtud de un coñ

trato no tienen la tenencia del inmueble a cuyo uso se destinan las aguas, 
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y que el responsable penalmente es la persona que formuló la declara
ción falsa. 

Artíc:ulo 119.-Para agregar, a continuación de "los usuarios afecta
dos", las siguientes palabras: 

"siempre que hayan sido titulares de derechos de aprovechamiento,". 

Esta modificación tiene por objeto salvar un error del proyecto, ya 
que del texto del artículo se desprende que podrán ser excluidos de la con
cesión de los nuevos derechos de aprovechamiento quienes eran titulares 
cuando la declaración falsa la hubieren efectuado quienes eran usuarios 
de esas aguas, en virtud de un contrato que les otorgaba la tenencia de 
un inmueble y, por lo tanto, el uso de las aguas destinadas a él. 

Artículo 12l.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Agregar a continuación del número 28 el siguiente nuevo: 
" ... ) Agrégase al Art. 87 el siguiente inciso final: 
"El domicilio se fijará en conformidad a lo dispuesto en el Art. 147"." 
2.-Reemplazar en la letra a) del número 32,el guarismo "10%" por 

"1 %". 
3.-Agregar a continuación del número 48, el siguiente nuevo: 
" ... ) Agrégase al Art. 129 el siguiente inciso nuevo: 
<fEl no cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, podrá conside-

rarse como falta grave". 
4.-Suprimir en el número 53 las palabras "y 143 inciso primero,". 
5.-Agregar a continuación del número 53, los siguientes nuevos: 
" .... ) Reemplázase en el Art. 149 la cita "84, salvo el inciso prime

ro", por la siguiente: "incisos segundo y tercero del Art. 84".". 
" ... ) Reemplázanse en el Art. 147 las' palabras l'I"de derechos de 

agua", por las siguientes: "del total de votos determinadós en conformi
dad al Art. 117". 

" ... ) Reemplázanse en el inciso segundo del Art. 153 las palabras 
"de derechos de agua", por las siguientes: "del total de votos determina
dos en conformidad con el Art. 117". 

6~-Agregar a continuación del número 55, los siguientes nuevos: 
" ... ) Reemplázase en el Art. 162 la cita "84 salvo el inciso prime

ro", por la siguiente: "incisos segundo y tercero del Art. 84" . 
. " ... ) Suprímese en el inciso tercero del Art. 167 la oración "se to

marán en la forma señalada en el Art. 119 y". 
7.-Agregar a continuación del número 56, el siguiente nuevo: 
" ... ) Reemplázanse en el Art. 170 las palabras "de derechos de 

agua", por fas siguientes: "del total de votos determinados en conformi
dad con el Art. 117". 

8.-Reemplazar el NI? 88 por el siguiente: 
"88) Reemplázase el NQ 1 del Art. 301 por' el siguiente: "Los que 

emanen de merced concedida con dicha calidad con anterioridad a su pro
mulgación, siempre que sus titulares los hayan ejercido con las mismas 
facultades que el Art. 19 otorga a los titulares de derechos de ejercicio 
permanente concedidos en conformidad al presente Código".". 
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Artículo 121, página 2.-9) Agregar el siguiente número nuevo 

final: 
" ... ) Agrégase a continuación del artículo 39, el siguiente nuevo: 

"La Dirección General de Aguas podrá, previa solicitud del Servicio 

Nacional de Salud, otorgar derechos de aprovechamiento a las Coopera

tivas de Servicio de Agua Potable que forme el Servicio Nacional de Sa

lud por el volumen de agua necesario para abastecer a la población que 

sirven, sin sujeción a los trámites establecidos en el Título 1 del Libro TI 

del Código de Aguas". 

Las modificaciones NQs. 1, 5, 6 Y 7 tienen por objeto coordinar con 

el número 44 det Art. 121 que se refiere a la forma de computarse los vo

tos en los Asociaciones de Canalistas, las disposiciones del Código de Agua~ 

que se refieren a la forma de computar los votos en las Juntas de Vigi

lancia y Comunidades de Aguas. 
La segunda modificación tiene por objeto establecer que cuando dos 

o más personas extraig~n aguas de un mismo cauce y dicho caudal repre

sente menos del 1 % del caudal del canal de la Asociación, deberán desig

nar un representante común. El porcentaje establecido en el proyecto es 

demasiado elevado y restringe demasiado la participación de los peque

ños regantes en las Juntas de Accionistas~ 

La tercera modificación tiene por objeto establecer que constituye 

falta grave el incumplimiento de las obligaciones que establece el Art. 129 

del Código de Aguas. Las obligaciones señaladas en dicho artículo son las 

de enviar a la Dirección General de Aguas y al Gobernador, copia del ac

ta en que se eligió Directorio de la Asociación de Canalistas. 

La cuarta modificación tiene por objeto establecer que la reforma de 

los estatutos de las Asociaciones de Canalistas deberá hacerse en confor

midad a lo dispuesto en el Art. 143, prohibiendo que se establezcan en los 

estatutos de las Asociaciones, cláusulas que modifiquen lo dispuesto en el 

referido Art. 143. 
Por el punto 89 se pretende corregir la redacción del NQ 1 del ar

tículo 301 del Código de Aguas, ya que la frase inicial de dicho artículo no 

puede referirse a mercedes que se concedan a partir de la vigencia de 

ese Código, sino a mercedes que se concedieron con anterioridad a esa 

vigencia. 
El punto NQ 9 tiene por objeto permitir conceder derechos de apro

vechamiento en forma ágil y oportuna a las Cooperativas de Servicio de 

Agua Potable creadas por el Servicio Nacional de Salud. El artículo que 

se propone subsana una de las más grandes trabas que tiene el Servicio 

Nacional de Salud en su programa de dotación de agua potable a las po

blaciones rurales de menos de mil habitantes. 

Artículo 124.-Para sustituir la referencia que se hace el artículo 87 

del D.F.L. NQ 4 de 1959, por otra al artículo 86 del mismo D.F.L. 
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Esta indicación tiene por objeto corregir un error de copia, ya que 
el artículo que realmente se deroga es el artículo 86 y no el artículo 87 
como se expresa en el texto. 

Artículo 126.-Para agregar en el in,ciso 3'1, a continuación de las 
palabras "Junta General", las siguientes: "o Asamblea". 

La modificación propuesta tiene por objeto aclarar conceptos, toda 
vez que las Juntas de Vigilancia tienen Asambleas y las Asociaciones de 
Canalistas, Juntas Generales.' . 

Artículo 127.-Para agregar en el inciso final, a continuación de las 
palabras "podrá encargar a", la siguiente palabra: "Servicios,", seguida 
de una coma (,). 

Esta modificación trata de coordinar este inciso con las modificacio
nes propuestas a los artículos 98 y 112. 

Artículo 131.-Para agregar al inciso primero, la siguiente frase 
final: 

. "Cada bono podrá subdividirse en títulos separados que correspondan 
a las cuotas o partes de cada cuota del mismo". 

Esta modificación se hace con el objeto de coordinar esta disposición 
con el artículo 55. 

Artículo 134.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
1) Agregar en el inciso primero la siguiente letra nueva, a conti

nuacinó de la letra a), pasando la actual letra b) a ser c). 
"a) El Ministro de Tierras y Colonización". 
2.-Sustituir en el inciso primero las letras c), d) y e) por la si

guiente: 
"d) Dos personas de libre elección del Presidente de la República, que 

serán de su exclusiva confianza y durarán dos años en sus funciones." 
3.-Suprimir en la letra b) del inciso tercero la palabra "campesina", 

que figura en la oración "cooperativa campesina asignataria de tierras". 
Las dos primeras modificaciones tienen por objeto establecer una 

composición del Consejo Nacional Agrario que a juicio del Ejecutivo es 
más conveniente dadas las atribuciones del Consejo, y en parte es simi
lar a la aprobada por el H. Consejo. 

La última tiene por objeto unificar la terminología empleada en el 
proyecto para las distintas clases de cooperativas. 

Artículo 135.-Para sustituir en el inciso primero de la letra c) las 
palabras "el que durará un año en sus funciones", por las siguientes: "el 
que durará dos años en sus funciones,". 

El objeto de esta indicación es uniformar los plazos de duración en 
sus funciones de los miembros del Tribunal Agrario Provincial, ya que 
según lo establecido en las letras a) y b) de este artículo, duran dos años 
en sus funciones. 

Artículo 136.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
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l.-Agregar en el inciso primero, en la tercera frase, a continuación 

de las palabras ~'Corte de Apelaciones respectiva", reemplazando el pun

to (.) por un punto (.) aparte, la siguiente oración. 

"Este Juez conservará la propiedad del cargo del cual sea titular al 

efectuarse su nombramiento, debiendo ser reemplazado en su cargo titu

lar por un Juez suplente nombrado de acuerdo con las disposiciones del 

Título X del Código Orgánico de Tribunales". 

2.-Sustituir en el inciso final la palabra "anualmente", por las si

guientes: "cada dos años". 

La primera modificación tiene por objeto garantizar la inamovilidad 

de los jueces consagrada en el Art. 85 de la Constitución Política del 

Estado. 
El objetivo de la segunda modificación, al igual que la que se propo

ne a la letra c) del Art. '137, es unificar el plazo de duración de los miem

bros del Tribunal Agrario Provincial. 

Artículo 137.-Para modificarlo en la siguiente forma: 

l.-Agregar en el inciso primero después de la mención a la ciudad 

de Chillán otra a la ciudad de "Temuco", seguida de una coma (,). 

2.-Agregar la siguiente letra nueva a continuación de la letra f) : 

"Para el de Temuco, de entre los que desempeñen sus funciones en las 

Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valdivia"; 

3.-Sustituir en el inciso primero del NQ 2 la palabra "anualmente", 

por las siguientes: "cada dos años". 
4.-Sustituir en el inciso segundo del NQ 2, a continuación de las pa

labras "a cada uno de los Ministros que integrarán el Tribunal Agrario de 

Apelaciones", por las siguientes: 
"a cada uno de los miembros del Tribunal Agrario de Apelaciones". 

5.-Agregar, a continuación del inciso segundo, el siguiente nuevo: 

"En aquellos casos en que el número de causas que ingresen a los 

Tribunales Agrarios de Apelaciones sea excesivo o cuando, a juicio de la 

Corte Suprema, así lo exija el buen servicio judicial, el Presidente de la 

República podrá ordenar que uno o ambos de los· Ministros que integran 

estos Tribunales se dediquen en forma exclusiva al conocimiento de los 

asuntos que ante ellos se ventilen. En tal caso, procederá la designación 

de un Ministro Suplente en la respectiva Corte de Apelaciones, en con

formidad a las normas del Título X del Código Orgánico de Tribunales. El 

Presidente de la República de Oficio o a petición de la Corte Suprema, 

podrá, por Decreto Supremo, poner término a la deaicación exclusiva, 

cuando no subsistan las causales que la justificaron." 

La' primera y segunda modificación :tienen por objeto crear el Tribu

nal Agrario de Apelaciones en la ciudad de Temuco. 

La tercera modificación tiene por objeto unificar la duración en el 

cargo de todos los miembros del Tribunal en dos años, al igual que se pro

pone en las modificaciones a los artículos 135 y 136. 

La cuarta modificación tiene por objeto aclarar que este inciso se re

fiere a todos los miembros que integrarán el Tribunal Agrario de Apela-
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ciones y no sólo a los dos Ministros de Corte como pudIera desprenderse 
de su actual redacción. 

La quinta modificación tiene por objeto establecer la posibilidad que cuando haya un exceso de causas se pueda ordenar que uno o ambos Mi
nistros que integren el Tribunal Agrario de Apelaciones, se dediquen en 
forma exclusiva al conocimiento de dichas causas. Esta disposición es si
milar. a la que existe en la letra a) del Art. 135 para los Tribunales Agra
rios Provinciales. 

A.rtículo 140.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Suprimir en la segunda frase del inciso segundo, cambiando la coma (,) que le precede por un punto (.), la oración que dice: 
"a propuesta en terna del Consejo General del Colegio Profesional o Asociación respectivo". 
2.-Agregar al inciso segundo las siguientes frases finales: 
"Todas aquellas resoluciones de mera substanciación podrán ser pro

nunciadas por el Presidente del Tribunal. Asimismo, el Présidente podrá interrogar a los testigos y recibir la declaración en el caso de la ab-' solución de posiciones, cuando procediere.". 

El Ejecutivo eS contrario a la inclusión de la oración del inciso segundo que se propone suprimir, ya que para designar un segundo suplente de los Tribunales Agrarios Provinciales y Tribunales Agrarios de Apelaciones obliga a solicitar ternas a los Colegios o Asociaciones Pro
fesionales, lo cual dilata excesivamente el nombramiento de este miem
bro dél Tribunal que tiene carácter ocasional y provisorio, que requiere una designación rápida para que no se paralice el Tribunal por falta de un miembro. 

La segunda modificación es meramente aclaratoria para los efectos señalados en el artículo 153 y tiene por objeto dar mayor agilidad al procedimiento. 
Artículo 142.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
1) Agregar a la primera frase del inciso primero, sustituyendo el punto (.) por un punto y coma (;), la siguiente oración: 
"sin embargo esa remuneración no podrá exceder mensualmente del 40 % del sueldo mensual asignado a la Tercera Categoría de la Escala de 'Sueldos del Personal Superior del Poder Judicial para el Juez de Letras señalado en la letra a) del artículo 135 y del 30% en la misma renta para los profesionales del agro señalados en las letras b) y c) del mismo artículo y para el Secretario Relator". 
2.-Agregar, a continuación del inciso primero, los siguientes nue

vos: 
"En caso que el número de causas que ingresen a un Tribunal Agra

rio Provincial sea de tal entidad que exija para su expedito funcionamiento que el Secretario-Relator deba dedicar a sus funciones jornada 
completa o media jornada, el Presidente de la República, por Decreto Supremo y a proposición del respectivo Tribunal, podrá declarar la ne
cesidad de tal dedicación y el derecho del funcionario a percibir la renta 

361 



362 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

asignada a la Cuarta Categoría de la Escala de Sueldos del Personal Su

perior del Poder Judicial o el 50% de dicha renta, en su caso, rentas 

que serán incompatibles con la remuneración por audiencia fijada en el 

inciso primero. 
El Presidente de la República, de oficio o a petición del Tribunal 

respectivo podrá, por Decreto Supremo, poner término al desempeño del 

Secretario-Relator en jornada completa o media jornada, caso en el cual 

el funcionario continuará desempeñando el cargo percibiendo solamente 

la remuneración por audiencia fij ada en el inciso primero. 

Las personas que hubieren desempeñado el cargo de Secretario Re

lator de un Tribunal Agrario Provincial durante dos años consecutivos 

podrán ser propuestas, previo concurso, corno Relatores de Cortes de 

Apelaciones, sin otro requisito." 
3.-Agregar al inciso segundo las siguientes frases: 

"En caso que el número de causas sea de tal entidad que exija que 

el Oficial Primero que preste servicios en un Tribunal Agrario Provin

cial desempeñe exclusivamente sus funciones en ese Tribunal, el Presi

dente de la República podrá, por Decreto Supremo y a propuesta del mis

mo Tribunai, crear el cargo de Oficial del Tribunal Agrario Provincial, 

en este caso el funcionario que deba desempeñar el cargo será nombra

do por el Presidente de la República a propuesta en terna del Tribmial 

Agrario Provincial, terna que se formará con arreglo a 10 dispuesto en 

el artículo 294 del Código Orgánico de Tribunales. Este funcionario per

cibirá exclusivamente la renta correspondiente a la Quinta Categoría 

de la Escala de Sueldos del Personal Subalterno del Poder Judicial, si 

se tratare de Tribunal que funciona en ciudad asiento de Corte de Ape

laciones, o al grado primero de la misma escala, si se tratare de otro 

Tribunal Agrario Provincial." 
4.-Agregar, a continuación d,el inciso segundo, los siguientes nue

vos: 
"Para todos los efectos legales el cargo de Oficial del Tribunal Agra

rio Provincial se considerará corno de la Segunda Categoría del Escala

fón de Personal Subalterno, en los juzgados que funcionen en ciudad 

asiento de Corte de Apelaciones 'y de la Tercera Categoría del mismo 

Escalafón en los demás. 
El Presidente de la República podrá de oficio oa petición del Tri

bunal Agrario Provincial respectivo, suprimir el cargo de Oficial del 

Tribunal Agrario Provincial. Si el Oficial del Tribunal Agrario Provin

cial designado por el Presidente de la República fuere titular de otro 

cargo judicial, al ser nombrado para ese cargo conservará la prioridad 

de su función titular, en la cual deberá ser reemplazado por un suplen

te." 

Las modificaciones introducidas a este artículo tienen por objeto, 

en lo llue a r,emuneraciones se refiere, establecer un sistema que junto 

con ásignar a los miembros y personal de los Tribunales Agrarios Pro

vinciales una renta adecuada a las funciones que desempeñen, la limi-



SESION 121i1, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

ta, en medida razonable, a fin de que ésta .no resulte éxcesiva frente a 
la de los demás servidores públicos. 

Por otra parte, y a fin de promover el interés para ingresar a es
tos Tribunales, se han considerado ciertas normas de excepción a las re-. glas establecidas en el Código Orgánico de Tribunales, sobre el Escalafón del Poder Judicial que favorecen al Secretario-Relator y al Oficial 
de los Tribunales Agrarios Provinciales, contemplándose, en todo caso, disposiciones que resguarden a los funcionarios de carrera. 

Artículo 143.-Para agregar al inciso primero, reemplazando el pun
to (.) por punto y coma (;), la siguiente frase: "sin embargo esa remuneración no podrá exceder mensualmente del 40 % del sueldo mensual asignado a la primera Categoría de la Escala de Sueldos del Personal Superior del Poder Judicial para los Ministros de Cortes de Apelaciones 
que lo integran y para el Secr.etario-Relator, y del 30% de la misma.renta para el Profesional del Agro señalado en el número 2) del artículo 137. 
Los Ministros de Cortes de Apelaciones que integran exclusivamente estos Tribunales percibirán únicamente la remuneración asignada al car
go, a menos que la que estuvieren percibiendo fuese superior, en cuyo caso sólo percibirán esta última." , 

La observación a este artículo esta inspirada en los mismos objetivos que se han tenido en cuenta para fijar limitaéiones a las rentas de los Ministros de los Tribunales Agrarios Provinciales. 
Artículo 144.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Agregar en la letra b) una cita al artículo "42", seguida de una coma (,), precediendo a la cita que se hace al artículo "44" y a conti

nuación a la cita al artículo "50" agregar las palabras "y 51", sustituyendo la conjunción "y" que precede al artículo 50 por una coma (,). 
2.-Suprimir en la letra h) las palabras "el inciso segundo de". 
3.-Sustituir en la letra j) la referencia al inciso "sexto" del artículo 59 por otra al inciso "séptimo" del mismo artículo. 
4.-Sustituir en la letra q) la palabra "campesina", por la siguiente: "de reforma agraria". 

Mediante la primera modificación se deja claramente establecido que los Tribunales Agrarios son competentes para conocer las reclamaciones que se puedan interponer por haber acordado el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria pagar a plazo mejoras, que en con
formidad al inciso segundo del artículo 42, debieran pagarse al contado, ya que dichos Tribunales tienen, también, competencia para conocer de las reclamaciones que se interpongan por haberse establecido una forma de pago distinta a la que establece el artículo 51. 

La segunda modificación tiene por objeto coordinar la letra h) del 
artículo 144 con el artículo 29, incorporando al texto de la referida letra la reclamación que se establece en el inciso quinto del artículo 29. 

La tercera modificación tiene por objeto corregir un error de coordinación que existe en el proyecto. 
La cuarta modificación tiene por objeto uniformar la terminología 

363 



864 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

empleada en el proyecto de ley para las diferentes clases de cooperati

vas. 
Artículo 146.-Para modificarlo en la siguiente forma: 

l.-Sustituir la segunda frase del inciso primero, por la siguiente: 

"El Tribunal citará a la audiencia a que se refiere el artículo 683 

precitado al décimo día hábil después de la última notificación, pudiendo 

ampliar dicho plazo en la forma que esa disposición señala y en ella el 

Tribunal deberá, en todo caso, llamar a las partes a avenimiento.". 

2.-Agregar en el inciso segundo, a continuación de las palabras 

"Tribunales Agrarios de Apelaciones", sustituyendo el punto (.) por una 

coma (,), las siguientes palabras: 
"salvo acompañar instrumentos públicos.". 

La experiencia tenida con los actuales Tribunales Especiales de Ex

propiaciones Agrarias ha demostrado que el plazo de 5 días para con

testar la demanda es exiguo, por lo que se propone establecer expresa

mente que será de 10 días, dándole al Tribunal la facultad de ampliar 

el plazo cuando el demandado no está en el lugar del juicio. 

La segunda modificación propone se puedan acompañar en parte 

de prueba en segunda instancia, instrumentos públicos. 

Artículo 149.-Para modificarlo en la siguiente forma: 

l.-Agregar al inciso tercero, cambiando el punto (.) por una co-

ma (,), las siguientes palabras: 
"a menos que se trate de instrumentos públicos.". 

2.-Agregar el siguiente inciso final: 

"Será aplicable a los Tribunales Agrarios de Apelaciones 10 esta

blecido en el artículo 692 del Código de Procedimiento CiviL". 

La primera observación tiene por objeto coordinar este artículo con 

la modificación propuesta al artículo 146. 
La segunda tiende a corregir una omisión del proyecto al no hacer 

aplicable lo establecido en el artículo 692 del Código de Procedimiento 

Civil, que permite al Tribunal Agrario de Apelaciones pronunciarse por. 

la vía de la apelación sobre todas las cuestiones que se hayan debatido 

en primera instancia para ser falladas en definitiva, aún cuando no hayan 

sido resueltas en el fallo apelado. 
Artículo 15l.-Para modificar el inciso que se agrega al artículo 

540 del Código Orgánico de Tribunales, en la siguiente forma: 

l.-Para susituir en la primera frase las palabras "ni enervar lo 

resuelto o fallado por alguno de estos tribunales", por las siguientes: 

"salvo que por la unanimidad de sus miembros y por resolución fun

dada estime que de los antecedentes hechocs valer por el recurrente apa

recen presunciones graves de la existencia de la falta o abuso cometido". 

2.-Suprimir la segunda frase. 
3.-Sustituir en la tercera frase las palabras "En todo caso", por 

las siguientes: 
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"Cuando se haya decretado orden de no innovar,". 
4.-Suprimir en la tercera frase las palabras "sin audiencia de las 

partes", sustituyendo la coma (,) que las precede por un punto (.). 
5.-Suprimir la cuarta frase. 
6.-Agregar la siguiente frase final: 
"En caso contrario, dicho plazo será de 30 días hábiles". 

El Ejecutivo ha estimado necesario darle una nueva redacción a es
te artículo, con el objeto de no lesionar las facultades de la Corte Su
prema, estableciendo los mecanismos adecuados, a objeto de que los re
cursos de quej~ no impidan el cumplimiento del fallo, a menos que la 
unanimidad del Tribunal determine que de los antecedentes hechos va
ler por el recurrente aparecen presunciones graves de que se ha come
tido una falta o abuso. Decretada la orden de no innovar, se establece 
que el recurso deberá verse y fallarse dentro del plazo de 10 días hábi~ 
les. Cuando se haya decretado orden de no innovar, dicho recurso debe
rá verse y fallarse dentro del plazo de 30 días hábiles. Se ha preferido 
suprimir la frase que establece un plazo de 3 días para la interposición 
del recurso, por estimar que el plazo establecido en el artículo 549 del 
Código Orgánico de Tribunales garantiza mejor los derechos del recu
rrente. 

Se pretende suprimir la frase "sin audiencia de las partes", a fin 
de que sea la propia Corte la que decida si concede ese derecho. 

Asimismo, se pretende suprimir la frase final que establece que si 
~l recurso no se falla dentro de cierto plazo, se entenderá rechazado, 
por estimar que es una sanción que grava al recurrente por un retardo 
que no le es imputable. 

Artículo 156.-Para reemplazar en su inciso tercero las palabras "a 
que se refieren los incisos precedentes", por las siguientes: 

"a que se refiere el inciso precedente". 

Esta indicación tiene por objeto corregir un error de referencia que 
se desprende de la sola lectura del precepto, ya qu~ la alusión debe ser 
sólo al inciso segundo y no al inciso primero. 

Artículo 158.-Para agregar el siguiente inciso nuevo final: 
"Con todo, el Presidente de la República, previo informe del Con

sejo Nacional Agrario, podrá prorrogar por Decreto Supremo fundado 
el plazo señalado en los incisos. precedentes, siempre que en el predio de 
que se trate se estén cumpliendo todos y cada uno de los requisitos se
ñalados en los artículos 19 y 20. Será aplicable, además, lo dispuesto en 
~l inciso primero del artículo 24." 

El Ejecutivo estima que en aquellos predios pertenecientes a una 
comunidad, en los cuales se estén cumpliendo todos y cada uno de los 
requisitos señalados en los artículos 19 y 20, debe existir la posibilidad 
de que el Presidente de la República pueda prorrogar el plazo de liqui-

365 
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dación, ya que la explotación se realiza en condiciones técnicas y socia
les óptimas. 

En caso que en cualquier momento dejaren de cumplir dichos re
qui~itos, corresponderá al Presidente de la República declarar la cadu
cidad del Decreto correspondiente. 

Artículo 160.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Suprimir las siguientes frases del inciso primero: 
a) la que dice "de las provincias de Coquimbo y Atacama"; 
b) la que dice "ni a aquellas comunidades tradicionales que deter

mine el Presidente de la, República por Decreto Supremo dictado en el 
plazo de ciento ochenta días contado desde la vigencia de esta ley". 

2.-Agregar a cpntinuación de la cita al año "1932", la siguiente 
oraCión: "como tampoco a aquellas propiedades agrícolas cuyos títulos 
dé dominio hayan sido saneados en conformidad al D.F.L. RR. NQ 7, de 
1963, o cuyos títulos emanen directamente del Fisco." 

El objeto de la primera modificación es coordinar lo establecido en 
esta disposición con el artículo 189 que faculta al Presidente de la Re
pública para modificar y complementar el D.F.L. RRA. N9 19, de 1963,. 
que trata sobre constitución de la propiedad de las comunidades de las:. 
provincias de Atacama y Coquimbo, extendiendo su aplicación a todo el 
territorio de la República, respecto de los predios agrícolas pertenecien
.tes a varias personas en común y en los cuales el número de comune
ros sea manifiestamente superior a la capacidad productora del predio. 

Por esta razón se suprime l,a mención a las provincias de Coquim
bo y Atacama y se suprime la facultad que se otorga al Presidente de la. 
República, que con lo dispuesto en el artículo 189 resulta innecesaria. 

Por la segunda modificación se hace aplicable. este artículo a las 
comunidades cuyo título se sanea conforme a lo dispuesto en el D.F.L. 
RRA. N9 7, de 1963, que se modifica por el artículo 149, o a aquéllas: 
cuyos títulos emanen directamente del Fisco. 

Artículo 162.-Para agregar a continuación de la referencia al "ar
tículo 57", otra al "artículo 60", precedida de un~ coma (,). 

Esta modificación tiene por objeto corregir una omisión, ya que el 
propietario que en el área de riego tuviere regadas más de 80 hectáreas: 
de riego básicas y deseare acogerse a la inexpropiabilidad de hasta 320' 
hectáreas de riego básicas, debe estar también obligado a cumplir con 
lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 163.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
a) Sustituir el inciso primero por el siguiente: 
"El Secretario General de la Corporación de la Reforma Agraria 

téndrá el carácter de ministro de fe pública, encargado de autorizar y
guardar en su archivo las actas de asignación otorgadas por la Corpo-:-
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racIOn, de dar a las partes interesadas las copias que le pidieren y de 
practicar las demás diligencias que le encomienden las leyes. 

b) Suprimir los incisos tercero y sexto. 

El Ejecutivo ha estimado necesario restringir las funciones del Se
~retario General de la Corporación a determinadas materias, ya que no 
~stima conveniente que un Servicio del Estado tenga un servicio nota
:rial propio independiente del poder judicial. 

Para agregar, a continuación del artícUlo 163, el siguiente artículo 
nuevo: 

"Los instrumentos públicos que contengan actos o contratos en que 
.sea parte o tenga interés la Corporación de la Reforma Agraria, no es
tarán sujetos a la formalidad de la escritura pública y podrán exten
.derse en registros o matrices impresos, litografiados, fotografiados, fo
tograbados o mecanografiados, siempre que en su otorgamiento se ob
,serven las solemnidades contempladas en el artículo 41 del D.F.L. RRA. 
N9 11, de 1963". 

Mediante esta observación se pretende salvar los inconvenientes que 
presentaba para su aplicación el artículo 163, permitiendo en cambio 
.que la Corporación tenga un sistema ágil y expedito para el otorgamien~ 
to de los instrumentos públicos que contengan actos y contratos en que 
.sea parte o tenga interés, ampliando a todos ellos lo establecido en el 
.artículo 41 de su propio Estatuto Orgánico. 

Artículo 164.-Para agregar los siguientes incisos nuevos: 
"Si el Ministerio de Agricultura no emitiera su informe dentro del 

'Plazo referido en el inciso anterior, sé entenderá que no tiene observa
~iones. 

La Corporación de la Reforma Agraria deberá comunicar al Minis-
1terio de la Vivienda y Urbanismo los acuerdos de expropiación que afec
taren predios rústicos que se encontraren comprendidos en zonas urba
lIlas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, el Presidente de 
'la República determinará por Decreto Supremo la forma en que el Mi
-nisterio de la Vivienda y Urbanismo prócederá a aprobar, modificar o 
alterar los planes reguladores comunales o intercomunales y los límites 
.urbanos de las ciudades, a propuesta de las Municipalidades respectivas, 
,de la Corporación de Mejoramiento Urbano o de la Dirección de Plani
ficación del Desarrollo Urbano, en función del mejor aprovechamiento 
.de las áreas urbanas y rurales". 

Las modificaciones que se proponen tienen por objeto coordinar la 
Jabor de los Ministerios de Agricultura y de la Vivienda y Urbanismo 
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y sus organismos dependientes, con el objeto de lograr un mejor apro
vechamiento de los terrenos, tanto urbanos como rurales, dentro de las 
finalidades que les son propias. 

Artículo 166.-Para modificar el inciso segundo en la siguiente for
ma: 

a) Agregar, entre comas, a continuación de las palabras "con cam
pesinos asignatarios de tierras", las siguientes: 

", con colonos," 
b) Suprimir la palabra "campesinas" en la frase que dice: "con co~ 

operativas campesinas de reforma agraria". 
La primera modificación tiene por objeto salvar una omisión, ya 

que la Corporación debe estar tam'bién exenta del impuesto del Título I 
de la ley NQ 12.120 cuando contrate con colonos, esto es con beneficia
riosde la reforma agraria, en conformidad a leyeS" anteriores que han 
regido la Caja de Colonización y la Corporación. 

La segunda modificación, al igual que otras que se hacen al proyec
to; tiene por objeto unificar la terminología en lo que se refiere- a coope
rati'vas campesinas y cooperativas de reforma agraria. 

Artícúlo 167.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
" l.-Suprimir en el inciso priméro la palabra "campesinas", que fi

gura en la oración "cooperativas campesinas de reforma agraria." 
2.-Agregar en el inciso quinto, a continuación de las palabras "En 

Jos actos o contratos celebrados", las siguientes: "por campesinos miem
bros de un asentamiento o". 

La primera modificación tiene por objeto uniformar la terminolo
gía empleada en el proyecto para las distintas clases de cooperativas. 

La segunda modificación tiene por objeto hacer extensiva a los cam
pesinos asentados la norma del inciso quinto, que en su actual redacción 
sólo beneficia a los asHmatarios. 

Artículo 168.-Para sustituir en el inciso primero las -palabras "con 
excepción de las señaladas en el Título V/', por las siguientes: 

"con excepción de las señaladas en los Títulos V, XI, XII, XIII Y 
XIV, y aquellas que tengan señalado un beneficiario diferente.". 

Mediante esta modificación las multas establecidas en el Título XI 
"Del Sector Agrícola y sus Instituciones", Título XII "De la Dirección 
Generar de Aguas", Título XIII "De la Empresa Nacional de Riego" y 
Título XIV "Disposiciones Varias", no son a beneficio de la Corporación 
de la Reforma Agraria. Esto tiene especial importancia principalmente 
por cuánto el Servicio Agrícola y Ganadero,sucesor de la Dirección de· 
Agrictlltura" y Pesca, aplica multas que tienen destinatarios específicos. 

Artículo 170.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Agregar, a continuación del inciso segundo, el siguiente nuevo: 
"En caso de duda de si un terreno es de riego, se deberá pedir in

forme a la Dirección General de Aguas. Dicho informe constituirá pIe-
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na prueba para los efectos de la conversión de hectáreas a hectáreas de 
riego básicas." 

2.-Para agregar a continuación del inciso tercero, el siguiente nue
vo inciso: 

"En las provincias de Tarapacá, Atacama y Coquimbo, la superfi
fie en hectáreas que equivale a 80 hectáreas de riego básicas se aumen
tará en un 1070 para los terrenos con serias limitaciones físiscas." 

3.-Sustituir el inciso cuarto por el s'iguiente: 
"Corresponderá, en forma exclusiva, al Consejo Nacional Agrario 

resolver las dificultades que se produjeren en la aplicación del cuadro 
que sigue, para todos los efectos de la presente ley." 

El Ejecutivo propone la primera modificación porque es indispen
sable que en caso de duda de si un terreno es de riego, sea oído un orga
nismo técnico como la Dirección General de Aguas; y esta opinión téc
nica debe prevalecer sobre cualquier otra. 

Mediante la segunda modificación se aumenta, para ciertos terre
nos, la superficie equivalente a 80 hectáreas de riego básicas en las pro
vincias de Tarapacá, Atacama y Coquimbo. 

Mediante la tercera modificación se corrige un error del proyecto; 
ya que no debe corresponder al Consejo Nacional Agrario determinar ne
cesariamente en cada caso la superficie equivalente a 80 hectáreas de 
riego básicas, sino cuando se susciten dificultades de aplicación en cuan
to a las "categorías de terrenos" establecidas en el cuadro. 

Artículo 172.-Para suprimir en el inciso primero la palabra "cam
pesinas", en la oración "cooperativas campesinas asignatarias de tierras". 

Esta modificación tiene por objeto uniformar la terminología de las 
distintas clases de cooperativas a que se hace referencia en el proyecto 
de ley. 

Artículo 173.-Para agregar los siguientes incisos nuevos: 
"El Servicio de Seguro Social formará un Fondo especial de repar

to con los recursos que se obtengan con la imposición a que se refiere el 
inciso anterior. Para fijar el monto de la asignación familiar a que ten
drán derecho los beneficiarios, el Servicio aplicará las mismas normas 
que rigen para determinar el monto de la asignación del sistema gene
ral. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, si se produjeren ex
cedentes en el Fondo General de asignación familiar, el Presidente de la 
República, a requerimiento del Consejo del Servicio de Seguro Social, 
podrá aumentar el monto de la asignación familiar de acuerdo con los 
recursos que arrojen esos excedentes". 

Esta modificación tiene por objeto crear entre los asignatarios de 
tierras un fondo especial de reparto para los efectos de la asignación fa
miliar. 

Es indispensable establecer este sistema, ya que de otro modo los 
asignatarios percibirían por carga una asignación familiar igual a la 
de los otros afiliados del Servicio de Seguro Social, efectuando imposi-
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ciones que ascenderían sólo al lOro de sus rentas, en circunstancias que 
los otros afiliados para obtener igual beneficio imponen el 24 ro de sus 
rentas. Si se considera que el monto de la asignación familiar en el sis
tema general se calcula sobre un fondo de reparto, los asignatarios de 
la reforma agraria gravitarían muy fuertemente sobre dicho fondo sin 
que hayan, a su vez, efectuado imposiciones que puedan financiar el be
neficio que obtendrían. 

Por estas razones el Ejecutivo propone un fondo especial de repar
to para los asignatarios, lo que, si bien significará una disminución del 
monto de la asignación familiar que perciben como obreros o asentados, 
no es menos cierto que podrán obtener el beneficio de la asignación fa
miliar de que no gozan el resto de los trabajadores independientes y gra:-
das al esfuerzo de toda la comunidad se tran~formarán en propietarios 
de la tierra y percibirán rentas.; que les permitirán mantener en forma 
.digna a los miembros de sus familias. 

Artículo 177.-Para suprimirlo. 
Se propone suprimir esta disposición, por cuanto ya no tiene apli

ceación, en virtud de estar 00 vigencia la reforma al artículo 10 NQ 10 
de la Constitución. 

Artículo 178.-Para ~uprimirlo. 

En opmlOn del Ejecutivo, este artículo debe ser suprimido, en ra
zón de que ello implica una delegación de facultades para legislar en 
materia de salarios a los empresarios y a los sindicatos de la provincia 
de Magallanes, sin exigírseles que acrediten la representatividad que tu
vieren para legislar en materia de salarios. 

El artículo es incompatible con la sana doctrina establecida en el 
Título 2Q, artículo 22, del proyecto de ley de Sindicalización Campesina 
que, en síntesis, delega en el Presidente de la República la facultad de 
extender un convenio colectivo mediante Decreto Supremo, si esa ley 
hecha por las partes representa de un modo claro la opinión de la ma
yoría de los trabajadores o empleados de esa zona ecológica. Como es 
lógico esta facultad debe corresponder al Estado, que resguarda el inte
rés de la comunidad, ya que, el transformarse en ley un convenio colec
tivo por la sola voluntad de trabajadores y empresarios pudiera signi
ficar la asociación ilícita de dos grupos de intereses que buscan situa
ciones económicas o sociales espectables, a costa de la comunidad, lo que 
se paga en el precio de lo que se consume o de lo que se exporta. 

Artículo 181.-J?ara modificarlo en la siguiente forma: 
1) Agregar en el inciso segundo, a continuación de las palabras "a 

indígenas", las siguientes: 
"que se efectúen conforme a las normas del Título X del D.F.L. ci

tado". 
2.-Sustituir la let1'8. e), por la siguiente: 
"Las personas a quienes se les hubiere adjudicado tierras en la li

quidación de una comunidad, por un valor inferior al 50'10 de sus dere
chos.". 
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La primera modificación tiene por objeto dejar claramente establecido que esta disposición sólo se aplica en el caso que la Corporación de la Reforma Agraria, a petición de la Dirección de Asuntos Indígenas. destine determinados predios a la formación de colonias o centros de reforma agraria con indígenas regidos por la ley NQ 14.511. 
La segunda tiene por objeto corregir la redacción de la letra e). 
Para agregar, a continuación del artículo 183, los siguientes artícu

los nuevos: 
l.-"Artículo ... -Reemplázase el artículo 6Q de la ley NQ 6.152, de 

1937, por el siguiente: "La renta anual de arrendamiento que se cobra
rá por los lotes tipo a) o b), no podrá ser inferior aí 3 % del avalúo fiscal vigente de cada lote, y se fijará de acuerdo con su rentabilidad". 

2.-"Artículo ... -Reemplázase el artículo 16 de la ley NQ 6.152, de 
1937, por el siguiente: "La renta de estos arrendamientos no podrá ser inferior al 3 % del avalúo fiscal vigente para cada lote, y se fijará de. acuerdo con su rentabilidad". 

Se proponen los nuevos artículos indicados precedentement·e, en merito a las siguientes consideraciones: 
l.-Las rentas de arrendamientos de lotes fiscales agrícolas y ga

naderas de las provincias de Aisén y Magallanes, se determinan en base 
a un porcentaje en relación con los avalúos fiscales. 

2.-Estos avalúos, con anterioridad a la retasación general, reflejaban valores que no estaban acordes con su verdadera situación comercial. 
3.-Que la retasación general, y los reajustes posteriores, han sig

nificado un alza demasiado violenta de los valores que debían cancelar los arrendatarios, en términos tales que, en dichas provincias existen numerosos arrendatarios que se encuentran en mora en el pago de sus rentas. 
4.-Que todo ello hace aconsejable, manteniendo el sistema de deter

minar la renta de acuerdo al avalúo fiscal, rebajar el porcentaje aplicable, cuyo número para la provincia de Aisén era del 8 %, y para la de MagalIanes, el 6 %, proponiéndose para ambos casos, un mínimo de un 
3 %, que se fij ará de acuerdo a la rentabilidad potencial del respectivo lote. 

Artículo 184.-Para suprimirlo. 
Este artículo faculta a las Cajas de Previsión para otorgar préstamos a sus afiliados que reciban predios de la Corporación, para pagar su valor. 
Se propone suprimir esta disposición, debido a que las Cajas en general y específicamente el Servido de Seguro Social, donde se produci

ría la gran mayoría de casos, no consideran en sus leyes orgánicas este tipo de préstamos y no cuentan con las disponibÍlidades presupuestarias necesarias para este objeto. 
Artículo 185.-Agregar en el inciso primero a continuación de las palabras "Corporación de Fomento de la Producción", las siguientes: 
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"con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del D.F.L. NQ 211 de 

1960" . 

La modificación que se propone tiene por objeto aclarar que los prés

tamos agrícolas reajustables siguen rigiéndose por la disposición legal 

citada, sin perjuicio de las modificaciones que se proponen en el artícu

lo que se observa. 
Artículo 186.-Para introducir las siguientes modificaciones: 

l.-Agregar a continuación de la letra g), la siguiente letra nueva: 

"El Gerente General de)a Empresa Nacional de Semillas;". 

2.~Sustituir la letra ñ) por la siguiente: 

"Un representante de la Universidad Austral de Chile;". 

3.-Agregar las siguientes letras nuevas: 

"o) Un representante de la Universidad del Norte;". 

"q) Un representante de libre designación del, Presidente de la Re-

pública, perteneciente al sector privado, de su exclusiva confianza, que 

durará- dos años én el ejercicio de sus funciones;". 

La primera modificación tiene por objeto agregar al Gerente Ge-

neral de la Empresa Nacional de Semillas, la cual está desarrollando una 

labor cada vez más importante en la investigación agropecuaria. 

Mediante la segunda de estas modificaciones se facilita la presencia 

,del representante de la Universidad Austral, ya que se le deja la liber

tad de designar un representante especial en el Consejo Directivo del 

Instituto de Investigaciones Agropecuarias, no debiendo ser éste una per-

30na que ocupe un determinado cargo, ya que debido a dificultades de 

comunicación, probablemente el Decano de la Facultad de Medicina Ve

terinaria no podría asistir regularmente a las sesiones del Consejo. 

Mediante la tercera de las modificaciones se le da representación 

,en el Consejo a la Universidad del Norte que está desarrollando intere

santes programas de investigación de especial interés para las provin

cias del norte. Se incorpora, asimismo, al Consejo del Instituto de Inves

tigaciones Agropecuarias,' a un r~presentante del Presidente de la Re

pública que deberá pertenecer al sector privado. 

Artículo 189.-,-Para: agregar al NQ 3 el siguiente inciso: 

"El Departamento de Títulos de la Dirección de Tierras y Bienes 

N acionales, a través de uno de sus abogados, tendrá asimismo faculta

des para actuar como árbitro de derecho, y como arbitrador en cuanto 

.al procedimiento, a solicitud del o los interesados, en la participación 

de los derechos existentes sobre la comunidad, después de haberse ésta 

inscrito en conformidad al procedimiento establecido en el D.F.L. RRA. 

NQ 19". 
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El Ejecutivo estima conveniente dar asistencia jurídica gratuita a 
los comuneros integrantes de Comunidades Tradicionales, a través de la 
Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, para que se posibilite en la 
práctica, la partición de los derechos existentes respecto de una comu
nidad inscrita y se mantengan, entonces, los títulos saneados . 

. Artículo 190.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Suprimir en el N9 1 la palabra "Campesinas" que figura en la 

oración "Cooperativas Campesinas de Reforma Agraria". 
2.~Sustituir en el inciso primero del N9 9 las palabras "la que po

drá ejercer su facultad de rechazo sólo hasta tres veces respecto de un 
mismo nombramiento", por las siguientes: "la que podrá rechazar has
ta tres nombres que se le propongan cada vez que se deba designar a 
un Administrador". 

3.-Suprimir en el N9 15 la palabra "campesinas" que figura en la 
oración "cooperativas campesinas de reforma agraria". 

4.-Suprimir en el inciso primero del N9 18 la palabra "campesi
nas" que figura en la oración "cooperativas campesinas de reforma agra
ria" . 

5.-Agregar, a continuación del NQ 19, el siguiente número nuevo: 
" ... ) Se señalarán las normas sobre los sistemas de contabilidad 

que deberán adoptar estas cooperativas". 

Las modificaciones N9s. 1, 3 Y 4 tienen por objeto uniformar la ter
minología empleada en el proyecto para las distjntas clases de coope
rativas. 

La segunda modificación aclara el alcance que debe tener la dispo
sición y evitar las dificultades de aplicación, que se podrían producir con 
su actual redacción. 

Mediante la modificación N9 5 se corrige una omisión del presente 
artículo, con el objeto de poder incorporar a las cooperativas los últi
mos sistemas de contabilidad, teni.endo en cuenta que es necesario usar 
sistemas simples y operacionales que permitan una fácil comprensión 
por parte de los beneficiarios de la Reforma Agraria. . 

Artículo 191.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-'-Sustituir en el N9 1 la frase "los comuneros", por la siguiente: 

"los comuneros a que se refiere el inciso primero del artículo 160". 
2.-Sustituir la letra e) del N9 8 por la siguiente: "e) Ejercer las 

funciones y atribuciones que el Consejo de Administración le delegue". 
3.-Agregar, a. continuación del número 13, el siguiente número 

nuevo: 
<l ••• ) Se señalarán las normas sobre los sistemas de contabilidad que 

deberán adoptar estas Cooperativas". 
4.-Agregar el siguiente inciso final: 
"Con respecto a las Cooperativas campesinas y en conformidad a las 

normas que señala el presente artículo, el Presidente de la República ten
drá dentro del mismo plazo las mismas facultades que le concede el inciso 
final del artículo anterior." 
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Mediante la primera modificación se pretende precisar a qué comú~ 

neros se aplicarán las disposiciones del D.F .L. sobre cooperativas campe

sinas que dicte el Presidente de la República en virtud de la facultad que 

le concede este artículo. 
La segunda modificación tiende a corregir un error de reda.rción. 

La tercera modificación tiene el mismo objeto que la que se propuso 

como número nuevo final al artículo 190. 

Por la cuarta se corrige una omisión del texto producida durante su 

paso por las Comisiones Unidas del Senado. 

Artículo 192.-Para modificarlo en la siguiente forma: 

l.-Sustituir en el NQ 4 las palabras "Presidente de la República", 

por las siguientes: 
·"Servicio Agrícola y Ganadero". 
2.-Sustituir la segunda frase del NQ 13, por la siguiente: 

"Las normas que se dicten en virtud del presente artículo se aplica

rán a los beneficiarios de la reforma agraria durante el período normal 

de pago de las correspondientes asignaciones, en subsidio de las normas 

que le son propias." 
La primera modificación tiene por obj eto concordar el NQ 4 con el 

NQ 15 que establece que corresponderá al Servicio Agrícola y Ganadero 

aplicar las normas sobre pequeña propiedad rústica. Este cambio se jus

tifica, ya que la autorización de la división de una pequeña propiedad 

rústica debe ser acordada sólo por el organismo técnico correspondiente, 

ya que no tiene la importancia suficiente como para que sea el Presidente 

de la República quien deba intervenir en cada caso. 

La segunda modificación tiene por objeto corregir la redacción del 

NQ 13 Y aclarar que las normas que para la pequeña propiedad rústica se 

dicten en virtud del presente artículo, se aplicarán durante el período 

normal de pago de las tierras asignadas por la Corpora.cÍón de la Refor

ma Agraria, en subsidio de las disposiciones propias que establece la pre

sente Ley. 
Art'ículo 193.-Sustituir en el inciso primero las palabras "de Inves

tigaciones", por las siguientes: "e Investigación". 

Esta modificación tiene por objeto aclarar que el verdadero nombre 

de la Institución citada es Consejo de Fomento e Investigación Agrícolas. 

Artículo 194.-Para agregar al N9 2 los siguientes incisos nuevos: 

"El Departamento de Títulos podrá también intervenir, 'a través de 

uno de sus abogados, como árbitro de derecho y con facultades de arbi

trador en cuanto al procedimiento, a solicitud de el o los interesados, en 

la partición del inmueble inscrito en conformidad a las normas estableci

das en el D.F.L. RRA. NQ 7. 
En los casos a que se refieren el inciso precedente y el artículo 189 

NQ 3, inciso segundo, de la presente ley, aunque existan interesados que 

no tengan la libre administración de sus bienes, o personas ausentes que 

no hayan designado apoderado, no será necesario que los tribunales 01'-

., 
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dinarios de justicia aprueben el nombramiento del partidor ni la parti
ción misma. 

"Las atribuciones que se confieren al Departamento de Títulos en 
los incisos anteriores podrá ejercerla también, en las mismas condiciones, 
respecto de las comunidades cuyo origen emane directa e inmediata
mente de títulos gratuitos otorgados por el Fisco por aplicación de lo dis
puesto en el D.F.L. N9 65 de 1960 y sus modificaciones, por el D.F.L. RRA. 
N9 15 de 1963 y sus modificaciones". 

El Ejecutivo considera necesario "que en la partición de un inmueble 
inscrito en conformidad al D.F.L. RRA, N9 7, se pueda dar asistencia 
jurídica gratuita a los interesados a través del servicio público especia
lizad.o .. 

Artículo 195.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Para agregar en la segunda frase del N9 9 del NQ n, a continua

ción de las palabras "sin perjuicio", las siguientes: 
"de la obligación". 
2.-Suprimir los números romanos romanos V y VI, pasando su tex

to a ser incisos segundo y tercero de este artículo. 

La primera modificación corrige un error de imprenta que se produ
jo en el Segundo Trámite Constitucional y aclara el sentido de la fras8. 

La segunda modificación tiene por objeto aclarar que la autoriza
ción que se concede al Presidente de la República en el N9 V no está su
jeta al plazo señalado en el inciso primero, lo que resultarÍ'a contradicto
rio. 

Artículo 201.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.--Agregar en la letra b), suprimiendo el punto y coma (;), las si

guientes palabras: 
"o el Vicepresidente del mismo;". 
2.-Agregar en la letra c), suprimiendo el punto y coma (;), las si-

guientes palabras: 
"o el Vicepresidente del mismo;". 
3.-Agregar a continuación de la letra f) la siguiente nueva: 
" ... El Director Ejecutivo del Servido Agrícola y Ganadero". 
4.-Sustituir en la letra g) la palabra "Jefe", por las siguientes: 
"Secretario Ejecutivo". 
5.-Suprimir la letra h) del inciso primero y el inciso final del ar

tículo. 

La primera y segunda modificación tienen por objeto establecer que 
en caso de impedimento o ausencia del Presidente del Banco Central de 
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Chile o del Presidente del Banco del Estado, serán subrogadQs automáti
camente en el Consej(j,) por el Vicepresidente del banco respectivo. 

Po~ la tercera modificáción se agrega en la composición del Consejo 
Nacional de Crédito Agrícola, el Director Ejecutivo del Servicio Agríco
la y Ganadero, ya que éste deoo tener representación en dicho Consejo, 
debido a la importancia que el Servicio tiene en el sector agrícola. 

Mediante la cuarta modificación se coordina la letra g) con el resto 
del articulado del proyecto. 

Por la quinta modificación se suprime de este Consejo al represen
tante de las Cooperativas, por estimar el Ejecutivo que éste debe ser de 
carácter exclusivamente gubernamental. 

Para sustituirlo por el siguiente: 
• "Corresponderá al Consejo Nacional de Cr€dito Agrícola: 

a) Decidir acerca de las prioridades para la aplicación y . otorga
miento del crédito agrícola; 

b) Decidir sobre el establecimiento y organización de sistemas de 
capacitación técnica del personal de las instituciones mencionadas en el 
artículo 200 y que tengan a su cargo la aplicación del crédito agrícola; 

cl Proponer los planes generales a que deberá ajustarse el' crédito 
agrícola en el país, como asimismo los sistemas de control de la ejecución 
de esos planes y las modificaciones que estime ,conveniente efectuar de 
acuerdo con los trabajos de evaluación periódica que efectúe el Ministe~ 
rio de Agricultura; • 

d)Proponer la determinación de límites de acción dentro de los cua
les deban actuar los organismos estatales o de organización autónoma, en 
materia de ,crédito agrícola; y las medidas y modalidades que tiendan 
a un ordenamiento en la :aplicación de ese 'crédito con el objeto de 
que éste sea destinado a los fines de la política de desarrollo agrícola ela
borada . por el Ministerio de Agricultura; 

e) Proponer medidas de coordinación entre los' organismos finan
cieros privados, estatales y de administración autónoma, y las institucio
nes de fomento, respecto de los programas de desarrollo agrícola y las 
políticas de crédito, y 

f) Proponer las medidas conducentes a una reorientación del crédi
to, a fin de que los campesinos asentados tengan un amplio y seguro ac
ceso a él. 

El Banco Central de Chile podrá dictar normas para establecer lí
neas o sistemas especiales de crédito para el Banco del Estado de Chile 
y para los Bancos Comerciales, destinadas a los asignatarios de tierr[o,s. 
El Banco del Estado y los Bancos comerciales estarán obligados a otor
gar dichos créditos sin más trámite, de acuerdo con los programas apro
bados por el Consejo Nacional de Crédito Agrícola y con su solo patro
cinio, en la forma y modalidades que determine el reglamento. 

Se propone sustituir este artículo con el objeto de otorgar al COnse
jo Nacional de Crédito Agrícola no sólo la facultad de proponer medidas, 
sino facultades decisorias respecto de algunas materias. 
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El articulo propuesto reproduce todas las ideas establecidas en el ar
tículo que se sustituye, con la diferencia de que el Consejo Nacional de 
Crédito Agrícola podrá decidir las prioridades para la aplicación yotor
gamiento del crédito agrícola, así como decidir el establecimIento de sis
temas de capacitación técnica para los funcionarios de las instituciones 
estatales de crédito. Estas dos facultades están contempladas en las letras 
a) y e) del artículo despachado por el Honorable Congreso, pero con el 
carácter de proposiciones y no de decisiones del Consejo. 

Las ideas de las letras c), d) y e) del artículo propuesto están con
tenidas en las letras a), e) y d), respectivamente, del artículo aprobado 
por el Honorable Congreso Nacional. 

,En lo que r~specta al inciso segundo de la letra f), se le han introdu
cido modificaciones debido a que establece en forma -imperativa la obliga
ción del Banco del Estado y los Bancos Comerciales, de destinar un por
centaje de sus colocaciones a la apertura de líneas de créditos para los 
asigmitarios de tierras. 

Reviste fundamental importancia asegurar el acceso al crédito de 
los campesinos asentados, mediante la orientación del sistema crediticio. 

Por tal razón, aparece inconveniente ligar tales propósitos con una 
fórmula determinada, que podría resultar limitativa de otras posibilida
des que sean eventualmente mejores y que conduzcan al mismo fin, como 
podrían ser, entre otras, tasas más ventajosas de redescuento, líneas es
peciales de crédito, etc. 

Artículo 203.-Para sustituirlo por el siguiente: 
"Las decisiones que acuerde el Consejo Nacional de Crédito Agrícola 

en conformidad a las letras a) y b) del artículo anterior, serán obligato
rias para el Banco del Estado de Chile, Gerencia Agrícola de la Corpora
ción de Fomento de la Producción, Corporación de la Reforma Agraria 
e Instituto de Desarrollo Agropecuario. 

El Presidente de la República determinará los organismos a los cua
les se propondrán las medidas acordadas por el Consejo Nacional de Cré
dito Agrícola en conformidad a las letras c), d), e) y f) del artícuJo an
terior. 

Esta observación está relacionada con la del artículo 202 y tiene por 
objeto establecer que las facultades decisorias del Consejo Nacional de 
Crédito Agrícola serán obligatorias para las .instituciones de crédito esta
tales que operan en el sector agrícola. 

Por otra parte, se innova respecto del artículo aprobado por el Hono
rable Consejo en el sentido de que las proposiciones del Consejo Nacional 
de Crédito Agrícola no se hagan necesariamente al Presidente de la Re
pública, sino a los organismos que él determine. 

Artículo 208.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Sustituir en las letras c), d), g) y h) del artículo que se reem

plaza, las palabras "o su representante", por las siguientes: 
"o su subrogante legal". 
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2.-Agregar en el inciso decimotercero del artículo que se reempla
za seguidas de una coma (,), después de las palabras "comités cuyos 
miembros podrán tener la calidad", las siguientes: 

"de integrantes del Comité Ejecutivo,". 
La primera modificación tiene por objeto establecer que el Comité 

Ejecutivo Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción esta
rá compuesto por los Jefes Titulares de los Servicios o quién los subrogue 
legalmente, ya que por la importancia de este Comité, la calidad de Con
sejero no debe ser delegable. 

La segunda tiene por objeto corregir una omisión que señala el inciso 
12, ya que de su actual redacción podría deducirse que el Vicepresidente 
Ejecutivo no puede delegar el conocimiento y resolución .de determinadas 
materias de los integrantes del Comité Ejecutivo. 

ArtícuJlo 210.-Sustituirlo por el siguiente: 
"Reemplázase el inciso tercero del artículo 79 del D.F .L. N9 211, de 

1960, por el siguiente: 
"El Consejo podrá, asimismo, delegar en el Vicepresidente Ejec:uti

vo, y a petición de éste, en otros funcionarios de la Institución o en Co
mités cuyos miembros podrán tener la calidad de Consejeros, de funcio
narios de la Corporación o de personas extrañas a ella, que el propio Con
sejo designará, el conocimiento y resolución de materias determin;:tdas". 

Esta observación tiene por objeto corregir la redacción del inciso 
tercero del artículo 79, que se reemplaza, cuyo texto quedaría deficiente 
con las modificaciones aprobadas por el Honorable Congreso. 

Artículo 216.-Para agregar el siguiente inciso nuevo: 
"Corresponderán a la Oficina de Planificación Agrícola y al Secre

tario Ejecutivo de la misma, las funciones que el D.F.L. N9 106, de 1960 
y la Ley Orgánica de Presupuesto, otorgan a la' Oficina de. Presupuestos 
del Ministerio de Agricultura y al Jefe de esta Oficina". 

E8ta disposición tiene por objeto aclarar en forma expresa que las 
funciones que se confieren a la Oficina de Presupuestos del Ministerio de 
Agricultura y al jefe de ella, pasan a la Oficina de Planificación Agríco
la' y al Secretario Ejecutivo de la misma. 

Para introducir las siguientes modificaciones: 
l.-Sustituir en la letra f) de la letra A) del N9 2 la paíabra "cam

pesinas" por las siguientes: "de reforma agraria", en la oración "coope
rativas campesinas o <comités de asentamiento". 

2.-Sustituir en la letra j) de la letra E) del N9 4 la palabra "cam
pesinas", por las siguientes: "de reforma agraria". 

3.-Sustituir en las letras i) y k) de la letra E) del N9 4, las pala
bras "el artículo 61 de la presente ley", por las siguientes: "el artículo 65 
de la ley de Reforma Agraria". 

4.-Susttiuir en el primer inciso de la letra b) del N9 9 las palabras 
"campesinas o comités de asentamiento formados por uno y otros", por 
las siguientes: 
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"de reforma agraria o sociedades. que se constituyan con campesi-
nos miembros de esos asentamientos". 

5.-Agregar a continuación del número 18 el siguiente número nuevo: 
" ... ) Agrégase al artículo' 68 el siguiente inciso final: 
"En caso de oposición a la toma de posesión, el Juez de Letras de 

Mayor Cuantía en 10 Civil correspondiente al Departamento en que se 
encuentre ubicado el predio, deberá otorgar, a requerimiento de la Cor
poración, el auxilio de la fuerza pública, con facultades de allanamiento 
y descerrajamiento si fuere necesario, sin más trámite". 

6.-Suprimir en el NQ 20, en el primer inciso del artículo que se re
emplaza, la palabra "campesinas" que figura en la oración "Cooperati
vas Campesinas de Reforma Agraria". 

7.-Sustituir en el NQ 21 la palabra "campesinas" que figura en la 
expresión "cooperativas campesinas", por las siguientes: 

"de reforma agraria". 
8.-Sustituir en el NQ 25 la palabra "campesina", por las siguientes: 

"de reforma· agraria". 
9.-Suprimir en el inciso primero del NQ 28, las siguientes palabras: 

"doble de los". 
10.-Agregar el siguiente número nuevo final: 
" ... ) En todas aquellas disposiciones del D.F.L. RRA. NQ 11,· de 

1963, en que se contemplan reajustes, el texto coordinado y sistematizado 
que el Presidente de la República dicte en conformidad al artículo 315 de 
la presente ley, deberá establecer que ellos se calcularán aplicando la va
riación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior a aquél 
en que se contrajo la obligación y el mes anterior a aquél en que se efec
túecada pago". 

Por la primera modificación se unifica la terminología empleada en 
el proyecto de ley para las distintas clases de cooperativas. 

Las modificaciones NQs. 2, 4, 6, 7 y 8 tienen por objeto uniformar 
la terminología empleada en el proyecto para las distintas clases de coope
rativas. 

Además, en el NQ 2 se aclara que la referencia hecha a los comités de 
asentamiento debe entenderse hecha a' la sociedad constituida por la Cor
poración con los campesinos asentados, lo que es más propio, ya que ésta 
es la persona jurídica. • 

La modificación NQ 3 tiene por objeto corregir un error que se pro
dujo durante el paso de este proyecto de ley por el Honorable Senado, ya 
que la referencia que se hace en esos artículos no es al artículo 61 del 
D.F.L. RRA. NQ 11, sino al artículo 65 del presente proyecto de ley. 

El objeto del inciso que se propone agregar en la modificación NQ 5 
es aclarar la situación que se presenta a la Corporación para la recupera
ción material de las parcelas asignadas con anterioridad a la presente ley, 
cuando el Consejo ha resuelto la exclusión administrativa del colono que 
ha faltado gravemente a las obligaciones señaladas en la ley o sus regla.,. 
mentos. 
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En virtud de la modificación N9 9 se igualan los aportes que al Ser

vicio de Bienestar de la Corporación hacen la Institución y los empleados. 

De esta manera se sigue la regla general que impera en esta materia en 

todas las Instituciones o Empresas del Estado. 

Mediante la modificación NQ 10 se unifican los reajustes contempla

dos en el D.F.L. RRA. NQ 11, de 1963, haciendo aplicables a ellos el mis

mo sistema de reajustes que se ha establecido en el. presente proyecto 

de ley. 
Artículo 224.-Para modificar en la siguiente forma: 

l.-Agregar al NQ 2 la siguiente letra nueva inicial: 

"Agréganse en el NQ 1, a continuación de "ayuda crediticia a", las 

siguientes palabras: "los pescadores artesanales,". 

2.-Agregar en el inciso primero de la letra e) del NQ 2, a continua

ción de "mejorar la vivienda rural", las siguientes palabras: "de acuerdo 

con la política del Ministerio de la Vivienda. y Urbanismo". 

3.-Sustituir en el inciso segundo del artículo 28 que se sustituye en 

virtud del NQ 12, la frase "de dichos impuestos", por la siguiente: 

"pasivo de dichos impuestos y únicamente en convenciones que cele

bre con sus beneficiarios.". 
4.-Suprimir en el inciso tercero del artículo 28, que se sustituye en 

virtud del NQ 12, las palabras "el Título 11 de". 

5.-Suprimir en el inciso primero del artículo que se agrega en vir

tud del NQ 13, las siguientes palabras: 

"doble de los". 

La primera modificación tiene por objeto arreglar un error de inter

pretación que se ha suscitado en la aplicación del D.F.L. RRA. NQ 12, de

jando establecido que el Instituto de Desarrollo Agropecuario puede pres

tar asistencia técnica gratuita y ayuda crediticia a los pescadores artesa-· 

nales. 
La segunda modificáción tiene por objeto dejar establecido que la 

acción del Instituto de Desarrollo Agropecuario en lo que respecta a la vi

vienda rural debe enmarcar se dentro de la política del Ministerio de la 

Vivienda y Urbanismo. ' 

La tercera observación tiene por objeto mantener uniformidad en la 

terminología de la ley y precisar que la exención opera sólo cuando el Ins

tituto de Desarrollo Agropecuario figure como sujeto pasivo de dichos 

impuestos y restringir la franquicia a las ventas que haga el Instituto a 

los beneficiarios de su acción y no a terceras personas que contraten con 

dicha Institución. 
La cuarta tiene por objeto dejar exentas de impuestos a las repara

ciones de bienes corporales muebles, que siendo prestaciones de servicios, 

se encuentrap excepcionalmente gravadas con el impuesto contemplado en 

el Título 1 de la misma ley y no con el del Título 11. 

La quinta modificación tiene el mismo objeto que el señalado en la. 

modificacian NQ 9 del artículo 223. 
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Art~cfUlo 225.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Sustituir en el inciso final NQ 5 las palabras "con un plazo no in-

ferior a 60 días", por la siguientes: 
"con un plazo no inferior' a 30 días". 
2.-Agregar al NQ 11 el siguiente inciso primero nuevo: 
"Agrégase en el inciso primero del artículo 26, suprimiendo el punto 

(.), la siguiente frase: "con excepción de los empleos a que se refiere la 
letra e) del artículo 8Q del presente Estatuto". 

3.-Agregar al NQ 14 el siguiente inciso nuevo: 
"Agrégase en la última frase del inciso tercero del artículo 30, a con-

tinuación de la palabra "monto", las siguientes: 
"de las asignaciones familiares a que se refiere el presente artículo". 
4.-Agregar, a continuación del NQ 14, el siguiente número nuevo: 
" ... ) Agrégase en la primera frase del artículo 31, a continuación 

de "párrafos 10, 12 Y 13 del Título Il", las siguientes palabras precedidas 
de una coma) ,) : "en el artículo 144". 

5.-Agregar el siguiente número nuevo final: 
" ... ) Declárase que la terminación de funciones por supresión del 

empleo contemplada en el artículo 45 letra b) del D.F.L. NQ 22, de 1963, 
no significa, ni ha significado a contar desde la vigencia de dicho D.F.L. 
RRA. NQ 22, transgresión a lo dispuesto en el artículo 164 del Código del 
Trabajo y la Ley 16.455." 

La primera modificación tiene por objeto adecuar la disposición a la. 
tramitación del presupuesto, ya que las Instituciones no ·conocen sus dis
ponibilidades de fondos para contrataciones sino hasta fines de año. 

La segunda modificación tiene por objeto aclarar que al efectuarse 
el encasillamiento del personal, el Vicepresidente Ejecutivo debe sujetar
se al escalafón de mérito vigente, pero no está obligado a ello con respec
to al personal referido en la letra e) del artículo 8Q del RRA. NQ 22. 

Por la tercera se propone agregar una frase al artículo 30 con el ob
jeto de aclarar y unificar las normas que rigen las asignaciones familia
res del personal regido por el D.F.L. RRA. NQ 22. 

Por la cuarta se pretende hacer aplicable al personal regido por este 
Estatuto lo dispuesto en el artículo 144 del D.F.L. NQ 338, de 1960, que 
establece la obligación de desempeñar el empleo en forma permanente, es
tableciendo que no se podrá percibir remunemción por los días no traba
jados efectivamente, salvo el caso de feriados, licencias y permisos. 

La modificación NQ 5 agrega una disposición que aclara en forma. 
expresa, que el hecho de poner término a las funciones del personal de 
planta por supresión del cargo que desempeñaba, no ha podido ni puede 
transgredir lo dispuesto en el artículo 164 del Código del Trabajo, que 
fue sustituido por la rey 16.455, ya que, por tratarse de una causal de ex
piración de funciones especial y expresa del Estatuto Orgánico del Per
sonal, prima sobre lo dispuesto en dicho Código y leyes complementarias. 
atendido lo dispuesto por el artículo 2Q del RRA. NQ 22. 

Artículo 226.-Para suprimir los incisos tercero, cuarto y quinto. 
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Los incisos tercero y siguientes crean el derecho a cambiar de siste
ma previsional al resto de los funcionarios, lo que se estima procedente, 
€specialmente cuando la ley determina que todos tienen la calidad de em
pleados particulares y, como conclusión lógica, deben mantenerse dentro 
de las normas jurídicas que a éstos <corresponden, y no solament€ en las 
-de su particular conveniencia. 

Por las mismas razones anteriores se estima improcedente el inciso 
quinto, relativo al personal secundario. 

Artículo 228.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Agregar, a continuación de la letra h), la siguiente letra nueva: 
" ... Procurar que existan en el país los bienes e insumo s necesarios 

para la adecuada ejecución de los planes generales y regionales de des
arrollo agropecuario, forestal y pesquero, que elabore la Oficina de Plani
ficación Agrícola". 

2.-Sustituir en la letra j) la frase "ejecutar todas las actividades 
que tengan relación con las funciones y atribuciones señaladas preceden
temente y que estén encaminadas a su <cumplimiento, como asimismo," 
por la siguiente: 

"celebrar todos los actos y contratos que sean convenientes para la 
mejor consecución de sus fines, sin más limitaciones que las establecidas 
en forma expresa por la ley, como asimismo,". 

La primera modificación tiene por objeto otorgar al Servicio Agrí
-cola y Ganadero la función de v-elar para que en el país exista oportu
namente al alcance de los productores los bienes e insumos para alcanzar 
las metas de los planes de desarrollo del sector agrícola. 

La segunda modificación tiene por objeto dar mayor precisión jurí
dica y corregir errores de redacción que presenta la actual redacción de 
la letra j). 

Artículo 229.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Sustituir en la letra f) la coma (,) y la conjunción "y", por un 

punto y coma (;). 
2.-Sustituir en la letra g) el punto (.) por una coma (,), agregando 

al final la conj unción "y". 
3.-Agregar a continuación de la letra g) la siguiente letra h) nueva: 
"Un representante de libre designación del Presidente de la Repú

blica, perteneciente al sector privado, de su exclusiva confianza, que du
rará dos años en el ejercicio de sus funciones.". 

Estas modificaciones tienen por objeto incorporar al Consejo del 
Servicio Agrícola y Ganadero un representante de libre elección del Pre
sidente de la República, el que deberá pertenecer al sector privado. 

Artículo 230.-Para suprimir en la letra i) las siguientes palabras: 
"naturales o". 

El Ejecutivo estima que las subvenciones que pueda otorgar el Ser
vicio Agríeola y Ganadero para la investigación o fomento de las activi
dades agropecuarias debe reducirse sólo a personas jurídicas para una 
mayor garantía de los fondos del Estado. 
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Artículo 233.-Para agregar la siguiente letra nueva a continuación de la letra k) : 
" ... Delegar facultades en funcionarios superiores de la Institución.". 

Esta modificación tiene por objeto otorgar al Director Ejecutivo del 
Servicio Agrícola y Ganadero una facultad que tienen los otros jefes de 
los Servicios Autónomos que se relacionan con el Gobierno a través del 
Ministerio de Agricultura, y que es necesaria y beneficiosa paTa la bue
na marcha de la Institución. Esta facultad fue aprobada pOI' el Senadoen Segundo Trámite -Constitucional y se rechazó en la Cámara por razo
nes reglamentarias. 

Artículo 234.~Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Sustituir la letra c) por la siguiente: 
"Los fTutos y productos agTopecuarios, forestales, pesqueros, quími

cos y biológicos que obtenga, produzca o elabore. 
Se entenderán incluidos en éstos los frutos y productos forestales 

provenientes de reseTvas forestales y bosques fiscales, los que podrán 
enajenarse en la forma que determine el reglamento, y los derechos que el Fisco perciba por las concesiones madereras o por el cobro de boletas 
de garantía por infracción a dichas concesiones". 

2.-Agregar a la letra f), sustituyendo el punto (.)por una coma (,),
las siguientes palabras: 

"y demás multas cuya aplicación correspondal al Ministerio de Agri
cultura y al Servicio Agrícola y Ganadero, con excepción de aquellas que 
sean a beneficio municipal". 

La redacción propuesta en el primer inciso de- la primera modifica
ción es más completa que la aprobada en el proyecto. 

El segundo inciso de la primera modificación tiene por objeto esta
blecer que el Servicio Agrícola y Ganadero percibirá los frutos y produc
tos provenientes de reservas forestales y bosques fiscales y los derechos 
que el Fisco percibe por las concesiones madereras, al igual que los per
cibe en la actualidad, a través de su Departamento Forestal, la Dirección 
de Agricultura y Pesca que será la antecesora legal del Servicio Agrícola 
y Ganadero. 

Mediante la segunda modificación se corrige una omisión y se coor
dina esta disposición con el artículo 255 que en forma- expresa dispone 
que los fondos recaudados por concepto de multas aplicadas por el Servi
cio Agrícola y Ganadero ingresarán a su patrimonio. 

Artículo 235.-Para agregar en el inciso primero, a continuación de 
"control de alimentos para animales;" las siguientes palabras: "pasteu
rización de la leche;". 
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Esta modificación corrige una omisión, por cuanto el procedimiento 

establecido en los artículos 235 y siguientes debe también aplicarse a las 

infracciones a las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 

pasteurización de la leche, ya que su fiscalización corresponde al Minis

terio de Agricultura. 
Artículo 248.-Para sustituir en el inciso segundo las palabras "al 

NQ 1", por las siguientes: 
"a la letra a.". 

Esta modificación corrige un error de referencia. 

Artículo 255.-Para modificarlo en la siguiente forma: 

l.-Agregar el inciso primero, a continuación de "disposiciones le-. 

gale~ o reglamentarias aplicables por", las siguientes palabras: 

"el Ministerio de Agricultura o". 
2.-Sustituir en el inciso primero las palabras "la Tesorería General 

de la República", por las siguientes: 

"en el Banco del Estado de Chile". 

3.-Suprimir en el inciso primero las siguientes palabras: "en for

ma global o contra documento", y la coma (,) que las sigue. 

4.-Suprimir la frase final del inciso primero. 

5.-Suprimir el inciso segundo. 

La primera modificación corrige una omisión, por cuanto las disposi

ciones del Párrafo JI del Capítulo IX del Título XI, en que está ubicado 

el artículo 255 se refieren a materias cuya fiscalización corresponde al 

Ministerio de Agricultura y al Servicio Agrícola y Ganadero. 

Las modificaciones números 2, 3 y 4 tienen por objeto establecer que 

las sumas que se recáuden se depositarán directamente en el Banco del 

Estado de Chile, ya que, siendo el Servicio una institución descentraliza

da, no tiene sentido el mecanismo de la cuenta de depósito en Tesorería. 

La supresión propuesta en la quinta modificación se justifica, ya que 

el Servicio Agrícola y Ganadero es una Institución autónoma y, por lo 

tanto, no es necesario que las sumas que perciba por la enajenación de los 

frutos y productos agropecuarios, forestales, pesqueros, químicos y bio

lógicos que obtenga, produzca o elabore, ingresen a una cuenta especial en 

la Tesorería General de la República. 
Artículo 255.-Para agregar la siguiente oración final, sustituyendo 

€l punto (.) por un punto y cóma (;): 

"; asimismo las referencias a determinadas dependencias, funciona

rjos y profesionales de la Dirección de Agricultura y Pesca, se entende

rán hechas, en lo sucesivo, al Servicio Agrícola y Ganadero". 
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Mediante esta modificación se salva una omisión del proyecto, ya que son nUmerosas las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones y convenios en que se hace referencia a dependencias, funcionarios y profesionales de 

la Dirección de Agricultura y Pesca. 
Artículo 262.-Para suprimir en la letra c) la frase "de aforos de aguas" y la coma (,) que la sigue. 

El concepto "aforos de aguas" es una de las expresiones de la hidro
metría, motivo por el cual se trata de eliminar una redundancia que po
dría indudr a error. Basta con Servicio Hidrométrico 'Nacional. 

Artículo 265.-Para suprimir en el inciso primero las siguientes fra
ses, así como la coma (,) que las sigue: "solicitar sobregiros en la cuenta del Banco del, Estado de Chile, en las condiciones y con las limitaciones establecidas en la presente ley; contratar créditos en cuentas corrientes 
bancarias, que nó excedan de dos duodécimos del Presupuesto Anual de la Dirección General de Aguas, con autorización previa del Presidente de la República,". 

El Ejecutivo con el objeto de obtener un m~yor ordenamiento pre
supuestario, no estima conveniente que los Servicios tengan las faculta
des que se propone suprimir. 

Artículo 267.-Para suprimir el inciso segundo. 

Se propone esta supresión por las mismas razones dadas en el ar
tículo 265. 

A'rtículo 274.- Para sustituir la frase "todo sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos ?65 y 272". 

La modificación propuesta tiene por objeto subsanar un error de 
coordinación, toda vez que el artículo 263 no dice relación con la mate
ria tratada en el artículo 274. 

Los artículos que deben citarse son el 265 y el 272, ya que tratan de las atribuciones extrajudiciales en materia legal del Director de Aguas 
y de la facultad de completar los cargos necesarios para la atención de 
los asuntos jurídicos de aguas si el Presidente de la República lo estima 
necesario. 

Artículo 279.- Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Agregar en el inciso tercero, a continuación de "continúe efec

tuando", las siguientes palabras entre comas (,): 
", total o parcialmente,". 
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2.-Agregar en el inciso cuarto, a continuación de "podrá recupe

rar", las siguientes palabras entre comas (,): 

", total o parcialmente,". 

Estas modificaciones tienen por objeto aclarar que una vez que 

estén declaradas las obras en explotación y circunstancias técnicas acon

sejen que la Empresa Nacional de Riego explote las obras y regule el 

uso de las aguas, dichas explotación y regulación no sólo pueden ser total, 

sino que también pueden ser parcial. 

Artículo 280.-Para agregar la palabra "normas", seguida de una 

coma (,), a 'continuación del artículo "Las" con que se inicia la frase. 

La modificación ,sólo tiene por objeto corregir un error evidente, 

toda vez que el artículo quinto citado no contiene ni funciones ni atribu

ciones, sino que normas. 
Artículo 281.- Para agregar la siguiente oración final, sustituyendo 

el punto (.) por una coma (,): 
"sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 279". 

Esta modificación tiene por objeto dejar claramente establecido que 

incluso en las obras correspondientes a áreas declaradas de riego, regirá 

lo dispuesto en el artículo 279. 
Artículo 282.-Para modificarlo en la siguiente forma: 

1.- Sustituir en el inciso tercero la palabra "obligatoria", por la 

siguiente: 
"obligatorio" . 
2.- Suprimir en el inciso tercero la palabra "solo". 

La primera modificación tiene por objeto corregir un error grama

tical. 
La supresión propuesta en la segunda modificación tiene como objeto 

prever un posible error de interpretación, toda vez que la expresión 

"solo" podría prestarse para entender que puede existir únicamente infor

me técnico de la Empresa Nacional de Riego, impidiendo a la autoridad 

rectora en materia de Aguas, es decir, la Dirección General de Aguas, 

efectuar su propio informe técnico. 

Artículo 283.- Para modificarlo en la siguiente forma: 

1.- Suprimir en el inciso once la coma (,) que antecede a las pala

bras "si fuere necesario". 
2.- Agregar, en el inciso doce, la siguiente frase final: 
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"No obstante, la tramitación pertinente se realizará ante la Fiscalía de dicha Empresa". 
De mantener,se la coma (,) que figura antes de "si fuere necesario", 

la autoridad administrativa podría calificar la conveniencia de facilitar 
la fuerza pública, hecho que no se pretende. 

En cuanto a la segunda modificación, tiene por objeto aclarar que 
la tramitación previa al pago de las indemnizaciones correspondientes debe realizarse ante la Fiscalía de la Empresa y no ante la Fiscalía del 
Ministffi-io de Obras Públicas, toda vez que el inciso cuarto del artículo 60 de la ley NQ 15.840 menciona a esta última. 

En consecuencia, el veto propuesto sólo tiene por objeto prever un 
posible error de interpretación. 

Artículo 286.- Para agregar en la letra a), después de las pala
bras "a su consideración", entre comas (,), la siguientes: 

"para los afectos de dar cumplimiento a lo dispu&3to en la ley Orgá
nica de Presupuesto". 

El objeto de la observación es armonizar esta disposición con la ley 
Orgánica de Presupuesto. 

Artículo 292.- Para agregar en el inciso segundo una coma (,) entre 
las palabras "profesionales" y "técnicos". 

Con esta modificación se corrige un error de redacción, quedando claramente establecido que el Vicepresidente puede contratar a base de honorarios tanto a profesionales como a técnicos o expertos. 
Artículo 294.- Para modificarlo en la siguiente forma: 
1.- Reemplazar en el inciso primero, las palabras "180 días" por "360 días". 
2.- Agregar el siguiente inciso final: 
"Las atribuciones y funciones que la presente ley encomienda a la 

Dirección General de Aguas y a la Empresa Nacional de Riego, serán 
ejercidas transitoriamente por la Dirección de Riego en la forma que determine el Presidente de la República y hasta que éste, dentro del plazo de 360 días a que se refi,ere el inciso primero, declare que ellas queden radicadas en dichos organismos, conforme lo establece la presen
te ley". 

Estas modificaciones tienen por objeto otorgar a la Autoridad Admi
nistrativa el plazo necesario para organizar la Dirección General de Aguas 
y la Empresa Nacional de Riego, como asimismo para asignarles el per
sonal necesario para su adecuado funcionamiento. 

Ciertamente, el traspaso de funciones y atribuciones debe ser gra
dual con el fin de evitar una paralización en los actuales programas de riego. 

Por otra parte, es indudable que el presente proyecto de ley contiene 
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normas cuya aplicación inmediata es indispensable para la nueva política 

en materia de agU3!S y en la ejecución de obras de riego, motivo por el 

cual se autoriza el ejercicio transitorio de dichas facultades por parte de 

la Dirección de Riego, en la forma que determine el Presidente de la Repú

blica, hasta que éste agote la facultad otorgada en el inciso primero, en 

cuyo caso ,estas funciones y atribuciones quedarán definitivamente radi

cadas en la Dirección General de Aguas y en la Empresa Nacional de 

Riego, lo qu,e deberá en todo caso suceder dentro del plazo de 360 días, 

contado desde la fecha de vigencia de la presente ley. 

Artículo 298.- Para modificarlo en la siguiente forma: 

1.- Agregar a la primera frase del inciso primero, suprimiendo el 

punto (.), la siguiente oración: 
"yen proporción al mejoramiento obtenido". 

2.- Suprimir la tercera frase del inciso cuarto. 

3.- Sustituir en el inciso quinto las palabras "un 70 % de", por las 

siguientes: . 

"proporción a". 
4.-Suprimir en el inciso actavo la palabra "favorablemente". 

Mediante l~ primera modificación se aclara que los beneficiarios de 

las obras construidas por la Empresa Nacional de Riego pagarán la cuota 

anual por el servicio de utilización de la obra en proporción al mejora

miento obtenido y no sobre el total de agua recibida, ya que no sería lógico 

cobrar la cuota ppr el agua que recibían con anterioridad a la construc

ción de la nueva obra. 
La segunda modificación suprime una frase que es contradictoria 

con el resto del artículo, por cuanto en conformidad al inciso primero los 

beneficiados deben pagar una cuota anual permanente por sus derechos 

de agua, en circunstancias que la referida frase ,señala un tope máximo 

total y no para cada cuota anual. 
Mediante la tercera modificación se establece que el costo de la 

obra se calcula reajustando las inversiones anuales en el 100% de la varia

ción del índice de precios al consumidor, lo que constituye verdadera

mente el costo efectivo de la obra. 
La cuarta modificación se justifica por cuanto es necesario estable

cer en la ley que se requerirá informe favorable del Ministro de Agri

cultura para la dictación de estos decretos, debido a la coordinación que 

existirá entre la Empresa Nacional de Riego y el Ministerio de Agri

cultura. 
Artículo 300.- Para sustituir en el inciso primero las palabras "en 

los artículos 297 y 298", por las ,siguientes: 

"en los artículos 298 y 299". 
La modificación propuesta tiene por opjeto corregir un error de 

cita que existe en el artículo. 
Artículo 301.- Para suprimir en el inciso primero las palabras "y el 

artículo 19 de la ley '14.536". 
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Este artículo no es aplicable a la Empresa, de acuerdo con lo dis
puesto por los artículos 294, inciso final, y 280. , 

Por otra parte, dicha norma está contemplada en el artículo 21 tran
s~torio. 

Artículo 303.- Para agregar al inciso segundo" suprimiendo el punto (.), las siguientes palabras "y el reglamento determinará qué disposi
ciones que se dicten en virtud del referido artículo 195, serán aplicables 
a estos contratos y demás condiciones que los deberán regir". 

La modificación tiene por objeto establecer que el reglamento podrá 
determinar qué normas 'especiales serán aplicables a estos contratos de arrendamiento, ya que no es posible que se apliquen en toda su integridad 
las normas que regirán los arrendamientos en' virtud del artículo 195 de la _presente ley. 

Artículo 305.- Para suprimir en el inciso primero la coma (,) que 
antecede a "si fuere necesario.". 

De mantenerse la coma (,) referida, la autoridad administrativa podría -calificar la conveniencia de facilitar la fuerza pública, hecho que 
no se pretende. 

Artículo 309.- Para suprimir en el inciso segundo la coma (,) que 
antecede a "si fuere necesario.". 

La modificación que se propone es meramente aclaratoria, ya que la actual redacción de la parte final del inciso podría prestarse a un error de interpretación, habida consideración a que la frase "si fuere necesa
rio" podría entenderse como condicional a la concesión de la fuerza públi
ca debido a la coma (,) que se propone suprimir, y, en cambio, se refiere 
a las facultades de allanamiento y descerrajamiento. 

Artículo 311.- Para reemplazar el artículo 311 por el siguiente: 
"Agrégase al artículo 18 NQ 1 de la ley N9 12.120, las siguientes 

letras: 
Itj) maquinarias agrícolas mientras se mantengan destinadas al uso 

exclusivo de la agricultura, fertilizantes, semillas certificadas, maíz y pesticidas, siempre que se efectúen por instituciones fiscales, semifisca
les o de administración autónoma, institutos que estén financiados con recursos del Estado, cooperativas agrícolas, cooperativas campesinas, 
cooperativas de reforma agraria o por intermedio de uniones o federa~ 
ciones de esas mismas cooperativas;" 

"k) abonos nacionales cuando el productor actúe como vendedor o tradente" ." 
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Este veto tiene por objeto incorporar la norma contenida .en el 

artículo 311, que es una exenció.n al impuesto de compraventas, en el texto 

de la propia ley NQ 12.120, y uniformar la terminología de las diferentes 

clases de cooperativas a que se refiere el proyecto de ley. Como puede 

observarse han sido excluidos de la lista los productos de uso veterinario, 

lo que se explica en la fundamentación del artículo nuevo que se agrega 

a continuación del artículo 311. 
En cuanto a la norma que se propone como letra k), tiene por fina

lidad t;olucionar la anormalidad que se produce actualmente en la comer

cialización de los abonos, ya que los importados están liberados de los 

derechos de aduana, en tanto que los nacionales deben pagar el impuesto 

de compraventas en su primera transferencia, lo que deja en prefe

rentes condiciones competitivas al producto importado sobre el nacional. 

Además, de esta manera se elimina una de las trabas más grandes .que 

ha tenido el cumplimiento del programa de producción nacional de abonos 

fosfatados que tiene en marcha la Corporación de Fomento de la Pro

ducción. 
. Para agregar a continuación del artículo 311, el siguiente artículo 

nuevo: 
"Artículo.- ... Modifícase el artículo 4Q de la ley NQ 12.120, modi

ficado por el artículo 250 de la ley NQ 16.617, en la. siguiente forma: 

1.- Sustitúyese en el inciso primero 'de la letra j) el guarismo "7 %", 

por "1 %", después de la coma (,) que ,sigue a la palabra "país". 

2.-Agrégase a la letra j) del artículo 4Q,el siguiente inciso nuevo: 

"El rendimiento del impuesto a que se refiere esta letra se destinará 

en su totalidad al financiamiento del Colegio Médico Veterinario de Chile, 

debiendo la Tesorería General de la República entregar trimestralmente 

al Consejo General del Colegio el valor recaudado por concepto de este 

impuesto" ." 
Esta modificación es concordante con la exclusión que se hizo de los 

productos de uso veterinario en el artículo 311, y tiene por objeto man

tener el financiamiento del Colegio Médico Veterinario. En efecto, este 

Colegio se' financia con la séptima parte del rendimiento del impuesto a 

las compraventas de los productos de uso veterinario. Al rebajarse este 

impuesto del 7 % al 1 % y destinar al Colegio Médico Veterinario el total 

de los fondos que se recauden, se mantiene el financiamiento de este Cole

gio, a la vez que se obtiene una reducción sustancial del impuesto que 

grava las transferencias de los productos de uso veterinario, disminu

yéndose, por lo tanto, el costo de éstos. 

El inciso que se agrega a la letra j) deroga tácitamente el inciso 

final del artículo 250 de la ley NQ 16.617, de 31 de enero de 1967, incor

porando la disposición al texto de la ley NQ 12.120. 

Artículo 313.- Para agregar el siguiente inciso nuevo: 

"Será aplicable lo dispuesto en los incisos anteriores a los pagarés 

otorgados por la Corporación en pago del saldo de la indemnización a los 

propietarios de predios expropiados en conformidad a la ley NQ 15.020, 

en la forma que determine el Presidente de la República". 
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El Ejecutivo ha estimado de justicia dar igual tratamiento tributa
rio a los propietarios de predios· expropiados en conformidad a la ley 
NQ 15.020 Y a los de predios que se expropien en conformidad a este pro
yecto de ley. Para ello es necesario hacer extensivas4 1as disposiciones del 
artículo 313, referéntes a los bonos de la reforma agraria a los pagoarés 
recmidos por los dueños de los predios expropiados en conformidad a la 
ley NQ 15.020, en virtud de transacciones o avenimientos celebrados con 
la Corporación. 

Artículo 315.- Para suprimir su inciso final. 

Se propone suprimir este inciso por ser innecesario, ya que el Pre
sidente de la República, en virtud de sus facultades constitucionales, 
puede en todo momento reglamentar una ley o modificar reglamentos. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
"Autorízase al Presidente de la República para que dentro del plazo 

de 180 días, contado desde la vigencia de la presente ley, dicte disposi
ciones sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, pudiendo para tales efectos, 
derogar, modificar y actualizar las disposiciones contenidas en las leyes 
NQs 6.474 y 11.256 y sus modificaciones posteriores, de acuerdo a las 
siguientes normas: 

a) Fijará las funciones o facultades que corresponderán a los orga
nismos del Estado en la aplicación, fiscalización, vigilancia y control de 
las normas legales y reglamentarias sobre alcoholes, bebidas alcohólicas 
y plantaciones de viñas. 

b) Reglamentará las plantaciones, replantes y trasplantes de viñas 
viníferas y de uvas de mesa, pudiendo establecer limitaciones en cuanto 
a su superficie. 

No obstante, en el ejercicio de estas facultades, el Presidente de la 
República quedará >sujeto a las siguientes restricciones: 

1.- En las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Coquim
bo, no podrán establecerse limitaciones de superficie para las planta
ciones, trasplantes y replantes. 

2.- Las plantaciones de viñas viníferas que se efectúen desde la 
provincia de Aconcagua al Sur, no podrán ser inferiores a 3 hectáreas ni 
superiores a 12 hectáreas en terrenos de riego. Tratándose de terrenos 
de secano, dichas plantaciones no podrán ser inferiores a 2 hectáreas ni 
superiores a 50 hectáreas. No obstante, en los terrenos de secano ubica
dos en la provincia de Maule o al sur del río Perquilauquén, el límite 
máximo será de 75 hectáreas. 

3.- En suelos de secano, con gradientes superiores al 6%, no podrá 
limitarse la superfiece máxima de las plantaciones de viñas viníferas, 
salvo que exista un riesgo para la conservación de los suelos. 

4.- No estarán sujetas a las limitaciones de superficie máxima esta
blecidas en la letra b), número 2 del presente artículo, las plantaciones 
que efectúen el Ministerio de Agricultura y sus organismos dependientes, 
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el Instituto de Investigaciones Agropecuarias, las cooperativas campe

sinas y d,e reforma agraria. 
Podrán acogerse al mismo beneficio, y siempre que las plan~aciones 

tengan por objeto la enseñanza o investigación, la Universidad de Chile 

y demás Universidades reconocidas por el Estado y las escuelas agrícolas 

dependientes del Ministerio de Educación. 

En todo caso, estas plantaciones deberán ser autorizadas previa

mente por el Servicio Agrícola y Ganadero. 

5.- Las limitaciones de superficie que se fijen en virtud de este 

artículo podrán ,ser modificadas, una vez transcurridos cinco años desde 

la vigencia de la presente ley, por decreto supremo fundado. 

6.- El Ministerio de Agricultura podrá establecer regiones y zonas 

vitivinícolas. 
Los trasplantes de viñas viníferas sólo podrán efectuarse dentro 

de una misma zona vitivinícola. Asimismo, se establecerán las normas 

que r·eglamenten el trasplante de viñas a terrenos de distinto propietario. 

7.-No podrán autorizarse trasplantes de viñas de suelos de secano 

a suelos de riego. 
c) Establecerá normas sobre producción, elaboración, comercializa

ción, exportación y transportes de cervezas, vinos, aguardientes, otros 

productos derivados de la uva, licores y bebidas alcohólicas en general. 

Todo productor de vino o propietario de bodegas, en que se fermen

ten normalmente cantidades superiores a 200.000 litros de mosto de uva 

al año, deberá contar con la asistencia técnica de un Ingeniero Agrónomo 

Enólogo ó Enólogo inscrito de acuerdo a los reglamentos. 

Los productos a que se refiere la presente letra, deberán cumplir 

con las normas de calidad que determine el Servicio Agrícola y Ganadero. 

d) Dictará normas para clasificar los establecimientos de expendio 

de los productos referidos en la _letra precedente, estableciendo limita

ciones para el otorgamiento de las patentes respectivas y reglamentará 

el expendio y consumo de dichos productos. 

e) Establecerá un derecho que grave las nuevas plantaciones de 

viñas para vinificar, que no podrá ser por cada hectárea de viña plan

tada, inferior al 20 % de un sueldo vital mensual, escala A del departa

mento de Santiago, si fuere de riego, y a un 10 ro, si fuere de secano . 

. No obstante, estarán exentos de todo derecho las plantaciones de viñas 

que efectúen los miembros de las cooperativas agrícolas, vitivinícolas, 

campesinas y de reforma agraria, siempre que vendimien su producción 

por intermedio de la respectiva cooperativa. 

También estarán exentas de este impuesto las plantaciones que efec

túen las cooperativas campesinas y de reforma agraria, en terrenos de 

su propiedad. 
Asimismo, no estarán afectas a dicho impuesto las plantaciones que 

realicen el Ministerio de Agricultura y sus organismos dependientes. El 

Instituto de Investigaciones Agropecuarias, la Universidad de Chile y 

demás Universidades reconocidas por el Estado y las escuelas agrícolas 

dependientes del Ministerio de Educación, gozarán de esta exención, siem

pre que la plantación tenga por objeto la enseñanza o investigación. 
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f) Establecerá el procedimiento para calcular el precio de los vinos 
y las sidras para los efectos de determinar el impuesto que grava su trans
fprencia. 

g) Determinará las multas y demás sanciones que se apliquen por 
contravenciones a las normas legales o reglamentarias sobre alcoholes y 
bebidas alcohólicas vigentes y a las que se dicten en virtud del presente 
artículo. Establecerá los procedimientos administrativos y judiciales para 
aplicar las multas y demás sanciones que se fijen. 

h) Los fondos que se recauden por concepto del impuesto a las plan
taciones serán destinados al Ministerio de Agricultura, con el objeto de 
realizar investigaciones vitivinícolas. 

i) Los Laboratorios del Servicio de Impuestos Internos deberán ser 
transferidos al Servicio Agrícola y Ganadero, en el plazo de 180 días, 
contado desde la fecha de la vigencia de la presente ley. Los químicos 
pertenecientes al Servicio de Impuestos Internos, que se desempeñan en 
dichos laboratorios, serán encasillados en la Planta del Servicio Agrícol~ y Ganad,ero, sin que ello pueda significar disminución de ,sus actuales 
rentas, siéndoles aplicable lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 99 
transitorio de la presente ley. 

j) Dictará disposiciones que permitan racionalizar la tributación de 
vinos, licores y demás bebidas alcohólicas, no pudiendo aumentar el monto 
de los impuestos establecidos en la legislación vigente. 

Asimismo, el Presidente de la República estará facultado para dictar 
un nuevo texto, con número de ley que coordine, refunda y sistematice 
las leyes N9s 6.474 y 11.256 y todas sus modificaciones y las que se 
introduzcan en virtud del presente artículo." 

La ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas vigente establece diver
sas condiciones para las plantaciones de viñas nuevas, replantes y tras
plantes. Los resultados obtenidos mediante los actuales mecanismos ponen 
en evidencia que tales disposiciones adolecen de serias imperfecciones, 
las que ciertamente no han contribuido al mejoramiento de la vitivinicul

"tnra nacional y no guardan tampoco concordancia con las facilidades naturales de que dispone nuestro país para el cultivo de la vid. 
Para corregir estas deficiencias, se hace indispensable una nueva 

legislación y a tal finalidad responde el artículo que se propone. 
Existe un cOnjunto de factores que impiden el perfeccionamiento de 

nuestra industria vitivinícola. Entre ellos son dignos de consideración 
la vejez de los viñedos, las malas condiciones del cultivo y la insuficiente 
investigación, todo 10 cual se traduce en un bajo rendimiento medio del 
viñedo chileno y en varios defectos de calidad de una parte considerable 
de los caldos que van al consumo. 

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, junto a los 
inconvenientes de tipo administrativo generados por ellas, han sido en 
parte causa de dichos factor:es y, por 10 tanto, han frenado el perfeccio-
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namiento de la vitivinicultura nacional, la que hoy se ve impedida de 

seguir el ritmo de otros países vitivinícolas del mundo. 

Es así como los altos impuestos que gravan las nuevas plantaciones 

y trasplantes y la prohibición vigente de plantar nueV3¡S viñas en terrenos 

de riego, donde se obtienen los vinos de mejor calidad, han provocado una 

evolución negativa en la que nuestras viñas no han sido renovadas sino 

por la vía del replante, es decir, mediante la plantación en el mismo 

sitio, práctica que ofrece inconvenientes de orden técnico. Por otro lado, 

este sistema de renovación no tiene mayor significación, ya que se efectúa 

en mínima canUdad, y los viñedos así establecidos son generalmente 

débiles y quedan afectados por condiciones sanitarias y nutricionales des

favorables. A ello se debe que la superficie plantada con viñas, práctica

mente no ha experimentado. variaciones de importancia en los últimos 

treinta años. 
Por otra parte, el sistema vigente obstaculiza el acceso de nuevos 

productores a esta actividad. 
Las dificultades para renovar los viñedos son también la causa del 

excesivo envej ecimiento de ellos. Estudios realizados por entidades res

ponsables estiman la edad económica media de los viñedos en el medio 

nacional en 30 ó 40 años. No obstante, el 800/0 de ellas tiene má,s de 50 

años. La decrepitud del viñedo es consecuencia de las disposiciones lega

les sobre trasplantes, que unida a un estado sanitario crítico, determi

nan que la vid sea, en nuestro país, muy sensible a las condiciones climá

ticas imperantes cada año. De ahí, entonces, que ',se registren enormes 

variaciones en los volúmenes anuales de cosechas, fenómeno que causa 

verdaderos estragos en la comercialización del vino y que perj udica. espe

cialmente a los pequeños productores que carecen de capacidad financiera 

I para afrontar estos inconvenientes. 

Importante es también considerar la necesidad de incrementar las 

exportaciones de. vinos, que requiere la adopción de medidas conducentes 

a un mejoramiento substancial de su calidad. Los valores de las expor

taciones de vinos han sido hasta ahora de escasa magnitud y demues

tran que esta actividad no ha tenido en el comercio exterior de Chile la 

participación que se esperaba. El valor de tales exportaciones, desde 1956 

a 1965, no ha excedido en promedio anual de US$ 1.060.000 y representa 

un porcentaj e muy reducido en el valor de la exportación agropecuaria 

y en el valor de las exportaciones totales del país. 

Las normas que dicte el Presidente de la República, en virtud de 

las facultades que se le confieren por el artículo que se propone, permiti

rán dar solución a la mayor parte de los problemas señalados y significa

rán un impulso poderoso a la iniciativa de los particulares, al crear las 

condiciones adecuadas para que produzcan cón la mayor eficiencia posible. 

En efecto, mediante estas normas se podrán reglamentar adecuada

mente las plantaciones, replantes y trasplantes de viñas viníferas y de 

uyas de mesa con un criterio técnico, y estableciendo limitaciones de su

perficie tendientes, por una parte, a evitar la proliferación de viñas tan 

pequeñas que no admiten una explotación económica, y, por otra, a impedir 
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que se destinen a esta actividad terrenos aptos para la producción agro
pecuaria en una medida que exceda a las necesidades reales. 

Las normas que se dicten en relación con los viñedos y con la pro
ducción de vinos y demás bebidas alcohólicas serían insuficientes para 
fomentar la vitivinicultura, si al mismo tiempo no se revisan las dispo
siciones que regulan su comercialización. 

También se hace necesario introducir modificaciones al sistema tri
butario aplicable a los viñedos· y a los alcoholes y bebidas alcohólicas, . con el fin de evitar que el régimen impositivo tenga efectos desfavora
bles sobre la producción. Particularmente, se desea efectuar una recla
sificación de los licores y demás bebidas alcohólicas para los efectos de 
determinar los impuestos que les serán aplicables; sin que ello pueda sig
nificar un mayor gravamen que el establecido en la legislación vigente. 

Finalmente, las facultades que se otorgan al Presidente de la Repú
blican harán posible un mej 01' ordenamiento de las funciones que corres
ponden a los diversos organismos del Estado en lo que se refiere a alcoho
les y bebidas alcohólicas. En la actualidad, la casi totalidad de tales fun
cionescorresponden al Servicio de Impuestos Internos, en circunstancias 
dé que es evidentemente aconsejable que todas aquellas relacionadas con 
el fomento de la vitivinicultura se radiquen en el Ministerio de Agricul
tura o en los servicios técnicos de su dependencia. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
"Autorízase al Presidente de la República, para que dentro del plazo 

de 180 días, contado desde la fecha de vigencia de la presente ley, dicte 
disposiciones tendientes a actualizar, modificar, complementar y derogar 
las normas contenidas en las leyes N9 9.006, sobre Sanidad Vegetal; 
N9 8.043, sobre Comercio de Semillas; el D.F.L. RRA. NI? 17, de 1963, 
sobre la misma materia; la ley Ni! 15.703, sobre Pesticidas; el D.F.L. 
RRA. NI? 16, de 1963, sobre Sanidad Animal, yel D.F.L. RRA. 25, de 1963, 
sobre comercio de fertilizantes. En el ejercicio de esta facultad el Presi
dente de la República podrá dictar normas con las finalidades que a continuación se indican: 

1.- En la ley NI? 9.006, sobre Sanidad Vegetal: 
a) Para modificar las definiciones contenidas en las letras e) y g) 

del artículo 29 ; 

b) Para modificar el artículo 49, en el sentido de hacer más operan
te la facultad del Ministerio de Agricultura para destruir los productos 
vegetales u organismos que puedan portar o constituir plagas de la agricultura; 

c) Para modificar el artículo 69 con el objeto de establecer un pro
cedimiento más expedito para que los propietarios, arrendatarios o tenedbres de predios pongan en práctica las medidas sanitarias que el decreto 
de declaración de control obligatorio de una plaga indique. Se estable
cerá un sistema para recuperar el valor de los gastos efectuados por el 
Servicio Agrícola y Ganadero, en el caso que los particulares se hayan 
negado o se encuentren impedidos de ejecutar las medidas sanitarias; y 
para el pago de las indemnizaciones que procedan por los perjuicios que 
se causen con ocasión de tales medida~; 
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d) Para modificar el artículo 89, con el fin de ampliar las medidas 

que puedan adoptarse en virtud de la declaración de control obligatorio 

de una plaga de la agricultura; 
e) Para modificar el inciso. segundo del artículo 99, en el sentido de 

entregar al Servicio Agrícola y Ganadero la facultad de determinar las 

malezas que será necesario destruir y los predios y las zonas en que será 

obligatoria su destrucción y la de los productos vegetales perjudiciales 

para la agricultura; 
f) Para modificar el artículo 10, con el fin de ampliar los estable

cimientos en que el Servicio Agrícola y Ganadero tenga facultades de 

fiscalización; 
g) Para reemplazar los artículos 11 y 12, a fin de establecer un 

nuevo procedimiento para la adopción de medidas tendientes a evitar los 

daños que se causen a la agricultura por las actividades y empresas a que 

se r,efiere dicho artículo, y con el objeto de fijar normas sobre las indemni

zaciones respectivas; 
h) Para modi~icar el artículo 15, en el sentido de ampliar los esta

blecimientos afectos a la obligación en él establecida; 

i) Para modificar los artículos 29 y 30, con el fin de establecer requi

sitos más eficaces para controlar la internación de productos vegetales, y 

j) Para modificar el inciso primero del artículo 33, c()n el objeto de 

que las medidas en él establecidas sean eficaces para impedir la propaga

ción de cualquier plaga de la agricultura. 

2.- En el D.F.L. RRA. N9 17, de 1963, sobre comercio de semillas: 

a) Para modificar el inciso primero del artículo 29, con el objeto de 

extender la bonificación a toda clase de semillas; 

b) Paral'nodificar el artículo 79, en el sentido de hacer exigibles los 

requisitos en él establecidos a toda clase de semillas; 

c) Para modificar el articulo 11, con el objeto de extender la prohibi

ción en él establecida a la exportación de semillas, y 

d) Para.modificar el D.F.L. RRA. N9 17, a fin de que las exigencias 

y requisitos referentes al mercado interno de semillas se apliquen tam

bién al comercio exterior de estos productos, como asimismo, con el objeto 

de someter la exportación de semillas a la autorización previa del Ser

vicio Agrícola y Ganadero. 
3.- En la ley N9 15.703, sobre Pesticidas: 

a) Para revisar y reemplazar los términos técnicos empleados en 

esta ley; 
b) Para modificar su artículo 69, con el fin de establecer y regular 

las indemnizaciones por daños que se causen por la aplicación de pesti

cidas, como asimismo, con el objeto de fijar el procedimiento para hacer 

-efectivas dichas indemnizaciones; 

c) Para modificar el artículo 89, a fin de establecer el procedi

miento previo que ha de seguir para aplicar pesticidas por medios aé

reos; y 
d) Para modificar el artículo 14, en lo referente al plazo de pres

cripción para entablar las acciones por los perjuicios causados por la 

aplicación de pesticid8is. 
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4.- En el D.F.L. RRA. N9 16, de 1963, sobre Sanidad Animal: 
. a) Para introducirle nuevas disposiciones que regulen la importa

ción de animales, aves, productos, subproductos y despojos de origen 
animal, pudiendo para tal efecto establecer exigencias de sanidad y cali
dad y prohibir la internación de animales o aves con taras hereditarias 
o anomalías morfológicas; • 

b) Para dictar disposiciones sobre protección animal, pudiendo para 
este efecto establecer la prohibición o limitación del beneficio de anima
les y aves de cualquier especie; ordenar la eliminación de reproductores 
que presenten taras hereditarias, anomalías morfológicas. o un estado 
sanitario irrecuperable que afecten su productividad o la de sus des
cendientes, como asimismo, de semen procedente de tales animales y de 
huevos y establecer registros de producción de carne, leche, lana y otros 
productos pecuarios, como asimismo, registros genealógicos y de avance; 

c) Para modificar su artículo 89, a fin de establecer las medidas a 
que estarán ob1igados los propietarios o tenedores de animales para pre':' 
venir y combatir las enfermedades del' ganado y las modalidades y con
diciones en que tales medidas. deberán ser aplicadas, pudiendo imponerse 
a los particulares la obligación de pagar el costo de las medidas que 
ejecute directamente el Servicio Agrícola y Ganadero, cuando dichos 
particulares no las cumplan, y disponerse el procedimiento para el cobro 
de tales sumas, y 

d) Para modificarlo, estableciendo un nuevo sistema de marcas de 
animales de cualquier especie. 

5.- En el D.F.L. RRA. N<> 25, de 1963, sobre Fertilizantes: 
a) Para modificar la letra i) de su artículo 3<>, con el objeto de que 

la atribución en ella establecida sea ejercida por el Servicio Agrícola y 
Ganadero, el que deberá llevar un Registro de los fertilizantes aptos para 
e1 consumo de la agricultura; 

b) Para definir el término "unidad fertilizante", a que se refiere el 
inciso segundo de su artículo 49,como asimismo, para estableecr las nor
mas de acuerdo con las cuales se determinará el contenido de anhidrido 
fosfórico y demás unidades fertilizantes a que se refiere dicho artículo; 

c) Para modificar el artículo 5<>, con eL objeto de especificar el labo
ratorio que podrá emitir los certificados a que dicha norma se refiere; 

d) Para modificar el artículo 11, en el sentido de hacer aplicabJes 
sus disposiciones a los distribuidores de fertilizantes; 

e) Para modificar el artículo 12, estableciendo los requisitos que 
deberán cumplir los envases de fertilizantes, y 

f) Para modificar los artículos 33 Y' 34, en lo.que se refiere al plazo 
de las concesiones para la explotación de covaderas de guano blanco y a 
los períodos en que pueda efectuarse la explotación. 

6.- Asimismo, el Presidente de la República estará facultado para 
dictar normas .que permitan: 

a) Reglamentar la retención, comiso y disposición de maderas, cuan
do aparezcan antecedentes fundados de que provienen de terrenos o bos
ques fiscales, de parques nacionales o reservas forestales, explotados ile-
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galmente, sin perj uicio del derecho de los particulares afectados para 

ejercitar las acciones referentes al dominio de dichos pr0ductos; 

b) Determinar las exigencias técnicas para la importación y expor

tación de maderas o productos forestales, y 

c) Dictar disposiciones sobre el establecimiento y explotación de 

colmenares en predios rurales que no sean de propiedad del dueño del 

colmenar, debiendo establecerse las indemnizaciones que correspondan al 

propietario, arrendatario o tenedor del predio, y normas para regular 

la importación, venta, distribución y exportación de abejas y productos 

apícolas. 
El Presidente de la República podrá determinar las multas y demás 

sanciones que se apliquen por contravenciones a las leyes a que se refieren 

los números 1) a 5) del presente artículo y sus reglamentos, como asimis

mo, a las normas que se dicten en virtud del número 6). 

Facúltase al Presidente de la República para dictar nuevos textos, 

con números de ley, que coordi:p.en, refundan y sistematicen las leyes a 

que se refiere este artículo, incluyendo las normas que en virtud de él se 

dicten". 

En el curso de los últimos años se ha podido comprobar la .imperiosa 

necesidad de perfeccionar y completar numerosas disposiciones legales 

de control, cuya aplicación corresponde a los servicios dependientes del 

Ministerio de Agricultura. No se trata de modificar substancialmente 

nuestra legislación agrícola, ganadera y forestal -objetivo al que res

ponden otros proyectos de ley actualmente sometidos a la aprobación del 

Honorable Congreso N acional-, sino que solamente, de introducir aque

llas modificaciones que p·ermitan una mayor agilidad, expedición y efi

cacia en las labores de inspección que corresponden a dichos Servicios. 

Aunque este tipo de legislación no tiende en forma directa al fomento 

de la producción agropecuaria y forestal, es evidente que contribuye 

también a este fin, pues su objetivo principal es la protección de nues

tros recursos naturales, evitando, especialmente, el menoscabo que pro

vocan las plagas de la agricultura y las enfermedades del ganado, las 

que pueden causar daños incalculables. 

N o debe, pues, desestimarse la importancia que reviste la legisla

ción sobre materias tales como sanidad vegetal y animal; aplicación de 

pesticidas; comercio de fertilizantes y de semillas y protección de los 

recursos renovables. 
En nuestro país, como en todos los países del mundo, se encuen

tran en vigencia normas legales de esta naturaleza; pero en la práctica 

su eficacia se ve a menudo obstaculizada por su poca expedición o por las 

limitaciones, a veces injustificadas, que se han impuesto a los organismos 

encargados de su aplicación. 
El Ejecutivo ha considerado este problema con la atención que su 

urgencia requiere, y dentro de su política general dirigida a promover 

al· máximo el desarrollo de las actividades agropecuarias y forestales, 
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cree que es indispensable introducir a las actuales leyes de control aque
llas enmiendas que la experiencia de largos años aconseja. A esta finali
dad obedece el artículo que se propone. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
f'Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del plazo 

de ciento ochenta días, contados desde la fecha de promulgación de esta 
ley, proceda a modificar el D.F.L. NQ 381, de 5 de agosto de 1953, con el 
objeto de reestructurar el Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, 
señalar sus funciones, facultades, y su ínterdep_endencia con los orga
nismos a que se refiere la presente ley. 

La aplicación· de este artículo no podrá significar disminución del 
personal en actual servicio, ni rebaja de sus actuales remuneraciones, ni 
de sus beneficios previsionales y de otras regalías o participaciones ema
nadas de decretos supremos, y de aquellos obtenidos a través de Conve
nios o Actas de Avenimiento celebrados con las Directivas de las Asocia
ciones de Empleados u Obreros con anterioridad a la vigencia de la pre
sente ley. 
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Sólo podrán proveerse con personas que no se encuentren actual
mente en funciones, los cargos que queden vacante~ una vez ubicada la 
totalidad del personal en las nuevas plantas y los cargos nuevos que se 
creen y no puedan ser desempeñados con personal del Servicio." 

La observación tiene por objeto facultar al Presidente de la Repú
blica para adecuar los fines a la estructura del Servicio de Equipos Agrí
colas Mecanizados a las necesidades actuales del desarrollo agropecuario. 

A poco de creada la Corporación de Fomento de la Producción y su 
Departamento de Agricultura, se organizó una División de Equipos Ara
dores a fines de 1942, la cual sirvió de base para que en 1946 se cons
tituyera como una empresa filial de CORFO, el "Servicio de .Equipos 
Agrícolas Mecanizados" (SEAM). 

En su ley orgánica vigente, el D.F.L. NQ 381, de 5 de agosto de 1953, 
se la define como una empresa con personalidad jurídica, dependiente de 
la Corporación de Fomento de la Producción, que tiene por objeto "la 
explotación y comercio de maquinaria agrícola, mediante la producción, 
adquisición y venta de maquinarias; la ej ecución por cuenta propia o 
ajena de labores con equipos mecanizados, y el saneamiento y drenaje de 
predios agrícolas." 

Estas limitaciones de su ley orgánica han mantenido por años al 
SEAM, casi exclusivamente, como una entidad prestadora de servicios, 
simple arrendadora de equipos y técnicos a los agricultores, contratistas 
e instituciones públicas. 

Nuestra realidad nacional nos aconseja usar el capital humano, la 
experiencia de un cuarto de siglo y los equipos técnicos de este Servicio, 
como la piedra angular dei orga~ismo que deba velar porque el proceso 
de mecanización agrícola mantenga un ritmo uniforme con los otros 
aspectos y funciones de la reforma agraria. 

Nadie puede discutir que por todos los predios y pueblos rurales de 
Chile hay abandonados miles de tractores por no haber tenido una opor
tuna y eficiente mantención, porque faltan mecánicos capacitados y por-
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que sólo ,existen talleres medianamente dotados con maquinaria adecuada 
en muy pocas ciudades del territorio. Alguna 'entidad debe corregir estas 
rleficiencias, organizar con otros organismos del Estado una capacitación 
pasiva de quienes manipulan nuestra maquinaria agrícola, y formar cien
tos de talleres y coop<~rativas de pequeños ,empresarios que se dediquen 
a mantener los equipos. 

El Ejecutivo cree que hay que adecuar al único organismo existente 
y por eso se piden facultades para dar una nueva ley orgánica al SEAM 
que, otorgándole una estructura adecuada y mayores finalidades, permi
ta, entre otras cosas, que investigue, estudie, orient·e y asesore en materia. 
de fabricación e importación de equipos y repuestos de maquinarias agrí
colas, proporcione asistencia técnica y adiestramiento al campesinado, 
promu'cva el empleo de maquinarias adecuadas a nuestra realidad social 
y económica, organice y asista talleres técnicamente capacitados en los 
centros de producción agraria, como igualmente propicie >empresas y co
operativas de mecanización agrícola. Esta y otras nuevas funciones se 
compl-ementarán con sus actuales actividades de prestación de servicios y 
de com>ercio. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
"Autorízase al Banco del Estado de Chile para traspasar al Instituto 

de Desarrollo Agropecuario los bonos o pagarés de Tesorería, emitidos o 
que se -emitan, d'e conformidad con lo prescrito en ,el artículo 222 de la 

. ley NQ 16.464, hasta. por la suma de EQ 10.000.000, con el objeto de pagar 
a este último las bonificaciones correspondientes a los fertilizantes o' abo
nos que él mismo o su antecesor legal, >el Cons-ejo de Fomento e Inves
tigación Agrícolas hayan comprado a dicho Banco en cumplimiento de 

\ 

sus programas de crédito, durante el período comprendido entre el 1 Q de 
octubre de 1963 y el 30 de septiembre de 1965. El referido Instituto acre
dita.rá los valores correspondientes en la cuenta de sus deudores morosos 
que no hayan recibido dichas bonificaciones, pagará las que procedan a 
quienes se -encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones o se 
reembolsará las que hubiere deducido en su oportunidad. 

Asimismo, facúltase al Banco del Estado de Chile pa.ra pagar direc
tamente al Instituto de Desarrollo Agropecuario las sumas percibidas del 
Fisco, en dinero efectivo, por concepto de bonificaciones de abonos o fer
tilizantes correspondientes a períodos anterior-es al indicado en el inciso 
primero. 

El Presidente de la República, dentro del plazo de ses·enta días, dic
tará el Reglamento -en que se fijarán las condiciones, requisitos y demás 
formalidades para que el Banco dé cumplimiento al pago y transferencia 
referidos en los incisos precedentes y, asimismo, las cantidades, porcen
tajes y condiciones d-e las bonificaciones que debe determinar el Instituto 
de Desarrollo Agrope'cuario para hacer efectivas las bonificaciones adeu
dadas. 

Desde la fecha del pago y transferencia indicados, el Banco del Es
tado de ChiJe quedará liberado de las obligaciones contraídas con motivo 
de la venta de abonos y fertilizantes a que se refiere este artículo". 

El artículo 222 de la ley W' 16.464 facultó al Presidente de la Re-
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pública -par_a 'cmitir bonos o pagarés de Tesorería a seis años p~azo y 
hasta por la suma total de EQ 50.000.000, con el objeto de cancelar el 
Fisco al Banco del Estado de Chile las obligaciones pendientes con motivo 
de las bonificaciones por fertilizantes que son de cargo del Fisco y qu'C 
adeuda hasta la fecha a dicho Banco. Este, a su vez, puede adquirir estos 
bonos o pagarés y negociarlos mediante descuento u otra forma por el 
Banco C-entral de Chile, sin que rijan para este efecto las limitaciones 
que pudieran existir en las leyes orgánicas de estas instituciones. 

Por otra parte, el mismo artículo autorizó al Presidente de la Re
pública para. emitir bonos o pagarés a tres años plazo y hasta por la su
ma de EQ 15.000.000, que pU'cden ser adquiridos por las personas a quie
nes se les adeuda la bonificación por fertilizantes durante el período que 
va del 1 Q d'e octubre de 1963 al 30 de septiembre d·c 1965, en cancelación 
de ella. Estos bonos o pagarés no son negocia.bles y deben amortizarse en 
cuotas anuales iguales con los interes·cs vencidos que se pagarán junto con 
cada cuota. 

Las disposiciones s'eñaladas persigu,en principalmente la cancelación 
de las sumas adeudadas por el Fisco al Banco del Estado de Chile en ra
zón de las bonificaciones d-e cargo fiscal que ha pagado o debe pagar 
el Banco, y también establecer un proc,edimiento para que las personas o 
e'ntidades que adquirieron fertilizantes, y a las cuales se adeuda la bo
nificación respcctiva, puedan obtener su cancelación. Entre las ,entida
des que han adquirido abonos o fertilizantes se encuentra el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, quien lo ha hecho en cumplimiento de sus pro
gramas de crédito, comprándolos directament-e' al Banco del Estado de Chile o bien a intermediarios particulares. 

El mencionado Instituto, tanto en razón de las compras hechas di
rectamente por él o por su antecesor legal, el Consejo d-e Fomento e In
vestigación Agrícolas, adeuda a su vez o debe reembolsar el valor de las bonificaciones aludidas. Y precisamente en virtud de las mismas circuns
tancias que hicieron necesaria la dictación de un precepto como el artículo 222 de la ley N9 16.464, ha,sta ahora no ha podido pagar a los agri
cultores atendidos a través de sus programas de crédito las bonificacio
nes en cuestión, poniéndolos así 'cn la posibili:dad de que ellos mantengan al día sus obligaciones crediticias con 181 Instituto, el que a su vez se ve 
impedido de seguir operando con ellos por prohibirlo las normas que" rigen los préstamos que otorga. 

Estas consideracion€s mueven al Ejecutivo a proponeros un sistema 
que autorice al Banco del Estado, qU'8 es el organismo que ha efectuado 
la distribución de los fertilizantes, para pa,gar al Instituto de Desarrollo Agropecuario las sumas globales correspondientes a las bonificacion·cs 
por las partidas de fertilizantes que éste ha comprado en cumplimiento 
de sus programas de crédito, incluyendo entre estas pa.rtidas las que fue
ron adquiridas por su ant€cesor legal, a fin de que el Instituto las car
gue en cuenta de sus deudores o se reembolse el valor de aquellas bonificaciones que pueda haber deducido en algunos casos. 

Para agregar -el siguiente artículo nuevo: . 
"En los juicios y gestiones judiciales que se originen con motivo de 
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la aplicación de las disposiciones contenidas en la presente le~ la tasa 

del impuesto establecido 'cn el artículo 99 de la ley N9 16.272, será fija 

de E9 1,-". 

Esta observación acoge un acuerdo del Consejo General del Colegio 

de Aboga.dos y tiene por objeto fijar el impuesto de timbres, estampillas 

y papel sellado, en una tasa fija compatible con el derecho de defensa. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Prorrógase por un nuevo período de 5 años, contado desde el 27 

de noviembre de 1967, la facultad que concede al Presidente de la. Repú

blica el artículo 54 de la l-ey N9 15.020". 

Por la presente observación s,e prorroga por un nuevo período de 

5 años la facultad que el artículo 54 de la ley N9 15.020 concedió al Pre

sidente de la República, y que vence el 27 de noviembr,e de 1967. Esta 

disposición permite una serie de exenciones arancelarias a la internación 

de máquinas, materias primas, envases y demás elementos necesarios para 

la elaboración de abonos en el país, así como la internación de pesticidas 

de uso agrícola y repuestos de maquina.rias agrícolas. 

El Ejecutivo estima indispensable esta prórroga, ya que esta dispo

sición permite, por una parte, abaratar los costos de la agricultura y, 

por otra, la instalación y funcionamiento de fábricas locales de abonos, 

dándoles en lo que respecta al fosfatado el mismo tratamiento que al im

portado, lo cual permite un mecanismo automático de regulación de pre

cios. De esta manera s'e protegen los programas que tiene al respecto la 

Coroporación de Fomento de la Producción. 

Para agregar el siguiente artículo nu·cvo: 

"El incumplimiento de actas de avenimiento, convenciones colectivas 

o contratos colectivos de trabajo, será sancionado con una multa de hasta 

diez sueldos vital.zs anuales, escala A d'el Departamento de Santiago, 

cuando la infracción sea. hecha por la parte patronal. En caso de incum

plimiento de parte de los trabajadores, con una multa de hasta tl'es suel

dos vitales,escala A del Departamento de Santiago, qu·c, deberá pagar el 

sindicato respectivo. 
Ambas multas serán a beneficio fiscal. La aplicación, cobro y recla

mo de estas multas se regirán por lo dispuesto en el artículo 29 de la ley 

N9 14.972." 

Esta observación tiene por0bjeto establecer una sanClOn al incum

plimiento de actas de a.venimiento o contratos col·ectivos de trabajo, los 

que no tienen ninguna sanción eficaz en nuestra legislación laboral y agra

ria. La falta de sanción para los convenios colectivos trae consigo el 
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que frecuentemente, tanto la parte' patronal como la laboral, no cumplan 
lo acordado, restando con ello seriedad y eficacia a los convenios colec
tivos. 

Para agregar el siguiente artículo nU'2VO: 
"Artículo . .. -Con el objeto de facilitar la coordinación y supervi

sión de la política de atención de la salud en el m2dio rural del país, 
autorízase al Servicio Nacional de Salud para crear en su Departamento Técnico un cargo sujeto a la ley N9 15.076, con jornada de ocho horas 
diarias de trabajo, al que podrá asignar dichas funciones y las demás 
qU'e se estimen pertinentes y otorgarle, con el rango de Jefe de Sub de
partamento, el título y atribuciones de Subjefe del D€partamento Técnico 
y de subrogante legal del Jefe de ~ste último Departamento." 

"Artículo . .. -Los médicos generales de zona que se contraten a con
tar del 1 Q de marzo de 1967 tendrán derecho a gozar de los beneficios 
del primer quinquenio al cumplir 3 años ininterrumpidos del ejercicio de 
esos cargos, siempre que se Gomprometan a ejercer esa función por dos 
años más." 

El Servicio Nacional de Salud está empeñado en un programa de 
"Atención de la salud en el área rural", d,e vastos alcances. 

En la actualidad se está tramitando un préstamo con el Banco Inter
am2ricano de Desarrollo para la habilitación de trescientas postas rura
les. Asimismo, el Servicio Nacional de Salud está formando Auxiliares 
de Salud Rural con funciones polivalentes, en una cantidad cercana al 
milIar. 

Las acciones de salud implican una integración de las activida.des de 
fomento, protección y r'2cuperación de la salud que necesariamente deben realizarse bajo una jefatura que las coordine, inspeccione y avalúe. 

Por estas r~zones se propone al Honorable Congreso Nacional la 
creación de una Subj€fatura '3n el Departamento Técnico del Servicio Nacional de Salud, la que tendría a su cargo el programa de "Atención de la salud en el área rural". 

Debido a que la distribuciónconvenieni-e de los médicos generales de zona en el Area Rural y su permanencia por un período superior a 
tres años, es un requisito indispensable a la continuidad de la motiva
ción, orga.nización y participación de las dispersas comunidades rurales 
en torno a los problemas de la salud, se propone que los Médicos Gene
rales de Zona puedan gozar d'2l beneficio de los quinquenios una vez ~ que hayan prestado sus servicios durante tres años en la misma. 

Para agregar el siguiente artículo nu€vo: 
"Los profesionales Ingenieros Agrónomos, Médicos Veterinarios e Ingenieros Forestales podrán ser designados en propiedad en los cargos 

directivos docentes de la Educación Agrícola, comprobando tres años en 
funciones docentes o directivo-docentes en Escuelas Agrícolas, dependien
tes del Ministerio de Educación, del Ministerio de Agricultura o en las 
Universidades d'2l Estado o reconocidas por éste, eximiéndoseles de las 
exigencias establecidas en los artículos NQs 301, 302 y 303 del D.F.L. NQ 338, de 1960.". . 

403 
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Esta observación tiene por objeto I'€solver uno de los más graves 

problemas que tiene la Educación Agrícola de Nivel Medio, que es la en

cargada de formar el personal de mando medio que I'€quiere la Reforma 

Agraria y que corresponde a la falta de personal directivo y docente. 

Para agregar el siguiente artículo nu-evo: 

"Modifícase, a partir del 19 de enero de 1968, el artículo 29 de la 

ley N9 15.263, de 12 de septiembre de 1963, autorizándose a los Direc

tor,es de las Escuelas Agrícolas para depositar en una cuenta fiscal, bi

personal, del Banco del Estado, el total de las entradas propias, las que 

se invertirán previa autorización del Director de Educación Profesional. 

La cuenta bipersonal s~rá administrada por el Director y el Oficial 

de Presupuesto de la Escuela, rindiendo cuenta trimestralmente a la Con

traloría General ele la República". 

Este artículo tiene por objeto agilizar el movimiento de fondos que 

~on patrimonio de las escuelas públicas. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Autorízase al Director d-e Educación Profesional para vender en 

suba'6ta pública los animales, maquinaria agrícola y otros productos agro

pecuarios inventariables de las Escuelas Agrícolas, con la obligación de 

invertir el producto de estas ventas ·en especies inventariables para di

chos 'establecimientos 'educacionales, excluyéndose, respecto de estas ven

tas, de ras disposiciones del D.F.L. N9 393, de abril de 1960, y D. S. 

N9 1.208, de 1965". 

Este artículo tiene por objeto facilitar el que s-e renueven los inven

tarios de las escuelas agrícolas, con sus recursos propios. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Los profesionales, Ingenieros Agrónomos, Médicos Veterinarios e 

Ingenieros Forestal-es podrán desarrollar hasta 12 horas d,e claS€s en las 

Escuelas Agrícolas como parte de su horario habitual de trabajo esta

blecido por el artículo 103, de la ley N9 16.617, de 31 de enero de 1967, 

y por el artículo 170, letra b) del D.F.L. NQ 338, d-s 1960". 

El artículo que se propone tiene por objeto facilitar la dedicación a 

funciones docentes de los profesionales que se citan en el artículo. 

Para agregar el, siguiente artículo nuevo: ' 

"Agrégans-e en ,el inciso segundo del artículo 18 de la ley NQ 16.528, 

después de la palabra "efectúen", las palabras "las cooperativas", segui

das de una coma (,). 
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El artículo 18 de la ley N9 16.528 dispone que las compras que efec
túen los industriales o comerciant,es establ'Bcidos en el departamento de 
Arica y en las provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, en el resto del 
país, estarán exentos del impuesto de compraventa. Por u_na omisión no 
se otorgó -este beneficio a las cooperativas, no obstante que ellas debie
ran tener a lo menos un trato igual a los industriales y comerciantes. 

El veto tiende a corregir esta situación, eximiendo expresamente a 
las cooperativas del d'Bpartamento y provincias citados, de ese tributo. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
"Autorízase al Presidente de la República para transferir al Banco 

riel Estado de Chile, a la Corporación de la Reforma Agraria, al Insti
tuto de D-Bsarrollo Agropecuario y al Servicio Agrícola y Ganadero hasta 
la cantidad total de US$ 30.000.000, en conjunto, que provengan del cré
clito de la Agencia Internacional para el Desarrollo de los Estados Unidos 
(USAID) conceda aL Gobierno de Chile, con el objeto de que adquieran 
insumos para la agricultura. Las condiciones y los montos de esas trans
ferencias y la forma d'e utilización de los insumos por las instituciones 
beneficiadas serán determinadas por el Presidente de la República a tra
vés del Ministerio de Ágricultura. 

El servicio de los créditos que se traspasen en virtud de este ar
tículo a las instituciones señaladas ant,eriormentc, podrá ser de cargo fis
cal en los casos que fije el Presidente de la República, para lo q\le se 
creará el ítem correspondiente de gastos en el Presupuesto del Ministerio 
de Agricultura y se imputará anualmente, a contar del año 1968 y hasta 
su total amortización, a los ítem de la deuda pública del Pr,esupuesto de 
la Nación." 

El Gobierno estima absolutamente necesario aumentar en forma in
tensiva el uso e de abonos, fertilizantes y otros insumos agrícolas, como 
uno de los medios fundamental'es de aumentar la productividad de la tie
rra y de asegurar el éxito de la RBforma Agraria. Pero para ello es indis
pensable obtener una baja importante en sus precios de comercialización. 

Por eso, le parece conveniente facultar al Ej-Bcutivo para traspasar 
a las distintas instituciones que trabajan en el sector agropecuario, parte 
de los créditos que se obtengan de la Agencia Int.zrnacional para, el Des
arrollo (AID), con el obj eto que adquieran tales insumas y pudiendo el 
Presid~nte de la República ,estableC'Br el monto, condiciones y forma de 
utilización de los créditos y los casos en que el servicio d,e éstos sea de 
cargo fiscal. 

En esta forma se permitirá al Banco del Estado y a las demás ins
tituciones proveedoras de insumas bajar substancialmente el precio de los 
que ellas comercialicen en el futuro. 

Artículo 1<;1 transitorio.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Suprimir en el inciso primero la oración final "salvo que la di

visión hubiere sido aprobada por el Consejo de la Corporación d-e la Re
forma Agraria.", sustituY'Bndo la coma (,) que la precede por un punto 
,(.) . 



406 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

2.-Agregar el siguiente inciso nuevo: 
"La causal de expropiación establecida en el inciso primero, sólo 

será aplicable durante el plazo de tres años contado desd'e la. fecha de 
vigencia de la presente ley.". 

La primera modificación se justifica, por cuanto la Corporación de 
la Reforma Agraria no tenía la facultad de autorizar la división de pr-c
dios rústicos. 

El Ejecutivo estima necesaria la segunda modificación que establece 
un plazo para la aplicación de esta causal, con el objeto de regularizar 
la situación de los propi-ctarios que pudieren ser afectados una vez ven
cido éste. 

Artículo 29 transitorio.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Sustituir en el inciso primero las palabras "letra e) ", por las 

siguien tes: "letra i)". 
2.-Agregar en el inciso primero, a continuación de las palabras 

"Capítulo IV", la siguient'e fras,e: "y el Capítulo V". 
3.-Agregar en el inciso cuarto, a continuación de las palabras "an

te el Tribunal de primera instancia que", seguidas de una coma (,), las 
sigui:mtes: "hubiere conocido,". 

4.-Suprimir en el mismo inciso las siguientes palabras: "por la 
proc'zdencia de la expropiación". 

5.-Suprimir en el inciso quinto las siguientes palabras: "de acuerdo 
a lo dispu,esto en los artículos 41 y 43, incisos primero y segundo,". 

6.-Agregar los siguientes incisos nuevos: 
"Efectuada la consignación referida en el inciso cua,rto, el Tribunal 

ord'enará publicar, con cargo al expropiador, un aviso en el Diario Ofi
cial y otro durante 3 días en un diario o periódico de la capital del de
partamento 'en que tstuvieren situados los terrenos o en uno de la cabe
cera de provincia, si no lo hubier·.?, a fin de que el propietario y los 
terceros interesados puedan hacer valer sus derechos sobre ,eUa y sobr,e 
la indemnización que se fije en d·efinitiva, dentro del término de 30 días 
hábHes, contados desde el último aviso. Vencido dicho plazo y si no se 
hubiere deducido oposición por parte de terceros, el Tribunal girará li
bramiento por la suma consignada a la ord'en del expropiado". 

"La circunstancia de haber sido transferido el predio total o par
cialmente o derechos sobre él, con posterioridad a la fecha del acuerdo 
de expropiación o de su inscripción en el R'egistro de Prohibiciones co
rrespondiente, oel hecho de estar arrendado, no serán obstáculos para 
que el Tribunal conceda la fuerza pública para tomar posesión material 
d'el predio, con las facultades referidas en el inciso sexto". 

"El arrendatario y los adquirentes deberán hacer valer sus derechos 
sobre el monto de la indemnización dentro del plazo señalado en el in
ciso séptimo ante el Tribunal referido en el inciso cuarto. La posible 
indemnizadón a que pudiere tener derecho el arrendatario, se r,egulará 
conforme lo dispuesto en el artículo 55". 

"Si el adquirent'e no hubiere sido notificado del acuerdo de expro
piación, su plazo para reclamar de él será de treinta días hábiles con
tado desde el último aviso a que se refier'e el inciso séptimo". 
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"En el caso de que la ·expropiación se hubiere perfeccionado por ave
nimiento o transacción de la Institución expropiadora con el propietario 
y no se hubiere tomado posesión del predio, el Tribunal que conoció y 
aprobó dicho avenimiento o transacción deberá, a r·equerimiento de la 
institución expropiadora, otorgar el auxilio de la fuerza pública, sin más 
trámite, con las facultades referidas en el inciso sexto, para, tomar pose
sión material del predio, y el arr·endatario, si 10 hubiere, tendrá derecho 
a ej-ercitar sus acciones de indemnización de perjuicios ante ese mismo 
Tribunal, lo que se regulará en conformidad a lo dispuesto en 081 artícu
lo 55". 

La primera modificación corrige un error de referencia, ya que la 
cita debe entenderse he~ha al artículo 15, letra c) de la ley NQ 15.020, 
y no al artículo 15, letra c), como se establece en el proyecto. De esta 
manera se coordina el inciso primero con '.01 inciso tercero del mismo ar
tículo. 

La segunda modificación tiene por obj eto aclara.r que las normas 
generales contenidas en el Capítulo V del Título II del proyecto son apli
cables a las ,expropiaciones a que se refier,e el artículo 29 transitorio, ya 
que las disposiciones especiales del Capítulo IV deben necesariamente en
tenderse complementadas con las d'el Capítulo V. , 

La modificación que se propone en el N9 3 tiene por objeto aclarar 
la situación que se produce cuando el Tribunal de Primera Instancia ha 
dejado de conocer del asunto por encontrarse en segunda instancia. 

La cuarta modificación tiene por objeto aclarar la situación que se 
produce cuando el propietario no ha reclamado de la procedencia de la 
expropiación, sino sólo del avalúo. 

La quinta tiene por objeto suprimir una frase qu·c es innecesaria y 
que puede provocar confusión, ya que esas normas las señala el mismo 
inciso. 

Los nuevos incisos que se proponen agregar en la modificación nú
mero 6 tienen por objoeto resolver en forma expresa diversas situaciones 
que se pueden presentar con la aplicación de ,este. artículo. 

Artículo 39 transitorio.-Para modificarlo en la siguiente forma; 
l.-Suprimir en el inciso primero la siguiente fras·e'; "por haber 

reclamado el propietario de la procedencia de la expropiación,". 
2.-Agregar en el inciso primero, a continuación de las palabras "y 

el Tribunal dier-e lugar a la reclamación", las siguientes; "por la proce
dencia de la expropiación,". 

Las modificaciones primera y s,egunda tienen por objeto aclarar la 
situación que se puede producir a un propietario que no ha reclamado 
de la. procedoencia de la expropiación a la fecha en que este proyecto de 
ley entre en vigencia. 
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Artículo 49 tmnsitorio.-Para agregar a continuación del inciso pri
mero la &i.guiente frase: 

"Dentro del mismo 'plazo, la Corte Suprema deberá enviar al Pre
sidente de la República las ternas a que se refiere ,el NI? 1 del a.rtícu
lo 137. 

De oBsta manera se pretende salvar una omisión que presenta la ac
tual redacción del artículo 49 transitorio. 

Artículo 59 transitorio.-Para. modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Sustituir en el NI? 2 de la letra a) la palabra "constitución", 

por las siguientes: "declaración de existencia". 
2.-Reemplazar en la letra 'c) la cita a los artículos "235 y 304", 

por otra a los artículos "304 y 305". 
La primera es una c.orrección de mera forma, ya que no se puede 

hablar de declaración de existencia de las Comunidades d·c Aguas, por 
cuanto su constitución se produce por el sólo hecho de que dos o más 
personas aprovechen aguas conducidas por un mismo cauee. 

La segunda modificación tiene por obj.eto corregir un error de cita, 
ya que el artículo 235 se ,encuentra derogado y, además, se omitió la 
cita al artículo 305. 

Artíc.ulo 69 transitorio.-Para agregar en el inciso primero, a con
tinuación de "Asociaciones de Canalistas", las siguientes palabras, 'cntre 
comas (,): ", incluso aquéllas a que se refieren los artículos 304 y 305 
del Código d,e Aguas,". 

La modificación tiene por objeto dejar en claro que la disposición 
se aplka también a las Asociaciones d·c Canalistas anteriores al Código 
de Aguas. 

Artículo 99 transitorio.-Para introducir las siguientes modificacio-
nes: 

l.-Sustituir el inciso quinto por el siguiente: 
"No obstante lo dispuesto en los incisos. anteriores, los funcionarios 

de las cinco primeras categoríaíl de la Dirección d·o Agricultura y Pesca 
que reúnan más de dieciocho años de servicios computables, podrán aco
gerse a jubilación, previa autorización del Ministro de Agricultura. La 
pensión y ,el desahucio s'c calcularán de acuerdo al nuevo sueldo base a 
que se refieren los incisos anteriores. La difer·encia de imposiciones que 
se produjere será integrada por los ·empleados en la Caja Nacionai de 
Empleados Públicos y PeriodIstas, con un interés del 6:;'0 anual, mediante 
préstamos especiales que esa institución l,es otorgará. El der,echo que es
tablece este inciso podrá ejercers'e dentro del plázo de s'csenta días, con
tado d'esde la vig,encia de la presente ley". 

2.-Suprimir el inciso séptimo. 
3.-Agr·egar en el inciso 11, a. continuación de las palabras "en el 

Consejo Superior de Fomento Agropecuario", suprimiendo el punto (.), 
las siguientes palabras: "yen la Oficina de Presupuestos del Ministerio 
de Agricultura." 

4.-Agregar el siguiente inciso nu-evo: 



, 
/ 

• 
SESION 12~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 409 

"Una vez que queden a firme los encasillamientos de los s'ervicios a que s,e refiere el pres-cnte artículo, los funcionarios" deberán reintegrar 
las sumas que hubieren percibido desde la fecha de vigoencia de la presente 
l-ey con cargo a los fondos consultados en los presupuestos de sus res
pectivos servicios". 

El objeto de la primera modificación es restringir el derecho a ju
bilación que aprobó el Honorable Congreso Nacional a los funcionarios· 
de las cinco primeras categorías, ya, que sería imposible financiar un 
hcneficio como el que se estaMece en este inciso para todos los funcio
narios de la Dirección de Agricultura y Pesca. Se propone, asimismo, 
que este derecho lo puedan ejereer funcionarios con a lo menos 18 años 
de servicios computables, y previa aprobación d-sl Ministro de Agricultura. 

La segunda modificación se justifica por cuanto será aplicable al personal del Servicio Agricola y Ganadero el D.F.L. RRA N<'> 22, de 1963, 
que contiene normas especiales para la contratación d-s funcionarios. 

La tercera modificación tiene por objeto corregir una omisión que 
presenta este artículo, ya que las funciones de la Oficina de Presupuestos 
del Ministerio de Agricultura correspOnden a la Oficina de Planificación 
Agrícola. 

Por la cuarta modificación se propone agregar un inciso que aclara 
que el personal d-e la Dirección de Agricultura y Pesca y del Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario seguirá en funciones y percibi,endo 
sus remuneraciones durante el üempo que media -entre la vigencia de 'este 
proyecto de ley y la fecha en que se efectúe el primer 'encasillamiento . del poersonal en las nuevas plantas del Servicio Agrícola y Ganadero y 
de la Oficina d·c Planificación Agrícola. 

Por otra parte, se establece que las remuneraciones que se perciben durante este tiempo Intermedio s-c imputa.n a las que corresponda perci
bir una vez que se efectúe el primer encasillamiento. 

Artículo 10 transitorio.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Suprimir la segunda fras·e que dic'e: "Al 'efecto, el Presidente de la República podrá dar al Servicio la estructura y contenido que co

rresponda a los objetivos y finalidades del Servicio". 
2.-Sustituir en la quinta frase la oración "contenido en el decreto 

supremo N<'> 694, d·s 1959, del ex Ministerio de Salud y Previsión So
cial", por la siguiente: "contenida en el decreto supremo NQ 12, de 1967, 
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social". 

La primera modificación tiene por objeto aclarar el artículo, ya. que 
es suficiente la facultad del Presidente de la República para dictar el 
Reglamento Orgánico del Servicio Agrícola y Ganadero. La estructura, y 
contenido del Servicio se determinarán en el Estatuto Orgánico y en 
las plantas anuales del poersonaI. 
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La segunda modificación tien'e por objeto aclarar esta disposición, 
ya que la Oficina de Bienestar del Ministerio de Agricultura tiene un 
nuevo Reglamento aprobado durante la tramitación del presente proyecto 
d·e ley. 

Artículo 11 transitorio.-Para agregar la siguiente frase final al in
ciso segundo: 

"Se entenderán incluidos en el Presupuesto del Servicio Agrícola y 
Ganadero los fondos consultados en el artículo 48 de la ley d'e Presu
puesto N9 16.605, los que podrán ser destinados para la atención de cual
quier necesidad del Servicio, pudiéndose solamente gastar hasta un 25% 
del total d·c ingresos en el pago de remuneraciones. 

Mediante esta modifica.ción los fondos consultados en el artículo 48 
de la Ley de Presupuesto se pueden destinar a cualquier necesidad del 
Servicio Agrícola y Ganad-ero y no sólo a los gastos que originan los tra
bajos que se ejecuten por cuenta de terceros y los trabajos sanitarios 
en g>eneraL 

- Para agregar a continuación del artículo 12 transitorio el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Facúltase al Pr'csidente de la República para que 
dentro del plazo de 120 días, contado d,esde la fecha de vigencia de esta 
ley, fije la planta de cargos del personal de la Corporación de la Re
forma Agraria, sus remun'craciones, asignaciones y bonificaciones espe
ciales, que regirá durante el año 1967, a contar desde el 19 de enero 
del presente año,' sin perjuicio de lo establecido ·cn los artículos 24 y 25 
del D.F.L. RRA. NQ 22, de 1963". 

El artículo que se propone tiene por objeto facultar al Presidente 
de la República para fijar la nueva planta de cargos del personal de la 
Corporación de la Reforma Agraria, sus remuneraciones, asignaciones y 
bonificaciones especiales para el presente año, con el objeto de adecuar 
el Servicio a las nuevas exigencias que le impone el presente proyecto 
de ley. 

Artículo 17 transitorio.-Para modificarlo en la siguiente forma: 
l.-Ubicarlo a continuación del artículo 314 permanente. 
2.-Sustituir el inciso primero por el siguiente: 
"El Presidente de la República podrá autorizar, previo informe de 

la Superintendencia de Compañías de Seguros, el establecimiento de un 
régimen de seguros mutuos contra los riesgos propios de la agricultura r 
y ganadería, y liberarlos del pago de gravámenes, impuestos o derechos " 
fiscales o municipales." 

El ,establecimiento de seguros mutuos 'está prohibido en el artículo 59 ,-
del D.F.L. N9 251, de 1931, que contiene la legislación de control sobre 
las actividades aseguradoras, al disponer que "queda prohibido en Chile 
'el establecimiento de tontinas, chatelusianas, mixtas y de asociaciones 
mutuales que tengan por objeto asegurar riesgos de cualquier natura-
leza, a bas,e de cuotas y no de primas, o cuando empleen estas últimas 
no puedan garantizar los beneficios que ofrezcan." 

El seguro mutuo para la agricultura sería aquel en que una colec
tividad de agricultores, siendo a un tiempo aseguradores y asegurados, 
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se obligan a indemnizarse r'ccíprocamente, sobre la base de cuotas varia
bl~s, los daños que sufran a consecuencia de acontecimientos fortuitos. 

Es obvio que un seguro mutuo no pu'ede hacerse por el Instituto 
de Seguros del Estado qu'C no podría reunir el carácter de agricultor 
asegurador y asegurado, como tampoco por las compañías privadas, de
biendo aquél y éstas trabajar a base de primas y no de cuotas. 

Por otra parte, la aplicación de normas sobre s,eguros mutuos, que 
han sido prohibidos por la disposición antes transcrita en razón de su 
peligrosidad y desafortunada 'experiencia, requiere previamente d~ pro
fundos estudios acerca d,e la conveniencia de su establecimiento, espe
cia.lmenté en los riesgos agrÍColas que pueden reunir características de
nominadas "catastróficas" en la técnica del seguro. De ahí que no es 
conveniente fijar un plazo al Presidente de la R.~pública dentro del cual 
necesariamente deba establecer dichos seguros mutuos. 

Sin 'embargo, considerando que bajo ciertas limitacíon'2s y resguar
dos, podrían establecers'e seguros, por los agricultores y las cooperativas 
agrícolas y campesinas de la reforma agraria, de carácter mutual para 
cubrir ciertos específicos riesgos, s'c ha planteado un veto sustitutivo y 
no supresivo a esta disposición, centralizando en el organismo técnico 
contralor d'8 la actividad aseguradora los estudios sobre el particular. 

Para agregar a continuación el artículo 18 transitorio el siguiente 
artículo transitorio nuevo: 

"Las cuotas por conc'2pto de deudas de riego que los beneficiados 
con la construcción del canal Quillaileo, en la provincia de Bío-Bío, y del 
canal regadío Lo Miranda, 'en la provincia de O'Higgins, tienen con el 
Estado, serán exigibles desde el momento en que 'el Presidente de la 
República declare las obras en explotación d'efinitiva. 

Los gastos de admínis.tración de estas obras por ,el Estado se impu
tarán a sus r'espectivos costos para los efectos del artÍCulo 298 ,de la pre
sente ley. 

Las cuotas por d,eudas de riego ya pagadas por los beneficiados a 
que se refiere el inciso primero, constituirán créditos para el pago de 
la cuota mencionada en dicho artículo 298". 

Este artículo ti'cne por objeto prorrogar el período de "explotación 
provisional" del canal Quillaüeo y del canal regadío Lo Miranda, debido 
a Ío cual será aplicable a estos canales lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título XIII, en virtud de lo establecido en el artículo 18 transitorio. 

Para agr'2gar el siguiente artículo transitorio nuevo: 
"üeclárase que las transferf1ncias que' haya hecho la Corporación 

de la Reforma Agraria a sus colonos y cooperativas, de semillas, abonos, 
desinfectantes, animales, etc., en cumplimiento de los créditos que les 
haya otorgado, no están ni han estado afectas a los impuestos estable
cidos en la ley 12.120". 

411 
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Esta disposición aclara una. duda que se ha pres·entado -en el sen
tido de si las transferencias que la Corporación ha hecho a .colonos y 
cooperativas, d<e semillas, abonos, desinfectantes, animales, etc., están o 
no afectas a. los impuestos -establecidos en la ley 12.120. 

Para agregar el siguiente artículo transitorio nuevo: 
"Los arrendatarios de lotes fiscales rurales de las provincias de Ai

sén y MagalIanes podrán solicitar qu,e se fije por el Presid-ante de la 
República su renta de arrendamiento, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 6Q y 16 de la ley NQ 6.152 Y sus modificaciones posteriores. 

La renta qu-c s'e fije regirá desde el 1 Q de enero de 1966". 

Se propone agregar este artículo transitorio para adecuar la situa
ción de los arrendatarios de lotes fiscales a las modificaciones propuestas 
a la ley N9 6.152, en virtud de los artículos nuevos que s·e agregan a 
continuación del artículo 183. 

Artículo 19 

Letra a) 

. Agregar a la 1etra a) el siguiente inciso nuevo: 
"Lo dispuesto en el inciso anterior, es sin perjuicio de lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 29. 

Letra c) 

Agregar en el inciso primero de la letra e) una coma (,) entre las 
palabras "económicas" y "técnicas". 

Suprimir en el inciso tercero de la letra e) las palabras "Para la 
aplicación de este inciso", comenzando la frase con mayúscula. 

Letra o) 

Agregar en la letra o) la siguiente frase final, sustituyendo el pun
to y coma (;) por un punto (.): 

"La sola circunstancia de encontrarse cercada la pradera no cons
tituye por sí sola prueba de que la pradera esté sometida a métodos es
peciales de manejo;". 

Letra r) 

Sustituir la primera frase de la letra r) por la siguiente: 
"Propiedad Comunitaria: aquella que pertenece en común a todos 

los que la trabajan personalmente, o a una cooperativa formada por és
tos, constituyendo una comunidad humana y económica". 

.' 
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Letra s) 

Suprimir en el inciso primero de la letra s) la coma (,) que prece
de a las palabras "de ingeniero agrónomo". 

Letra t) 

Sustituir en la letra t) en la expresión "cooperativa campesina", 
la palabra "campesina" por "de reforma agraria". 

~uprimir en la letra t) las palabras "los asignatarios", que prece~ 
den a las palabras "en copropiedad". 

Letra u) 

Sustituir en la letra u) en la expresión "cQoperativa campesina", la 
palabra "campesina" por "de reforma agraria". 

Letra v) 

Sustituir en la letra v) en la expresión "cooperativa campesina", 
la palabra "campesina" por "de reforma agraria". 

Agregar a continuación de la letra v), la siguiente letra nueva: 
"w) Plazo normal de pago: el que se establece para cada asigna

tario de tierras, en la respectiva acta de asignación." 
Aunque el asignatario pague el precio de la asignación, las obliga

ciones y prohibiciones temporales subsistirán por un plazo no inferior a 
15 años, contado desde la fecha del acta de asignación. 

Agregar en el inciso final, a continuación de "Para los efectos de 
la presente ley", las siguientes palabras seguidas de una coma (,): 

"y siempre que sea necesario determinar la superficie de que se es 
dueño en la totalidad del país,". 

Artículo 29 

Para sustituir el guarismo "13", por "14". 

Artículo 4Q 

Ubicarlo al final del Capítulo 1 del Título 1. (A continuación del ar
tículo 15). 

Agregar al inciso primero, entre comas, a continuación de las pa
labras "que tuvieren", las siguientes: 

", desde una fecha anterior al 4 de noviembre de 1964,". 
Agregar al inciso tercero, sustituyendo el punto (.) por una coma 

(,), la siguiente oración: 
"ni para los que se encontraren dados en arrendamiento o en cual

quiera otra forma para su explotación por terceros o en mediería en 
los casos establecidos en el artículo 89, así como tampoco para los que 
se encuentren comprendidos en. un área declarada de ñadis". 
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Artículo 59 

Para suprimir en el inciso segundo las palabras "el día 19 de Mayo 
siguiente a", 

Para sustituir- en el inciso segundo la fecha "27 de noviembre de 
1962", por la siguiente: "4 de noviembre de 1964", 

Artículo 69 

Agregar al comienzo del artículo, las siguientes palabras: 
"No obstante lo dispuesto en el artículo 49", escribiendo la palabra 

"Son" con minúscula, 
Sustituir el inciso segundo por el siguiente: 
"Estos predios serán expropiables cualesquiera sean sus propieta

rios y su superficie", 

Artículo 79 

Agregar en la segunda frase del inciso primero, a continuación de 
la palabra "campesinas", las siguientes: 

"y de reforma agraria", 
Sustituir en la última frase del inciso final las palabras "incisos pri

mero y tercero", por las siguientes:-
"incisos primero, tercero, cuarto y quinto". 

Artículo 13 

Para ubicarlo a continuación del artículo 14. 

Artículo 14 

Suprimir la palabra "Asimismo" y la coma (,) qUe le sigue, comen
zando el artículo con la forma verbal "Son" con mayúscula, 

Sustituir la forma verbal "realice" por las palabras' "vaya a reali
zar", y 

Agregar la siguiente frase final: 
, "Las áreas de ñadis serán determinadas por el Presidente de la Re
pública mediante decreto supremo, que será publicado en la forma se
ñalada en el inCiso segundo del artículo 15". 

Artículo 16 

Para sustituir la referencia que se hace al artículo "36" por otra 
al artículo "35". 

Artículo 17 

Para suprimir en el inciso segundo las palabras "y valor". 
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Artículo 18 

Para agregar en la primera frase del inciso quinto, a continuación 
de "saldo en ocho cuotas", la siguiente palabra: 

"anuales". 
Para agregar, después del artículo 18, el sIguiente artículo nuevo: 
"El valor de los terrenos que los titulares de los derechos de ad

quisición, señalados en los artículos 17 y 18, adquieran de la Corpora
ción de la Reforma Agraria, será determinado por ésta en la forma se
ñalada en el inciso primero del artículo 41. 

Artículo 19 

Para sustituir el inciso final por el siguiente: 
"La inexpropiabilidad establecida en el presente artículo se man

tendrá vigente mientras se cumplan en el predio de que se trate las con
diciones establecidas en la presente ley". 

Artículo 20 

Para suprimir en el NQ 4 las palabras "en las utilidades de la ex
plotación" . 

Artículo 22 

Para agregar en la segunda frase de la letra b) del inciso primero, 
a continuación de "Tratándose de", las siguientes palabras: 

"sociedades de personas u otras". 

Artículo 24 

Para sustituir en el inciso primero la referencia que se hace al "NQ 
6 del artículo 21" por otra al "NQ 6 del artículo 20". 

Artículo 27 

Sustituir en su inciso final la referencia que se hace al "artículo 42" 
por otra al "artículo 41". 

Agregar el siguiente inciso nuevo: 
"No estarán sujetas a la obligación establecida en el inciso prime

ro la Corporación de Mejoramiento Urbano, la Corporación de la Vivien
da, la Corporación de Servicios Habitacionales y la Caja Central de Aho
rros y Préstamos" . . 

Artículo 29 

Agregar en la segunda frase del inciso primero, a continuación de 
la palabra "arrendado", las siguientes: 

"o cedido en alguna otra forma de explotación por terceros,". 
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Agregar en la letra d), sustituyendo el punto y coma (;) por un 
punto (.), la siguiente frase: 

"En el caso que las aguas destinadas al regadío del predio objeto de 
expropiación sean extraídas de dos o más canales, los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio deberán ubicarse, en lo posible, de 
manera que puedan ser regados por un solo canal;". 

Sustituir en la letra f) las palabras "y útiles" por las siguientes: "o 
útiles". 

Sustituir en la letra f) las palabras "el racional aprovechamiento 
de la parte que resulte efectivamente expropiada del predio.", por las 
siguientes: 

"la adecuada explotación y mejoras existentes en el resto del predio.". 
Sustituir en el inciso cuarto las palabras "el inciso primero", por 

las siguientes: 
"este artículo". 
Suprimir las palabras "la expropiación de". 

Artículo 31 

Para sustituir en su inciso primero la referencia que se hace al "ar
tículo 15" por otra al "artículo 14". 

Artículo 33 

Sustituir en el inciso segundo la referencia que se hace al "artícu
lo 56" por otra al "artículo 55". 

Agregar en el inciso tercero la siguiente frase, suprimiendo el pun
to (.): 

"y de las cuotas sucesivas que correspondan al o los propietarios del 
predio expropiado, en caso que éste o alguno de éstos haya sido ·conde~ 
nado como autor o cómplice de este delito". 

Artículo 34 

Para sustituir en su inciso primero la referencia que se hace al ar
tículo 13 por otra al artículo 14. 

Artículo 35 

Para agregar al inciso primero las siguientes frases finales: 
"El Tribunal deberá fallar el reclamo dentro del plazo de 40 días 

contado desde su interposición y durante su transcurso la Corporación 
de la Refórma Agraria no podrá tomar posesión material del predio. Ven
cido el plazo de 40 días sin que el Tribunal haya resuelto la reclamación, 
regirá lo dispuesto en el artículo 39". 

Artículo 38 

Sustituir en el inciso primero la cita que se hace al "artículo 13" 
por otra al "artículo 14". 
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Agregar los siguientes incisos finales: 
"Declarada la caducidad del acuerdo de expropiaclOn de un predio 

rústico, la Corporación de la Reforma Agraria no podrá acordar nueva
mente la expropiación de ese predio, por la misma causal, sino una vez 
transcurridos tres años de la fecha del primitivo 'acuerdo. Si transcurri
do el plazo mencionado se expropiare el predio, la consignación de la cuo
ta al contado a que se refiere el inciso primero, deberá efectuarse den
tro del plazo de 30 días contado en la forma prevista en dicho inciso o 
en el artículo 62, según corresponda. 

No regirá lo dispuesto en el inciso anterior si el predio se encuen
tra abandonado o comprendido en un área declarada de riego o de ñadis". 

Artículo 42 

Para suprimir la última frase del inciso primero que dice "La frac
ción del saldo de la indemnización que fuere inferior al bono de menor 
valor se pagará al contado". 

Artículo 43 

Para SUprImIr en el inciso primero la oración "para los efectos de 
la indemnización de la expropiación,". 

Artículo 44 

Para agregar después de la cita al artículo "11", sustituyendo la 
palabra "u" por una coma (,), las siguientes palabras: 

"y 14". 
Para agregar a conti~uación del artículo 48, el siguiente artículo 

nuevo: 
"En el caso de expropiaciones efectuadas en conformidad al artícu

lo 12, el propietario tendrá derecho a que la indemnización que le co
rr€sponda se le pague al contado, siempre que él o su cónyuge o algu
no de sus descendientes directos estuviere, desde una fecha anterior al 
aéuerdo de expropiación, explotando personalmente el predio rústico ex
propiado. Igual derecho tendrá el comunero cuando él, su cónyuge o al..; 
guno de sus descendientes directos estuviere explotando personalmente 
la totalidad o parte del predio expropiado. 

Si el propietario no se encontrare en alguno de los casos menciona
dos en el inciso anterior, la indemnización se pagará con un 10% al 
contado y el saldo en cinco cuotas anuales iguales. El 70 % del valor de 
cada cuota anual se reajustará a la fecha de su pago en proporción a la 
variación que hubiere experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes ca
lendario anterior al acuerdo de expropiación y el mes anterior al ven
cimiento de cada cuota. Cada cuota devengará un interés del 3% anual, 
que se calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 50 % del' 
reajuste. 

Con todo, si el monto de la indemnización por la expropiación fue-
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re inferior a 20 sueldos vitales para empleado particular de la indus
tria y del comercio del Departamento de Santiago, se pagará siempre al 
contado. 

De las reclamaciones que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado conforme a la causal del artículo 12 por haber acordado la 
Corporación pagar las indemnizaciones que procedan, en una forma dis
tinta a la que corresponda según este artículo, serán competentes, en pri
mera instancia, los Tribunales Agrarios Provinciales en los mismos tér
minos que los señalados en la letra b) del artículo 144. 

El propietario a quien se le hubiere pagado su indemnización por 
la expropiación en la forma establecida en este artículo y que resulta
re posteriormente seleccionado para ser asignatario de tierras en la re
agrupación de los minifundios, deberá, antes de aceptar la asignación, 
restituir en abono del precio de ·ella, las sumas que hubiere recibido por 
concepto de indemnización. 

El Reglamento determinará la forma en que los propietarios debe
rán acreditar sus derechos a percibir la indemnización, cuando carecie
ren de título inscrito atendido lo dispuesto en el artículo 925 deL Código 
Civil. 

Artículo 49 

Para sustituir la referencia al artículo "38" por otra al artículo "48". 

Artículo 51 

Agregar en la primera frase, antes de "superior al monto de la 
cuota al contado", las siguientes palabras: 

"igualo" . 
Sustituir la segunda frase por la siguiente: 
"En el caso que el valor de los terrenos objeto de la reserva o ex

cluidos de la expropiación, más el valor de las mejoras existentes en ellos, 
fuere inferior al monto de la cuota al contado que le correspondería re
cibir en conformidad a los artículos precedentes, tendrá derecho a· re-
cibir al contado la diferencia.". . 

Artículo 55 

Agregar a continuación del inciso segundo el siguiente inciso nuevo: 
"Si en definitiva el propietario conservare en su dominio alguna 

parte del predio expropiado, subsistirán respecto de ella los derechos, 
gravámenes, prohibiciones y embargos referidos en los incisos preceden- j 

tes". . .. 
Agregar en el inciso cuarto, a continuación de las palabras "la so

la extinción de los", las siguientes: 
"derechos y". 
Agregar al inciso cuarto las siguientes oraciones suprimiento el 

punto (.): 
"a sus titulares y la que procediere deberán hacerla valer sobre el 

monto de la indemnización." 
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Sustituir en el inciso quinto las palabras "de acuerdo a lo dispues
to en el artículo 16", por las siguientes: "de acuerdo a lo dispuesto en 
los artículos 7, 16, 19, 57 Ó 60". 
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Sustituir en el inciso quinto las palabras "pero sujeto, en todo caso, 
a la forma de pago, plazo o condiciones que correspondan en conformi
dad a esta ley y sólo podrá perseguir otros bienes del expropiado cuan
do se huhiere agotado aquéllos", por las siguientes: "pero sujeto, en todo 
caso, a la forma de pago, plazo o condiciones que determinan la totali-, 
dad de las partes interesadas de común acuerdo, o el Juez en subsidio' 
teniendo en cuenta el patrimonio total del propietario expropiado." 

Agregar en la segunda frase del inciso sexto, a continuación de "así 
como el modo de aplicar al servicio de éstas los bonos", las siguientes pa
labras: 

"o cuotas de los mismos". 

Artículo 57 

Para sustituir en la segunda frase del inciso segundo las palabras 
"No podrá hacer valer", por las siguientes: "No tendrá". 

Artículo 59 

Para suprimir la última frase del inciso final que dice: 
"En tal caso, para calcular el reajuste sobre las cantiaades respec

tivas, se considerará el promedio de los índices mensuales de los doce 
meses anteriores a aquél-en que se efectúe el pago o el abono anticipado." 

Artículo 60 

Sustituir la segunda frase del inciso sexto, por la siguiente: 
"La inexpropiabilidad establecida en el presente artículo se man

tendrá vigente mientras se cumplan en el predio de que se trate las con
dÍciones establecidas en la presente ley." 

Agregar en el inciso octavo, a continuación de la palabra "caduca
rá", la siguiente frase intercalada entre comas (,): 

", en los términos del artículo 24,". 

Artículo 64 

Para agregar el siguiente inciso nuevo final: 
"Corresponderá al Presidente de la República establecer las nor

mas por las cuales se regirán las sociedades agrícolas de reforma agra
ria que se constituyan entre esa Corporación y campesinos, durante el 
período de asentamiento, para la explotación de los predios que la Cor
poración adquiera". 

Artículo 65 

Agregar en la primera frase del inciso segundo, a continuación de 
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la expresión "cooperativas campesinas", las dos veces que figura, las si
guientes palabras: "o de reforma agraria". 

Agregar en la letra e), a continuación de "en relación con los pla
nes de desarrollo agrícola y de reforma agraria", las siguientes pala
bras: "o para la realización de planes de viviendas, desarrollo urbano y 
equipamiento comunitario,". 

Agregar en la última frase de la letra c) la palabra "no", a conti
nuación de las palabras "siempre que no haya otra escuela en el lugar o". 

Agregar en la letra f) a continuación de la palabra "campesinas", 
las siguientes: "o de reforma agraria". 

Artículo 68 

Sustituir en la primera frase del inciso segundo, en la expresión 
"cooperativas campesinas" la palabra "campesinas", por las siguientes: 
"de reforma agraria". 

Sustituir en el inciso cuarto, en la expresión "cooperativas campe
sinas", la palabra "campesinas", por las siguientes: "de reforma agra
ria" . 

Artículo 70 

Sustituir en la letra a) la frase "con excepción de las señaladas en 
los números 1., 8 y lO", por la siguiente: 

"con excepción de las señaladas en los números 1, 6, 7, 8, 9, 10 Y 
12". 

Para agregar, a continuación de la letra b), la siguiente letra nue-
va: 

',' ... ) Ser campesino asentado en el predio objeto de la asignación 
al momento de efectuarse ésta". -

Agregar en la letra c), reemplazando el punto y coma (;) por un 
punto (.), la siguiente frase: "En las provincias donde existan comuni
dades indígenas mapuches formadas en virtud de un título de merced, 
los indígenas que integren dichas comunidades gozarán de esta misma 
preferencia, siempre que hayan estado explotando personalmente terre
nos de la comunidad desde a lo menos el 21 de noviembre de 1965." 

Ubicar la letra e), como letra nueva al final del artículo 69. 
Sustituir en la letra e) la oración "lo cual siempre le dará prefe

rencia respecto de las personas que no reúnan alguna de estas calida
des"., reemplazando la coma (,) que la,precede por un (.), por la si
guien frase: "No obstante, los que no reúnan alguna de estas calidades, 
podrán ser asignatarios si así lo acuerda el Consejo de la Corporación 
de la Reforma Agraria con el voto favorable de, a lo menos, los dos ter
cios de sus miembros asistentes.". 

Artículo 71 

Agregar en el inciso segundo, reemplazando el punto (.) por una 
coma (,), las 'Siguientes fras,es: "y, cuando corresponda, deberá previa-
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mente hacer entrega material de sus goces. La Corporación podrá otor
gar préstamos a estos comuneros con el objeto de que puedan pagar el 
precio de los derechos que se les transfieran". 

Agregar el siguiente inciso final: 
"Cuando se expropien terrenos pertenecientes a una comunidad in

dígena, la Corporación podrá tomar posesión material de ellos dentro 
del plazo de noventa días contado desde la fecha en que se practique la 
inscripción a que se refiere el artículo 33. La reclamación prevista en 
e-l artículo 41, cuando proceda, deberá interponerse por un representan
te elegido en la forma dispuesta en el artículo 7Q de la ley 14.511, asis
tido por el Abogado Defensor de Indígenas. El Juez de Letras de In
dios respectivo, a requerimiento de la Corporación, determinará con arre
glo al procedimiento establecido en la ley 14.511, los derechos que co
rrespondan a caa uno de los comuneros de la comunidad y posterior
mente fijará su valor en relación con el monto de la indemnización que 
se regule en conformidad al artículo 41 de la presente ley. La Corpora
ción imputará estos valores al precio de la tierra que asigne a los co
muneros y consignará a la orden del Juez de Letras de Indios, para su 
distribución, la parte de la indemnización que corresponda a los comu
neros que no sean asentados. Ejecutada esta consignación, el Juez de 
Letras de Indios dispondrá que el. Conservador de Bienes Raíces res
pectivo inscriba el dominio del predio expropiado a favor de la Corpo
ración de la Reforma Agraria, sin más trámite. 

La parte de la indemnización que corresponde a cada comunero que 
sea asentado se reajustará en proporción a la variación que experimen
te el índice de precios al consumidor determinado por la Dirección de 
Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a la fecha de la 
expropiación y el mes calendario anterior a la fecha en que perdiere su 
calidad de asentado o de la fecha del acuerdo de asignación, según co-
rresponda". 

Artículo 72 

Para agregar la siguiente frase final: 
"El Conservador agregará copia de la misma al final del Registro 

correspondiente." . 
Artículo 73 

Para sustituir en la letra d) la palabra "campesina" por las pala
bras "de reforma agraria". 

Para sustituir en la letra b) la frase "La Corporación de la Reforma 
Agraria podrá autorizar la división siempre que se formen otras unida
des agrícolas familiares;", por las siguientes: 

"La Corporación de la Reforma Agraria podrá autorizar la división 
en los casos señalados en el arto 78". 

Artículo 76 

Para agregar en el inciso tercero, a continuación de las palabras "Di
rección de Estadística y Censos,", la siguiente frase: 
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"entre el mes calendario anterior a la fecha en que se haya efectuado 
el pago de cada cuota del saldo de precio por el asignatario y el mes ca
lendario anterior a aquél en que quede a firme la sentencia que declaró 
la caducidad de su título de dominio". 

Artículo 78 

Para agregar en el inciso sexto, a continuación de las palabras "ad
judicaciones mencionadas", sustituyendo el punto (.) por una coma (,r, 
las siguientes frases: 

"como asimismo sobre liquidación de la comunidad que se constitu
ya sobre una unidad agrícola familiar o sobre los derechos en un inmue
ble asignado en copropiedad o sobre los derechos en una cooperativa de 
reforma agraria, en caso de fallecimiento del asignatario o miembro de 
una cooperativa o de disolución de la sociedad conyuga1." 

Artículo 80 

Para sustituir en el inciso primero las frases "Los empleados y los 
obreros agrícolas de un predio adquirido por la Corporación de la Refor
ma Agraria, que hayan trabajado en forma permanente en dicho predio, 
por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores a la fecha de la 
adquisición y que, no obstante reunir los requisitos para ser aeignatarios 
de tierras, no reciban ésta, pese a haberlo solicitado", por las siguientes: 

"En caso que la Corporación de la Reforma Agraria expropiare un 
predio, los campesinos asentados que sean j efes de familia y que hayan 
tenido la calidad de empleados u obreros permanentes del predio de que 
se trate, por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores al acuer
do de expropiación y que no obstante reunir todos los requisitos señalaaos 
en el Art. 69 no adquiriéren la calidad de asignatario en dicho predio o en 
otr~ de la Corporación, pese a haberlo solicitado,". 

Artículo 81 

Para ubicarlo a continuación del artículo 314. 
Para sustituir la palabra "campesina" por las siguientes: "de refor

ma agraria". 
Artículo 82 

Sustituir en la primera frase la palabra "campesinas" por las si
guientes: "de reforma agraria". 

Agregar la siguiente frase final: 
"El Conservador agregará copia de la misma al final del Registro 

correspondiente" . 

Artículo 85 

Agregar en el' inciso primero, sustituyendo el punto (.) por una co
ma (,r, la siguiente frase: 
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"y siempre que se haya pagado totalmente el precio de la asignación". 
Suprimir en el inciso segundo las palabras "de Cooperativas Cam

pesinas", terminando la frase con un punto (.). 

Artículo 86 

Suprimir en el inciso primero la palabra "campesinas" en la oración 
"cooperativas campesinas asignatarias de tierras". 

Agregar el siguiente inciso final: 
"Declarada la disolución de la cooperativa se harán exigibles la to

talidad de las deudas que ésta tenga para con la Corporación por cuál
quier título o motivo como si fueren de plazo vencido". 

Artículo 91 

-Para sustituir en la primera frase del inciso primero la palabra "cam
pesinas" que- figura en la expresión "cooperativas campesinas", por las 
siguientes: "de reforma agraria". 

Artícule 

Para suprimir en el inciso tercero el pronombre "le" que antecede a 
las palabras "haya sido denegada la concesión". 

Artículo 98 _ 

Sustituir en el inciso primero la palabra "las" que figura a continua
ción de "Facúltase a", por las siguientes palabras: 

"los Servicios,". 
Agregar en el inciso segundo, a continuación de "El dueño", las si

guientes palabras: "o tenedor". 
Sustituir en el inciso segundo la palabra "las", que figura antes de 

"Instituciones", por las siguientes: "los Servicios,". 
Sustituir en el inciso tercero la palabra "las", que figura antes de 

"Instituciones", por las siguientes: "los Servicios,". 
Sustituir en el inciso cuarto la palabra "las que figura antes de "Em

presas", por las siguientes: "los Servicios,". 1 

Artículo 108 

Agregar en la letra e), sustituyendo el punto y coma (;) y la con
junción "y" por un punto (.), el siguiénte inciso segundo nuevo: 

"En los casos de las letras a) y e) la Dirección General deberá de
clarar caducados los derechos de aprovechamiento". 

Ubicar el texto de la letra f) como inciso nuevo, a continuación del 
que se agrega en la modificación anterior reemplazando el punto (.) por 
una coma (,) y' agregando la siguiente oración: 
, "la Dirección General de Aguas podrá declatar también caducada la 
concesión provincial, quedando sin valor las tramitaciones efectuadas". 

423-
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Artículo 112 

Sustituir en el inciso final la palabra "la", que precede a "Institu:
ción", por las siguientes palabras: "el Servicio,". 

Agregar en el inciso final, a continuación de la palabra "dueño", las 
palabras: "'o tenedor," en su caso,". 

Artículo 115 

Para agregar en el inciso final, a continuación de "el presente Títu~ 
lo", las siguientes palabras: 

", el Título XIII, ley NQ 11.402, la ley aprobatoria del Código de 
Aguas", precedidas de una coma (,). 

Artículo 114 

Para agregar al inciso primero, suprimiendo el punto (.), las si
guientes palabras: 

"o desde la notificación de la resolución que recaiga en el recurso de 
reconsideración, según corresponda". 

Artículo 117 

Agregar en la primera frase del inciso segundo, a continuación de 
"'cualquier usuario de aguas", las siguientes palabras: "o titular de dere
.chos de aprovechamiento". 

Agregar en la tercera frase del inciso segundo, a continuación de 
'''Si el usuario", las siguientes palabras: "o titular de derechos de apro
vechamiento" . 

Reemplazar en el inciso tercero las palabras "los obligados a prestar~ 
Ja", por las siguientes palabras: "los que la hubieren prestado". 

" 

Artículo 119 
\ 

Para agregar, a continuación de "los usuarios afectados", las siguien-
tes palabras: , 

"siempre que hayan sido titulares de derechos de aprovechamiento,". 

Artículo 121 

Agregar a continuación del número 28 el siguiente nuevo: 
" .... ) Agrégase al Art. 87 el siguiente inciso final: 
"El domicilio se fijará en conformidad a lo dispuesto en el Art. 147".". 
Agregar a continuación del número 28 el siguiente nuevo: 
" ... ) Agrégase al Art. 87 el siguiente inciso final: 
"El domicilio se 'fijará en conformidad a lo dispuesto en el artículo 

147"." . 
Reemplazar en la letra a) del número 32 el guarismo "10 %" por 

"1 %". 
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Agregar a continuación del número 48, el siguiente nuevo: 
" ... ) Agrégase al Art. 129 el siguiente inciso nuevo: 
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"El no cumplimiento de lo dispuesto en este a.rtículo, podrá conside-
rarse como falta grave". 

Suprimir en el número 53 las palabras "y 143 inciso primero,". 
Agregar a continuación del número 53, los siguientes nuevos: 
" ... ) Reemplázase en el Art. 149 la cita "84, salvo el inciso prime

ro", por la sIgUIente: "incisos segundo y tercero del Art. 84".". 
" ... ) Reemplázanse en el Art. 147 las palabras "de derechos de 

agua", por las siguientes: "del total de votos determinados en conformi
dad al Art. 117". 

" ... ) Reemplázanse en el inciso segundo del Art. 153 las palabras 
"de derechos de agua", por las siguientes: "del total de votos determina
dos en conformidad con el Art. 117". 

Agregar a continuación del número 55, los siguientes nuevos: 
" .... ) Reemplázase en el artículo 162 la cita "84 salvo el inciso pri

mero", por la siguiente: "incisos segundo y tercero del artículo 84".' 
" ... ) Suprímese en el inciso tercero del artículo 167 la oración "se 

tomarán en la. forma señalada en el artículo 119 y". 
Agregar a continuación del número 56, el siguiente nuevo: 
" ... ) Reemplázanse en el Art. 170 las palabras "de derechos de 

agua", por las siguientes: "del total de votos determinados en conformi
dad con el Art. 11 7" . 

Reemplazar el N9 88 por el siguiente: 
"88) Reemplázase el N9 1 del Art. 301 por el siguiente: "Los que 

emanen de merced concedida con dicha calidad con anterioridad a su 
promulgación, siempre que sus titulares los hayan ejercido con las mismas 
facultades que el Art. 19 otorga a los titulares de derechos de ejercicio 
permanente ·concedidos en conformidad al pres.ente Código".". 

Agregar el siguiente número nuevo final: 
" ... ) Agrégase a continuación del Art. 39, el siguiente nuevo: 
"La Dirección General de Aguas podrá, previa solicitud del Servicio 

Nacional de Salud, otorgar derechos de aprovechamiento a las Cooperati
. vas de Servicio de Agua Potable que forme el Servicio Nacional de Sa
lud por el volumen de agua necesario para abastecer a la población que 
sirven, sin sujeción a los trámites establecidos en el Título 1 del Libro II 
del Código de Aguas". 

Artículo 124 

Para sustituir la referencia que se hace al artículo 87 del D.F.L. N9 4 
de 1959, por otra al artículo 86 del mismo D.F.L.' 

Artículo 126 

Para agregar en el inciso 39, a continuación de las palabras "Junta 
General", las siguientes: "o Asamblea". 
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Artículo 127 

Para agregar en el inciso final, a continuación de las palabras "podrá 
encargar a", la siguiente palabra: "Servicios,", seguida ae una coma (,). 

Artículo 131 

Para agregar al inciso primero, la siguiente frase final: 
"Cada bono podrá subdividirse en títulos separados que correspon

dan a las cuotas o partes de cada cuota del mismo". 

Artículo 134 

Agregar en el inciso primero la siguiente letra nueva, a continuación 
de la letra a), pasando la actual letra b) a ser c) : 

"c) El Ministro de Tierras y Colonización". 
Sustituir en el inciso primero las letras c), d) y e) por la siguiente: 
"b) Dos personas de libre elección del Presidente de la República, que 

serán de su exclusiva confianza y durarán dos años en sus funciones." 
Suprimir en la letra b) del inciso tercero la palabra "campesina", 

.que figura en la oración "cooperativa campesina asignataria de tierras". 

Artículo 135 

Para sustituir en el inciso primero de la letra c) las palabras "el que 
durará un año en sus funciones", por las siguient,es: 

"el que durará dos años en sus funciones,". 

Artículo 136 

Agregar en el inciso primero, en la tercera frase, a continuación de 
las palabras "Corte de Apelaciones respectiva", reemplazando el punto 
(.) por un punto (.), la siguiente oración: 

"Este Juez conservará la propiedad del cargo del cual sea titular al 
€fectuarse su nombramiento, debiendo ser reemplazado en su cargo titu
lar por un Juez suplente nombrado de acuerdo con las disposiciones del 
Título X del Código Orgánico de Tribunales". 

Sustituir en el inciso final la palabra "anualmente", por las si
guientes: 

"cada dos años". 

Artículo 137 

Agregar en el inciso primero después de la mención a la ciudad de 
Chillán otra a las ciudades de "Temuco", seguida de una coma (,). 

Agregar la siguiente letra nueva a continuación de la letra f) : 
"Para el de Temuco, de entre las que desempeñe sus funciones en las 

Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valdivia"; 
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Sustituir en el inciso primero del NQ 2 la palabra "anualmente", por 
las siguientes: 

"cada dos años". 
Sustituir en el inciso segundo del NQ 2, a continuación de las pala

bras "a cada uno de los Ministros que integrarán el Tribunal Agrario de 
Apelaciones", por las siguientes: 

"a cada uno de los miembros del Tribunal AgrarIo ere-Apelaciones". 
Agregar, a continuación del inciso segundo, el siguiente nuevo: 
"En aquellos casos en que el número de causas que ingresen a log 

Tribunales Agrarios de Apelaciones sea excesivo o cuando, a juicio de la 
Corte Suprema, así lo exija el buen servicio judicial, el Presidente de la 
República podrá ordenar que uno o ambos de los Ministros que integran 
estos Tribunales se dediquen en forma exclusiva al conocimiento de los 

.asuntos que ante ellos se ventilen. En tal caso, procederá la designación 
de un Ministro Suplente en la respectiva Corte de Apelaciones, en confor
midad a las normas del Título X del Código Orgánico de Tribunales. El 
Presidente de la República de Oficio o a petición de la Corte Suprema, po
drá, por Decreto Supremo, poner término a la dedicación exclusiva, cuan
do no subsistan las causales que la justificaron." 

Artículo 140 

Suprimir en la segunda frase del inciso segundo, cambiando la coma 
(,) que le precede por un punto (.), la oración que dice: 

"a propuesta en terna del Consejo General del Colegio Profesional o 
Asociación respectivo". 

Agregar al inciso segundo las siguientes frases finales: 
"Todas aquellas resoluciones de mera substanciación podrán ser pro

nunciadas por el Presidente del Tribunal. Asimismo, el Presidente podrá 
interrogar a los testigos y recibir la declaración en el caso de la absolu
ción de posiciones, cuando procediere." 

Artículo 142 

Agregar a la primera frase del inciso primero, sustituyendo el pun
to (.) por un punto y coma (;), la siguiente oración: 

"sin embargo esa remuneración no podrá exceder mensualmente del 
40 % del sueldo mensual asignado a la Tercera Categoría de la Escala de 
Sueldos del Personal Superior del Poder Judicial para el Juez de Letras 
señalado en la letra a) del artículo 135 y del 30% de la misma renta para 
los profesionales del agro señalados en las letras b) y c) del mismo ar
tículo y para el Secretario Relator",. 

Agregar, a continuación del inciso primero, los siguientes nuevos: 
En caso que el número de causas que ingresen a un Tribunal Agra

rio Provincial sea de tal entidad que exija para su expedito funciona
miento que el Secretario-Relator deba dedicar a sus funciones jornada 
completa o media jornada, el Presidente de la República, por Decreto Su
premo y a proposición del respectivo Tribunal, podrá declarar la necesI
dad de tal dedicación y el derecho del funcionario a percibir la renta asig-
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nada a la Cuarta Categoría de la Escala de Sueldos del Personal Superior 
del Poder Judicial o el 50% de dicha renta, en su caso, rentas que serán 
incompatibles con la remuneración pór audiencia fijada en el inciso pri
mero. 

El Presidente de la República, de oficio o a petición del Tribunal 
respectivo podrá, por Decreto Supremo, poner término al desempeño del 
Secretario-Relator en jornada completa o media jornada, caso en el cual 
el funcionario continuará desempeñando el cargo percibiendo solamente 
la remuneración por audiencia fijada en el inciso primero. 

Las personas que hubieren desempeñado el cargo ''de Secretario Re
lator de un Tribunal Agrario Provincial durante dos años consecutivos 
podrán ser propuestas, previo concurso, como Relatores de Cortes de Ape~ 
laciones, sin otro requisito." 

Agregar al inciso segundo las siguientes frases: 
"En caso que el número de causas sea de tal entidad que exija que el 

Oficial Primero que preste servicios en un Tribunal Agrario Provincial, 
desempeñe exclusivamente sus funciones en ese tribunal, el Presidente de 
la República podrá, por Decreto Supremo y a propuesta del mismo Tri
bunal, crear el cargo de Oficial del Tribunal Agrario Provincial, en este 
caso el funcionario que deba desempeñar el cargo será nombrado por el 
Presidente de la República a propuesta, en terna del Tribunal Agrario 
Provincial, terna que se formará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
294 del Código Orgánico de Tribunales. Este funcionario percibirá exclu
sivamente la renta correspondiente a la Quinta Categoría de la Escala de 
SueIaos del Personal Subalterno del Poder Judicial, si se tratare de Tri
bunal que funciona en ciudad asiento de Corte de Apelaciones, o al grado 
primero de" la misma escala, si se tratare de otro Tribunal Agrario Pro
vincial." 

Agregar, a continuación del inciso segundo, los siguientes nuevos: 
"Para todos los efectos legales el cargo de Oficial del Tribunal Agra

rio Provincial se considerará como de la Segunda Categoría del Escala
fón de Personal Subalterno, en los juzgados que funcionen en ciudad asien
to de Corte de Apelaciones y de la Tercera Categoría del mismo Escala
fón en los demás. 

El Presidente de la República podrán, de oficio o a petición del Tri
bunal Agrario Provincial respectivo, suprimir el cargo de Oficial del TrI
bunal Agrario Provincial. Si el Oficial del Tribunal Agrario Proviricial 
designado por el Presidente de la República fuere titular de otro cargo 
judicial, al ser nombrado para ese cargo conservará la propiedad de su 
función titular, en la cual deberá ser reemplazado por un suplente." 

Artículo 143 

Para agregar el inciso primero, reemplazando el punto (.) por pun
to y coma (;), la siguiente frase: "sin embargo esa remuneración no po
drá exceder mensualmente del 40 % del sueldo mensual asignado a la pri
mera categoría de la Escala de Sueldos del Personal Superior del Poder 
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Judicial para los Ministros de Cortes de Apelaciones que 'lo integran y 
para el Secretario-Relator, y del 30% de la misma renta para el Profesio
nal-del Agro señalado en el número 2) del artículo ·.H37. Los Ministros de 
Cortes de Apelaciones que integran exclusivamente estos "Tri'búnales per
cibirán únicamente la remuneración asignada al cargo, a menos que la' 
que estuvieren percibiendo fuese superior, en cuyo caso sólo percibidn 
esta última." 

Artículo 144 

Agregar en la letra b) una cita aL Art. "2", seguida de una coma (,), 
precediendo a la cita que se n.ace al Art. "44" y a continuación de la cita 
al Art. "50" agregar las palabras "y 51", sustituyendo la conjunción "y" 
que precede al Art. 50 por una coma (,). 

Suprimir en la letra h) las palabras "el inciso segundo de". 
Sustituir en la letra j) la referencia al inciso tlsexto" del artículo 59 

por otra al inciso "séptimo" del mismo artículo. 
Sustituir en la letra q) la palabra "campesina", por la siguiente: "de 

reforma agraria". 

Artículo 146 

Sustituir la segunda frase del inciso primero, por la siguiente: 
"El Tribunal citará a la audiencia a que se refiere el artículo 683 

precitado al décimo día hábil después de la última notificación, pudiendo 
ampliar dicho plazo en la forma que esa disposición señala y en ella el 
Tribunal deberá, en todo caso, llamar a las partes a avenimiento.". 

Agregar en el inciso segundo, a continuación de las palabras "Tri:' 
bunales Agrarios de Apelaciones", sustituyendo el punto (.) por una 
coma (,), las siguientes palabras: 

"salvo acompañar instrumentos públicos.". 

Artículo 149 

Agregar al inciso tercero, cambiando el punto (.) por una coma (,), 
las siguientes palabras: 

"amenos que se trate de instrumentos públicos.". 
Agregar el siguiente inciso final: 
"Será aplicable a los Tribunales Agrarios de Apelaciones lo estable

cido en el artículo 692 del Código de Procedimiento Civi1.". 

Artículo 151 

Para sustituir en la primera frase las palabras "ni enervar lo resuelto 
o fallado por alguno de estos tribunales", por las siguientes: 

"salvo que por la unanimidad de sus miembros y por resolución fun
dada estime que de los antecedentes hechos valer por el recurrente apa-
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recen presunciones graves de la existencia de la falta o abuso cometido". 
Suprimir la segunda frase. 
Sustituir en la- tercera frase las palabras "En todo caso", por las 

siguientes: ' 
"Cuando se haya decretado orden de no innovar,". 
Suprimir en la tercera frase las palabras "sinaudienCÍa de las par-

tes", sustituyendo la coma (,) que las precede por un punto (.). 
Suprimir la cuarta frase. 
Agregar la siguiente frase final: 
"En caso contrario, dicho plazo será de 30 días hábiles". 

Artículo 156 

Para reemplazar en su inciso tercero las palabras "a que se refie
ren los incisos precedentes", por las siguientes: 

"a que se refiere el inciso precedente". 

Artículo 158 

Para agregar el siguiente inciso nuevo final: 
"Con todo el Presidente de la República, previo informe del Consejo 

Nacional Agrario, podrá prorrogar por decreto supremo fundado el plazo 
señalado en los incisos precedentes, siempre que en el predio de que se 
trate se estén cumpliendo todos y cada uno de los requisitos señalados en 
los artículos 19 y 20. Será aplicable, además, lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 24." 

Artículo 160 

Para: suprimir la frase: 
"de las provincias de Coquimbo y Atacama". 
Agregar a continuación de la cita al año "1932", la siguiente ora

ción: "como tampoco a aquellas propiedades agrícolas cuyos títulos ,de 
dominio hayan sido saneados en conformidad al D.F.L. RRA. NQ 7, de 
1963, o cuyos títulos emanen directamente del Fisco." 

Suprimir la frase 
"ni a aquellas comunidades tradicionales que determine el Pres~

dente de la República por decreto dictado en el plazo de ciento ochenta 
días contado desde la vigencia de esta ley". 

Artículo 162 

Para agregar a continuación de la referencia al "artículo 57", otra 
al (¡artículo 60", precedida de una coma (,). 

Artículo 163 

Sustituir el inciso primero por el siguiente: 
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"El Secretario General de la Corporación de la Reforma Agraria 
tendrá el carácter de ministro de fe pública, encargado de autorizar y 
guardar en su archivo las actas de asignación otorgadas por ll:j; Corpo
ración, de dar a las partes interesadas las copias que le pidieren y de 
practicar las demás diligencias que le encomienden las leyes." 

Para suprimir el inciso tercero. 
Para suprimir el inciso sexto. 
Para agregar, a continuación del artículo 163, el siguiente artículo 

nuevo: 
"Los instrumentos públicos que contengan actos o contratos en que 

sea parte o tenga interés la Corporación de la Reforma Agraria, no esta
rán sujetos a la formalidad de la escritura pública y podrán extenderse 
en registros o matrices impresos, litografiados, fotografiados, fotograba
dos o mecanografiados, siempre que en su otorgamiento se observen las 
solemnidades contempladas en el artículo 41 del D.F.L. RRA. NQ 11, 
de 1963". 

Artículo 164 

Para agregar los siguientes incisos nuevos: 
"Si el Ministerio de Agricultura no emitiera su informe dentro del 

plazo referido en el inciso anterior, se entenderá que no tiene observa
ciones. 

La Corporación de la Reforma Agraria deberá comunicar al Minis
terio de la Vivienda y Urbanismo los acuerdos de expropiación que afec
taren predios rústicos que se encontraren comprendidos en zonas urbanas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, el Presidente de 
la República "determinará por decreto supremo la forma en que el Minis
terio de la Vivienda y Urbanismo procederá a aprobar, modificar o alte
rar los planes reguladores. comunales o intercomunales y los límites urba
nos de las ciudades, a propuesta de las Municipalidades respectivas, de 
la Corporación de Mejoramiento Urbano o de la Dirección de Planifi
cación del Desarrollo Urbano, en función del mejor aprovechamiento de 
las áreas urbanas y rurales". 

Artículo 166 

Agregar, entre comas, a continuación de las palabras ('con campesi
nos asignatarios de tierras", las siguientes: 

", con colonos," 
Suprimir la palabra "campesinas" en la frase que dice: "con coope

rativas campesinas de reforma agraria". 

Artículo 167 

Suprimir en el inciso primero la palabra "campesinas", que figura 
en la oración "cooperativas campesinas de reforma agraria." 

Agregar en el inciso quinto, a continuación de las palabras "En los 
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actos o contratos celebrados", las siguientes: "por campesinos miembros 
de un asentimiento o". 

Artículo 168 

Para sustituir en el inciso primero las palabras "con excepciÓn de las 
señaladas en el Título V,", por las siguientes:. 

"con eXicepción de las señaladas en los Títulos V, XI, XII, XIII Y 
XIV, Y aquellas. que tengan señalado un beneficiario diferente.". 

Artículo 170 

Agregar, a continuación del inciso segundo, el siguiente nuevo: 
"En caso de duda de si un terreno es de riego, se deberá pedir infor

me a la Dirección General de Aguas. Dicho informe constituirá plena 
prueba para los efectos de la conversión de hectáreas a hectáreas de 
riego básicas." 

Para agregar a continuación del inciso tercero, el siguiente nuevo 
inciso: 

"En las provincias de Tarapacá, Atacama y Coquimbo, la superficie 
en hectáreas que equivale a 80 hectáreas de riego básicas se aumentará 
en un 10% para los terrenos con serias limitaciones físicas." 

Sustituir el inciso cuarto por el siguiente: 
"Corresponderá, en forma exclusiva, al Consejo Nacional Agrario 

resolver las dificultades que se produjeren en la aplicación del cuadro 
que sigue, para todos los efectos de la presente ley." 

Artículo 172 

Para 'suprimir en el inciso primero la palabra "campesinas", en la 
oración "cooperativas campesinas asignatarias de tierras". 

Artículo 173 

Para agregar los siguientes incisos nuevos: 
"El Servicio de Seguro Social formará un Fondo Especial de reparto 

con los recursos que se obtengan con la imposición a que se refiere el 
inciso anterior. Para fijar el monto de la asignación familiar a que ten
drán derecho los beneficiarios, el Servicio aplicará las mismas normas 
que rigen para determinar el monto de la asignación del sistema general. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, si se produjeren 
excedentes en el Fondo General de asignación familiar, el Presidente de 
la República, a requerimiento del Consejo del Servicio de Seguro Social, 
podrá aumentar el monto de la asignación familiar de acuerdo con los 
recursos que arrojen esos ex.cedentes". 

Artículo 177 

Para suprimirlo. 
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Artículo 178 

Para suprimirlo. 

Artículo 181 

Agregar en el inciso segundo, a continuación de las palabras "a indí
genas", las siguientes: 

"que se efectúen conforme a las normas del Título X del D.F.L. 
citado". 

Sustituir la letra e), por la siguiente: 
"Las personas a quienes se les hubiere adjudicado tierras en la liqui

dación de una comunidad, por un valor inferior al 50 % de sus derechos.". 
Para agregar, a continuación del artículo 183, los siguientes ar

tículos nuevos: 
1.- "Artículo A) Reemplázase el artículo 6Q de la ley NQ 6.152, de 

1937, por el siguiente: "La renta anual de arrendamiento que se co.brará 
por los lotes tipo a) o b), no podrá ser inferior al 3% del avalúo fiscal 
vigente de cada lote, y se fijará de acuerdo con su rentabilidad". 

2.- "Artículo B) Reemplázase el artículo 16 de la ley NQ 6.152, de 
1937, por el siguiente: "La renta de estos arrendamientos no podrá ser 
inferior al 3% del avalúo fiscal vigente para cada lote, y se fijará de 
acuerdo con su rentabilidad". 

Artículo 184 
Para suprimirlo. 

Artículo 185 

Agregar en el inciso primero a continuación de las palabras "Cor
poración de Fomento de la Producción", las siguientes: "con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 20 del D.F.L. NQ 211, de 1960". 

Artículo 186 

Agregar a continuación de la letra g), la siguiente letra nueva: 
"El Gerente General de la Empresa Nacional de Semillas;". 
Sustituir la letrañ) por la siguiente: 
"Un representante de la Universidad Austral de Chile;". 
Agregar las siguientes letras nuevas: 
"o) Un representante de la Universidad del Norte;". 
"q) Un representante de libre designación del Presidente de la Repú

blica, perteneciente al sector privado, de su exclusiva confianza, que du
rará dos años en el ej ercicio de Sus funciones;". 

Artículo 189 

Para agregar al NQ 3 el siguiente inciso: 
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"El Departamento de Títulos de la Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales, a través de uno de sus abogados, tendrá asimismo facultades 
para actuar como árbitro de derecho, y como arbitrador en cuanto al pro
cedimiento, a solicitud de el o los interesados, en la partición de ¡os dere
chos existentes sobre la comunidad, después de haberse ésta inscrito en 
conformidad al procedimiento establecido en el D.F.L. RRA. NQ 19". 

Artículo 190 

Suprimir en el NQ 1 la palabra "Campesinas" que figura en la ora
ción "Cooperativas Campesinas de Reforma Agraria". 

Sustituir en el inciso primero del NQ 9 las palabras "la que podrá 
ejercer su facultad de rechazo sólo hasta tres veces respecto de un mismo 
nombramiento", por las siguientes: "la que podrá rechazar hasta tres 
nombres que se le propongan cada vez que se deba designar a un Admi
nistrador" . 

Suprimir en el NQ 15 la palabra "campesinas" que figura en la ora
ción acooperativas campesinas de reforma agraria". 

Suprimir en el inciso primero del NQ 18 la palabra "campesinas" 
que figura en la oración "cooperativas campesinas de reforma agraria". 

Agregar, a continuación del NQ 19, el siguiente número nuevo: 
" ... ) Se señalarán las normas sobre los sistemas de contabilidad que 

deberán adoptar estas cooperativas". 

Artículo 191 

Sustituir en el NQ 1 la frase "los comuneros", por la siguiente: "los 
comuneros a que se refiere el .inciso primero del artículo 160". 

Sustituir la letra e) del NQ 8 por la siguiente: 
"e) Ejercer las funciones y atribuciones que el Consejo de Admi

nistración le delegue". 
Agregar, a continuación del número 13, el siguiente número nuevo: 
" ... ) Se señalarán las normas sobre los sistemas de contabilidad 

que deberán adoptar estas cooperativas". 
Agregar el siguiente inciso final: 
"Con respecto a las cooperativas campesinas y en conformidad a las 

normas que señala el presente artículo, el Presidente de la República ten": 
drá dentro del mismo plazo las mismas facultades que le concede el inciso 
final del artículo anterior". 

Artículo 192 

Sustituir en el NQ 4 las palabras "Presidente de la República", por 
las siguientes: 

"Servicio Agrícola y Ganadero". 
Sustituir la segunda frase del NI? 13, por la siguiente: 
"Las normas que se dicten en virtud del presente artículo se apli

carán a los beneficiarios de la reforma agraria durante el período nor-
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mal de pago de las correspondientes asignaciones, en subsidio de las 
normas que le son propias." 

- Artículo 193 

Sustituir en el inciso primero las palabras ade Investigaciones", por 
las siguientes: "e Investigación". 

Artículo 194 

Para agregar al N9 2 los siguientes incisos nuevos: _ 
'I"'El nepartamento de Títulos podrá también intervenir, a través de 

uno de sus abogados, como árbitro de derecho y con facultades de arbi
trador en cuanto al procedimiento, a solicitud de el o los interesados, en 
conformidad a las normas establecidas en el D.F.L. RRA. N9 7. 

En los casos a que se _ refieren el inciso precedente y el artículo 189 
N<? 3, ill(~iso segundo, de la presente ley, aunque existan interesados que 
no tengan la libre administración de sus bienes, o personas ausentes 
que no hayan designado apoderado, no será necesario que los tribunales 
ordinarios de justicia aprueben el nombramiento del partidor ni la parti
ción misma. 

"Las atribuciones que se confieren al nepartamento de Títulos en 
los incisos anteriores podrá ejercerlas también, en las mismas condicio
nes, respecto de las comunidades cuyo origen emane directa e inmediata
mente de títulos gratuitos otorgados por el Fisco por aplicación de lo 
dispuesto en el n.F.L. N9 65, de 1960, y sus modificaciones, por el 
n.F.L. RRA. N9 8, de 1963,y, por el n.F.L. RRA. N9 15, de 1963, y sus 
modificaciones" . 

Artículo 195 

Para agregar en la segunda frase del N9 9 del N9 n, a continuación 
de las palabras "sin perj uicio", las siguientes: 

"de la obligación". 
Suprimir los números romanos V y VI, pasando su texto a ser in

cisos segundo y tercero de este artículo. 

Artículo 201 

Agregar en la letra b), suprimiendo ·el punto y coma (;), las si
guientes palabras: 

"o el Vicepresidente del mismo ;". 
Agr.zgar en la letra c), suprimiendo el punto y coma (;), las si-

guientes palabras: 
"o el Vic·epresidente del mismo ;". 
Agregar a continuación de la letra f), la siguiente nueva: 
" ... El nirector Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero". 
Sustituir en la l.ztra g), la palabra "Jefe", por las siguientes: 
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"Secretario Ejecutivo" .. 
Suprimir la letra h) . 

. Suprimir el inciso final. 

Artículo 202 

Para sust~tuir1o por el siguiente: 
"Corresponderá a.I Consejo Nacional de Crédito Agrícola: 
a) Decidir acerca de las prioridades para la aplicación y otorgamien

to del crédito agrícola; 
b) Decidir sobr·e el establecimiento y organización de sistemas de 

capacitación técnica del personal de las instituciones mencionadas en el 
artículo 200 y que tengan a su cargo la aplicación del crédito agrícola; 

c) Proponer los planes generales a que deberá ajustarse -el crédito 
. agrícola en el país, como, asimismo, los sistemas de control de la ejecu

ción de esos planes y las modificaciones qu·e estime conveniente efectu~r 
de acuerdo con los trabajos de evaluación periódica que efectúe el Minis
terio de Agricultura; 

d) Proponer la determinación de límites de acción dentro de los cua
les deban actuar los organismos estatales o de organización autónoma, 
en materia de crédito agrícola; y las medidas y modalidades que tiendan 
a un ordenámiento en la aplicación de ese crédito con el objeto de que 
éste sea destinado a los fines de la política de desarrollo agrícola elabo
rada por el Ministerio de Agricultura; 

e) Proponer medidas de coordinación entr·e los organismos financie
ros privados, estatales y de administración autónoma, y las instituciones 
de fomento, respecto de los programas de desarrollo agrícola y las po
líticas de crédito; 

f) Proponer las medidas conducentes a una reodentación del cré
dito, a fin de que los campesinos asentados tengan un amplio y seguro 
acc,eso a él. 

El Banco Central de Chile podrá dictar normas para establecer lí
neas o sistemas tespecial·es de crédito para el Banco del Estado de Chile 
y para los Bancos Comerciales, destinadas a los asignata.rios de tierras. 
El Banco del Estado y los Bancos comerciales estarán obligados a otor
gar dichos créditos sin más trámite, de acuerdo con los programal> a,pro
bados por el Consejo Nacional de Crédito Agrícola y con su solo patro
cinio, en la forma y modalidad'es que determine el reglamento .. 

Artículo 203 

Para sustituirlo por el siguiente: 
"Las decisiones que acuerde el Consejo Nacional de Crédito Agrícola 

en conformidad a las letras a) y b) del artículo anterior, serán obliga
torias para el Banco del Estado de ChUe, Gerencia Agrícola de la Cor
poración de Fomento de la Producción, Corporación de la Reforma Agra
ria e Instituto de Desarrollo Agropecuario. 

El Presidente de la República determinará los organismo.s a los cua-
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.les s·e propondrán las medidas acordadas por el Consejo Nacional de 
Crédito Agrícola, en conformidad a las letra.s c), d), e) y f) del ar
tículo anterior. 

Artículo 208 

Sustituir en las letras c), d), g) y h) del artículo que se r~emplaza, 
las palabras "o su representante", por las siguientes: 

"o su subrogante legal". 
Agregar en el inciso decimotercero del artículo que se reemplaza, se

guidas de una coma (,), después de las palabras "comités cuyos miem
bros podrán tener la calidad", las siguientes: 

"<1a integrantes del Comité Ejecutivo,". 

Artículo 210 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Reemplázase el inciso tercero del artículo 79 del D.F.L. N9 211, de 

1960, por el siguiente: 
"El Consejo podrá, asimismo, delegar en el Vioopresidente Ejecuti

vo, y a petición de éste, en otros funcionarios de la. Institución o en Co
mités cuyos miembros podrán tener la calidad de Consejeros, de funcio
narios de la Corporación o de p·arsonas extrañas a ella, que el propio 
Consejo designará, el conocimiento y resolución de materias determina
das". 

Artícult> 216 

Para agregar el siguiente inciso nuevó: 
"Corresponderán a la Oficina de Planificación Agrícola y al Secre

tario Ejecutivo de la misma, las funciones que el D.F.L. N9 106, de 1960, 
y la ley orgánica de Presupuesto, otorgan a la Oficina de Presupuestos 
del Ministerio de Agricultura y al J'afe de esta Oficina". 

Artículo 223 

Sustituir en la Itetra f) de la letra A) del NI? 2 la· palabra . "campe
sinas" por las siguientes: "de reforma agntria", en la oración "coope
rativas campesinas o comités de asentamiento". 

Sustituir en las 1'2tras i) de la letra E) del NQ 4, las palabras "el 
artículo 61 de la presente ley", por las siguientes: "el artículo 65 de la 
ley de Reforma Agraria". 

Sustituir en la letra j) de la. letra E) del N9 4, la palabra "cam
lJesinas", por las siguientes: "de reforma agraria". 

Sustituir en la letra k) de la letra E) del N9 4, las palabras "el 
artículo 61 de la presente ley", por las siguientes: "el artículo 65 de la 
ley de Reforma Agraria". 

Sustituir ·en el primer inciso de la letra b) del NQ 9", las palabras 
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"campesinas o comités de asentamiento formados por uno y otros", por 
las siguientes: 

"de reforma agraria o sociedades que se constituyan con campesinos 
miembros de esos as,entamientos". 

Agr'egar a continuación del N<? 18 -el siguiente número nuevo: 
" ... ) Agrégase al artículo 68, el siguiente inciso final: 
"En caso de oposición a la toma de posesión, el Juez de Letras de 

Mayor Cuantía en lo Civil correspondiente al Departamento -en que se 
encuentre ubicado el predio, deberá otorgar, a requerimiento de la Cor
poración, el auxilio de la fuerza pública, con facultad-es de allanamiento 
y descerrajamiento si fuere necesario, sin más trámite". 

Suprimir en oel N9 20, 'en el primer inciso del artículo que se re-em
plaza, la palabra "Campesinas" que figura en la oración "Cooperativas 
Campesinas de Reforma Agraria". 

Sustituir en el N<? 21, la palabra "campesinas" que figura -en la 
expresión "cooperativas campesinas", por las siguientes: 

"de r:eforma agraria". 
Sustituir en el N9 25, la palabra "Campesina", por las siguientes: 

"de reforma agraria". 
Suprimir en -el inciso primero del N<? 28, las siguientes palabras: 

"doble de los". 
Agregar el siguiente número nuevo final: 
" ... ) En todas aquellas disposiciones del D. F. L. RRA. N<? 11, de 

1963, en que se contemplan reajustes, el texto coordinado y sistematizado 
que el Presidente de la República dicte en conformidad al artículo 315 
de la pr,esente ¡.éy, deberá establecer que ellos se calcularán aplica.ndo la 
variación del índice de precios al consumidor 'entre el mes anterior a 
aquél en que se contrajo la obligación y el mes anterior a aquél en que 
s,e efectúe cada pago". 

Artículo 224 

Agregar al N<? 2, la siguiente letra nueva inicial: 
"Agréganse en el N9 1, a continuación de "ayuda cr'editicia a", las 

siguientes palabras: "los pescadores artesanales,". 
Agregar en el inciso primero de la letra e) del N9 2, a continuación 

de "mejora-r la vivi'enda rural", las siguientes palabras: "de acuerdo con 
la política del Ministerio de la Vivienda y Urba.nismo". 

Sustituir en el inciso soegundo del' artículo 28 que se sustituye en 
virtud del N<? 12, la frase "de dichos impuestos", por la siguiente: 

"pasivo d-e dichos impuestos y únicamtmte en convenciones que cele
bre con sus beneficiarios.". 

Suprimir en el inciso tercero del artículo 28, que se sustituye en 
virtud del N<? 12, las palabras "el Título II de". 

Suprimir en el inciso primero del artículo que s-e agrega en virtud 
del N9 13, la,s siguientes palabras: 

"doble de los". 
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Artículo 225 

Sustituir en el inciso final Nf? 5, las palabras "con un plazo no in-
ferior a 60 días", por las siguientes: 

"con un plazo no inferior a 30 días". 
Agregar al NQ 11, el siguiente inciso prim-ero nuevo: 
"Agrégase en el inciso primero del artículo 26, suprimiendo el pun

to (.), la siguiente frase: "con excepción de los empleos a que S'8 :refiere 
la letra e) del artículo 8Q del presente Estatuto". 

Agregar al NI? 14 el siguiente inciso nU'8VO: 
"Agrégase en la última frase del· inciso tercero del artículo 30, a 

continuación de la palabra "monto", las siguientes: 
"de las asignaciones familiares a que se refiere el presente artículo." 
Agregar, a continuación del Nf? 14, el siguiente número nuevo: 
" ... ) Agrégase en la primera. frase del artículo 31, a continuación 

de "párrafos 10, 12 Y 13 del Título 11", las siguientes palabras prece
didas de una coma (,): "en el artículo 144". 

"TITULO VII 

Del personal secundariO' de Servicios menores. 

Agregar el siguiente número nuevo final: 
" ... ) Declárase qU'8 la terminación de funciones por supreSlOn del 

empleo contemplada en el artículo 45, letra b) del D.F.L. NQ 22, de 1963, 
no significa, ni ha significado, a contar desde la vigencia de dicho 
D.F.L. RR. Nf? 22, transgresión a lo dispuesto en el artículo 164 del Có
digo d'el Trabajo y la J.8y 16:455." 

Artículo 226 

Para suprimir los incisos tercero, cuarto y quinto. 

Artículo 228 

Agregar, a continuación de la letra h), la siguiente letra nueva: 
" ... ) Procurar que existan en el país los bienes e insumosnecesa

ríos pa.ra la adecuada 'cj,ecución de los planes generales y regionales de 
desarrollo agropecuario, forestal y pesquero, que elabore la Oficina de 
Planificación Agrícola". 

Sustituir en la letra j), la frase "ejecutar todas las actividades que 
tengan relación con las funciones y atribucion'8s señaladas precedente
mente y que estén encaminadas a su cumplimiento, como, asimismo", por 
la siguiente: 

"celebrar todos los actos y contratos que sean convenientes para la 
mejor consecución d'8 sus fines, sin más limitaciones que las establecidas 
en forma expresa por la ley, como asimismo,". 
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Artículo 229 

Sustituir en la letra f), la coma (,) y la conjunción "y", por un 
punto y coma (;). 

Sustituir en la letra g) el punto (.) por una coma (,), agregando 
al final la conj unción "y". 

Agregar a continuación de la letra g), la siguiente letra h) nueva: 
"Un repr'esentante de libre designación del Presidente de la Repú

blica, perteneciente al sector privado, de su exclusiva confianza, que du
rará dos años en el ejercicio de sus funciones.". 

Artículo 230 

Para suprimir en la letra i), las siguientes palabras "natural'es o". 

Artículo 233 

Para agregar la siguiente letra nueva a continuación de la letra k) : 
" ... ) Delegar facultades en funciona.rios superiores de la institu

ción.". 

n. Del patrimonio. 

Artículo 234 

Sustituir la letra c) por la sigui'ente: 
"Los frutos y productos agropecuarios, forestales, pesqueros, quími

cos y bioquímicos que obtenga, produzca o elabore. 
Se entenderán incluidos en éstos los frutos y productos forestales 

provenientes d·o res·ervas forestales y bosques fiscales, los que podrán 
enajenarse en la forma. que determine el reglamento, y los derechos que 
el Fisco perciba por las concesioll'es madereras o por el cobro de boletas 
de garantía por infracción a dichas concesiones". 

Agregar a la letra f), sustituyendo el punto (.) por una coma (,), 
las siguientes palabras: 

"y demás multas cuya aplicación corresponda al Ministerio de Agri
cultura y al Servicio Agrícola y Ganadero, con exéepción d·c aquellas que 
sean a beneficio municipal" .. 

Artículo 235 

Para agregar en el inciso primero, a continuación de "control de 
alimentos para animales;", las siguientes palabras: "pasteurización de la 
leche;" " 

Artículo 248 

Para sustituir en el inciso segundo las palabras "al NQ 1", por las 
siguientes: 

"a la letra a)". 
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Artículo 255 

Agregar al inciso primero, a continuación de "disposiciones legales 
o reglamentarias aplicables por", las siguientes palabras: 

"el Ministerio d·c Agricultura o". 
Sustituir en el inciso primero las palabras "~a Tesorería General de 

la República", por las siguientes: 
"en el Banco del Estado de Chile". 
Suprimir en el inciso primero las siguientes palabras: "en forma glo

bal o contra documento", y la coma (,) que las sigue. 
Suprimir la frase final del inciso primero. 
Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 256 

Para agregar la siguiente oración final, sustituyendo el punto (.) 
por un punto y coma (;): 

"; asimismo las referencias a determinadas dependencias, funciona
rios y profesionales de la Dirección de Agricultura y Pesca, se entenderán 
hechas, en lo sucesivo, al Servicio Agrícola y Ganadero". 

Artículo 262 

Para suprimir -en la letra c), la frase "de aforos de aguas" y la 
coma (,) que la sigue. 

Artículo 265 

Para SUprImIr en el inciso primero las siguientes frases, así como 
la coma (,) que las sigue: "solicitar sobregiros en la cuenta del Banco 
del Estado de Chile, en las condiciones y con las limitaciones 'establecidas 
en la presente ley; contratar créditos en cuentas corrientes bancarias, 
que no excedan de dos duodécimos del Pr'esupuesto Anual de la Direc
ción General de Aguas, con autorización previa del Presidente de la Re
pública,". 

Artículo 267 
I 

Para suprimir el inciso segundo. 

Artículo 274 

Para sustituir la frase "todo sin perjuicio de lo dispuesto en el 'ar
tículo 263" por la frase "todo sin perjuiCio de lo dispuesto en los artícu
los 265 y 272". 

Artículo 279 

Agregar en el inciso tercero, a continuación de "continúe efectuan
do", las siguientes palabras entre comas (,): 
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", total o parcialmente,". 
Agregar en el inciso cuarto, a continuación de "podrá recuperar", 

las siguientes palabras entre comas (,): 
", total o parcialmente,". 

Artículo 280 

Para agregar la palabra "normas", seguida de una coma (,), a con
tinuación del artículo "Las" con que S<3 inicia la frase. 

Artículo 281 

Para agI'€gar la siguiente oración final, sustituyendo el punto (.) 
por una coma (,): 

"sin perj uicio de lo dispuesto en el artículo 279". 

Artículo 282 

Sustituir en el inciso tercero la palabra "obligatoria", por la si
guiente: 

"obligatorio" . 
Suprimir en el inciso tercero la palabra "solo". 

Artículo 283 

Suprimir en el inciso once la Coma (,) que antecede a las palabras, 
~'si fuere necesario". 

Agregar, en el inciso doce, la siguiente frase final: 
"No obstanre, la tramitación pertinente se realizará ante la Fiscalía 

de dicha Empresa". 

Artículo 286 

Para agregar en la letra a.), después de las palabras "a su consi
deración", entre comas (,), las siguientes: 

"para los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Or
gánica de Pr·2supuesto". 

.Artículo 292 

Para agregar en el inciso segundo una coma (,) entre las palabras 
"profesionales" y "técnicos". 

Artículo 294 

Reemplazar en el inciso primero, las palabras "180 días" por "360 
días". 

Agregar el siguiente inciso final: 
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"Las atribuciones y funciones qU'e la presente ley encomienda a. la 
Dirección General de Aguas y a la Empresa Nacional de Riego, serán 
ejercidas transitoriamente por la Dirección de Riego en la forma que de
termine el Presidente de la República y hasta. que éste, dentro del plazo 
de 360 días a que se refiere el inciso' primero, declare que ellas queden 
radicadas en dichos organismos,' conforme lo establece la presenta ley. 

Artículo 298 

Agregar a la primera frase del inciso primero, suprimiendo el pun-
to (.), la siguiente oración: 

"yen proporción al mejoramiento obtenido". 
Suprimir la tercera frase del inciso cuarto. 
Sustituir en el inciso quinto las palabras "un 70% de", por las si

guientes: 
. " .... proporción a". 
Suprimir en el inciso octavo la palabra "favorablemente". 

Artículo 300 

Para sustituir en el inciso primero las pa.labras "en los artículos 297 
y 298", por las siguientes: 

"en los artículos 298 y 299". 

Artículo 301 

Para SUprimir en el inciso primero las palabras "y 'el artículo 19 
de la ley 14.536". 

Artículo 303 

Para agregar al inciso s,egundo, suprimiendo el punto (.), las si
guientes palabras: "y el reglamento determinará qué disposiciones que 
se dicten en virtud del referido artículo 195, serán aplicables a estos 
contratos y demás condiciones que los deberán regir". 

Artículo 305 

Para suprimir en el inciso primero la coma (,) que antecede a "si 
fuere necesario.". 

Artículo 309 

Para suprimir en el inciso segundo la coma (,) que antecede a "si 
fuere necesario.". 

TITULO XIII. 

Disposiciones varias. 

Para reemplazar el artículo 311 por el siguiente: 
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"Agrégase al artículo 18 N9 1 de-¡a ley N9 12.120, las siguientes 
letras: 

"j) maquinarias agrícolas mientras se mantengan destinadas al uso 
exclusivo de la· agricultura, fertilizantes, semillas certificadas, maíz y 
pesticidas, siempre que se efectúen por instituciones fiscales, semifisca
les o de administración autónoma, institutos que estén financiados con 
recursos del Estado, cooperativas agrícolas, cooperativas campesinas, 
cooperativas de reforma agraria o por intermedio de uniones o federa
ciones de esas mismas cooperativas;" 
. "k) abonos nacionales cuando el productor actúe como vendedor o 
tradente"." , 

Para agregar a continuación del artículo 311, el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo . .. -Modifícase el arJículo 49 de la ley N9 12.120, modifi
cado por el artículo 250 de la ley N9 16.617, en Ja siguiente forma: 

l.-S ustitúyese en el inciso primero de la letra j) el guarismo "7 % ", 
por "17%", después de la coma (,) que sigue a la palabra "país". 

2.-Agrégase a la letra j) del articulo 49, el siguiente inciso nuevo: 
"El rendimiento del impuesto a que se refiere esta letra se destinará 

en su totalidad al financiamiento del Colegio Médico Veterinario de Chi~ 
le, debiendo la Tesorería General de la República entregar trimestral
mente al Consejo General del Colegio el valor recaudado, por concepto 
de este impuesto"." 

Artículo 313 

Para agregar el siguiente inciso nuevo.: 
"Será aplicable 10 dispuesto en los incisos anteriores a los pagarés 

otorgados por la Corporación en pago del saldo de la indemnización a los 
propietarios de predios expropiados en conformidad a la ley N9 15.020, 
en la forma que determine el Presidente de la República". 

Artículo 315 

Para suprimir su inciso final. 
Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
A) "Autorízase al Presidente de la República para que dentro del 

plazo de 180 días, contado desde la vigencia de la presente ley, dicte dis
posiciones sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, pudiendo para tales 
efectos, derogar, modificar y actualizar las disposiciones contenidas en 
las leyes N9s. 6.474 y 11.256 y sus modificaciones posteriores, de acuerdo 
a las siguientes normas: 

a) Fijará las funciones o facultades que corresponderá a los orga
nismos del Estado en la aplicación, fiscalización, vigilancia y control de 
las normas legales y reglamentarias sobre alcoholes, bebidas alcohólicas 
y plantaciones de viñas, y 

b) Reglamentará las plantaciones, replantes y trasplantes de viñas 
viníferas y de uvas de mesa, pudiendo establecer limitaciones en cuanto 
a su superficie. 
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No obstante, en el ejercicio de estas facultades, el Presidente de la 
República quedará sujeto a las siguientes restricciones: 

l.-En las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Co
quimbo, no podrán establecerse limitaciones de superficie para las plan
taciones, transplantes y replantes. 

2.-Las plantaciones de viñas viníferas que se efectúen desde la pro
vincia de Aconcagua al Sur, no podrán ser inferiores a 3 hectáreas ni su
periores a 12 hectáreas en terrenos de riego. Tratándose de terrenos de 
secano, dichas plantaciones no podrán ser inferiores a 2 hectáreas ni su
periores a 50 hectáreas. N o obstante, en los terrenos de secano ubicados 
en la provincia de Maule o al sur del río Perquilauquén, el límite máximo 
será de 75 hectáreas. 

3.-Ensue!os de secano, con gradientes superiores al 6'%, no podrá 
limitarse la superfic.ie máxima de las plantaciones de viñas viníferas, 
salvo que exista un riesgo para la conservación de los suelos. 

4.-No estarán sujetas a las limitaciones de superficie máxima esta
blecidas en la letra b), número 2 del presente artículo, las plantaciones 
que efectúen el Ministerio de Agricultura y sus organismos dependientes, 
el Instituto de Investigaciones Agropecuarias, las cooperativas campesi
nas y de reforma agraria. 

Podrán acogerse al mismo beneficio y siempre que las plantaciones 
tengan por objeto la enseñanza o investigación, la Universidad de Chile 
y demás Universidades reconocidas por el Estado y las escuelas agrícolas 
dependientes del Ministerio de Educación. 

En todo caso estas plantaciones deberán ser autorizadas previa
mente por el Servicio Agrícola y Ganadero. 

5.-Las limitaciones de superficie que se fijen en virtud de este ar
tículo podrán ser modificadas, una vez transcurridos cinco años desde la 
vigencia de la presente ley, por Decreto Supremo fundado. 

6.-El Ministerio de Agricultura podrá establecer regiones y zonas 
vitivinícolas. 

Los transplantes de viñas viníferas sólo podrán efectuarse dentro de 
una misma zona vitivinícola. Asimismo, se establecerán las normas que 
reglamenten el transplante de viñas a terrenos de distinto propietario. 

7.-No podrán autorizarse trasplantes de viñas de suelos de secano 
a suelos de riego. 

e) Establecerá normas sobre producción, e~aboraciQn, comerciali
zación, exportación y transportes de cervezas, vinos, aguardientes, otros 
productos derivados de la uva, licores y bebidas alcohólicas en general. 

Todo productor de vino o propietario de bodegas, en que se fermen
ten normalmente cantidades superiores a 200.0.00 litros de mosto de uva 
al año, deberá contar con la asistencia técnica de un Ingeniero Agrónomo 
Enólogo ó Enólogo inscrito de acuerdo a los reglamentos. 

Los productos a que se refiere la presente letra, deberán cumplir con 
las normas de calidad que determine el Servicio Agrícola Ganadero. 

d) Dictará normas para clasificar los establecimientos de expendio 
de los productos referidos en la letra precedente, estableciendo limitacio
nes para el otorgamiento de las patentes respectivas y reglamentará el 
expendio y consumo de dichos productos. 
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e) Establecerá un derecho que grave las nuevas plantaciones de vi
ñas para vinificar, que no podrá ser por cada hectárea de viña plantada, 
inferior al 20 % de un sueldo vital mensual, escala A del Departamento 
de Santiago, si fuere de riego, y a un 1Ü'%, si fuere de secano. No obstan
te, estarán exentos de todo derecho las plantaciones de viñas que efectúen 
los miembros de las cooperativas agrícolas, vitivinícolas, campesinas y de 
reforma agraria, siempre que vendimien su producción por intermedio de 
la respectiva cooperativa. 

También estarán exentas de este impuesto las plantaciones que efec
túen las cooperativas campesinas y de reforma agraria, en terrenos de su 
propiedad. 

Asimismo, no estarán afectas a dicho impuesto las plantaciones que 
realicen el Ministerio de Agricultura y sus organismos dependientes. El 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias, la Universidad de Chile y 
demás Universidades reconocidas por el Estado y las escuelas agrícolas 
dependientes del Ministerio de Educación, gozarán de esta exención, siem
pre que la plantación tenga por objeto la enseñanza o investigación. 

f) Establecerá el procedimiento para calcular el precio de los vinos 
y las sidras para los efectos de determinar el impuesto que grava su trans
ferencia. 

g) Determinará las multas y demás sanciones que se apliquen por 
contravenciones a las normas legales o reglamentarias sobre alcoholes y 
bebidas alcohólicas vigentes y a las que se dicten en virtud del presente 
artículo. Establecerá los procedimientos administrativos y judiciales pa
ra aplicar las multas y demás sanciones que se fijen. 

h) Los fondos que se recauden por concepto del impuesto a las plan
taciones serán destinados al Ministerio de Agricultura, con el objeto de 
realizar investigaciones vitivinícolas. 

i) Los Laboratorios del Servicio de Impuestos Internos deberán ser 
transferidos al Servicio Agrícola y Ganadero, en el plazo de 180 días 
contado desde la fecha de la vigencia de la presente ley. Los químicos per
tenecientes al Servicio de Impuestos Internos, que se desempeñan en di
chos laboratorios, serán encasillados en la Planta Agrícola y Ganadera, 
sin que ello pueda significar disminución de sus actuales rentas, siéndoles 
aplicable lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 9<'> transitorio de la 
presente ley. 

j) . Dictará disposiciones que permitan racionalizar la tributación 
de vinos, licores y demás bebidas alcohólicas, no pudiendo aumentar el 
monto de los impuestos establecidos en la legislación vigente. 

Asimismo, el Presidente de la República estará facultado para dictar 
un nuevo texto, con número de ley que coordine, refunda y sistematice las 
leyes NQs. 6.474 y 11.256 y todas sus modificaciones y las que se intro
duzcan en virtud del presente articulo." 

Para agregar el siguiente artícuio nuevo: 
B) "Autorízase al Presidente de la República para que dentro del 

plazo de 180 días contado desde la fecha de vigencia de la presente ley, 
dicte disposiciones tendientes a actualizar, modificar, complementar y de
rogar las normas contenidas en las leyes NQ 9.006, sobre Sanidad Vegetal, 
NQ 8.043 sobre Comercio de Semillas, el D.F.L. RRA. NQ 17, de 1963, so-
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bre la misma materia, la ley N9 15.703, sobre Pesticidas, el D.F.L. RRA. 
N9 16, de 1963, sobre Sanidad Animal y el D.F.L. RRA. N9 25, de 1963, 
sobre comercio de fertilizantes. En el ejercio de esta facultad el Presiden
te de la República podrá dictar normas con las finalidades que a conti
nuación se indican: 

l.-En la ley N9 9.006, sobre Sanidad Vegetal: 
a) Para" modificar las definiciones contenidas en las letras e) y g) 

del artículo 29; 
. b) Para modificar el artículo 49, en el sentido de hacer más operan

te la facultad del Ministerio de Agricultura para destruir los productos 
vegetales u organismos que puedan portar o constituir plagas de la agri
cultura; 

c) Para modificar el artículo 69 con el objeto de establecer un pro
cedimiento más expedito para que los propietarios, arrendatarios o tene
dores de predios pongan en práctica medidas sanitarias que el decreto 
de declaración de c~)lltrol obligatorio de una plaga indique. Se establecerá 
un sistema para recuperar el valor de los gastos efectuados por el Servi
cio Agrícola y Ganadero, en el caso que los particulares se hayan negado 
o se encuentren impedidos de ejecutar las medidas sanitarias; y para el 
pago de las indemnizaciones que procedan por los perjuicios que se cau
sen con ocasión de tales medidas; 

d) Para modificar el artículo 89, con el fin de ampliar las medidas 
que puedan adoptarse en virtud de la declaración de control obligatorio 
de una . plaga de la agricultura; 

. e) Para modificar el inciso segundo del artículo 99, en el sentido de 
entregar al Servicio Agrícola y Ganadero la facultad de determinar las 
malezas que será necesario destruir y los predios y las zonas en que será 
obligatoria· su destrucción y la de los productos vegetales perjudiciales 
para la agricultura; 

f) Para modificar el artículo 10, con el fin de ampliar los estableci
mientos en que el Servicio Agrícola y Ganadero tenga facultades de fis
calización; 

g) Para reemplazar los artículos 11 y 12, a fin de establecer un nue-
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vo procedimiento para la adoptación de medidas tendientes a evitar da- • 
ños que se ,causen a la agricultura por las actividades y empresas a que 
se refiere dicho artículo, y con el objeto de fijar normas sobre las in
demnizaciones respectivas; 

h) Para modificar el artículo 15 en el sentido de ampliar los esta
blecimientos afectos a la obligación en él establecida; 

í) Para modificar los artículos 29 y 30, con el fin de establecer re
quisitos más eficaces para controlar la internación de productos vegetales; 

j) Para modificar el inciso primero del artículo 33, con el objeto de 
que las medidas en él establecidas sean eficaces para impedir la propaga
ción de cualquier plaga de la agricultura. 

2.-En el D.F.L. RRA. N9 17, de 1963, sobre comercio de semillas: 
a) Para modificar el inciso primero del artículo 29, con el objeto de 

extender la bonificación a toda clase de semillas; 
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b) Para modificar el artículo 79, en el sentido de hacer exigibles lo&' 
requisitos en él establecidos a toda clase de semillas; 

e) Para modificar el artículo 11, con el objeto de extender la pro
hibición en él establecida a la exportación de semillas, y 

d) Para modificar el D.F.L. RRA. N9 17, a fin de que las exigen
cias y requisitos referentes al mercado interno de semillas se apliquen 
también al comercio exterior de estos productos, como asimismo, con ~1 

objeto de someter la exportación de semillas a la autorización previa del 
Servicio Agrícola y Ganadero. 

3.-En la Ley N9 15.703, sobre Pesticidas: 
a) Para revisar y reemplazar los términos técnicos empleados en 

esta ley; 
b) Para modificar su artículo 6<>:- con el fin de establecer y regular las 

indemnizaciones por daños que se causen por la aplicación de pesticidas, 
como asimismo, con el objeto de fijar el procedimiento para hacer efecti
vas dichas indemnizaciones; 

c) Para modificar el artículo 89, a fin de establecer elprocedimien
to previo que ha de seguirse para aplicar pesticidas por medios aéreos; 

d) Para modificar el artículo 14, en lo referente al plazo de pres
cripción para entablar las acciones por los perjuicios causados por la apli
cación de pesticiClas. 

4.-En el D.F.L. RRA. N9 16, de 1963, sobre Sanidad Animal: 
a) Para introducirle nuevas disposiciones que regulen la importación 

. de animales, aves, productos, subproductos y despojos de origen animal, 
pudiendo para tal efecto establecer _ exigencias. de sanidad y calidad y 
prohibir la internación de animales o aves con taras hereditarias o 
anomalías morfológicas; 

b) Para dictar disposiciones sobre protección animal, pudiendo para 
este efecto establecer la prohibición o limitación del beneficio de animales 
y aves de cualquier especie; ordenar la eliminación de reproductores que 
presenten taras hereditarias, anomalías morfológicas o un estado sani
tario irrecuperable que afecten su productividad o la de sus descendien
tes, como asimismo, de semen procedente de tales animales y de huevos 
y establecer registros de producción de carne, leche, lana y otros· produc
tos pecuarios, como asimismo, registros genealógicos y de avance; 

c) Para modificar su Artículo 89, a fin de eStablecer las medidas a 
que estarán obligados los propietarios o tenedores de animales para pre
venir y combatir las enfermedades del ganado y las modalidades y con
diciones en que tales medidas deberán ser aplicadas, pudiendo imponerse 
a los particulares la obligación de pagar el costo de las medidas que eje
cute directamente el Servicio Agrícola y Ganadero, cuando dichos parti
culares no las cumplan, y disponerse el procedimiento para el cobro de 
tales sumas; 

d) Para modificarlo, estableciendo un nuevo sistema de marcas de 
animales de cualquier especie. 

5.-En el D.F.L. RRA. N9 25, de 1963, sobre Fertilizantes: 
a) Para modificar la letra i) de su Artículo 39, con el objeto de que 

la atribución en ella establecida sea ejercida por el Servicio Agrícola y 
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Ganadero, el que deberá llevar un Registro de los fertilizantes aptos para 
el consumo de la agricultura; 

b) Para definir el término "unidad fertilizante", a que se refiere el 
inciso segundo de su Artículo. 49, como asimismo, para establecer las 
normas de acuerdo con las cuales se determinará el contenido de anhi
drido fosfórico y demás unidades fertilizantes a que se refiere dicho 
artículo; 

c) Para modificar el Artículo 59, con el objeto de especificar el la
boratorio que podrá emitir los certificados a que dicha norma se refiere; 

d) Para modificar el Artículo 11, en el sentido de hacer aplicables 
sus disposiciones a los distribuidores de fertilizantes; 
. e) Para modificar el Artículo 12, estableciendo los requisitos que 

deberán cumplir los envases de fertilizantes; 
f) Para modificar los Artículos 33 y 34, en 10 que se refiere al pla

zo de las concesiones para la explotación de covaderas de guano blanco 
y a los períodos en que pueda efectuarse la explotación. 

6.-Asimismo, el Presidente de la República estará facultado para 
dictar normas que permitan: . 

a) Reglamentar la retención, comiso y disposiCión de maderas, cuan
do aparezcan antecedentes fundados de que provienen de terrenos o bos
ques fiscales, de parques nacionales o reservas forestales, explotados ile
galmente, sin perj uicio del derecho de los particulares afectados para 
ejercitar las acciones referentes al dominio de dichos producto~; 

b) Determinar las exigencias técnicas para la importación y expor
tación de maderas o productos forestales; . 

c) Dictar disposiciones sobre el establecimiento y explotación de 
colmenares en predios rurales que no sean de propiedad del dueño del 
colmenar, debiendo establecerse las indemnizaciones que correspondan al 
propietario, arrendatario o tenedor del predio, y normas para regular 
la importación, venta, distribución y exportación de abejas y productos 
apícolas. 

El Presidente de la República podrá determinar las multas y demás 
sanciones que se apliquen por contravenciones a las leyes a que se refie
ren los números 1) a 5) del presente artículo y sus reglamentos, como 
asimismo, a las normas que se dicten en virtud del número 6). 

Facúltnse al Presidente de la República para dictar nuevos textos, 
con numeros de ley, que coordinen, refundan y siRtematicen' las leyes a 
que se refiere este artículo, incluyendo las normas que en virtud de él se 
dicten:'. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
C) "Autorízase al Presidente d~ la República para que, dentro del 

plazo de ciento ochenta días contados desde la fecha de promulgación de 
esta ley, proceda a modificar el D.F.L. N9 381, de 5 de agosto de 1953, 
con el objeto de reestructurar el Servicio de Equipos Agrícolas Mecani
zados, señalar sus funciones, facultades,' y su interdependencia con los 
organismos a que se refiere la 'Presente ley. 

La aplicación de este artículo no podrá significar disminución del 
personal en actual servicio, ni rebaj a de sus actuales remuneraciones, ni 
de sus beneficios previsionales y de otras regalías o participaciones ema-
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nadas de Decretos Supremos, y de aquellos obtenidos a través de Conve
nios o Actas de Avenimiento celebrados con las Directivas de las Asocia
ciones de Empleados u Obreros con anterioridad a la vigencia de la pre
sente ley. 

Sólo podrán proveerse con personas que no se encuentren actual
mente en funciones, los cargos que queden vacantes una vez ubicada la 
totalidad del personal en las nuevas plantas y los cargos nuevos que se 
creen y no puedan ser" desempeñados con personal del Servicio". 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
D) "Autorízase al Banco del Estado de Chile para traspasar al Ins

tituto de Desarrollo Agropecuario los bonos o pagarés de Tesorería, emi
tidos o que se emitan, de conformidad con lo prescrito en el artículo 222 
de la Ley N9 16.464, hasta por la suma de E9 10.000.0000.- con el objeto 
de pagar a este último las bonificaciones correspondientes a los fertili
zantes o abonos que él mismo o su antecesor legal, el Consejo de Fomento 
e Investigación Agrícolas hayan cumprado a dicho Banco en cumplimiento 
de sus programas de Crédito, durante el período comprendido entre el 19 
de octubre de 1963 y el 30 de septiembre de 1965. El referido Instituto 
acreditará los valores correspondientes en la cuenta de sus deudores mo
rosos que no hayan recibido dichas bonificaciones, pagará las que proce
dan a quienes se encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones 
o se reembolsará las que hubiere deducido en su oportunidad. 

Asimismo, facúltase al Banco del Estado de Chile para pagar direc
tamente al Instituto de Desarrollo Agropecuario las sumas percibidas del 
Fisco, en dinero efectivo, por concepto de bonificaciones de abonos o fer
tilizantes correspondientes a períodos anteriores al indicado en el inciso 
primero. 

El Presidente de la República dentro del plazo de sesenta días dic
tará el Reglamento en que se fijarán las condiciones, requisitos y demás 
formalidades para que el Banco dé cumplimiento al pago y transferencia 
referidos en los incisos precedentes y, asimismo, las cantidades, porcen
taj es y condiciones de las bonificaciones que debe determinar el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario para hacer efectivas las bonificaciones adeu
dadas. 

Desde la fecha del pago y transferencia indicados, el Banco del Es
tado de Chile quedará liberado de las obligaciones contraídas con motivo 
de la venta de abonos y fertilizantes a que se refiere este artículo". 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
E) "En los juicios y gestiones judiciales que se originen con motivo 

de la aplicación de las disposiciones contenidas en la presente ley, la tasa 
del impuesto establecido en el artículo" 99 de la ley NQ 16.272, será fija 
de EQ 1.-". 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
F) "Prorrógase por un nuevo período de 5 años, contado desde el 

27 de noviembre de 1967, la facultad que concede al Presidente de la 
República el Artículo 54 de la ley NQ 15.020". 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
G) "El incumplimiento de actas de avenimiento, convenciones co

lectivas o contratos colectivos de trabajo, será sancionado con una multa 
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de hasta diez sueldos vitales anuales, escala A del Departamento de Santiago, cuando la infracción sea hecha por la parte patronal. En caso de 
incumplimiento de parte de los trabaj adores, con una multa de hasta 
tres sueldos vitales, escala A del Departamento de Santiago, que deberá 
pagar el sindicato respectivo. 

Amnas multas serán a beneficio Fiscal. La aplicación, cobro y re
clamo de estas multas se regirán por lo dispuesto en el artículo 29 de la 
ley N9 14.972". 

Para agregar los siguientes artículos nuevos: 
H) Art ... . -"Con el objeto de facilitar la coordinación y supervi

sión de la politica de atención de la salud en el medio rural del país, auto
rízase al Servicio Nacional de Salud para crear en su Departamento Téc
nico un cargo sujeto a la ley N9 15.076, con jornada de ocho horas dia
rias de trabajo, al que podrá asignar dichas funciones y las demás que 
se estimen pertinentes y otorgarle, con el rango de Jefe de Subdeparta
mento, el título y atribuciones de Subjefe del Departamento Técnico y de 
Subrogante legal del jefe de este último Departamento." 

I) Artículo .. . -"Los médicos Generales de Zona que se contraten a 
contar del 19 de marzo de 1967 tendrán derecho a gozar de los beneficios 
del primer quinquenio al cumplir 3 años ininterrumpidos del ejercicio de 
esos cargos, siempre que se comprometan a ejercer esa función por dos 
años más." 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
J) "Los profesionales Ingenieros Agrónomos, Médicos Veterinarios e 

Ingenieros Forestales, podrán ser designados en propiedad en los cargos 
Directivos docentes de la Educación Agrícola, comprobando 3 años en fun
ciones docentes o directivo-docentes en Escuelas Agrícolas, dependientes 
del Ministerio de Educación, del Ministerio de Agricultura o en las Universidades del Estado o reconocidas por éste, eximiéndoseles de las exi
gencias establecidas en los Arts. N9s. 301, 302 Y 303 del D.F.L. N9 338 
de 1960.". 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
K) "Modifícase, a partir del 19 de enero de 1968, el artículo 29 de la 

ley N9 15.263, de 12 de septiembre de 1963, autorizándose a los Directo
res de las Escuelas Agrícolas para depositar en una cuenta fiscal, biper
sonal, del Banco del Estado, el total de las Entradas Propias, las que se 
invertirán previa autorización del Director de Educación Profesional. 

La cuenta bipersonal será administrada por el Director y el Oficial 
de Presupuesto de la Escuela, rindiendo cuenta trimestralmente a la Con
traloría General de la República". 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
L) "Autorízase al Director de Educación Profesional para vender en 

subasta pública los animales, maquinaria agrícola y otros productos agro
pecuarios inventariables de las Escuelas Agrícolas, con la obligación de 
invertir el producto de esas ventas en especies inventariables para dichos 
establecimientos educacionales excluyéndose, respecto de estas ventas, de las disposiciones del D.F.L. N9 353, de abril de 1960, y D. S. NQ 1208, 
de 1965". 
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Para agregar el siguiente artículo nuevo: 

M) "Los profesionales, Ingenieros Agrónomos, Médicos Veterinarios 

e Ingenieros Forestales, podrán desarrollar hasta 12 horas de clases en las 

Escuelas Agrícolas como parte de su horario habitual de trabajo estable

cido por el artícúlo 103, de la ley N9 16.617, de 31 de enero de 1967 y 

por el artículo 170 letra b) del D.F.L. N9 338, de 1960". 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 

N) "Agréganse en el inciso segundo del Art. 18 de la ley N9 16.528, 

después de la palabra "efectúen", las palabras "las cooperativas" seguidas 

de una coma (,). 
Para agregar el siguiente artículo nuevo: 

:Ñ) "Autorízase al Presidente de la República para transferir al Banco 

del Estado de Chile, a la Corporación de la Reforma Agraria, al Instituto 

de Desarrollo Agropecuario y al Servicio Agrícola y Ganadero hasta la 

eantidad total de US$ 30.000.000, en conjunto, que provengan del crédi

to que la Agencia Internacional para el Desarrollo de los Estados Unidos 

(USAID) conceda al Gobierno de Chile, con el objeto de que adquieran 

insumos para la agricultura. Las condiciones y los montos de esas trans

ferencias y la forma de utilización de los insumos por l;ls instituciones be

neficiadas serán determinadas por el Presidente de la República a través 

del Ministerio de Agricultura. 
El servicio de los créditos que se traspasen en virtud de este artículo 

a las instituciones señaladas anteriormente, podrá ser de cargo fiscal en 

los casos que fije el Presidente de la República, para lo que se creará el 

ítem correspondiente de gastos en el Presupuesto del Ministerio de Agri

cultura y se imputará anualmente, a contar del año 1968 y hasta su total 

amortización, a los ítem de la deuda pública del Presupuesto de la N a~ 

ción." 

Artículo '19 transitorio 

Suprimir en el inciso primero la oración final "salvo que la división 

hubiere sido aprobada por el Consejo de la Corporación de la Reforma 

Agraria.", sustituyendo la coma (,) que la precede por un punto (.). 

Agregar el siguiente inciso nuevo: 

"La causal de expropiación establecida en el inciso primero, sólo será 

aplicable durante el plazo de tres años contado desde la fecha de vigench. 

de la presente ley.". 

Artículo 29 tramsitorio 

Sustituir en el inciso primero las palabras "letra c)", por las si

guientes: 
"letra ir'. 
Agregar en el inciso primero, a continuación de las palabras "Capí

tulo IV", la siguiente frase: 
"y e1 Capítulo V". 
Agregar en el inciso cuarto, a continuación de las palabras "ante el 

Tribunal de primera instancia que", seguidas de una coma (,), las si

guientes: 
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"hubiere conocido,". 
Suprimir en el mismo inciso las siguientes palabras: "por la proce

dencia de la expropiación". 
Suprimir en el inciso quinto las siguientes palabras: "de acuerdo a lo 

dispuesto en los artículos 41 y 43, incisos primero y segundo,". 
Agregar los siguientes incisos nuevos: 
"Efectuada la consignación referida en el inciso cuarto, el Tribunal 

ordenará publicar, con cargo al expropiador, un aviso en el Diario Ofi
cial y otro durante 3 días en un diario o periódico de la capital del de
partamento en que estuvieren situados los terrenos o en uno de la cabe
cera de provincia,. si no lo hubiere, a fin de que el propietario y los terceros 
interesados puedan hacer valer sus derechos sobre ella y sobre la indem
nización que se fije en definitiva, dentro del término de 30 días hábiles, 
contados desde el último aviso. Vencido dicho plazo y si no se hubiere 
deducido oposición por parte de terceros, el Tribunal girará libramiento 
por la suma consignada a la orden del expropiado". 

"La circunstancia de haber sido transferido el predio total o parcial
mente o derechos sobre él, con posterioridad a la fecha del acuerdo de ex
propiación o de su inscripción en el Registro de Prohibiciones correspon
diente, o el hecho de estar arrendado, no serán obstáculos para que el Tri
bunal conceda la fuerza pública para tomar posesión material del predio, 
con ias facultades referidas en el inciso sexto". 

"El arrendatario y los. adquirentes deberán hacer valer sus derechos 
sobre el monto de la indemnización dentro del plazo señalado en el inciso 
séptimo ante el Tribunal referido en el inciso cuarto. La posible indemhi
zación a que pudiere tener derecho el arrendatario se regulará conforme 
lo dispuesto en el artículo 55". 

"Si el adquirente no hubiere sido notificado del acuerdo de expro
piación, su plazo para reclamar de él será de treinta días hábiles contado 
desde el último aviso a que se refiere el inciso séptimo". 

"En el caso de que la expropiación se hubiere perfeccionado por ave
nimiento o transacción de la Institución expropiadora con el propietario y 

no se hubiere tomado posesión del predio, el Tribunal que conoció y apro
bó dicho avenimiento o transacción deberá, a requerimiento de la Insti
tución expropiadora, otorgar el auxilio de la fuerz~ púbTica, sin más trá
mite, con las facultades referidas en el inciso sexto, para tomar posesión 
material del predio, y el arrendatario, si lo hubiere, tendrá derecho aejer
citar sus acciones de indemnización de perjuicios ante ese mismo Tribu
nal, lo que se regulará en conformidad a lo dispuesto en el Art. 55". 

Artículo 39 transitorio 

Suprimir en el inciso primero la siguiente frase: "por haber recla
mado el propietario de la procedencia de la expropiación,". 

Agregar en el inciso primero, a continuación de las palabras "y el 
Tribunal diere lugar a la reclamación", las siguientes: 

"por la procedencia de la expropiación,". 
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Artículo 49 transitorio 

Para agregar a continuación del inciso primero la siguiente frase: 
"Dentro del mismo plazo, la Corte Suprema deberá enviar al Presi

dente de la República las ternas a qUE; se refiere el número 19 del artícu
lo 137". 

Artículo 59 transitorio 

Sustituir en el N9 2 de la letra a) la palabra "constitución", por las 
siguientes: 

"declaración de existencia". 
Reemplazar en la letra e) la cita a los artículos "235 y 304", por 

otra a los artículos "304 y 305". 

Artículo 6Q transitorio 

Para agregar en el inciso primero, a continuación de "Asociaciones 
de Canalistas", las siguientes palabras, entre comas (,): 

", incluso aquéllas a que se refieren los artículos 304 y 305 del Códi
go de Aguas,". 

Artículo 99 transitorio 

Sustituir el inciso quinto por el siguiente: 
"No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, los funcionarios 

de las Cinco primeras categorías de la Dirección de Agricultura y Pesca 
que reúnan más de dieciocho años de servicios computables, podrán aco
gerse a jubilación, previa autorización del Ministro de Agricultura. La 
pensión y el desahucio se calcularán de acuerdo al nuevo sueldo base a que 
se refieren los incisos anteriores. La diferencia de imposiciones que se 
produjere será integrada por los empleados en la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, con un interés del 6 % anual, mediante 
préstamos especiales que esa Institución les otorgará. El derecho que es
tablece este inciso podrá ejercerse dentro del plazo de sesenta días con
tado desde la vigencia de la presente ley". 

Suprimir el inciso séptimo. 
Agregar en el inciso 11, a continuación de las palabras "en el Con

sejo Superior de Fomento Agropecuario", suprimiendo el punto (.), las 
siguientes palabras: 

"yen la Oficina de Presupuestos del Ministerio de Agricultura." 
Agregar el siguiente inciso nuevo: 
"Una vez que queden a firme los encasillamientos de los servicios a 

que se refiere el presente artículo, los funcionarios deberán reintegrar las 
sumas que hubieren percibido desde la fecha de vigencia de la presente 
ley con cargo a los fondos consultados en los presupuestos de sus respec
tivos servicios". 



SESION 12~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

Artículo 10 transitorio 

Suprimir la segunda frase que dice: 
"Al efecto, el Presidente de la República podrá dar al Servicio la 

estructura y contenido que corresponda a los objetivos y finalidades del 
Servicio" . 

Sustituir en la quinta frase la oración "contenido en el Decreto Su
premo NQ 694, de 1959, del ex Ministerio de Salud y Previsión Social", 
por la siguiente: 

"contenida en el decreto supremo NQ 12, de 1967 del Ministerio del 
Trabaj o y Previsión Social". 

A rtículó 11 transitorio 

Para agregar la siguiente frase final al inciso segundo: 
"Se entenderán incluidos en el Presupuesto del Servicio Agrícola y 

Ganadero los fondos consultados en el Art. 48 de la ley de Presupuesto 
NQ 16.605, los' que podrán ser destinados para la atención de cualquier 
necesidad del Servicio, pudiéndose solamente gastar hasta un 25 % del 
total de ingresos en el pago de remuneraciones." 

Para agregar a continuación del artículo 12 transitorio el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Facúltase al Presidente de la República para que den
tro del plazo de 120 días contado desde la fecha de vigencia de esta ley, 
fije la planta de cargos del personal de la Corporación de la Reforma 
Agraria, sus remuneraciones, asignaciones y bonificaciones especiales, 
que regirá durante el año 1967 a contar desde el 1 Q de enero del presente 
año, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 24 y 25 del D.F.L. 
RRA. NQ 22 de 1963". 

Artículo 17 transitorio 

Ubicarlo a continuación del Art. 314 permanente. 
Sustituir el inciso primero por el siguiente: 
"El Presidente de la República podrá autorizar, previo informe de 

la Superintendencia de Compañías de Seguros, el establecimiento de un 
régimen de seguros mutuos contra los riesgos propios de la agricultura y 
ganadería, y liberarlos del pago de gravámenes, impuestos o derechos 
fiscales o municipales." 

Para agregar a continuación del Art. 18 transitorio el siguiente ar
tículo transitorio nuevo: 

"Las cuotas por concepto de deudas de riego que los beneficiados con 
la construcción del canal Quillaileo, en la Provincia de Bío-Bío, y del ca
nal Lo Miranda, en la Provincia de O'Higgins, tienen con el Estado, se
rán exigibles desde el momento en que el Presidente de la República de
clare las obras en explotación definitiva. 

Los gastos de administración de estas obras por el Estado se impu
tarán a sus respectivos costos para los efectos del artículo 298 de la pre
sente ley. 
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Las cuotas por deudas de riego ya pagadas por los beneficiados a 
que se refiere el inciso primero, constituirán créditos para el pago de la 
cuota mencionada en dicho artículo 298". 

Para agregar el siguiente artículo transitorio nuevo: 
A) "Declárase que las transferen~ias que haya hecho la Corporación 

de la Réforma Agraria a sus colonos y cooperativas, de semillas, abonos, 
desinfectantes, animales, etc., en cumplimiento de los créditos que les haya 
otorgado, no están ni han estado afectas a los impuestos establecidos en 
la ley 12.120". 

Para agregar el siguiente artículo transitorio nuevo: 
B) "Los arrendatarios de lotes fiscales rurales de las provincias de 

Aisén y Magallanes, podrán solicitar que se fije por el Presidente de la 
República,. su renta dear'rendamiento, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 69 y 16 de la ley NQ 6.152 y sus modificaciones posteriores. 
La renta que se fije regirá desde el 1 Q de enero de 1966". 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

LA OBSERV ACION, EN PRIMER TRAMITE CONSTITU
CIONAL, FORMULADA POR S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA AL PROYECTO 'DE LEY QUE MODIFI-

CA EL CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to, tiene a honra informaros acerca de la observación, en primer trámi
te constitucional, formulada por S. E. el Presidente de la República al pro
yecto de ley que modifica el Código de Justicia Militar. ' 

La observación en referencia consiste en la supresión de la modi
ficación introducida por el artículo 1 Q del proyecto al artículo 49 del Có
digo de Justicia Militar, una de las varias disposiciones que dicho pro
yecto reforma. Tal modificación consiste en disminuir los requisitos para 
ser designado integrante de la Corte Marcial, en representación del Ejér
cito. El precepto vigente exige la calidad de Auditor General o de Prime
ra Clase en retiro. Con la modificación aprobada bastaría ser Auditor 
en retiro que haya servido diez o más años en la Justicia Militar. 

A juicio del Ejecutivo, esta modificación permitiría que llegaran a 
ocupar tan importante cargo personas sin la capacidad, preparación y ex
periencia que hoy son exigidos y que cabe suponer se dan en quienes 
han prestado dilatados servicios en el Ejército, conociendo cabalmente su 
organización y las condiciones especiales en que su personal se des
empeña. 

Por otra parte, la modificación en referencia podría dar lugar a 
que el representante del Ejército en la Corte Marcial, tuviera inferior ca
tegoría y jerarquía que sus demás componentes, lo que es conveniente 
evitar. 
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La mayoría de vuestra Comisión, formada por los señores Pablo y 
Sepúlveda, estimó atendibles las razones en que se funda la observación 
de S. E. el Presidente de la República y os recomienda aprobarla. 

La H. Senadora señora Campusano, fundando su voto negativo a la 
observación, expresó que la modificación tendía a democratizar, siquie
ra parcialmente, las bases de integración de la Corte Marcial, por lo que 
estimaba conveniente reiterar su aprobación. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comisión, con los votos favorables 
de los señores Pablo y Sepúlveda, y el voto en contra de la H. Senadora 
señora Campusano, os recomienda aprobar la observación que consiste 
en suprimir la modificación introducida por el artículo 1 Q del proyecto 
al artículo 49 del Código de Justicia Militar. 

Acordado en sesión de 24 de abril de 1967, con asistencia de los 
HH. Senadores señora Campusano (Presidenta Accidentall y los seño
res Pablo y Sepúlveda. 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 
LA PETICION DE DESAFUERO DEL SEÑOR INTEN
DENTE DE SANTIAGO, DON SERGIO SAA VEDRA VIO
LLIER, FORMUALADA POR DON JOSE RIFFO AEDO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene a honra informaros acerca de la petición formulada por don J o
sé A. Riffo Aedo para que se declare si ha o no lugar la formación de 
causa en materia criminal contra el señor Intendente de Santiago, don 
Sergio Saavedra Viollier, según lo dispuesto en el artículo 42, atribu
ción 31.l, de la Constitución Política del Estado. 

En su presentación ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago el 
señor Riffo expresa que el Intendente afectado se habría negado a con
ceder el auxilio de la fuerza pública para hacer efectiva una sentencia 
de lanzamiento recaída en un juicio de como'dato precario que dedujo en 
contra de doña Gladys Ampuero Alegría. Posteriormente, con fecha 19 
de abril en curso, el señor Riffo ha hecho una presentación ante el H: 
Senado, desistiéndose totalmente de esta gestión y dejando expresa cons
tancia de que renuncia a cualquier acción sobre el particular, con motivo 
de haberse solucionado oportunamente, por la Intendencia de Santiago, el 
asunto de que se trata. Por esta misma razón no rindió información su
maria ~nte lá I. Corte de Apelaciones ni se preocupó mayormente de la 
petición. 

El señor Intendente de Santiago ha formulado, no obstante, sus des
cargos, acreditando que se ha dado cumplimiento a la orden judicial de 
desalojo, y que al realizarse la diligencia; se pudo establecer que la de
manda había hecho abandono de la propiedad. 

Vuestra Comisión, teniendo primeramente en cuenta que de los an-
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tecedentes compulsados se desprende que en momento alguno ha existido 
denegación del auxilio de la fuerza pública, y; en seguida, el desisti
miento formulado por el denunciante, ha concluido que no procede dar 
lugar a la petición de desafuero en informe. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comisión, por la unanimidad de 
sus miembros presentes, os recomienda que declaréis que no ha lugar la 
formación de causa en materia criminal en contra del señor Intendente 
de Santiago, don Sergio Saavedra Viollier, por los motivos en que se fun
daba la petición del denunciante señor José Riffo Aedo. 

Acordado en sesión de 24 de abril de 1967, con asistencia de los 
HH. Senadores señora Campusano (Presidenta Accidental), y los seño
res Pablo y Sepúlveda. 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 
LA PETICION DE DESAFUERO DEL SE.ÑOR INTEN
DENTE DE SANTIAGO, DON SERGIO SAA VEDRA VIO-

LLIER, FORMUALADA POR UN RICARDO CONTE 
PRADO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene a honra informaros acerca de la petición formulada por don Ri
cardo Conte Prado para que se declare si ha o no lugar la formación de 
causa en materia criminal contra el señor Intendente de Santiago, don 
Sergio Saavedra Viollier, según lo dispuesto en el artículo 42, atribución 
3~, de la Qonstitución Política del Estado. 

Ca.rgos que formula el denunciante. 

1) El denunciante señor Ricardo Conte Prado, de profesión minero, 
domiciliado en Santiago, expone que es titular de unas pertenencias mi
neras denominadas "Paulina y lVIarcela 1 al 20", de arena y ripio, ubi
cadas en la Comuna de Las Barrancas de este Departamento, cerca del 
Cerro Navia. 

El día 22 de noviembre ,de 1964, un numeroso grupo de personas se 
apoderó de hecho y con violencia de los terrenos en que están ubicadas 
estas pertenencias. Hace notar el denunciante que para que ello fuera 
posible, los ocupantes obtuvieron del recién nombrado Intendente de San
tiago, don Sergio Saavedra, que dejara sin efecto una orden impartida 
por su antecesor en el cargo para que Carabineros protegiera el dominio 
del señor Conte sobre las mencionadas pertenencias, ante el peligro co
nocido de que fueran ocupadas ilegalmente. El Intendente señor Saave
dra se habría fundado en los aparentes derechos exhibidos por el Comité 
de Pobladores de "Las Casas", derivados de un mandato conferido por 
don Eduardo Castro Farías, propietario y Ioteador de los terrenos en que 
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está ubicada la mencionada población y las pertenencias del señor Con
te, lo que le dio base para estimar que, en la especie, existían derechos 
litigiosos y que correspondería a los Tribunales de Justicia dirimir la 
cuestión, limitándose entre tanto la autoridad administrativa a velar por 
la conservación del orden público, sin tomar medidas preventivas en be
neficio de uno de los afectados. 

2) Consumado el hecho de la ocupación arbitraria y fundado en el ra
zonamiento del señor Intendente, el denunciante señor Conte ocurrió ante 
la Justicia Ordinaria interponiendo la acción posesoria denominada de 
despojo violento que el artículo 928 del Código Civil concede al poseedor 
o mero tenedor que ha sido violentamente despojado de un inmueble, pa
ra que se restablezcan las cosas en el estado en que antes se hallaban. 
La sentencia recaída en su demanda dispuso que se le restableciera en 
la posesión de la pertenencia minera, recurriendo al auxilio de la fuerza 
pública si fuere necesario. Para este último objeto se ofició a la Inten
dencia de Santiago, la que con fecha 30 de mayo de 1966 tramitó la 
petición a la Prefectura General de Carabineros a fin de que se le diera 
cumplimiento, lo que correspondía hacer por intermedio de la dotación 
de la Tenencia Roosevelt, de la Comuna de Las Barrancas. 

"Teniendo conocimiento de que la fuerza pública había sido conce
dida -expresa el denunciante- solicité del Ministro de Fe, Receptora 
señora Renée Andrade procediera a cumplir el fallo. Al llegar hasta la 
Tenencia de Carabineros indicada se nos informó que el Oficio que con
cedía el auxilio de la fuerza pública había sido devuelto por orden del 
tercer Jefe de la Prefectura General de Carabineros a petición del señor 
Intendente de la Provincia." 

3) Para acreditar los hechos expuestos, el denunciante rindió ante 
la I. Corte de Apelaciones de Santiago información sumaria de testigos, 
prestando declaraciones para tal efecto don Juan Rojas Gutiérrez y don 
Juan Saavedra Salinas. Ambos estuvieron contestes en declarar que co
nocen al señor Cante Prado y saben que desde hace muchos años es due
ño de una mina de ripio y arena que explotaba sin embarazl) hasta que, 
hace tres años, los terrenos fueron invadidos por un numeroso grupo de 
familias, a raíz de lo cual debieron suspenderse las labores. Afirman 
haber acompañado al denunciante a la Tenencia Roosevelt, enterándose 
allí de que no se concedería el auxilio de la fuerza pública para cumplir 
un fallo jurucial que ordenaba se restableciera al señor Conte en sus 
derechos. 

4) A juicio del denunciante, la negativa del señOT Intendente de San
tiago para conceder el auxilio de la fuerza pública y la actuación que en 
general re ha correspondido en este asunto configuran los delitos de desa
cato y de denegación de auxilio y a fin de proceder criminalmente en su 
contra y hacer efectivas las responsabilidades consiguientes, solicita del 
H. Senado declare que ha lugar la formación de causa criminal respecto 
de dicho funcionario. 
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Des'cargos formulados por el señor Intendente de Santiago. 

1) Contestando por Oficio NQ 622, del 22 de abril de 1967, el señor 
Intendente de Santiago expresa que el problema planteado en la especie 
"viene generándose desde el año 1949, fecha en que don Eduardo Castro 
Farías compró a don Ricardo Conte Prado la chacra Cerro Navia de la 
Comuna de Las Barrancas. (Parte de) esta propiedad fue subdividida 
por su dueño Castro Farías en sitios, según plano aprobado por la Mu
nicipaHdad respectiva en el año 1950". En la parte loteada se formó la 
Población Las Casas, con 840 sitios. 

Al momento de vender la chacra, el señor Conte Prado, constituyó 
propiedad minera para la explotación de arena y ripio, que abarcaba jus
tamente los terrenos que su comprador no loteó, pero que sí hill0tecó 
parcialmente, en favor de la Municipalidad de Las Barrancas, para ga
rantizar la ejecución de las obras de urbanización de la Población Las 
Casas. 

Posteriormente se produjeron dificultades entre los pobladores de 
Las Casas y el loteador señor Castro Farías, para poner término a las 
cuales, este último convino ceder a la población la parte ocupada por las 
faenas del señor Conte, otorgando para tal efecto un mandato para que 
los pobladores tomaran posesión del terreno comprendido dentro de los 
límites de la Chacra Cerro N avia e impidieran que terceros realizaran 
actos que en alguna manera limitaran su dominio. Tódo esto consta de 
una Copia de escritura pública otorgada el 3 de octubre de 1963, que el 
señor Intendente acompaña a su defensa, y en la cual el mandante dejó 
también constancia de que jamás autorizó al señor Ricardo Conte Prado 
para constituir propiedad minera en esos terrenos. 

2) ;"Así las cosas -agrega el señor Intendente- los terceros adqui
rentes y beneficiarios de las promesas hicieron valer sus del'echos y en 
noviembre de 1964, resolvieron ocupar sus sitios y se instalaron en ellos 
construyendo sus viviendas y trasladando sus enseres. Esta ocupaClOn 
masiva de más de 240 familias invadió parte de las faenas del señor 
Cont~." 

Ante esta situación, el señor Conte recurrió de amparo a la Inten
dencia, la que debió denegarlo por conocer la grave situación producida 
y por los fundamentos a que ya se aludió, respecto de la existencia de de
rechos litigiosos, dictándose el 22 de noviembre de 1964 una resolución 
fundada de la cual acompaña copia el señor Intendente. 

Posteriormente, en el curso del año 1966, el dueño del inmueble se
ñor Castro Farías ha permitido el ingreso a los terrenos de otros grupos 
de familias, a título gratuito, mientras que otras se han instalado allí por 
sU propia iniciativa. 

3) Luego que el señor Conte Prado obtuvo de la Justicia Ordinaria 
la sentencia que ordenaba se le restableciera en sus derechos, se decre
tó la orden de lanzamiento respectiva. "Efectivamente esta orden no ha 
sido cursada por el Intendente infrascrito -dice el señor Saavedra-, 
no porque desconozca la independencia del Poder Judicial y el imperio 
de sus resoluciones, que siempre se han respetado, sino porque le asisten 
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razones más poderosas y de mayor contenido que lo impulsan a obi'ar 
de esta manera y que el H. Senado juzgará en conciencia." 

Un censo realizado por personal de Carabineros estableció que ocu
pan la propiedad 390 grupos familiares, integrado por 970 adultos y 
1.132 menores de edad, con un total de 2.102 personas. "El cumplimien
to de la orden, a la simple vista, crea un conflicto social de vastas pro
porciones y de caracteres imprevisibles si se ordenara un desalojo ma
sivo ... ". Tan grave problema no puede ser resuelto por la Intendencia, 
sino que requiere una solución a nivel gubernativo, a través del Minis
terio de la Vivienda y Urbanismo. 

4) Hace notar el señor Intendente que las necesidades sociales y la 
obligada conducta que deban adoptar frente a ellas las autoridades admi
nistrativas púeden aparecer en aparente pugna con las resoluciones del 
Poder Judicial; sin embargo, dentro del ejercicio de las competencias re
servadas a uno y otro poder, aquéllas deben dar obligado cumplimiento 
a principios incorporados en la legislación vigente, la desatencióp de los 
cuales podría hacerlas también culpables de falta a sus deberes funciona
rios. Señala a título de ejemplo, el artículo 26, letra a), del D.F.L. Nt? 
22, de I959, que impone a los Intendentes y Gobernadores el deber de 
atender a los fines de justicia social y de asistencia que corresponden a 
la misión gubernativa. 

Termina el señor Intendente expresando que "En el caso que informo 
la autoridad administrativa no puede dejar al margen de toda ley o be
neficio social a un grupo considerable de modestos ciudadanos frente a 
un derecho reivindicatorio y paralelo del contradictor que no reconoce el 
justo derecho de los dueños a ocupar su suelo, razón del conflicto de in
tereses que el Intendente no quiere agravar mientras no se encuentre una 
solución más adecuada que concilie esos intereses." 

No escapa a Vuestras Señorías la gravedad y magnitud del proble
ma a que debió abocarse vuestra Comisión. La resolución del asunto re
quirió un profundo examen del que os damos cuenta en los siguientes 
términos. 

Cabe dar por establecido que a petición del denunciante la Justicia 
Ordinaria dispuso que se le restableciera en los terrenos en que tenía 
una explotación minera y de los cuales había sido desalojado violenta
mente. Sin embargo, y aunque en estricto derecho no empece a la cues
tión de fondo debatida, parece útil informar a V. S. que por la naturale
za de la acción deducida por el. denunciante la sentencia que lo favore
ce no ha establecido necesariamente que tenga efectivos derechos como 
propietario minero -lo que tampoco está acreditado entre los antece
dentes de que dispuso la Comisión- limitándose a restablecerlo en una 
posible mera tenéncia cuyo despojo violento la ley no permite. 

Por otra parte, y aunque sin justificar con ello que la autoridad 
pudiera llegar a enervar el cumplimiento de un fallo judicial, resulta 
claro que no puede negársele la facultad d'e ponderar las consecuencias 
que podrían derivarse de dar curso inmediato e indiscriminado a órde-
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nes que, solucionando un problema particular, plantean a la colectividad 
y al Estado otros de mucho mayor envergadura, fuentes de conflictos y 
tensiones sociales. Si sin negarse a acatar la orden judicial, la autori
dad administrativa, cumpliendo con la ley y con lo esencial de su come
tido, aparece retardando el cumplimiento mientras busca una solución 
adecuada, el funcionario afectado resulta una virtual víctima del propio 
ordenamiento jurídico, que le impone por vías distintas conductas di
vergentes. En tal caso no parece justo hacer efectivas responsabilidades 
criminales, en especial si consta que no ha habido dolo, aunque en la es
pecie no quepa apreciar este hecho, ni ánimo alguno de perjudicar a un 
particu}ar. 

A juicio del H. Senador señor Pablo, de los descargos formulados 
por el señor Intendente queda en claro la existencia de un grave proble
ma de orden social, que ese funcionario estaba legalmente obligado a so
lucionar y para hacer lo cual la ley no le ha fijado un plazo. De hecho, 
ha habido imposibilidad para satisfacer el fin social de asistir a un nu
meroso conglomerado humano en el breve tiempo de que se ha dispuesto. 
Esto y las propias explicaciones que da el señor Intendente dejan de ma
nifiesto que no ha existido dolo alguno en su conducta, por lo cual no 
procede conceder el desafuero solicitado. 

La H. Senadora señora Campusano expresó que tenía conocimien
to del grave problema creado a los pobladores de los terrenos en que el 
señor Conte tenía su explotación minera, por lo cual se explica que este 
último haya dejado transcurrir largo tiempo sin solicitar el desafuero 
del señor Intendente de Santiago, ya que dicho funcionario estaba en an
tecedentes de los derechos que asistían a esos pobladores, en su mayoría 
dueños de los sitios que ocupan. Estima justifica,da la conducta del se
ñor Intendente, que se ha limitado a evitar el aparecimiento de un con
flicto de serias repercusiones, por lo cual anuncia su voto contrario a la 
petición de desafuero. 

El señor Sepúlveda opinó que ha quedado de manifie'sto la existen
cia de un conflicto entre una grave situación de hecho y la obligación 
legal del señor Intendente de dar cumplimiento incondicional a los fá
llos judiciales. Echa 'de menos entre los descargos del señor Intenden
te una explicación más fundada respecto de sus facultades para demorar 
el cumplimiento de las sentencias más allá de un plazo prudencial, cuan
do existen motivos ineludibles para ello. Indudablemente, el funciona
rio afectado aparece presionado por una situación de hecho que no pue
de desconocer; pero es también grave que no haya señalado su propósito 
o la posibilidad de dar cumplimiento a la sentencia, ya que en todo caso 
debió gestionar ante el Gobierno la solución del problema. Apreciando 
los hechos en conciencia parece indudable que el señor Intendente no 
ha podido dar cumplimiento a la sentencia, por una situación que podría 
estimarse de fuerza mayor. Sin embargo, si por este motivo no cabría 
dar en esta oportunidad lugar al desafuero, ello no puede entenderse en 
el sentido de que el Intendente pueda tener alguna facultad para retar
dar indefinidamente el cumplimiento de los fallos judiciales. 

Atendidas las características particulares del caso en estudio, la una
nimidad de vuestra Comisión estimó conveniente recomendaros que acor-
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déis se oficie a los Ministerios del Interior y de la Vivienda y Urba
nismo para que busquen una pronta solución al problema de los pobla
dores establecidos en los terrenos reclamados por el denunciante, expro
piando estos últimos si efectivamente existe constituida per-tenencia mi
nera sobre ellos, o arbitrando otro remedio como el radicar a los ocupan
tes en otros terrenos. 

En mérito de las razones expuestas, vuestra Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento, os recomienda por la unanimi
dad de sus miembros presentes, que declaréis que no ha lugar la forma
ción de causa en materia criminal en contra del Intendente de Santiago 
por los motivos en que se funda la petición del denunciante señor Ricar
do Conte Prado. 

Acordado en sesión de 24 de abril de 1967, con asistencia de los HH. 
Senadores señora Campusano (Presidenta Accidental), y señores Pablo 
y Sepúlveda. 

(Fdo.) : Jorge Tc[pia Valdés, Secretario. 
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